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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberlo; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Allende Gossens, Salvador; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 
-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julietaj 

-Carmona Peral~, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 
-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 
....,..Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 
~Gormaz M{)lina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 
-I~la Hevia, José Manue}; 
--.Jerez Horta, Alberto; 
-Juliet Gómez, Raúl; 

• -Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Bugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Morales Adriasola, Raúl; 
..,.....Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 
-Olguín Zapata, Osvaldo; 
-.Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 
-.Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás'; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 
-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la 'sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente). - Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 43l.t y 44l.t, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 45:¡t queda en Secre
taría a disposición de los señores Senado
res hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

(V éanse en el Boletín las Actas apro
badas) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría . 
. El señor PROSECRETARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios. 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con el que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que confiere la calidad de emplea
dos a los soldadores y caldereros de la 
Grande y Mediana Minerías del Cobre. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 
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-Pa,sa a, la, Comisión de Traba,jo y Pre
visión Social. 

N ueve de los señores Ministros de De
fensa Nacional, de Agricultura y de Salud 
Pública, y de los señores Contralor Gene
ral de la República, Gerente de la Corpo
ración de Fomento de la Producción, Su
perintendente de Servicios Eléctricos y de 
Gas, y Director de la Empresa Marítima 
del Estado, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señores Con
treras (1), Jerez (2), Morales (3), Ocha
gavía (4), Silva Ulloa (5) y Valente (6): 

1) Personal para Servicio de Seguro 
Social, en Calama. 

2) Situación del personal en Fundo Co
licheu. 

3) Servicios eléctricos en Palena. 
Ripiadura de camino en Coihaique. 
Recalada de buques en Melinka. 

4) Habilitación de Posta en Caleta An
drade. 

5) Encasillamiento de personal para
docente. 

6) Autorización para que Junta de Ade
lanto de Arica constituya su propia 
línea aérea. 
Cancelación de beneficios a jubila
dos municipales. 

-Quedan a, disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno recaí
do en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable Senador señor Mora
les, que establece que los Intendentes y Go
bernadores podrán autorizar la salida del 
país de vehículos motorizados. (Véase en 
los Anexos, documento 2). 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaído en el proyecto de acuer
do de la Honorable Cámara de Diputados 
que aprueba el Convenio Básico de Asis-

tencia Técnica entre Chile y Bélgica. (Véa
se en los Anexos, documento 3). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal recaído· en el proyecto que otorga re
cursos a la Federación de Remo Amateur. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

Cuarenta y ocho de la Comisión de Asun
tos de Gracia, recaídos en igual números 
de proyectos de ley que conceden benefi
cios, por gracia, a las personas que se se
ñalan: 

1) Apablaza viuda de Ferrada, Gracie-
la; 

2) Aranis Pérez, Mercedes Elvira; 
3) Arístegui Plaza, María Inés; 
4) Arriagada Rojas, Aníba'!; 
5) Avendaño Rojas, RogeIio; 
6) A vila 'Gallo, Amada; 
7) Barraza Varas, Antonio; 
8) Cabrera Ferreyra,. Octavio; 
9) Calcagni Pozzoni, Leonel; 

10) Salvo Valenzuela, Estela, Inés y Vic-
toria; 

11) Canto Arias, Ricardo; 
12) Castro Guillot, Luis; 
13) Clavel Dinator, Luis; 
14) Cornejo Poblete, Laureano Segundo; 
15) Díaz Muñoz, Ana; 
16) Echaíz 'Zúñiga, Olaff; 
17) Elizalde Germain, Gonzalo; 
18) Fincke Dorner viuda de Buscaglia, 

Amanda; 
19) Gaete Mora, Pantaleón; 
20) Gamboa Núñez, Humberto; 
21) Gómez Gómez, Dorila; 
22) Herrera viuda de Aguirre, Elena; 
23) Hinojosa Herrera, María Teresa y 

hermanas; 
24) Inostroza Campos, Vicente; 
25) Lebert Sánchez, Rolando; 
26) Letelier Letelier, Raúl; 
27) López Pérez, Hugo; 
28) Mora Mora, Juana; 
29) Morales Retamales, Benjamín; 
30) Muñoz Pacheco, Ana; 
31) Neruda, Pablo; 
32) Opazo Barra, Dionisio; 
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33) Ortiz Ponce, Héctor; 
34) Pagliero Carrasco, Inés; 
35) Paredes Ruiz, Manuel; 
36) Peñie Lamuñir, José; 
37) Pizarro Munizaga, Mercedes; 
38) Portales viuda de Goycolea, Clara; 
39) Quinzio De Giacomo, Camilo; 
40) Rojas Muñoz, Juan; 
41) Schlette viuda de Miranda, Luisa; 
42) Tapia Alvarez, Berta y María; 
43) Tapia viuda de Balladares, Orfelia 

del Tránsito; 
44) Tobar Luci, Héctor; 
45) Ulloa Castro, Gilberto; 
46) Valenzuela Celis, José; 
47) Vivanco Goycolea, Wenceslao, y 
48) Zapata López viuda de Herrera, 

Proscelia. 

-Quedan para tabla. , 
Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Sule, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
modifica la ley NI? 16.250, en ~uanto a las 
personas que se pueden inscribir en el Co
legio de Técnicos. (Véase en los Anexos, 
documento 5). 

-Pasa a la Com.isión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una del Honorable Senador señor Agui
rre Doolan y otra del Honorable Senador 
señor Sule, con las que inician sendos pro
yectos de ley que benefician, por gracia, 
a los señores N eville Blanc Renard y Luis 
Alfredo Montalva A vila. 

-Pasan a la, Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Permiso Constitucional. 

El Honorable Senador señor Pablo so
lícita permiso_ constitucional para ausen
tarse del país por más de 30 días, a con
tar del día 19 del actual y hasta el día 30 
de octubre próximo. 

-Se concede. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
señor Secretario dará cuenta de los acuer
dos adoptados por los Comités respecto de 
la tramitación del proyecto de reforma 
constitucional. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La unanimidad de los Comités parlamen
tarios acordó en el día de ayer 10 siguien
te·: 

1 Q-Votar los artículos del segundo in
forme agrupados por materias. 

2Q-Realizar la votación de las mate
rias aludidas en el siguiente orden: 

a) Derecho a voto de los mayores - de 
18 años (artículos 7<> y 27 de la Consti
tución) ; 

b) Permisos al Presidente y Ministros 
para ausentarse del país (artículos 39, 43 
Y 67); 

c) Delegación cl.e facultades legislati
vas ( artículo 44); 

d) Iniciativa exclusiva del Presidente 
en ciertas materias (artículo 45) ; 

e) Procedimientos para acelerar la tra
mitación de la ley (artículos 46 y 51) ; 

f) Limitación para formular indicacio
nes y observaciones inconexas (artículos 
48 y 53) ; 

g) Disolución del Congreso (artículos. 
72, 3,8, 41, 47, 77, 79 y lüQ). 

h) Consejo Económico Social (artículo 
78); 

i) Tribunal Constitucional (artículos 
78 a), 78 b) y 78 c) ; 

j) Plebiscito para reforma constitucio
nal (artículos 108 y 109) ; 

k) Vigencia de la reforma, y 
1) Otras disposiciones y artículos tran

sitorios. 
3Q-Cerrar el debate a las 24 horas y 

proceder a la votación de las materias que 
aún no hayan sido despachadas. 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito el acuerdo de la Sala para empalmar 
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esta sesión con las citadas a continuación. 
Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar en particular el pro
yecto de la Cámara de Diputados que mo
difica diversas disposiciones de la Cons
titución Política del Estado. La iniciati
va tiene primero y segundo informes de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, contenidos en los 
:boletines de que disponen los señores Se
nadores. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de reforma constitucional: 

En segundo trámite, sesión 54~, en 6 
de enero de 1969. . 

Informes de Comisión: 

Constitución, sesión 381.\, en 2-de sep
tiembre de 1969. 
C onstituci6n (segundo), sesión 44'1-, 
en 9 de septiembre de 1969. 

Discusión: 

Sesión 40'1-, en 4 de septiembre de 
1969 (se aprueba en general). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad a los acuerdos anterior
mente señalados, corresponde discutir en 
primer término el tema relativo al derecho 
a voto para los mayores de 18 años. Las 
enmiendas inciden en los artículos 7Q y 27 
de la Carta Fundamental. 

El señor PABLO (Presidente).- Hago 
presente a la Sala que no se ha estable
cido lí~ite de tiempo para discmtir los di
versos temas. Algunos de ellos, sin duda, 

serán objeto de debates más extensos, por 
lo que cqnvendría que respecto de ciertas 
materias los señores Senadores intervinie
ran en forma breve. Concretamente, me 
refiero a las disposiciones que se discuti
rán en este momento, para lo cual pro
pongo únicamente fundamentar el voto. 

El señor ALTAMIRANO.- No hay 
acuerdo. 

Derecho a VOltO pa,r,a mayores de 18 año~ 
y analfabetos. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
discusión el primer tema. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALT AMIRANO.- Señor Pre

sidente, sólo deseo hacer presente que los 
sociaHstas siempre liemos sido partida
rios de dar mayor participación a los dis
tintos sectores ciudadanos en la elección 
de las autoridades a que se refiere la 
Constitución Política. 

Por eso, estamos de acuerdo en redu
cir la edad mínima de la ciudad'anía de 
21 a 18 años; en conceoer derecho a voto 
a los analfabetos y a todos los miembros 
de las Fuerzas Armadas, como lo pJanteó 
anteTiormente el Honorable señor Allen
de. La disposición que concede derecho a 
voto únicamente a los oficiales de nues
tros institutos armados está -contenida, 
si no me equivoco, en la ley de Recluta
miento. En consecuencia, no es necesa
ria una enmienda constitucional para con
ceder ese derecho a las clases y tropas. 
Esperamos que posteriormente, por me
dio de una ley, pueda hacerse extensivo 
el derecho a voto a todos los integrantes 
de las Fuerzas Armadas. 

Por otra parte, somos partidarios de 
que la enmienda constitucional en estudio 
rij a para las próximas elecciones presi
denciales. Con este objeto, hemos plan
teado la supresión del precepto que impi
de la vigencia de aquélla en dichos comi
cios. A nuestro modo de ver, no hay ra
zón alguna para no hacer extensivo a los 
mayores de 18 años y a los analfahetos 
el derecho a elegir al próximo Presiden-
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te de la República, pues al parecer existe 
unanimidad para acoger este criterio. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Presidente pone en votación las 
enmiendas relativas al artículo 79 de la 
Constitución, en los términos planteados 
en el proyecto de la Cámara de Diputados, 
con las modificaciones señaladas en los 
respectivos informes. 

En el primer informe, vuestra Comisión 
de Constitución, respecto del inciso pri
mero de dicho artículo, propone interca
lar, a continuación de la palabra "ciuda
danos", la frase "con derecho a sufragio". 
Se trata nada más que de una aclaración. 
En el inciso segundo, recomienda supri
mir el acento sobre la letra "i" del voca
blo "continuas". 

En el segundo informe, la Comisión 
propone sustituir el inciso cuarto del ar
tículo 79 que reemplaza al actual, por el 
siguiente: "La ley regulará el régimen de. 
las inscripciones electorales, la vigencia 
de los registros, la anticipación con que se 
deberá estar inscrito para tener derecho 
a sufragio y la forma en que se emitirá 
este último, como asimismo el sistema 
conforme al cual se realizarán los proce
sos eleccionarios". 

El séñor Presidente pone en votación 
las enmiendas al artículo 79 de la Cáma
ra de Diputados. 

El señor FUENTEALBA.- i Hay una
nimidad! 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Ha
bría acuerdo para aprobarlas? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo fundar el voto. 

El señor ACUÑA.- Que se vote. 
El señor PABLO (Presidente) .- Con 

la venia de la Sala, puede fundar el voto 
el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Esperaré que llegue mi turno. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor GARCIA.- El Honorable se

ñor Bulnes dará las razones con que los 
Senadores nacionales afrontaremos esta 
modificación. 

Sólo deseo sostener que no es posible 
que personas que carecen de capacidad c:
vil y que reciben asignación familiar para 
mantenerse puedan tener derecho a voto. 

Por tales consideraciones, me abstengo. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Como se acaba de iniciar la votación, debo 
señalar qUe aquí hay una confusión. En
tiendo que sólo se están votando las mo
dificaciones hechas en el segundo informe, 
que son, más o menos, de forma. ¿ Es aSÍ, 
señor Presidente? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se está v'otando lo propuesto en el prime
ro y segundo informes. En el primer in
forme se hacen modificaciones de forma, 
pues se propone intercalar a continuación 
de la palabra "ciudadanos" la frase "con 
derecho a sufragio", y en el inciso segun
do eliminar un acento ortográfico. En 
cambio, las enmiendas del segundo infor
me sustituyen el inciso cuarto del artÍcu- . 
lo 79 que se propone en reemplazo del ac
tual. 

El señor BULNES SANFUENTES: -
La Mesa disculpará que haga tanta pre
gunta, pero ¿ es la sustitución del artículo, 
en lo referente a la edad para votar, ... 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Está en el proyecto de la Cámara. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
... la que se está votando en este momen
to? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
N o, señor Senador; se votará después. 

Primero se votan las modificaciones 
propuestas en ambos informes. 

El señor PABLO (Presidente).- De
seo aclarar la cuestión. 

En conformidad a las normas que los 
señores Senadores tienen en su poder, las 
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adiciones proPllestas se votan ahora. Re
suelta esta materia, se volverá a votar el 
artículo en su forma definitiva. 

El señor OCHAGA VIA.-Que se lea lo 
que estamos votando, con el objeto de que 
se entienda claramente. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En el primer informe se propone inter
calar en el inciso primero, a continuación 
de la palabra "ciudadanos", la frase "con 
derecho a sufragio"; y en el inciso segun
do, suprimir un acento. 

El señor GARCIA.-¿ Puedo rectificar 
el voto, señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. 

El señor GARCIA.-Voto que sÍ. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

.A continuación vienen las enmiendas del 
segundo informe. 

El señor CHADWICK.-Hay unanimi
dad sobre esta materia. No perdamos el 
tiempo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La modificación del segundo informe con
siste en sustituir el inciso cuarto del ar
tículo 7Q propuesto por la Cámara. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Todas las proposiciones de la Comisión 
que estamos votando en este momento son 
de forma, y las vamos a votar afirmativa
mente. Esperaremos que se vote el artícu
lo para fundar nuestros votos. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobarán las modifi
caciones propuestas en el primero y en el 
segundo informe de la Comisión. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

El artículo quedaría redactado en los si
guientes términos: 

"Son ciudadanos con derecho a sufra
gio" ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Solicito dividir la votación respecto de los 
analfabetos y los mayores de 18 años de 
edad y menores de 21. Son materias abso
lutamente diferentes y pueden subsistir 
por separado. 

El señor PABLO (Presidente).- No 
hay ningún inconveniente para acceder a 
la petición del señor Senador, en el enten
dido de que con posterioridad habrá una 
nueva votación. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Si no hay 
indicación para dividir la votación en los 
artículos siguientes, podemos plantear lo 
mismo que ha solicitado el Honorable se
ñor Bulnes? Por ejemplo, cuando se dis
cuta lo tocante a la iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República en materia 
previsional, ¿ se podría votar por separa
do, aun cuando no haya indicación? 

El señor CHADWICK.~Hay una indi
cación. 

El señor PABLO (Presidente) .-Deseo 
que esto quede muy en claro . 

Las peticiones para dividir la votación 
deben formularse antes de votar el artícu
lo definitivo, porque habrá una sola vota
ción final para este efecto. De modo que 
esto nos obligará a una nueva votación. 

El señor OCHA-GA VIA.-Que se lea el 
artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
"El artículo 7Q que se propone reemplazar 
queda como sigue: 

"Son ciudadanos con derecho a sufragio 
los chilenos que hayan cumplido 18 años 
de edad y estén inscritos en los registros 
electorales. 

"Estos registros serán públicos y las 
inscripciones continuas. 

"En las votaciones populares el sufragio 
será siempre secreto. 

"La ley regulará el régimen de las ins
cripciones electorales, la vigencia de los. 
registros, la anticipación con que se debe
rá estar inscrito para tener derecho a su
fragio y la forma en que se emitirá este 
último, como asimismo el sistema confor
me al cual se realizarán los procesos elec
cionarios." 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pido la palabra. 

El señor PABLO (Presidente).- Es
tamos en votación.· Puede fundar el voto 
Su Señoría. 
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El señor BULNES SANFUENTES. -
Sólo deseo precisar la división de la vota
ción. 

En el inciso primero se han introducido 
dos modificaciones. Una que significa sus
tituir la expresión "21" por la expresión 
"'18", Y otra consistente en eliminar la 
frase "que sepan leer y e_scribir". 

He solicitado votar separadamente las 
ideas de cambiar "21" por "18" y la de 
eliminar el requisito de saber leer y es~ 

cribir. 
El señor PABLO (Presidente).- ¿Su 

Señoría participa de alguna de las dos 
ideas o es contrario a las dos? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Somos partidarios de la idea de que voten 
los analfabetos, pero no de que puedan vo
tar los mayores de 18 años y menores de 
21. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Ha- . 
bría acuerdo unánime en la Sala para con
ceder derecho a voto a los analfabetos? 

El señor CHAD'WICK.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Acor
dado. 

Se va a votar el derecho a voto para los 
mayores de 18 años. 

El señor CHAD'WICK.- Aprobémoslo 
con los cinco votos en contra de los Sena
dores nacionales. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pido la palabra. , 

El señor PABLO (Presidente).-Tiene 
la palabra para fundar el voto el Honora
ble señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Cuando la Comisión de Constitución i"\1ició 
el estudio de este proyecto, se acordó, pOI' 

unanimidad, por indicación del Senador 
que habla, hacer un análisis serio respecto 
de las aptitudes que los mayores de 18 años 
de edad y menores de 21 puedan tener pa
ra ejercer el derecho a sufragio. En esa 
oportunidad, se resolvió citar a la Comi
sión a algunos educadores, sicólogos y si
quiatras de nota, con el objeto de escuchar 
sus opiniones sobre la capacidad de los ma-

yores de 18 años para ejercer sus derechos 
cívicos, ya que ictualmente la ley no les re
conoce a ellos, ni a los menores de 21 años 
en general, la plena capacidad en el orden 
civil: no la tienen respecto de los derechos 
patrimoniales ni de familia. Y en materia 
penal, los mayores de 18 años y menores 
de 21 carecen de plena responsabilidad 
penal. 

El señor CHAD'WICK.-La tienen. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Creo que habría sido del caso hacer un 
estudio detenido sobre la materia, a la luz 
de las opiniones de los científicos del ra
mo y d,e quien€s tienen experiencia €nes-
te campo. . 

Sabemos sobradamente que hay muchos 
mayores de 18 años que están capacitados 
para votar; pero tememos que un gran 
sector de estos jóvenes no tenga todavía 
la estabilidad de ideas y la madurez sufi
ciente para ejercer una función- tan im
portante como es decidir los destinos del 
país. 

La urgencia que se hizo presente para 
el proyecto, impidió llevar a cabo las au
diencias acordadas. 

En tales circunstancias, nos vamos a 
abstener de votar en lo concerniente 11 los 
mayores de 18 años de edad y menores 
de 21. 

El señor TEITELBOIM.-Los Senado
res comunistas somos partidarios de las 
dos modificaciones propuestas en cuanto 
a conceder derecho a voto a los analfabe
tos y a los mayores de 18 años. 

Quiero referirme sustancialmente al úl
timo tema abordado pOl' el Honorable se
ñor Bulnes. 

Creemos que basta mirar a b cnlle y a 
la época actual para darse cuenta de que 

.la juventud tiene participación política 
muy directa. N o estamos en los tiempos, 
antiguos, cuando la política era algo ex
clusivo de gente m:ldura. Considero que 
en este terreno se ha llegado a vicios, co-
mo aquel de distinguir entre la Cámara 
J oven y la "Cámara Vieja", siendo esta 
última precisamente el Senado. 
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Estimo que esta Corporación no puede 
cerrar los ojos al hecho de que existe lo 
que se llama una "explosión' de la inquie
tud juvenil", manifestada en muchos paí
ses del mundo, incluso en el nuestro: ve
mos que el niño en el liceo, de alguna ma
nera, está actuando y preparándose para 
la vida cívica y para dar una opinión. La 
da aunque el mayor no quiera que la dé. 

Nosotros estamos entre aquellos adul
tos que quieren reconocer a la juventud el 
derecho -muy legítimo- de intervenir 
en política, aunque a juicio de algunos se 
equivoqule yen opinión de otros esté ha
ciéndolo bi,en. Todos nos equivocamos; y 
en política, los adultos posiblemente ca
da día. 

Considero que lo democrático, lo mo
derno y lo ajustado a la realidad es reco
nocer al hombre que 3a tiene 18 años la 
posibilidad de participar políticamente. 

Se ha recordado aquí que la ley le da 
plena capacidad en otras materias. Inclu
so le reconoce cierta responsabilidad pe
nal. Sin embargo, desde el punto de vista 
político, a los 18 .años es un mener de 
edad. Esto no está de acuerdo con la rea
lidad. 

Por estas razones, los parlamentarios 
comunistas somos decididos partidarios de 
esta modificación constitucional, en el sen
tido de conceder derecho a voto tanto a 
los analfabetos -porque ellos no tienen 
la culpa de serlo y porque en la época en 
que vivimos la comunicación de masas, la 
radio y la televisión, le permite estar in
formado de 10 que sucede en el mundo con
temporáneo-, como a partir desde los 18 
años de edad. 

Esta es la posición de los comunistas y, 
por lo tanto, votamos favorablemente am
ibas modificaciones. 

EI señor CHADWICK.-Los socialistas 
siempre :hemos luchado por extender el 
,deredho a sufragio a los mayores de 18 
años. 

No es una objeción atendible la que s,e 
funda en ciertas incapacidades civiles, 
porque, desde luego, en esta materia ya 

hac'e más de un siglo se reconoció la plena 
capacidad para contraer matrimonio al 
hombre de 14 años de edad y a la mujer 
de 12, lo que significa admitir la celebra
ción d,e un contrato con características 
propias, pues crea vínculos indisolubles. 
A mi juicio, entonces, las ideas no pueden 
exponerse con esta simplicidad. 

En materia pelnal, se impone al mayor 
de 18 años la plena y completa respons-a
bilidad; se supone que tiene el discerni
miento suficiente para poder distinguir lo 
que es antijurídico, lo contrario a la mo
ral dominante, 10 que está sancionado por 
una pena. 

Por lo tanto, negar el derecho a sufra
gio a los que han cumplido 18 años de 

. edad no puede obedecer a una razón de 
principios. 

Sise atendiera a los datos que dan los 
sicólogos, yo me preguñtaría: ¿ N o debe
ría también limitarse la capacidad de las 
personas que han cumplido 70 años? ¿ N o 
podríamos privarlas del ejercicio de la 
prim-era magistratura, ... 

El señor V ALENTE.-Con mayorra
zón. 

El señor CHADWICK.-... de la Pre
sidencia de la República, cuando amena
zan desempeñarla a los 80 años de edad? 

El señor IBAÑEZ.'---'j El miedo es cosa . , 
VIva .... 

El señor CHADWICK.-Si se publica
ran los últimos informes, las inv-estigacio
nes más acabadas, podría llegarse a la 
conclusión de que los expertos en esta ma
teria desaconsejan inclusive el ejercicio 
de la cátedra universitaria después de los 
6:5 Ó 16i6, años ~,e edad, puesexis,te el peli
gro de que, por efectos de la arteriosclero
sis u otros fenómenos biológicos de com
probación indiscutible, la personalidad se 
vaya alterando y el juicio resulte entera
mente inadecuado. 

El hombre de 18 años no tiene, ~nduda
blemente, un caudal de conocimientos y 
sus experiencias son pocas; pero compen
sa estas deficiencias con la gran generosi-
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dad con que responde a los estímulos de 
la vida cotid·iana. El está expresando a .10 
largo de todas las experie,ncias históricas, 
una sensibilidad que 10 sitúa a la van
guardia de los cambios. Por eso, nos ex
plicamos que ciertos sectores teman la in
corporación de est.os centenares de miles 
de jóvenes al.ejercicio del sufragio. . 

Votamos, en consecuencia, por mante
ner la proposición de que las personas que 
'ham cumplido 18 años de edad ejerzan ín
tegramente su derecho al sufragio ciuda
dano. 

Voto que sí. 
El señor GUMUCIO.-Votaré favora

blemente esta reforma constitucional, de 
la cual el Honorable señor Jerez y el Se
nador que habla fuimos iniciadores cuan
do pertenecíamos al Partido Demócrata. 
Cristiano. -

Aparte los aspectos jurídicos que se 
han hecho presentes, que abonan la con
veniencia de la reforma que estamos vo
tando, pienso que ella responde a una rea
lidad del mundo entero. En Chile mismo, 
dentro dé diez años el 70% de la pobla
ción será menor de 30 años. 

N o cabe duda de que en todo el mundo 
hay actualmente un movimiento muy in
tenso de las juventudes que no se sienten 
interpretadas por tradiciones, leyes o 1'e
solucioiIles que adoptan los adultos. A mi 
juicio, dar cauce democrático a la expre
sión de un movimiento que hoy se advier
te en la juventud, es adelantarse, concri
terio moderno, a reconocer una realidad 
existente. 

Por las razones dadas, voto favorable
mente la reforma. 

El señor LUENGO.- Cuando la Sala 
discutió en general esta reforma consti
tucional, tuve oportunidad de expresar en 
forma anticipa,da mi voto favorable a ella. 

En mi concepto, no existe razón valede
ra alguna para estimar que los mayores de 
18 años y menores de 21 no estén en con
diciones de ,emitir responsablemente el su
fragio. 

Des,eo reiterar que la legislación, desde 
hace ya bastante tiempo, ha venido dando 

plena responsabilidad a los mayores de 
18 años. 

En la discusión general, yo recordaba 
que en el Derecho del Trabaj o se les reco
noce plena capacidad para contratar sus 

. servicios, sea como empleados o como 
obreros, y que el Código de Comercio tam
bién les 'reconoce capacidad para ser co
merciantes. Lo mismo sucede con la res
ponsabilidad pena.!. Antes se asignaba ple
na responsabilidad penal desde los 120 
años; pero posteriormente se modificó la 
ley y se dispuso que la declaración previa 
del juzgado de menores para establecer si 
había obrado con discernimiento sólo se 
emitiera respecto de las personas que tu
\'ieran entre 116 y 18 años, de modo que 
desde los 18 años se es plenamente res
ponsable por los delitos cometidos. Esta 

, circu,nstancia también nos lleva a concluir 
que no existe ninguna razón para que una 
persona de 18 años no esté en condiciones 
de sufragar. 

Estimo innecesario referirme al caso de 
los analfabetos. Aquí ya se ha señalado 
que hoy día pueden estar plenamente i/n
formados, a pesar de no saber leer ni es
cri/bir, mediante la radio, la televisión y 
otros medios de comunicación. Por eso, no 
argumentaré sobre la materia. 

Por lo expuesto, me limito a votar fa
vorablemente tanto la indicación que per
mite votar a lü's analfabetos como la que 
concede derecho a sufragio a los mayores 
de 18 años. 

El señor GARCIA. - Es necesario, en 
un debate de esta naturaleza, dejar senta
dos algunos principios. 

De las bancas de enfrente se nos dice 
que basta mirar a la calle' para dar dere
cho a voto a los mayores de 18 años. Creo 
que hasta mirar a la calle para que no se 
les otorgue ese derecho, por la forma co
mo se están comportando las personas a 
que se refieren los señores parlamenta
rios. 

Pero ése no es el problema. Es ,otro. El 
menor de 21 años por 10 menos -y no se 
ha fijado esa edad arbitrariamente- tie
ne inestabilidad emocional, de manera que 
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siempre va a actuar en política en fo.rma 
extrema. Y no escosa de temerle, como 
se iha diciho aquí, porque también es ca
racterística de la juventud la generosi
dad. No hay temor de ninguna especie de 
parte de estas bancas sobre lo que puedan 
hacer los mayores de 18 y menores de 21 
años de edad, porque cono.cen muy bien 
los móviles políticos y, por conocerlos y 
sentirlos, obra en ellos la generosidad. 

Repito que no es ése el problema. Aquí 
se dice, por ejemplo., que distinguen lo 
que ,es bueno y 10 que es malo. ¡ Si saben 
en el co.legio., cua.ndo. so.n castigado.s, qué 
es lo. permitido. y lo. pro.hibido.!; pero. no. 
po.r saber eso. tendrán derecho. a vo.to. lüs 
niño.s de 8 ó 9' años que sufren lo.s casti.,. 
gos. N o. puede argumentarse ento.nces que 
tienen discernimiento. lüs mayo.res de 18 
año.s, po.rque el pro.pio. Código. Penal co.n
'sagra co.mo. atenuante para lo.s delito.s que 
co.metaln el hecho. de tener meno.s de 20 
año.s de edad. 

El seño.r LUENGO.-Ho.y día hay mu
chosqelito.s fo.rmales. 

El seño.r OHADWICK.-Su Seño.ría es
tá en un erro.r. 

E! seño.r GARCIA.- Aho.ra, si mira
mo.s a la calle, también veremo.s niño.s de 
12, 13 y 14 .año.s. ¿ Po.r qué, ento.nces, no. 
darles también deredho. a vo.to., de acuerdo. 
co.n lo.s mismo.s argumento.s? 

Po.r co.nsiguiente --co.n esto. termino.-, 
creo que la experiencia ... 

La seño.ra CAMPUSANO.- ¿ Po.r qué 
no. se r·efiere a lo.s mayo.res de 70 año.s? 

El seño.r GARCIA.-A ello.s se referirá 
el Ho.no.rable se'ño.r Ibáñez, ... 

El seño.r RODRIGUEZ.-¡ Es el ,espe
cialista! 

El seño.r GARCIA.-... po.rque él co.no.
ce mucho. a Mao. Tse~tung y sabe la edad ~ 
que tiene. Po.r eso. co.ntará a Sus Señürías 
cómo. so.n y qué edad tienen esas perso.nas. 

La seño.ra CAMPUSANO.-j Debe co.
no.cerlo. po.r fo.to.grafías! 

El señor GARCIA.-Terminü co.rro.bo.
rando. las palabras dichas po.r el Ho.nora
ble seño.r Bulnes. 

Me abstengo.. 
El señor PABLO (Presidente) .-¿ Al

gún o.tro. seño.r Senado.r desea fundal' su 
vo.to.? 

El seño.r OOHAGA V,IA.-Supo.ngo. que 
cuando. no.s co.rresponda vo.tar po.dremo.s 
decir algo.. 

,El seño.r PABLO (Presidente) .-Se es
taba to.mando. la votación en fo.rma sal
tada, para que hablaran lo.s seño.res Se
nado.res que deseaban fundar su vo.to.. 

El seño.r OCHAGAVIA.-Creo. que se 
puede seguir to.mando. la vo.tación en el 
orden que co.rrespo.nde. 

'El seño.r PABLO (Presidente) .-Co.n
tinúa la vo.tación. 

'El seño.r ALLENDE.-No. fundaré mi 
voto, po.rque el Ho.norable señor Altaml
rano. lo. hará en no.mbre de lo.s Senado.res 
so.cialistas. 

Vo.to. que sí. 
El señor ALTAMIRANO.-Fundaré mi 

Vo.to. para expresar que lo.s Senado.res so
cialistas somo.s ardientes partidariüs de 
dar derecho. a vo.to. a lo.s mayo.res de 18 
año.s. 

N o. co.mpartimo.s el criterio. sustentado. 
aquí po.r lo,s S'enado.res nacio.nales, aunque 
no.s lo. explicamo.s perfectamente. Eno.s 
tienen un candidato. de edad tal, que lo. más 
pro.bable es que la gente joven no. lo. apo
ye. De allí las reticencias que existirían 
para conceder ese derecho. a lo.s maYo.res 
de 18 año.s. 

El Ho.norable seño.r García también ha 
hecho. presente la inestabilidad emo.cio
nal que tendrían lo.s jóvenes que se en
cuentran entre lo.s 18 y lo.s 21 año.s de 
edad. A nuestro. juicio., la inestabilidad 
emo.cio.nal no. es patrimo.nio exclusivo. de 
la juventud, po.rque también la tienen per
so.nas 'adultas. En este Parl'amento., y en 
este mismo. instante, vemos gente que ha 
estado. en diverso.s partido.s y en muy dis
tintas po.sicio.nes políticas, a pesar de te
ner bastante más de 18 año.s. Inclusive en 
el Partido. N acio.nal hay algunos en este 
mo.mento.. Po.r lo. tanto., no. aceptamo.s este 
criterio.. 
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Aún más pintoresco es el otro argumen
to dado por el Honorable señor García en 
el sentido de que los hombres y las muj e
res mayores de 18 años y menores de 21 
años reciben asignación familiar, razón 
por la cual no pueden sustentarse a sí mis
mos. Si esto fuera argumento suficiente 
para no darles derecho a voto, ta,mbién de
beríamos privar de este derecho a las mi
les de mujeres que reciben asignación fa
miliar, que tal vez representen unos 
500.000, 600.000 ó 700.000 votos. De 
acuerdo con el criterio del Honorable se
ñor García, habría que privar del derecho 
a sufragio a las mujeres que reciben asig
nación familiar. 

El señor GARCIA.-Nos referimos a las 
personas que reciben asignación famiEar 
en razón de la edad. 

El señor ALTAMIRANO.-Por eso, 
pensamos que la f'alta de discernimiento, 
la incapacidad para mantenerse a sí mis
ma y la inestabilidad emocional no son 
atributos propios de la juventud, porque 
puede tener las mismas características 
gente bastante mayor. No es problema de 
edad, sino de capacidad intelectu'al, cuya 
faltá no es propia de las personas mayores 
de 18 años y menores de 21. 

Por las razones dadas, somos partida
rios de esta iniciativa, que siempre hemos 
propugnado. 

Voto que sí. . 
El señor FUENTEALBA.- Como re

cordó el Honorable señor Gumucio, la De
mocracia Cristiana se ha empeñado desde 
hace muchos años en conc~der el derecho 
a sufragio a los mayores de 18 años. Lo 
ha hecho después de estudiar muy deteni
damente el asunto y de llegar al convenci
miento más absoluto de que los jóvenes 
mayores de esa edad gozan de plena ca
pacidad intelectual para discernir acerca 
del futuro de su patria. 

Si se trata de los niños proletarios, hi
jos de obreros, de trabajadores chilenos, 
sahemos perfectamente :bien que a esa 
edad todos ellos ya han asumido grandes 
responsabilidades en la vida: ya traba-

jan, tienen que ganar el pan con el sudor 
de su frente y, muchas veces, sostener a 
su familia, madre o hermanos, o a su es
posa e bijos.En lo relativo a los niños de 
condición más acomodada, precisamente 
por esa misma razón han tenido asu al
cance ,la cultura con mayor facilidad y 
cuentan también con el discernimiento su
ficiente para poder ejercer tal derecho. 
Por lo demás, en muchos países de Latino
américa -Uruguay, Argentina, Brasil, 
Méj ico y Venezuela- existe el derecho 
a sufragio desde los 18 años. 

Por tales razones, estamos convencidos 
de la j usti'cia que reviste conceder este 
derecho y votamos favorablemente esta 
disposición. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ya el 
Honorable señor Sule, en la discusión ge
neral de este proyecto, estableció los pun
tos de vista de nuestra colectividad frente 
a esta proposición. Con posterioridad, el 
Senador que habla ratificó tal pronuncia
miento. 

Consecuentes con las opiniones vertidas 
entonces, los Sen'adores de estas bancas, 
una vez más, votamos favorablemente. 

El señor OCH.&GA VIA.-Sólo deseo 
añadir algunas observáciones a lo manifes
tado por los demás' Senadores de mi par
tido. 

Creo que el país está consciente de que 
los mayores de 18 años se encuentran en 
un'a etapa de preparación, base sobre la 
que pretendemos' que la juventud chilena 
se amplíe y extienda hacia una formación 
superior, profesional, técnica o universi
taria. El j oven, a los 18 años, arpenas ter
mina sus estudios secundarios, para en
frentarse con su futuro. Y quienes conoce
mos la realidad que afrontan en las UnI

versidades los muchachos que optan a 
completar estudios superiores, sabemos 
que muchas veces, después de dos o tres 
años -al cumplir precisamente la edad 
en que se pretende otorgarles derecho a 
voto mediante esta reforma constitucio
nal-, cambian en tal forma que inclusive 
modifican el camino que habían elegido. 
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. De esta manera se comprueba que viven 
una etapa de preparación. A nuestro jui
cio, nada aconseja perturbar la preocupa
ción del joven en el problema de su forma
ción personal, para colocarlo ante la al
ternativa de resolver, determinar y parti
cipar en el proceso político del país. No 
quiero decir que no debe interesarle, pero 
se encuentra en un período en que debe, 
en lo posible, dedicar todo SU ímpetu y ca
pacidad a su formación. Por ningún mo
tivo debemos ubicarlo en este otro ámbi
to, que a nuestro juicio es perturbador. 

Debo agregar que algunas de las mani
festaciones de nuestra juventud están ins
piradas, en realidad, por grupos políticos 
que en forma irresponsable lanzan muchas 
veces a los jóvenes a asumir actitudes ... 

La señora CAMPUSANO.-Como los 
de Fiducia. 

El señor OCHAGA VIA.- ... que no 
corresponden a su propia iniciativa. El 
país tiene conciencia de que las manifesta
ciones de violencia que se han vivido úl
timamente, y en las cuales han partici
pado activamente los jóvenes, están de
mostrando la inconveniencia de dar ca
rácter oficial, por medio de estas reformas 
constitucionales, al hecho de que la juven
tud se aboque a preocupaciones de política 
activa y responsable. 

En cuanto a su capacidad y discerni
miento, quiero hacer presente una duda 
que me asalta. ¿ Cuál es la posición de Sus 
Señorías sobre la posibilidad de que los 
mayores de 18 años puedan ser elegidos 
en cargos públicos de elección popular? 

El señor SULE.-En la reforma se re
suelve tal problema. 

El señor OCHAGAVIA.-El Honorable 
señor Sule dice que el problema está obvia
do por el hecho de establecerse que, para 
ser elegido un ciudadano en un cargo de 
representación popular, deberá tener 21 
años. 

Después de escuchar los argumentos da
dos por los señores Senadores que de~ 
fienden esta reforma constitucional, yo 
pregunto :si ellos consideran que el ciuda-

dano mayor de 18 años está en condiciones 
de asumir taIes responsabilidades, ¿ por 
qué han estimado inconveniente que estos 
jóvenes puedan participar también como 
candidatos a cargos de representación po
pular? 

A mi juicio, ésta es una demostración 
de que, en el fondo, no es efectivo lo dicho 
por los señores Senadores en cuanto a la 
responsabilidad y capacidad total de la 
juventud. 

Respecto de la sugerencia de los repre
sentantes del Partido Socialista de poner 
de inmediato en vigor esta norma, sólo 
quiero manifestar que es inconveniente, 
pues una reforma constitucional debe re
gfr la vida de un país mucho más allá del 
plazo que signifiquen los próximos me
ses, o de un acto eleccionario contingente, 
como una elección presidencial. Nada acon
seja implantar reformas constitucionales 
en,un período preeleccionario -nos encon
tramos a un 'año de la elección presiden
cial-, ya que estaríamos mostrando al 
país que lo hacemos. con la intención de 
tratar de intervenir en el resultado de los 
próximos comicios. Planteo lo anterior 
por estimarlo profundamente grave. 

Advierto al Sehador socialista que abor
dó el problema de la edad del candidato, 
que el Honorable señor Ibáñez se referirá 
más a fondo a esa materia. Al mismo 
tiempo, quiero preguntarle si el candida
to de los señores Senadores es también 
mayor de 18 años, en vista de su plan
teamiento respecto del candidato de otro 
partido político. 

El señor ALTAMIRANO.-Es mayor 
de 18 años, y Sus Señorías plantearon el 
problema de la edad. 

E'l señor OCHAGAVIIA.-Voto en la 
misma forma en que lo hicieron los de
más Senadores de mi partido, es decir, me 
abstengo. 

El señor IBAÑEZ.-En su reciente in
tervención, el Honorable señor Teitelboim 
manifestó que todos nos equivocamos. Ce
lebro este acto de humildad que hizo pú
blico el señor Senador. 
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El señor TEITELBOIM.-¿ Su Señoría 
se ha equivocado alguna vez? 

El señor IBAÑEZ.-En esta forma me 
explico la actitud doctrinaria del Partido 
Comunista, que cada vez que llega al po
der trata de evitar que se manifiesten los 
múltiples errores que cometen personas 
de todas las edades, impidiendo el dere
cho a voto y a expresar lo que la ciuda
danía piensa o siente respecto de la for
ma como deben ser regidos los países. En 
ellos, el derecho a voto es un crimen que 
reemplazan con la presencia de tanques, 
que tienen la virtud de acallar los deseos 
de emitir opiniones políticas de los ciu
dadanos. 

En lo referente a la juventud, nuestro 
partido se abstendrá por las razones adu
cidas por el Honorable señor Bulnes San
fuentes, en el sentido de que no hay se
guridad de que los jóvenes tengan esta
bilidad emocional. Deseo subrayar este ,ar
gumento, porque es evidente que quienes 
auspician esta iniciativa están convenci
dos de que podrán disponer a su arbitrio 
de la juventud mediante el manejo de sus 
emociones. Pero quienes así piensan de
be:t:t tener presente la vehemencia con que 
la juventud reacciona frente al engaño, 
pues, como dijo el Honorable señor Gar
cía,ella es ,extraordinariamente generosa, 
pero cuando se siente engañada responde 
en forma por, demás vehemente, ... 

El señor FUENTEALBA.-Pregunte a 
la Radio Nuevo Mundo sobre el estado 
emocional de las personas mayores de 70 
años. 

El señor IBA'ÑEZ.- ... como podemos 
apreciarlo en todas las unÍversidades de 
nuestro país. De modo que quienes proce
den por cálculos electorales, pueden co
meter un error de magnitud, sobre el que 
llamo la atención ahora. 

En lo relativo a las inhibiciones y limi,
taciones que aquí se quiere establecer res
pecto de las personas que sobrepasan una 
determinada edad,en realidad no vale la 
pena recoger un argumento ca:¡;ente de to
da validez, absurdo, pues basta revisar la 

historia para demostrar su inconsisten
cia. Sin embargo,' sí tiene, en este caso, 
una intención y revela, sobre todo, un te
mor que me interesa poner de relieve. En 
nuestra época existen políticos de avanza
da edad que realizan grandes proezas: por 
ejemplo, la de Mao Tse-tung, que atravie
sa a nado el río Yangtzé. Se trata por 
cierto de una hazaña de tipo deportivo que 
no tiene relación alguna con el orden polí
tico; por lo tanto, tampoco valdría la pena 
referirse con mayor detenimiento a ella. 

El señor LUENGO.- Que atraviese el 
Mapocho el señor Alessandri. 

El señor IBAÑEZ.-En lo relativo a las 
proezas de que son capaces los hombres 
de edad en el carn'po político, me referiré 
precisamente a una pregunta formulada 
por el Honorable señor Teitelboim, a quien 
tanto me agrada dirigirme. 

El señor TEITELBOIM.- No lo hice 
en forma de pregunta. 

El señor IBAÑEZ.-Su Señoría pregun
tó acaso nosotros estábamos enterados de 
lo que sucede en el mundo contemporáneo, 
y yo le informaré respecto a ello. 

Hace pocos meses, me correspondió pl'e
senciar un acto de extraordinaria impor
tancia, que explica la actitud de todos 
nuestros Honorables colegas al hacer esta 
observación sobre las personas de edad. 
Como dije, estuve presente en las eleccio
nes presidenciales de Francia, donde par
ticipó un candidato que me llamó profun
damente la atención: me refiero al señor 
Duelos, abanderado del Partido Comunis
ta. Se trata de un hombre pequeño, gordo, 
de una afición realmente impresionante a 
la buena comida, que hizo una campaña 
notable. 

El seííor BALLESTEROS.- ¿ Cómo lo 
sabe Su Señoría? 

El señor CONTRERAS.-Es un traba
jador. 

El señor IBAÑEZ.- El señor Duelos 
tiene 75 años, pero la proeza que él realizó 
y que me interesa poner de relieve ... 

El señor V ALENTE.-Pero está lúcido. 
El señor IBAÑEZ.- ... frente a toda 
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la opinión pública fue que impidió la uni
dad popular en Francia. Por eso, es per
fectamente comprensible que todos los se
ñores Senadores tengan' temor de los can
didatos que han sobrepasado los 70 años. 

El señor MONTES.-j Precisamente Su 
Señoría interesado en la unidad popular! 

El señor IBA:ÑEZ.-Ello hará imposi
ble que en Chile se logre la unidad popular 
que tan anhelosamente persiguen. 

-Se aprueba el derecho a, voto para los 
mayores de 18 años (40 vo,tos por la afir
mativa y 6abstenc'iones) . 

El señor PABLO (Presidente).- Co
rresponde votar el artículo, en los térmi
nos en que definitivamente ha quedado. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado con la misma votación. 

Aprobado el artículo 79. 

Procede votar, en seguida, las modifi~ 
cacioues introducidas por la Comisión .al 
artículo 27 de la Carta Fundamental. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 27 de la Constitución Política 
del Estado dice: 

"Para ser elegido Diputado o Senador 
es necesario tener los requisitos de ciuda
dano con derecho a sufragio y no haber 
sido condenada jamás por delito que me
rezca pena aflictiva. 

"Los Senadores deben, además, tener 
treinta y cinco años cumplidos." 

Respecto del inciso primero, la Comi
sión, en su segundo informe, propone in
tercalar, a continuación de la fr·ase "ciu
dadano con derecho a sufragio", la si.
guiente: ", saber leer y escribir". Luego 
sustituye el inciso segundo por el que si
gue: "Además, al momento de su elección, 
los Diputados deben tener veintiún años 
cumplidos, y los Senadores, treinta y cin
co". 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

El señor CORVALAN.-P~dimos divi
sión de la votación. 

El señor TEITELBOfM.-Los Senado
res comunistas partimos de la base de que 
esta materia puede ser discutida con la ex-

tensión que permite el Reglamento, sin li
mitarnos a fundar el voto, porque de esta 
manera hablan casi todos los señores Se
nadores del Partido Nacional --como su
cedió al votarse el artículo anterior, en 
que intervinieron cuatro de ellos-, y nos
otros, debido a nuestra ubicación en la 
Sala, no podemos replicar. 

Deseamos que este problema sea deba
tido a fondo. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa puso en votación los artículos del se
gundo informe agrupados por materias. 
El 27 está relacionado con el anterior. 

Por lo demás, los señores Senadores del 
Partido Nacional, al fundar sus votos, só
lo han hecho, en el fondo, alcances de ca
rácter político. En consecuencia, estimo 
que Sus Señorías podrían responder en 
forma más amplia en otra oportunidad. 

El señor TE1TELBOIM.- j Esta es, 
sencillamente, la pelea del payaso: ellos 
golpean y no podemos responder! 

El señor BALLESTEROS.-j Cámbiese 
de asiento, señor Senador ... ! 

El señor SULE.-Estamos votando por 
materias, pero, desgraciadamente, el ar
tículo en referencia no aparece en esta 
parte. Por lo tanto, tiene razón el Hono
rable señor Teitelboim para pedir amplio 
debate. 

El señor·PABLO (Presidente).-Al co
menzar la sesión, los artículos 79 y 27 se 
consideraron como una sola materia; 

En votación. 
El señor MONTES.-Solicitamos votar 

por incisos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El señor Presidente pone en votación la 
enmienda consistente en agregar en el in
ciso primero del artículo 27 de la Consti
tución, después de la frase "ciudadano con 
derecho a sufragio", la siguiente: ", saber 
leer y escribir". . 

-Se aprueba .. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El señor Presidente pone en votación la 
enmienda que sustituye el inciso. segundo 
del mismo artículo de la Carta Fundamen-
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tal por el que sigue: "Además, al momento 
de su elección, los Diputados deben tener 
veintiún años cumplidos, y los Senadores, 
treinta y cinco". 

El señor PABLO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aprobará esa enmien
da. 

El señor MONTES.-Pido votación. 
El señor PABLO (Presidente).- En 

votación. 
El señor TEITELBOIM.- Deseo fun

dar mi voto de inmediato. 
El señor PABLO (Presidente).- Soli

cito autorización de la Sala para acceder 
a la petición de Su Señoría. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Quiere de
cir esto que de todos modos se elimina la 
discusión? 

El señor PABLO (Presidente) .-Esta
mos limitados por el tiempo, señor Sena
dor; 

El señor TEITELBOIM.-¿ Se trata tan 
sólo de fundar el voto? ¿ N o hay derecho 
a más? 

El señor PABLO (Presidente).- El 
tiempo qUe emplearíamos en debatir estas 
modificaciones de la Comisión se restaría 
al destinado a estudiar otras materias de 
mayor. jmportancia. 

Por eso, si el señor Senador desea fun
dar su voto en primer lugar, puede ha
cerlo, con la venia de la Sala. 

El señor RODRIGUEZ.- No necesita 
. pedir autorización del Senado para per
mitir a Su Señoría fundar el voto. 

El señor PABLO (Presidente) .- La 
Mesa debe conservar el orden de la vota
ción. 

-(Durante la votación). 
El señor TEITELBOIM.- Señor Pre

sidente, respecto de la enmienda tendien
te a establecer que, al momento de la elec
ción, los Diputados deben tener veintiún 
años cumplidos, y los Senadores treinta y 
cinco, y respondiendo a una observación 
del Honorable señor Ochagavía ~l se
ñor Senador pretendió que fuera de fon
do-, deseo manifestar que somos parti
darios de que un ciudadano pueda ser ele-

gido Diputado a partir de los 18 años, 
porque a esa edad tiene derecho a sufra
gio y está en condiciones de decidir polí
ticamente. Esto guarda absoluta coheren
cia con cuanto hemos sostenido sobre el 
particular. 

El señor FUENTEALBA.- ¿ y el caso 
del Presidente de la República y los Se
nadores? 

El señor TEITELBOIM.- Sólo me he 
referidó a los Diputados. 

El señor FUENTEALBA. - Plantee 
también lo relativo al Primer Mandata
rio, para que guarde absoluta consecuen
cia. 

El señor TEITELBOIM.-Si lo desean, 
pueden proponerlo ustedes. 

He manifestado nuestro criterio en 
cuanto a que ciudadanos de 18 años de 
edad puedan ser elegidos Diputados. Si 
la Democracia Cristiana, por medio de su 
presidente o de su ex presidente, desea que 
el Primer Mandatario sea -elegido a la 
misma edad, puede proponerlo. Allá ella. 
Pero ése no es el pensamiento del Partido 
Comunista. 

El señor FUENTEALBA.- No son 
consecuentes Sus Señorías. 

El señor TEITELBOIM.-Lo somos res
pecto de los Diputados. 

El señor FUENTEALBA.- La conse
cuencia no es absoluta. 

El señor TEITELBOIM.- Quiero refe
rirme también a la intervención realmen
te emocional, profunda, trascendental y 
de fondo, hecha por el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.- Muchas gracias. 
El señor <TEITELBOIM.- En primer 

lugar, resultó ser un hombre infalible: 
Su Señoría no se equivoca. Después sos
tuvo que los jóvenes carecen de estabili
dad y de manejo emocional. Pero de ello" 
no sólo pueden carecer los jóvenes, pues 
hay temperamentos absolutamente sanguí
neos, dramáticos, que impulsan a perder 
los cabales muy a menudo. Esto puede su
ceder, inclusive, con parlameI).tarios de 
avanzada edad, y hasta con personas que, 
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aun cuando no son congresista, tienen fa
ma por sus rabietas ... 

El Honorable señor Ibáñez, como pro
totipo de cierta clase de personas -no me 
refiero en particular a Su Señoría-, ama 
la estabilidad y el manejo de los nego
cios. Lo digo porque esos factores se han 
convertido en la base de su política. 

¿ Cuál es la posición del señor. Senador? 
Enemigo mortal de la refo~ma agraria, 
porque es un poderoso terrateniente que 
está obrando en defensa de sus intereses 
materiales~ i Para eso le sirven el derecho 
a voto y las atribuciones que tiene en el 
Senado! 

El señor GARCIA.- i Se ve que el Ho
norable señor Teitelboim carece de esta
bilidad emocional! 

El señor TEITELBOIM.- También es
tá en contra de cualquiera proposición de 
carácter antimonopolista, porque es un 
gran hombre de negocios que gira en tor
no de la santidad absoluta y de la intoca
bilidad de los grandes intereses. Ó sea, es 
el voto, no en razón del manejo emocio
nal, sino del manejo del bolsillo. 

- Su Señoría dice que le agrada mucho 
referirse a cuanto yo sostengo. A mí tam
bién me gusta hacerlo respecto de sus ob
servaciones, porque es el prototipo del 

zones, estimo que la juventud tiene más 
derecho que nadie -porque actúa en for
ma limpia, pura y desinteresada- al ma
nejo del voto, aunque éste sea emocional. 
Lo grave es el manejo del voto en razón 
del negocio. 

En consecuencia, por los argumentos 
, expuestos, cremos que los Diputados de

ben ser elegidos a partir de los 18 años 
de edad, con lo cual somos en absoluto 
consecuentes. A nuestro juicio, sería muy 
positivo que en la Cámara de Diputados 
hubiera muchachos representantes de los 
bríos y pasiones de la juventud, para ha
cer frente a quienes simbolizan la majes
tad sacrosanta de los negocios. 

Voto que no. 
El señor IBAÑEZ.-Debo hacerme car

go de las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Teitelboim. 

El señor OCHAGA VIA.-EI señor Pre
sidente tiene que pedir la venia de la Sala 
para que el Honorable señor Ibáñez con
teste de inmediato. 

El señor PABLO (Presidente).- Esta
mos en votación, señores Senadores. Al 
términO' de ella concederemos tiempo es
pecial al Honorable señor Ibáñez para 
vindicar se. 

El señor OCHAGAVIA.- No se trata 
hombre que viene a hacer política en ra- de eso, señor Presidente. El Honorable co
zón directa de sus intereses concretos y lega desea fundar su voto. 
personales, que son también los de su El señor TEITELBOIM.- No procede 
grupo. conceder tiempo especial, porque el señor 

Por lo tanto, con el señor Senador no Senador también hizo referencias perso
nos equivocamos nunca. El no hace ni n- nales. Por lo demás, dispone de cinco mi
guna concesión a la elegancia parlamen- nutos para fundar su voto. 
taria ni tampoco al disimulo, pues siem-' El señor PABLO (Presidente).- El 
pre vota a favor de los negocios, y lo hace Honorable señor Ibáñez fue atacado. En 
porque también son sus intereses. conformidad al Reglamento, tiene derecho 

El - OCHAGAVIA E . a vindicarse. N o obstante, si desea fundar senor .- i s un mso- . 
1 t 1 S . d - T·t lb·' su voto, puede hacerlo, con la vema de la en e e ena or senor el e Olm. S 1 a a. 

El señor TEITELBOI~. - También El señor TEITELBOIM.- Yo también 
puede referirse a los tanques, que están fui atacado. 
muy lejos, pues eso le sirve para que sus El señor IBAÑEZ.- i Esta sí que es la 
negocios sean cada día más florecientes .. pelea del payaso! 

El señor OCHAGAVIA.- Su Señoría El señor PABLO (Presidente).- Tiene 
está faltando a la verdad. la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

El señor TEITELBOIM.- Por tales ra- El señor IBAÑEZ.- La demostración de 
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la pérdida de estabilidad emocional por 
parte del Senador señor Teitelboim, como 
consecuencia de la alusión que hice al per
sonero francés que impidió la unidad po
pular en su país, ha quedado de manifies
to en las insolencias y groserías con que el 
Honorable colega ha pretendido inhibirme 
para expresar mi pensamiento político. 

Debo decir que me enorgullezco de mi 
vida, y la puedo señalar en cualquier mo
mento como una existencia absolutamente 
intachable y que ha contribuido con rea
lizaciones muy positivas en beneficio del 
país. 

El señor TEITELBOIM.- j y de usted . , mIsmo .... 
El señor IBAÑEZ.- Cuando el Honora

ble señor Teitelboim pronunció la frase 
"hace política en razón de sus intereses 
directos y personales y de los de su gru
po", estaba haciendo su autocrítica: j él es 
funcionario a sueldo del Partido Comu
nista y durante toda su existencia ha vi
vido de los emolumentos que le entrega 
esacolrectividad política! 

El señor RODRIGUEZ.- Por lo de
más, son muy modestos. 

El señor IBAÑEZ.- En consecuencia, 
esa frase le viene como anillo al dedo al 
Honorable señor Teitelboim. 

Es cuanto quería decir. 
El señor V ALENTE.- j El Honorable 

señor Teitelboim no explota a los obreros 
ni a los campesinos! 

El señor ALLENDE.- Voto que no, 
pues comparto los juicios emitidos por el 
Honorable señor Teitelboim. 

El señor MONTES.- Señor Presiden
te, al referirse a la enmienda destinada a 
sustituir por otro el inciso segundo del 
artículo 27 de la Constitución Política, 
el Honorable señor Ibáñez hizo mención 
de algunos hechos acaecidos en el último 
tiempo en Francia; en forma concreta, se 
refirió al señor Duclos, militante comunis
ta y candidato presidencial en el último 
acto eleccionario realizado en ese país. 
Sostuvo que ese personero político -por 

lo tanto, el Partido Comunista- impidió 
la unidad popular. Dijo haber estado re
cientemen.te en Francia, donde adquirió 
tales conocimientos. 

No sé si el Honorable señor Ibáñez fue 
a Francia o a la Luna, porque la ve~dad 
es todo lo wntrario de lo afirmado aquí. 
Todos los que, de manera desapasionada y 
objetiva, han estudiado y conocido la situa
ción francesa, saben que el Partido Co
munista de esa nación, aun antes de pos
tular su candidato presidencial, realizó 
reiterados esfuerzos y propuso la unidad 
popular, ... 

El señor IBAÑEZ.- Lo mismo que en 
Chile. 

El señor MONTES.-... lo que no fue· 
posiblecons'eguir, debido a contingencias 
en absoluto ajenas a la voluntad de ese 
partido. 

Es probable que la situación actual en 
Chile tenga cierta similitud con lo sucedi
do en Francia. Pero no es admisible, en el 
caso señalado, responsabilizar al Partido 
Comunista de ese país por el hecho de que 
no se gestó la unidad popular, lo cual, sin 
lugar a duda's, habría significado la victo
ria del pueblo fraln'eés en esa justa eleccio
naria. 

El Honorable señor Teitelboim sostuvo 
que la Derecha -y el Senador señor Ibá
ñez, por ser prototipo de ella- represen
ta intereses económicos albsolutamente 
claros, base sobre la cual formula su po
lítica -destinada a defenderlos. Nosotros, 
comunistas, pertenecemos a un partido 
político que representa inter-eses de cla
se muy concretos: los políticos, socia
les y económicos de la clase obrera, 
de los trabajadores, del pueblo de Chile. 
Evidentemente, la diferencia reside en 
que la Derecha y el Honorable señor Ihá
ñez, en particular, defienden sus intereses 
personales y, como aquí se ha dicho, sus 
negocios. Los parlamentarios comunis
tas ... 

El señor IBAÑEZ.-Pruebe lo que está 
diciendo. 
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El señor MONTES. - ... defendemos Por las razones expuestas, voto negati-
una clase social, y estamos ahsolutamente vamente. 
ajenos a cualquier interés persoral. . . El señor FUENTEALBA.- Natural-

El señor OCHAGAVIA.-jSu Señoría mente, los señores Senadores pueden opi-
está faltando a la verdad! nar de diferente manera sobre esta mate-

El señor MONTES.-... en el desem- ria. Pero es inadmisible sostener que se 
peño de nuestras funciones. Llamamos a incurre en inconsecuencia cuando uno es 
Sus Señorías a probar cualquier asevera- partidario de otorgar el derecho a sufra
ción ·en contrario, pues la vida limpia de gio a los mayores de 18 años, y ,no' lo es de 
cada parlamentario comunista... que a esa misma edad un ciudadano sea 

El señor OCHAGAVIA.-¡ Pruebe sus ·elegido para cargos de representación po-
afirmaciones! ' pular. 

El señor MONTES. - ... no podrá La Carta Política vigente exige 21 años 
arrastrarnos jamás a la actitud asumida para tener derecho a sufragio; 3'5 para 
~por los representantes de la Derecha. ser elegido Senador y 310 para desempeñar 

Voto que no. el cargo de Presidente de la República. Es 
El s,eñor OC HAGA VIA. - j Qué tesis decir, no incurrimos en inconsecuenda 

jurídica! j Pruebe, Su Señoría, las false- cuando adoptamos esa actitud. Sólo esta
dades y calumnias que ha dicho! mos opinando sobre la conveniencia o in

El señor MONTES.-¿ Calumnias? ¿ CÓ- conveniencia de otorgar derecho a sufra-
mo que no las probamos? gio a los mayores de 18 años, que, según 

El señor OCHAGAVIA.- ¡Son meras algunos, también sería la mínima para 
frases de dec:}amación! ser eIegidos Diputados. 

La señora CAMPUSANO.-EI Honora- Estimamos que los ciudadanos deben 
ble señor Ibáñez ha tratado de presentar t,ener derecho a sufragio a los 18 años y 
a los parlamentarios comunistas como que deben mantenerse distintas edades 
profesionales de la revolución. para postular a los diferentes cargos de 

El señor IBANEZ.~¡ De la política! representación popular. Somos partida-
La señora CAMPUSANO.---'¡ No, señor rios, en fin, de que para ocupar una ban-

Senador I caen la otra rama del Congreso, debe 
Todos nosotros hemos trabajado y tra- cumplirse 'con el requisito de 21 años de 

bajamos. No cualquier persona alba,ndona edad. 
un trabajo o una profesión que rinde di:' Eso se cuanto deseaba decir. 
videndos. . . Voto favorablemente . 

. El señor TEITELBOIM.-¡ Puede ren- El señor OCHAGA VIA.-Encuanto al , . 
dir millones ... ! pr-ecepto en debate, pregunté a algunos 

La señ,ora CAMPUSANO. - ... , o un s,eñores Senadores que defendieron la te
negocio en el cual puede ganar grandes sis del derecho a voto de los mayores de 
cantidades de dinero. No cualquier perso- 18 años -por juzgar que a esa edad, se 
na 10 hace. posee plena capacidad para ejercer el de-

Todo el mundo sabe que los parlamen- rec1ho a sufragio-, sobre la necesidad de 
tarios comunistas somos los únicos que establecer ese mismo requisito para ocu
actualmente no ganamos dieta; que ella par un cargo de representación popular, y 
la recihe el Partido, el cual n'os paga un manifestaron que, a su juicio, ello era in
modesto sueldo que nos permite vivir con conveniente. N os -parece inconsecuente 
cierta decenda. esta actitud. 

j Nos enorgullecemos de nuestra vida Sin embargo, quiero referirme a otra 
limpia,en la cual se miran los trabajado- afirmación relativa a la edad de las per
res chilenos! sonas y a algunas expresiones de los Se~ 
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nadores de enfrente en cuanto a que las 
personas de más edad no poseerí'3Jn plena 
capacidad para dirigir los destinos del 
país. 

El señor CHADWICK.-Se puede sos
pechar. 

El señor OCHAGAVIA.-Así lo estima 
Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-No es una re
gla absoluta. 

El señor OOHAGAVIA.-El órgano ofi
cial del Partido Comunista chileno, el dia
rio "El Siglo", en su edición del día 7 de 
agosto de 1969, bajo el título "Los Héroes 
de la Tercera Edad", publica los nombres 
y las fotografías de grandes hombres de 
diferentes nacionalidades que han desco
llado en distintos ámbitos de actividad. 

,En ese periódico se lee textualmente: 
"Frente a la eclosión impetU(~sa de la 

juventud, por todas partes se encuentran 
sólidos viejos de mirada viva y mente ágil, 
"firmes en sus puestos, confirmando que la 
vejez es un dato del registro civil y que 
la edad cronológica no siempre correspon
<!e a la edad biológica. 

"En 1900, la esperanza de vida para 
un hombre era de 45 años. En 1959, pasó 
a 67 años. Hoy es de 70 años. Siguiendo 
ese ritmoj pronto seremos inmortal·es! Pe
ro ese alargamiento de la duración de la 
vida ha trastornado las concepciones tra
dicionales: hoy la vejez no está ya asocia
da a las ideas de decrepitud y de jubila
ción. La propia palabra vejez, tiende a 
desaparecer. Se prefiere hablar de la "ter
cera ed·ad". Y es que, en efecto, hoy no 
se trata ya de esperar la muerte, sino de 
vivir más tiempó. Muchos octogenarios 
célebres han encontrado la solución prác
tica: envejecer bien es para ellos vivir 
plenamente, trabajar, crear, como si el 
calendario no existiera. Sí -como dice 
Mauricio Cheva:lier, que el año pasado 
festejó sus 80 primaveras.-, "los octoge
narios se encuentran bien". Y para con
vencerse de ello, basta recorrer una pe
queña galería de person:alidades bien vi· 

vientes, que han soplado ya desde hace 
tiIempo sus 80 veJi.tas ... Estos represen
tantes, los más típicos de la gerontocra
cia internacional, nos prueban "que hay 
viejos que no son jamás viejos"." 

En seguida, 'aparece la fotografía de 
Bertrand Russel, "el más viejo de los hé
roes de la tercera edad, nonagenario naci
do en 1872 que, a la vez, es filósofo, ma
temático, mora:lista, escritor y político. 
Sus trabajos sobre la lógica, como sus 
obras sobr·eeducación, le valieron el Pr,e
mio Nobel". 

A continuación, nombra a "Pablo Ca
sals, 93 años. Este catalán, nacido en 
Vendrell (España) en 1876, es el máximo 
virtuoso indiscutible del violoncelo". 

Luego, menciona a Pablo Picasso, 88 
años; a Igor Stravinski, 87 años; a Ga
brielleCranel, 86 años, y aMare Chagall, 
82 años. 

Es decir, el diario que inspira a Su Se
ñoría y sirve al Partido Comunista como 
voz· oficial, rinde un homenaje a todos 
estos hombres que han pasado los 80 años 
de edad, Sin embargo, en este momento 
los Senadores comunistas están objetando 
la candidatura de un chileno que tiene 
70 años yes causa de la crisis que afecta 
a la unidad popular. En verdad, el Partido 
Comunista. al apreciar la realidad chile
na, sabe que el señor Alessandri será ele
gido Presidente de Chile, a pesar de sus 
70 años y de todos los esfuerzos destina
dos' a logl"ar la unidad popular. 

-Manifestaciones en tribunas y gale
rías. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ad
vierto al público de tribunas y galerías que 
deben mantener orden y silencio. 

,El señor BALLESTEROS.-¿ Estamos 
en un debate electoral? 

El señor OCHAGAVIA.-Palabras sa
can palabras. 

-Se aprueba la mo~ificación propues
ta en el 29 informe (34 votos contra 14), 
y, con la misma votación, se aprueba e·l 
inciso 19 del artículo 27. 
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Autorizaci6n a Miruistros ae Estado y al 
Presidente de la RepúbUcapara ausentar

se del país. 

El señor PABLO (Presidente) . ......:... En 
discusión los artículos 39, 43 Y 67, sobre 
autorizadón para que los Ministros y el 
Presidente de la República puedan ausen
tarse del país sÍn permiso del Congreso 
Nacional por plazos inferiores a treinta 
días. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TEITELBOIM.~Como la dis

cusión ha sido accidentada, y desigual en 
cuanto a los tiempos, pienso que cuando un 
Senador funda el voto debe ocupar el lap
so reglamentario que a cada uno corres
ponde. 

En primer término, quiero referirme a 
lo sostenido por el Honorable señor Ocha:
gavía. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Me 
permite, señor Senador? 

La Mesa desea expresar su punto de vis
ta. 

Re dado oportunidad a los señores Se
nadores para referirse a materias ajenas 
al debate. Por eso, solicito que el funda
mento del voto no sirva para entablar un 
debate de tipo político. Más adelante fi
guran materias de mucha importancia, y 
la sesión sólo está citada hasta las 12 de 
la noche. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
le hizo la misma observación al Honorable 
señor Ochaga vía? 

El señor CONTRERAS.-¿ Por qué no 
le llamó la atención también al Honorable 
señor Ochagavía ~ 

El señor PABLO (Presidente) .-No he 
llamado la atención a ninguno de los Ro
noraNes colegas que han fundado el voto. 
Siempre gu:ardo mucha deferencia hacia 
Sus Señorías. 

El señor TEIT'ELBOI,M.-Deseo hacer 
una declaración de principios. 

Aquí se formuló una afirmación que 
rechazamos de plano. 

No concebimos la historia de la sociedad 

y de la humanidad como una lucha de ge
neraciones. Somos partidarios de la ju
ventud, también de los hombres maduros 
y, por cierto, respetamos a 108 viej os. Es
timamos que, merced a la técnica y al avan
ce de la ciencia, se van extendiendo cada 
vez más los hitos de la edad útil. Esta es 
una aspiración de todos. Por lo tanto, nin
gún Senador habrá esc.uchado jamás una 
frase despectiva de un comunista respecto 
de un hombre en razón de su edad avanza
da. No la diremos nunca ni la hemos dicho 
jamás. 

Cada edad tiene sus significaciones, sus 
encantos y' sus problemas. Y ser partidario 
decidido de la juventud no es ser enemigo 
de los hombres maduros ni mucho menos 
de los viejos. 

Creemos que el respeto entre las dis
tintas generaciones es una necesidad evi
dente. Para nosotros el problema no resi
deen ello. No es la lucha de las generacio
nes lo fundamental, sino la lucha de cIas 
ses. 

Si planteamos una observación acerca 
del candidato de la Derecha, la hacemos 
por pertenecer a la Derecha, por repre
sentar a una clase que, a nuestro juicio, 
es lesiva pa:ria los intereses de nuestro 
pueblo. De igual manera procederíamos si 
el candidato tuviera 90, 75, 50, 40 ó 25 
años. La edad es un problema simplemen
te adjetivo. No queremos plantear de nin
guna manera el problema en tal terreno, 
por!que lo estimamos absolutamente falso. 
Pero, sí, lo rechazamos desde el punto de 
vista político, de clases, de los intereses, 
grupos e ideas que representan: 

Esa. es nuestra frontera. Esa es nuestra 
línea de delimitación. Por lo tanto, cual
quiera otra interpretación que se haga, en 
el sentido de lucha de generacione:" no es
tá dentro de nuestro pensamiento, de nues
tra ideología ni de nuestra filosofía. 

Por tal razón, las aseveraciones, muy 
dirigidas al Partido Comunista, que ha 
formulado en este recinto el Honorable se
ñor OchagavÍa, no son pertinentes. 

El artículo de "El Siglo" es muy repre-
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sentativo de 10 que pensamos en esta ma
teria. j Caramba, necesitamos grandes vie
jos! Claro que no todos son grandes vie
jos, como no todos los jóvenes son gran
des jóvenes. Los hay de veinte años que no 
se pueden poner como ejemplos, entre ellos 
los de "Fiducia", porque, a nuestro juicio, 
son biológicamente jóvenes pero muy VIe
jos, muy anticuados, muy anacrónicos, muy 
valetudinarios desde el punto de vista ideo
lógico. Por cierto, nosotros admiramos al 
hombre de ochenta años que todavía es
tá luchando en las filas del pueblo. Pero 
no admiramos -no por razones de edad, 
sino de principios- al hombre de edad que 
Está contra el pueblo y que, precisamen
te; no quiere dar paso a la juventud. Un 
poco de esto ha ocurrido en el Partido Na
cional: ha sido profundamente conserva
dor, fiel a su origén respecto de los dere
chos de la juventud, y el voto que ha emi
tido aquí ha sido mezquino. 

N esotros no 10 somos, ni rEspecto de la 
juventud ni respecto del hombre que está 
en la edad que los antiguos llamaban au
gusta, que respetamos. Pero -l'epito
trazamos la línea fronteriza basándonos 
en principios de clase, en principios polí
ticos y en actitudes frente a la vida. Y 
que remes que los derechos de todas las 
edades sean considerados con respeto y 
comprensión. 

Refiriéndome al artículo que estamos 
tratando, en cuanto a que el Presidente 
de la República o un Ministro de Estado 
puedan ausentarse del país hasta por quin
ce o diez días, respectivamente, sin per
miso de la Cámara, estamos de acuerdo en 
que puedan hacerlo, porque la edad con
temporánea exige movilidad, dinamismo 
en esos desplazamientos fuera del territo
rio nacional. Son una exigencia del mo
mento actual. Pero no somos partidarios 
de que se dé por más de quince días tal 
autorización sin que haya de mediar la vo
luntad clara, exacta, del Congreso Nacio
nal, porque no es bueno que una persona 
con tan altas responsabilidades se ausen-

te por un período largo sin estar autori
zada, por cierto, por el Parlamento. 

Esa es la posición del Partido Comu
nista en esta materia. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, antes de referirme al tema en de
bate, quisiera hacer algunas observacio
nes en torno de un asunto que fue mo
tivo de discusión prolongada, movida y un 
tanto agresiva: la edad. 

Traje el asunto a la consideración del 
Senado' para responder a un fundamento 
contrario al propósito de dar derecho a 
voto a los mayores de dieciocho años. Pen
sé que las razones biológicas jugaban tam
bién para los viejos -y sigo creyéndolo-, 
no por menoscabar su personalidad, sino 
en reconocimiento de un hecho que la cien
cia considera indiscutible. Es cierto que al
gunas personas alcanzan edad ml1y avan
zada sin menoscabo de sus facultades in
telectuales, pero se .trata de casos de €x
cepción. Y cada vez que Se presenta el pro
blema es necesario preguntarse si se está 
en la situación general o en Un caso de 
excepción. 

Respecto del problema en debate, nues
tra posición es muy clara: pensamos que 
la obligación del Presidente de la Repú
blica y de los Ministros de Estado de so
licitar autorización del Congreso para po
der ausentarse del país, otorga al Parla
mento el recurso de poder influir en el 
manejo de la situación internacional. De
ploro que, por razones que no miran al fon
do de la cuestión, se quiera reemplazar esa 
regla. 

Por ejemplo, el año pasado el Presiden
te de la República hizo una visita al Bra
sil. Fuimos mUY pocos -sólo dos- los 
Senadores que manifestamos desacuerdo. 
Pensábamos que el jefe del Estado chile
no no debía visitar un país sometido a una 
feroz dictadura, donde no existía norma
lidad constitucional. 

Los hechos han tenido un dramático des
envolvimiento. El Brasil no ha recupera
do su vida democrática; por lo contrario, 
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quienes detentan el poder han utilizado nes europeas- las tenían con la Unión So
la represión en la f~nma más bestial, ca- viética y el resto de los países socialistas, 
si sin paralelo en América Latina.· nosotros, por exclusiva decisión del Jefe 

Ahora nos preguntamos si es convenien- del Estado, estábamos desvinculados de 
te que la imagen de Chile se confunda con naciones que representan más de mil mi
la siniestra represión que existe en el Bra- llones de habitantes. Por exclusiva deci
sil. Y nos contestamos que, indudablemen- sión del Jefe del Estado, Chile adhirió al 
te, la política exterior chilena, que mane- rompimiento 'de relaciones con Cuba, con
ja el Presidente de la República, está erra- trariando la opinión de importantes sec
da si no elude la ejecución de actos de tores de la ciudadanía. Y en la 2.ctualidad 
amistad con quienes están ejerciendo el el Congreso no ha tomado conocimiento, 
mando en aquella República. por ejemplo, del Pacto Andino, que, en vir-

Concretamente, estimamos que el Con- tud de distintas disposiciones, se encuen
greso está abandonando una de sus facul- tra ya en vigencia. 
tades: la de influir indirectamente en el Así también, en forma subrepticia, se 
manejo de las relaciones exteriores por ha pretendido hacer aprobar el Convenio 
medio del instrumento tradicional de otor- de Excedentes Agropecuarios. Y si se re
gar o denegar el permiso para que el Pre- curre a argucias legales, seguramente se 
sidente de la República se ausente del país. --encontrarán mecanismos que permitan 

Nuestra actitud no dice relación a la fa- aprobar eSe convenio que tanto influye en 
cilidad con que se hacen hoy día los via- la vida económica y agrícola chilena; por
jes ni al número de días en que el Jefe del que enChile hay leyes para todo. Sin em
Estado pueda estar en el exterior. Aun- bargo, se están pidiendo más lcye3 paTa 
que sea por Un día, ésta es la oportunidad más cosas. 
que el Congreso tiene para manifestar con- El convenio financiero -el "stand-by" 
formidad o contrariedad con la conducción - con el Fondo Monetario Internacional, 
.de las relaciones exteriores. que obliga a Chile a una serie de limita-

Por eso, votaremos en contra de la in- ciones en su política económica, financie-
novación. ra, tributaria, camibiaria, etcétera, es sus-

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre- crito libremente por el Poder Ejecutivo, 
sidente, los Senadores socialistas nos abs- más concretamente, por el Banco Central, 
tendremos de votar en esta materia, no sin autorización del Congreso N aciona!. 
porque nos opongamos a que el Jefe del Vale decir: la única posibilidad que tie
Estado o sus Ministros puedan, en deter- ne el Congreso Nacional de intervenir in
minadas ocasiones, salir del país sin la au- directamente -muy indirectamente-, en 
torización del Congreso Nacional, sino por alguna mínima medida, en la dirección 
estimar, como lo expresamos cuando se de la política internacio.nal, es la de usar 
discutió en primer informe el" proyecto, el sistema de permisos que se trata de re
que, en general, éste está destinado a dar formar. Entendemos muy bien que no es 
facultades prácticamente omnímodas al éste el sistema más racional de hacerlo, ni 
Presi<i€nte de la República. el más lógico. Pero la Constitución Políti-

El Jefe del Estado, de acuerdo con las ca no establece otro, y nosotros no hemos 
disposiciones constitucionales, está facul- pretendido reformarla, porque, como lo 
tado para dirigir a su entero arbitrio las dijimos en la discusión general, a nuestro 
relaciones internacionales del país. Es así juicio el problema de Chile no consiste en 
como, durante a,ños y años, Chile no ha- reformas constitucionales más o menos. 
bía mantenido relaciones con el mundo so- Por eso, los socialistas no contribuire
cialista. Mientras los propios países capi- mos a dar 'al Ejecutivo mayores poderes 
talistas -Estados Unidos y vari.as nacio- de los que tiene. En este caso, se trata más 
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bien de un detalle, pero de uno de los tan
tos detalles que configuran un conj unto 
que transforma al actual Poder Ejecutivo 
en una dictadura legal. No hay Constitu
ción alguna en el mundo que entregue ma
yores atribuciones al Poder Ejecutivo que 
la que le confiere nuestra Carta Funda
mental. Con las que ahora se están en
tregando por medio de estas reformas, el 
Presidente de la República pasa a ser mo
narca absoluto, y una vez que ellas se 
aprueben -ya lo dijimos-, el Congreso 
N acional no tendrá ninguna razón de exis
tir. El único sentido que tendrá la fun
ción parlamentaria será la de que los Di-
putados y Senadores vengamos a expresar 
opiniones, a recibir la dieta -como se ha 
dicho-- y a tomar té. N o más, porque, 
prácticamente, con esta y todas las otras 
reformas, que son importantes -no la que 
ahora se debate-, el Poder Ejecutivo se
rá dueño y señor de hacer lo que se le 
antoje, de recortar las remuneraciones del 
sector particular, de reducir el sistema 
previsional, de reglamentar el sistema mu
nicipal, de cambiar el sistema por el 'cual 
se rigen las universidades, etcétera. 

¿ Para qué repetir las consideraciones 
que hicimos cuando analizamos en gene
ral este proyecto? Se transforma el Pre
sidente de la República en un César q~e 
puede disolver al Congreso, llamar a, ple
biscito, actuar como colegislador por me
dio del veto, etcétera. 

Por ello, aunque esta disposición no es 
fundamental, no es básica, nos abstendre
mos; porque no queremos contribuir, por 
medio de ella, a dar un poder más al Ej e
cutivo que le permita dirigir las relacio-

, nes internacionales en forma absolutamen
te autónoma, arbitraria en la mayoría de 
los casos. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, nosotros votaremos fa
vorablemente las modifioaciones relativas 
a la ausencia del territorio de la Repúbli
ca del Jefe del Estado y de sus Ministros. 
y voy a explicar brevemente las razo-

nes por las cuales procederemos en esa 
forma. 

Como es sabido, la Constitución Políti
ca encarga al Presidente de la República, 
como atribución exclusiva, la de mantener 
relaciones con las demás naciones del mun
do. Y esa facultad no tiene sino dos limita
ciones: la de que los tratados necesitan, 
para su ratificación, ser aprobados por el 
Congreso ... 

El señor ALTAMIRANO.~Lo que no 
se respeta. 

El señor BULNES SANFUENTEK
.. , y la de que el nombramiento de los 
agentes diplomáticos cuente con el acuer
do del 'Senado. 

El señor CHADWICK.-Para los Em
bajadores y Ministros Plenipotenciarios. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Hoy en día, para mantener las relaciones 
exteriores de un país, para conducir la 
política internacional, es necesario que 
quien tiene la responsabilidad de hacerlo 
pueda ausentarse brevemente del territo
rio. Todos los días estamos viendo cómo 
los Jefes de Estado de otras naciones se 
ausentan de sus respectivos países sin so
lieitar permiso de nadie y que, mucha.s 
veces, continúan ejerciendo sus funciones 
y en el extranjero firman los decretos co
rrespondientes. 

Dado el nuevo carácter que han toma
do Ias vinculaciones de los países, que ha
ce más estr,echas que antes las relacio
nes entre ellos, pues a veces exigen un 
contacto personal entre los Mandatarios, 
la disposición de la Carta Fundamental 
que hoy día priva al Presidente de la Re
pública de salir del país sin acuerdo pre
vio del Parlamento es contradictoria, se 
hace fuego con la norma que le encarga 
conducir las relaciones exteriores. Por lo 
demás, tal como está concebida hoy la 
Constitución, que dice, lisa y llanamente, 
que es 'atribución del Congreso conceder 
permiso al Jefe del Estado para ausen
tarse del país, un Diputado o Senador 
responsable, en el momento en ,que se vota 
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un proyecto de acuerdo de esa naturaleza, 
entra a analizar los motivos y perspectivas 
del viaje, o sea, interviene en la conduc
ción de las relaciones exteriores. 

Como no sería razonable quitar al Pri
mer Mandatario la atribución de manejar 
las relaciones exteriores y traspasarlas al 
Parlamento -porque aquéllas deben ser 
coordinadas y obedecer a una política-, 
hemos optado por liberar al Presidente 
de la República de la obligación de solici
tar permiso cuando sus ausencias no sean 
mayores de quince días. 

En cuanto a los Ministros de E'stado, 
la Constitución Política no estatuye el 
acuerdo del Congreso, pero exige permiso 
de la Cámara de Diputados. El precepto 
correspondiente está en el artículo que 
trata de la acusación constitucional a los 
Secretarios de Estado. De manera que el 
único objetivo que persiguió el constitu
yente al establecer que el Ministro de Es
tado ,no podría ausentarse sino con permiso 
de la Cámara, es velar por que éste, en 
caso de ser acusado, sea responsable de 
la acusación y se le puedan hacer efectivas 
las sanciones que lleguen a imputársele 
mediante el juicio político. Pero el estado 
normal no es que los Ministros estén acu
sados, sino que no lo estén; y no se ve 
para qué se ha de requerir siempre, para 
que el Ministro de Estado se 'aleje del país, 
el permiso de la Cámara, sobre todo si se 
considera ,que esos representantes del Eje
cutivo, en los tiempos actuales, no sólo 
necesitan ausentarse por razones de polí
tka exterior. En efecto, muchas veces, pa
ra el buen desempeño de sus cargos en el 
plano interno, los Secretarios de Estado 
necesitan hacer viaj es al extranjero. 

La norma propuesta por la Comisión 
establece que los Ministros de Estado po
drán ausentar13e sin permiso del país por 
no más de diez días; que necesitarán au
torización cuando estén acusados, y que, 
si la acusación ya ha sido aprobada por 
la Cámara, nadie podrá otorgarles el per
miso ni podrán ausentarse. , 

Deseo referirme también a la tesis que 

el Honorable señor Altamirano comenzó 
a desarrollar al discutirse el primer infor
me. Su· Señoría se muestra profundamen
te alarmado porque, según dke, en Chil,e 
se dictará una Constitución cesarista y el 
Congreso perderá toda SU razón de ser. 
Pero el señor Senador ha dicho en otras 
oportunidades que está en total desacuer
do con el sistema de la democracia repre
s,entativa que supone la existencia de un 
Parlamento con más o menos facultades, 
y que quiere sustituirlo por un Estado so
cialista en el cual, como todos sabemos, 
no existe libertad de especie alguna. 

El señor ALT AMIRANO.-Eso lo sabe 
sólo Su Señoría. 

. El señor BULNES SANFUENTES.
En esos Estados, las Constituciones no 
son ni más ni menos parlamentarias o 
presidencialistas: simplemente, no exis
ten, como ocurre en Cuba después de más 
de diez años del entronizamiento de Fidel 
Castro en el Poder. Allí hay sólo una ley: 
la voluntad del amo. 

El señor MONTES.- ¿ Qué significan 
esas palabras? 

¡ N o sea insolente! 
El señor BULNES SANFUENTES.

Precisamente porque somos partidarios de 
. este sistema; porque queremos que exista 
la democracia representativa; ... 

El señor MONTE S.- ¡ Insolente! 
El señor BULNES SANFUENTES.

... porque dese amó s que haya un Congre
so elegido por el pueblo y no uno desig
nado por el partido único, como sucede 
en Rusia, donde sólo se puede votar por 
una sola lista; porque queremos mante
ner este régimen, somos partidarios de 
adecuarlo a los tiempos que vivimos, a fin 
de hacerlo más operante, más moderno y 
eficiente. 

El señor JEREZ.-¡ Más comercial, tam
bién ... ! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Los que tienen interés en que este régi
men se derrumbe; aquellos que en las dis
cusiones, en lugar de razones, oponen in
sultos, como los que está lanzando en for-
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ma tan "inteligente" el Honorable señor 
Jerez, quien hasta hace poco tiempo ha
blaba de democracia y cristianismo ... 

El señor JEREZ.- y sigo hablando. 
El señor BULNES SANFUENTES.

De esa manera hizo su carrera política, 
pero hoy día se ha aliado con los comu
nistas. 

El señor JEREZ.- Peto sigo siendo 
cristiano. 

El señor' BULNES SANFUENTES.
Decía que los que piensan de ese modo; 
quienes quieren destruir el régimen demo
crático, desean que éste se debilite al má
ximo. N o es que les interese que el Con
greso tenga más poder, sino que el régi
men se debilite y se haga inoperante; que 
aquél desaparezca y venga la dictadura 
del partido. Esa es la razón de fondo. Todo 
lo demás son palabras e hipocresías. 

. Por las razónes expuestas, votaremos 
a favor de estas disposiciones, como de 
muchas otras tendientes a evitar que el 
régimen en que vivimos sucumba. 

El señor JEREZ.- i Qué razones más 
inteligentes ... ! 

El señor BULNES SANFUENTES.
En todo caso, mejores que sus insultos, 
señor Senador. 

El señor JEREZ.- Ya contestaré a Su 
Señoría. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ruego 
a los señores Senadores no interrumpir y 
tener presente que, en virtud del acuerdo 
adoptado, el proyecto debe quedar despa
chado hoy día. 

La señora CARRERA.- Lo curioso es 
que las advertencias del señor Presidente 
sólo están dirigidas a los Senadores de es
tas bancas. 

El señor MONTE S.- De manera que 
sólo los señores de la Derecha pueden inte
rrumpir. 

El señor RODRIGUEZ.- Cuando habla 
la Izquierda, el señor Presidente se acuer
da del tiempó para hacer uso de la pala
bra; cuando lo hace un representante de 
la Derecha, entonces no. 

El señor PABLO (Presidente) .-N o es 
así, señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, la Sala ha escuchado que se nos 
atribuye hipocresía y deseo de destruir 
el sistema democrático. 

Recordaré que esta disposición, que exi
ge la autorización del Congreso para que 
el Presidente de la República pueda apar
tarse de sus funciones y ausentarse del 
país, se estima ahora inútil e inconve
niente, y se proponne modificarla sustan
cialmente para hacerla inoperante. Pues 
bien, dicho precepto fue utilizado por el 
Honorable señor Bulnes con el propósito 
político' que señalé en mi primera inter
vención, en los mismos términos como lo 
usamos nosotros. Pero nosotros somos con
secuentes en cuanto al ejercicio de esa 
facultad. N o cambiamos nuestra actitud 
para robustecer el poder del Jefe del Es
tado, a la espera de que uno de los per
soneros que se presente como candidato 
pueda llegar al Poder. 

En enero de 1967 -si los recuerdos no 
me engañan-, se planteó en esta Sala, en 
términos dramáticos, el derecho del Sena
do a negar la autorización al Primer Man
datario par.a viajar al extranjero. En esa 
oportunidad los diversos sectores de la 
Corporación no tuvieron dudas,con la sola 
excepción del partido de Gobierno, en 
cuanto a que la facultad en referencia erá . 
un instrumento constitucional que permi
tía expresar disconformidad con la polí
tica del Ejecutivo. Ahora se nos dice que 
debemos abandonar este sistema; se habla 
de la facilidad de los viajes; se nos re
cuerda que las gestiones se llevan por los 
J efes del Estado en otros países, con en
tera libertad en cuanto al lugar geográ
fico donde se desempeñan, y que incluso 
se firman decretos o ejercen otras fun
ciones fuera del país. Yo no discuto ese 
proceso, pero debo recordar al Senado que 
todas las Constituciones Políticas, cuai
lesquiera que sean, responden a un con-o 
junto de ideas, de instituciones, de prác-
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ticas y de intereses que dan cierta orga
nicidad al respectivo sistema. 

Aquí, donde el Senado no tiene más 
facultades, en el manejo ordinario de las 
relaciones exteriores, que ratificar los con
venios celebrados, en nombre de Chile, por 
el Jefe del Estado y dar el pase a sus 
agentes diplomáticos, se plantea si son su
ficientes estas facultades o si es necesa
rio conservarlas porque permite formular 
críticas de carácter general. Nosotros so
mos partidarios, dentro del "status" polí
tico en. que vivimos, de que se conserve esa 
facultad, no porque idealicemos el actual 
régimen ni porque creamos que, por in
termedio del Parlamento, se expresa Ínte
gramente la soberanía que corresponde al 
pueblo, sino porque nos encontramos abo
cados"a la necesidad de defender las con
quistas que otros le quieren arrebatar. 
Somos partidarios de ir más adelante y 
profundizar la -democratización del país; 
pero si se trata de arrebatar aquellas po
siciones ganadas mediante la lucha, deci
mos no, mantenemos lo actual. 

Ello indica que la contradicción anotada 
por el Honorable señor Bulnes sea sólo 
aparente. Es completamente efectivo que 
ningún socialista se identifica con el régi
men político denominado "democracia re
presentativa", que se realiza mediante un 
aparente equilibrio de los Poderes consa
grados. Todos pensamos que, de una ma
nera u otra, . este sistema fue establecido 
cuando la burguesía iba en ascenso en la 
historia y reclamaba para los suyos el po
der dictar las leyes y administrar el país, 
en un equilibrio de libertad que a ella inte
resaba. 

N o es que nosotros no creamos en la 
libertad; pero, frente al planteamiento me
ramente metafísico, en que la libertad es 
abstracta y estaría resguardada por la 
ley -garantizada en -la vida diaria por 
el funcionamiento de los tribunales, con
forme a la ley-, nosotros consideramos 
que este tipo de libertad es una ficción, 
pues el hombre está subordinado y'escla
vizado, en virtud del lugar que ocupa en 

la producción de riquezas. Ni el obrero, 
ni el campesino, ni el pequeño empleado, 
ni siquiera el pequeño comerciante o in
dustrial, gozan de libertad alguna: están 
escla vizados. 

No pensamos que la solución consista en 
perfeccionar el sistema de sufragio uni
versal. Creemos que la libertad se a1can-

- zará mediante un proceso revolucionario 
que transforme la estructura económica" y 
que, junto con dar al productor legítimo, 
al hombre de trabajo, el poder que le co
rrespond>e en el proceso general de la eco
nomía, le restablezca también su capaci
dad para influir en la marcha del Estado. 
Pensamos en la organización de una nue
va sociedad, cuyas estructuras políticas 
habrían de ser indudablemente igualita
rias para el hombre, asegurándole lali
bertad. 

En este debate no podemos profundizar 
más las idea:s, pues el tiempo no lo permi
tiría; pero, sí, reclamamos de la profunda 
'hipocresía que significa pretender defen
der }las lihertades públicas a través del ro
bustecimiento del poder personal del Pre
sidente de la República. 

Si algún antagonismo se advierte entre 
las instituciones parlamentarias y el pre
sidencialismo exacerbado, como ha recor
dado el Honorable señor Altamirano con 
toda razón, es precisamente el que tiene 
su origen en la imposibilidad de conser
var incluso las lilbertades conquis-tadas 
por la burguesía. 

La cuestión es muy sencilla: hasta el 
Congreso Nacional, por grandes que sean 
las imperfeociones del sistema de sufragio 
universal, llegan representantes del pue
blo. Los obreros, los campesi,nos, someti
dos a toda clase de presiones, distorsiona
dos en su voluntad por aquellos agentes 
corrompidos que impiden la formación de 
conciencia en la dase popular, alcanzan, 
a pesar de todo, una -voluntad para hacer 
llegar hasta aquí sectores minoritarios 
que constituyen la tradicional Oposición a 
todos los Gobiernos de la burguesía. Estos 
grupos que llegan al Congreso Nacional 
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pued€n, en determinadas condiciones, uti
lizando coyunturas favorahles, hacer pre
sente al Ejecutivo todo lo contrario al in
terés nacional de su política exterior; 
pueden, incluso, aliarse circunstancial
mente, por meros accidentes, con los sec
tores mayoritarios del Congreso e impe
dir que determinada política exterior siga 
realizandose sin obstaculos. Son oposicio
nes, 'Como r,eou€rda el Honorable señor 
Altamirano, de tipo secundario -yo diría 
accideptales-, pero dignas de ser conser
vadas, porque a través de estas luchas 
políticas se va produciendo un esclareci
miento, se va enseñando lo que mucha 
gente ignora: que por debajo de .las for
mas diplomáticas y a pesar del oropel con 
que se revisten las acciones exteriores del 
Estado, manejado por los poderes que hoy 
día lo dominan, se consolidan cada vez 
mas los intereses de los grupos financie
ros. 

Pensamos que, con cabal conciencia de 
los antecedentes que he expuesto, no debe 
suprimirse la facultad del Congreso para 
manifestar su desacuerdo con la forma 
como el Presidente de la República condu
ce las relaciones exteriores del Estado. 

El señor ALTAMIRANO.-Des,eo refe
rirme en forma muy breve a las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
BuInes. 

En primer lugar, advierto que el señor 
Senador no ha desmentido mi afirmación 
primera, en el sentido de que no existe en 
el mundo una Constitución Política que 
entregue mayores atribuciones al Poder 
Ejecutivo que la Carta Fundamental de 
Chile. Este hecho -digo- quedó perfec
tamente establecido y es inamovible. 

El señor AYLWIN.-Todas las Consti
tuciones socialistas lo hacen, Honorable 
colega. 

El señor ALTAMIRANO.-No es así, 
señor Senador. En todo caso, Su Señoría 
podrá intervenir mas adelante. 
. En segundo término, hemos señalado 

que las facultades de que dispondrá el 

Presidente de la República en materia de 
conducción de las relaciones exteriores 
son omnímodas. La única y mínima for
ma de control que tiene hasta hoy el Par
lamento es la posibilidad de otorgar o ne
gar el permiso constitucional para ausen
tarse del país a los Ministros y al Jefe del 
Estado. 

En virtud de sus facultades, el Presi
dente de la República -mas hien dicho, 
el Poder Ejeoutivo- conviene acuerdos 
financieros, como los créditos "stamd .. by", 
que comprometen absolutamente toda la 
poUtica económica del Gobierno; suscriJbe 
los Hamados pactos militares, que nos 
obligan a sujetarnos a diversas exigen
cias, a determinada potencia Ih€gemónica 
imperialista mundial, 'Como los Estados 
Unidos de' Norteamérica. Inclusive, me
diante disüntas argucias constitucionales 
o legales, en la practica se aplican conve
nios de excedentes agropecuarios que 
afectan a toda la agricultura nacional. Sin 
ir mas lejos, s,e aprobÓ. el Pacto Andino 
sin que el Congreso tenga la menor idea 
de sus términos, sin que ninguno de nos
otros esté encondi'CÍones de afirmar para 
qué sirve y en qué medida compromete a 
Chile. 

En consecuencia -repito-, ningún 
Parlamento del mundo permite que mate
rias tan importantes como la conducción 
de las relaciones exteriores se decidan a 
sus espaldas, sin su conocimiento, sin po
derexigircuenta. Por eso, no podía dejar 
pasar -aunque no viene al caso, pero los 
representantes del Partido Nacional in
sisten en ello- las referencias que se han 
hecho sobre lo que sucede en otras partes 
del mundo, en especial en el area socia
lista. 

Quienes tocan el tema olvidan lo que 
sucede en la órbita capitalista. N o es efec
tivo lo que afirman respecto de los países 
socialistas. Por ejemplo, nos hablan de 
Cuba y dicen que en esta república no ha
bría democracia. Sin embargo, allí el pue
blo esta armado. Yo pregunto., ¿qué suce-
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dería si en Chile, en Argentina o España 
-pO'r citar sólO' a:lgunO's casO's- el pu~blO' 
estuvi~se armadO'? 

El señür TEITELBOIM.-j En Brasil! 
El señür ALTAMIRANO.-Lüs Sena

düres naciünales jamás han emitidO' una 
pala"bra cündenatO'ria de la brutal dicta
dura argentina. Jamás han tenidO' un sülü 
términO' en contra de la criminal dictadu
ra que rige a Brasil. Jamás se han prü
nunciadü sobre la dictadura -que, de nO' 
ser sangrienta, sería grütesca- que se 
cierne sübre los países del Caribe: Nica
ragua, SantO' Dümingü,etcétera. 

¿ Qué "dictadura" -entre comillas, pür
que nO' es tal- es aquella en que gO'bierna 
el pueblO', en que ,nO' existe ,explO'tación del 
hümbre pür el hümbre, en dünde nO' hay 
banquerüs que ganan millünes y gente que 
muere en la más terrible de las miserias? 
j EsO' sí que les impürta! El restO', lO' ca
llan. 

.Nüs hablan del "mundO' libre". Veinte 
países latinO'americanüs llevan el títulO' 
de "repúblicas" y tienen su Cünstitución. 
¿ Cuál es ,la democracia de esas veinte "re
públicas"? ¿PO'r qué nO' se refieren a ellas? 

El Hünürwble se,ñür Bulnes dice que 
nüsütrüs estamüsen cüntra del régimen 
demücráticü. Tiene tüda la razón Su S.e
ñüría: lüs socialistas estamüs en cO'ntra de 
lO's llamados "sistemas demücráticüs" cü
mü el-que existe en Chile, que permite tür
turar, flagelar y aP1:'esar a lüs ciudadanüs 
al margen de la ley; que permite cümeter 
las peüres crueldades, perO' que nunca ha 
castigadO' al paredón reacciünario. 

Se afirma que somos partidariüs de la 
viülencia. I¿ CuándO' se ha castigadO' al ri
CO', al mHlünariü, al especuladür, al vende
patria, al ladrón chilenO' que ha entregadO' 
nuestras riquezas? ¿ Cuántüs" übreros han 
regadO' cün su sangre la tierra y las minas 
chilenas? ¿Cuá,ntüs campesinüs, cuántüs 
estudiantes han sidO' masacrados y en es
tüs mO'mentüs sün türturadüs? ¿ Dónde 
están, en cambiO', lüsricüs que hayan su-

"fridü siquiera~ la violencia justa de un 

pueblO' que se encuentra en la miseria, en 
el estancamientü? 

Aquí se ülvida que hasta el mO'mentO' 
ha habidO' un sO'lü paredón: el réacciüna
riü. LO' que atemO'riza y desagrada a la 
Derecha es que haya O'trü: el revO'luciüna
riü, que cündene y. castigue comO' se deoo" 
a quienes han influidO' decisivamente en 
el atrasO' y la miseria en que se halla su- ' 
midO' nuestrO' país. 

Hace sólO' algunüs días, el presidente 
del PartidO' Nacio,nal señO'r OnO'fre Jarpa 
señaló públicamente que debía declararse 
en la ilegalidad al PartidO' Cümunista. Si 
nosütros prüpusiéramüs lO' mismO' respec
tO' de lO's señO'res que O'cupan las bancas 
de enfrente, cómO' alegarían pür lüs prin
cipios democráticO's. j A ellO's sí que -se les 
pueden permitir estas afirmaciO'nes! 

El señO'r BULNES SANFUENT,ES. -
Fue O'tra cosa lO' que dijO' el presidente de 
mi partidO'. 

El señO'r ALTAMIRANO.---,Quienes en 
realidad mantienen una actitud tütalita
ria sO'n precisamente quienes dicen de
fender la demO'cracia. j Y en América La
tina la defienden cün millO'nes -ni siquie
ra miles: mHlünes- de campesinO's ma
sacrados, de estudiantes y obrerüs tO'rtu
radO's! Esta es la realidad. PerO' hay que 
hablar de lüs tanques de ChecüslO'vaquia O' 
de la presunta dictadura de Cuba, y O'lvi
dar, al mismO' tiempO', lO' que sucede en 
España y Pürtugal; la intervención cri
minal de lO's EstadO's UnidO's en SantO' DO'
mingO' y Vietnam; lO' que pasa en 17 ó 18 
"repúblicas" latinüamericanas: lO' que, en 
general, ocurre en el llamadO' "mundo li
bre", dünde se ha explütadü a lüs países 
cülonizados, dO'nde se ha masacradO' a la 
mitad de la población negra del cüntinen
te africanO'. 'j Y tüdavía nüs vienen a decir 
que sün partidariüs de la libertad! j Sí, de 
la libertad que permite mantener los ne
gücios y un terrible desnivel entre ricos y 
pobres; que püsibilita una tremenda dife
rencia entre algunos que ganan millünes y 
millO'nes y ütrüs que nO' tienen qué cümer! 
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En lo futuro, no dejaremos pasar estas 
afirmaciones sin fundamento, así se ha
ble de cualquier tema -de lo que ocurre 
en Checoslovaquia, en China o en Cuba-, 
mientras se ignore lo que sucede en nues
'tras propias fronteras, en nuestro propio 
continente, en un régimen burgués-capita
lista que tiene el cinismo y la desvengüen
za de decirse "mundo libre". i Er "mundo 
libre" de los Anastasio Somoza, de los On
ganía, de los sustentadores de la tiranía 
de Brasil, de los dictadores latinoamerica
nos, de los Franco, de los Oliveira Salazar! 
i Bonito mundo libre el que defienden los 
reaccionarios y los derechistas! 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
los Senadores del MAPU votaremos favo
rablemente 'esta enmienda constitucional. 

Deseo aprovechar esta oportunidad pa
ra referirme brevemente a la intervención 
del Honorable señor Bulnes, quien, en és
ta como en otras oportunidades, ha demos
trado muchos nervios cuando se ha habla
do de cohecho. El señor Senador ha per
dido la calma, lo que espero no me suce
da a mí en esta ocasión en que contestaré 
y puntualizaré mis respuestas a las impu
taciones injuriosas que pretendió hacer
me cuando señaló que yo, en mi campaña 
parlamentaria y en mi trayectoria políti
ca, había planteado y defendido la demo
cracia, para luego abandonar mi partido 
-la Democra~ia Cristiana- y trabajar 
junto con los marxistas, que, según el se
ñor Senador, constituyen la negación de 
la democracia. 

Me sentiría muy intranquilo si Su Se
ñoría concordara conmigo respecto de mi 
visión de la democracia yel papel que co
rresponde a un cristiano en el campo po
lítico. Tenemos conceptos absolutamente 
diferentes. 

y ya que el Honorable señor Bulnes ha 
mencionado el caso de Cuba, diferente de 
otras "democracias" latinoamericanas en
cabezadas por "gorilas" y sustentadas por 
la Derecha -de la cual en nues,tro país 
forma parte el Honorable colega-, co
rrompidas y sólo en apariencia tolerantes 

de las libertades esenciales, debo recordar 
al señor Senador que el Gobierno vigente 
'en Cuba antes de la revolución de Fidel 
Castro convirtió al país en un garito y lo 
entregó en manos de los' intereses norte
americanos, atado de pies y manos, junto 
con sus riquezas básicas. Lo que sucede 
ahora en esa república es muy distinto. 
N o pretendemos que, de advenir' un go
bierno popular en Chile, se vayan a copiar 
fórmulás ajenas, por muy valiosas que 
sean y. por mucho que merezcan nuestra 
solidaridad; pero -lo declaro enfática
mente- estamos con la Cuba de Fidel 
Castro. N o sólo lo estamos los militantes 
de los partidos populares, sino también 
gente de otras colectividades -que, por 
óerto, no compart,en los puntos de vista 
del Honorable señor Bulnes-, como de la 
Democracia Cristiana. Varios militantes 
de ésta han tenido oportunidad de viajar 
a la isla del Caribe -inclusive importan
tes funcionarios' de Gobierno, y hasta su 
actual candidato a la Presidencia de la 
República-, y una vez qUe volvieron de 
allí no les escuchamos palabras de conde
na hacia el sistema. En el peor de los ca
sos, esas personas plantearon sus dhcre
pancias respectó del sistema político, de 
partido único, pero en forma seria, por
que ellos entendieron -como lo hago yo
que no se pueden aplicar fórmulas rígidas 
y lo que importa es que se establezca el 
poder popular. 

Sólo hace unos días, regresó de Cuba 
una "comisión comercial exploratoria", 
como se la llamó, en la cual participaron 
militantes de la Democracia Cristiana que 
ocupan cargos de Gobierno. Tuve oportu
nidad de presenciar por televisión la en
trevista a don Belisario Velasco, gerente 
de operaciones de la ECA, a quien, para 
resumir su opinión sobre la experiencia, 
un periodista le preguntó: "¿ Usted, señor, 
volvería nuevamente a Cuba ?". "Sí, se
ñor," -respondió el entrevistado- "por
que he quedado con mucho interés y pa
sión por conocer más a fondo ese fenóme
no, del cual tenemos mucho que aprender 
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los países 1atinoamericanO's". Y pO'r su
puesto el señO'r Velasco nO' es marxista, 
sinO' demO'cratacristianO'. 

, DigO' más: cuando se hace toda esta al
haraca hipócrita en tornO' d,e las ejecuciO'
nes llevadas a efectO' en Cuba, debemO's 
recO'rdar que ésas sO'n cO'sas del pasadO', de 
la etapa inicial de una revO'lución que te
nía que cO'nsolidarse en sus primerO's añO's, 
sin caer en la ingenuidad de permitir que 
siguieran prO'liferandO' en ese país IO's es
birros tO'1eradO's bajO' la dictadura de Ba
tista. 

Muchas veces, cO'ngéneres suyO's, HO'nO'
rabIe señO'r Bulnes, hablan de su "ances
trO''' patrióticO', de sus ascendientes que 
lucharO'n en la época de la Independencia. 
Lo hicierO'n cO'ntra el imperialismO' espa
ñO'I para darnO's nuestra libertad. Pregun
tO' si ustedes se avergO'nzarían O' cO'ndena
rían a los que castigaron cO'n la muerte a 
IO's miserables que O'primían al pueblO'; si 
alguien levantaría la vO'z pO'r el hechO' de 
qUe el EjércitO' patriO'ta -entre los cuales 
estaban IO's ascendientes de muchO's diri
gentes de la Derecha~ pusO' cO'ntra el pa
redón a San BrunO' y a tO'dO's lO's que ha
bían tO'rturadO' y vejadO' a lús patriO'tas. 

El prO'blema está en que tenemO's un 
cúnceptO' distintO' de la 'democracia. N atu
ralmente, cuandO' una fO'rma de demO'cra
cia, de cualquiera manera, atenta cO'ntra 
lO's intereses ecO'nómicO's de las capas gO'
bernantes, é¡:;tas buscan la fórmula para 
atacarla. 

TengO' un sentidO' de la demO'cracia que 
nO' es el mismO' que el del HO'nO'rable se
ñO'r Bulnes. La demO'cracia en que cree el 
señO',r Senadúr es la defendida en IO's edi
tDriales del diariO' "El MercuriO''', que tie
ne la desfachatez de decir que hO'y día pe
ligra el sistema demO'cráticO' pO'rque un 
prO'yecto. de ley -impulsadO' pO'r parla
mentariO's de IO's distintO's partidos, menús 
de la Derecha- prO'pO'ne terminar cO'n el 
abusO' vergO'nzO'sO' que significa la explo
tación comercial de 1O's derivadO's del pe
tróleO' pO'r parte de empresas cO'mO' la 
COPEC, la Shell y la EssO'. 

"El MercuriO''' ha dichO' en sus editO'ria
les que en este mO'mentO' se cierne una 
sO'mbra negra sO'bre la libertad y la demO'
cracia, púrque a la Derecha se le está qui
tandO' el "pitutO''' que utiliza para enrique
cerse a costa de inversiO'nes que pertene-

. cen al país. 
Lógicamente, tenemO's un cO'nceptO' dis

tintO'/ de la demO'cracia. Durante mi cam
paña a SenadO'r -el HO'nO'rable señO'r Bul
nes lO' sabe muy bien, pDrque estuve en 
muchO's fO'rO's cO'n él-, al hablar de demO'
cracia, estaba defendiendO' un cO'nceptO' 
distintO' al del HO'nO'rable señO'r Bulnes. Y 
también recuerdO' que en una de las últi
mas O'pO'rtunidades, cuandO' entramO's a 
discutir sDbre la cuestión de IO's cristianO's 
en pO'lítica, yO' le decía que nO' tenía pO'r 
qué extrañarse, que nO' tenía pO'r qué de
cirme que yO' estaba al margen de la cO'n
cepción cristiana de la pO'lítica pO'r' nO' es
tar en cO'nsúnancia cún su prO'pia imagen 
de la acción de un hO'mbre que pretende 
defender valO'res cristianO's en el terrenO' 
pO'líticú j pO'rque hay cristianO's que defien
den a la clase O'brera y O'trO's que están al 
serviciO' de la clase capitalista. Y ésta es 
una diferencia que nadie me la puede dis
cutir. En tal sentidO', nO' tengO' ningún in
terés en cO'nciliar cún 1O's criteriO's del HO'
nO'rable señO'r Bulnes. 

N O' aceptO' -cO'mO' nO' aceptarO'n quienes 
en 1938 rO'mpierO'n el PartidO' CO'nservadO'r 
para fO'rmar la Falange N aciO'nal- que 
se pretenda utilizar el' cristianismO' cO'mO' 
una defensa de IO's negociO's de IO's empre
sariO's privadús. NO' pO'demús aceptar que 
se pretenda decir que el cristianismO' está 
vinculadO' a un determinadO' tipO' de civi
lización O' sistema pO'líticO', sobre todO' 
cuandO' ese sistema O' civilización defien
den IO's intereses más reacciO'nariO's. N O' 
aceptamO's que se hable de "civilización 
cristiana y O'ccidental", púrque, pO'r natu
raleza y pO'r definición, lO's valúres cris
tianO's sún universales y nO' pueden ser 
cO'nfundidO's con un sistema O' una zO'na 
del mundO' -Occidente--, pues entre IO's 
muchús valores que éste puede haber apor-
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tado al desarrollo de la humanidad tiene 
en sí el peso tremendo de haber sido la 
cuna del capitalismo. No tenemos la so
berbia -porque pretendemos ser cristia
nos consecuentes- de menospreciar el va
lioso aporte, desde el punto de vista del 
desarrollo espiritual de la humanidad, que 
ha significado el mundo orienLal, en el 
cual puede haber sistemas políticos que no 
compartimos, pero que en el transcurso 
de su propia evolución ha ido entregando 
valores infinitamente más consecuentes 
con el pensamiento cristiano que la apli
caciQnpráctica que del cristianismo hacen 
los capitalistas e imperialistas del llamado 
"mundo libre, occidental y cristiano". 

Pero eso, si quería plantear un debate 
con seriedad y sin ofuscarse porque se ha
bló de cohecho -porque una persona no 
tiene por qué molestarse o intranquilizar
se cuando se usa esta palabra-, el Hono
rable señor Bulnes no debió haber reac
cionado en la forma como lo hizo esta ma
ñana. 

Si estuve en la Democracia Cristiana y 
ahora no lo estoy, no es porque haya de
jado de ser cristiano. Hice mi campaña 
como candidato a Senador diciendo que 
era un cristiano de Izquierda y que ésa era 
la idea que fundamentaba mi acción. Y 
por eso es seguramente que por primera 
vez en la historia política de Chile, des
pués de la escisión de un grupo que se re
tira de un partido, como ocurrió con nos
otros, no se ha producido una secuencia 
de insultos, críticas ni juzgamientos tan 
superficiales, como lo ha hecho el Hono
rable señor Bulnes respecto de quienes 
militábamos en la Democracia Cristiana. 

No soy pontífice para aconsejar a na
die y resuelvo mi conducta política de 
acuerdo con mis ideas. 

Hoy día, cuando veo que lamentable
mente muchos militantes de mi ex partido 
están más cerca de lo que pIensa el Hono
rable señor Bulnes y su conducta práctica 
no concuerda con la que los llevó a formar 
parte de un partido que constituyera fun
damentalmente una herramienta para lu-

chal' contra el capitalismo, me siento hon
rado de discrepar con el Honorable señor 
Bulnes y de recibir hoy día como insulto 
lo que para mí es una consagración de la 
certeza de mi conducta. 

Soy un cristiano de Izquierda y me uno 
a los que están luchando por el pueblo. No 
voy a permitir que nadie pretenda decir 
que laeondición de cristiano me obliga con 
determinadas fórmulas en la política de 
Chile, sobre todo cuando para algunos el 
cristianismo sirve de máscara para am
parar los sucios intereses de los capitalis
tas que hablan de democracia cuando ven 
amagados sus privilegios, y que, cuando 
se trata de aplicarlo como una herramien
ta de liberación del pueblo, siempre están 
en COlftra, o se someten únicamente cuan
do la fuerza del pueblo los obliga a cam
biarde posición. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Soy un hombre bastante aficionado a po
lemizar, pero me he caracterizado durante 
mi vida entera por no cargar al hombre 
y por mantener las discusiones en el plano 
de las ideas. Así lo he hecho en el Senado, 
y lo saben los colegas que ya tienen cierta 
antigüedad en esta Sala. Así he actuado y 
seguiré haciéndolo en los numerosos foros 
en que participo. Sin embargo, para man
tener las discusiones en el plano de las 
ideas, es necesario que los contradictores 
hagan otro tanto. 

Me parece una actitud cobarde, cuando 
un Senador está desarrollando un tema, 
interrumpirlo Con insultos -que no alcan
za siquiera a escuchar y que no puede re
batir a fin de no cortar el hilo de la ex
posición-, con el objeto de que aparezcan 
en la versión del Senado. 

El señor JEREZ.-Al único que le inte
resa la versión es a Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Eso es exactamente lo que hizo el Hono
rable señor Jerez hace un momento. Como 
no tenía tiempo de contestar los insultos 
del señor Senador, me limité a recordarle 
su inconsecuencia política. 

Creo que el señor Jerez ha sido incon" 
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secuente en política, porque no se puede 
militar en un partido, hacer en él su ca
rrera política, convertirse en Diputado y 
después en Senador, participar en una 
campaña presidencial sosteniendo el "slo
gan" de "Democracia Cristiana o comu
nismo", presentarse como alternativa con
tra el comunismo y, luego de elegido, mar
char del brazo con los comunistas y aban
donar su propia tienda política. Honrada
mente creo que ésa es una inconsecuencia 
política; y cuando el señor Jerez me in
sultaba, se la recordé. 

En cuanto a lo dicho por el Honorable 
señor Altamirano, debo declarar que nos
otros no hemos venido aquí a hacer una 
vivisección de todos los gobiernos y regí
menes existentes en el mundo. 

El señor ALTAMIRANO.-La ha he
cho. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
No lo he pretendido así, y tendría que es
tar malo de la cabeza para sostener que 
en el llamado "mundo libre" todas las na
ciones sean libres. N o he venido a defen
der a los gobiernos de Portugal, Nicaragua 
ni Argentina. He venido a hablar de mi 
propio país -que es lo que me interesa
y a decir que Chile necesit.a corregir su ac
tual sistema político, que es inoperante, 
que es politiquero, que está débil y que 
puede derrumbarse. Por eso hemos apo
yado . este proyecto, con el sincero propó
sito de mantener en Chile la democracia 
representativa. 

¿ Por qué queremos mantener en Chile 
la democl'acia representativa? ¿ Cuál es la 
alternativa de esa democracia? Son los re
gímenes en que sucumbe la libertad pür 
completo; y en este sentido comprendo la 
posición del Honorable señor Altamirann. 
El quiere que nuestro régimen sucumba; 
él quiere hacer de Chile uno de esos Esta
dos socialistas cuya apología nos hace f:r0-
cuentemente, pero en los qüe según sabe
mos no hay libertad de ninguna especie. 
Por eso se niega -al igual que otros Se
nadores de Izquierda-- a aprobar en Chi
le las reformas constitucionales destinadas 

a fortificar la democracia representativa 
y a que sea estable y no se desmorone. 

Destaco ese hecho eviaente, como el otro 
día se lo señalé en un foro de televisión al 
Honorable señor Altamirano, sin que él se 
enojara. Considero que Su Señoría, dentro 
de su posición, es consecuente: el quiere 
derribar este régimen y reemplazarlo por 
otro; está interesado en que el sistema sea 
débil e inoperante. Si yo tuviera el mismo 
anhelo, adoptaría igual posición. Pero que 
él respete a quienes qneremos mantenerlo 
y no nos diga que estamos haciendo cesa
rismo. Porque dar una atribución más al 
Presidente de la República --fruto en su 
mayor parte de la evolución constitucio
nal de Chile, de ideas que en gran parte 
son acogidas por la generalidad de la opi~ 
nión pública y que no han brotado de la 
noche a la mañana- no es hacer cesa
rismo. 

El Congreso seguirá siendo Poder Le
gislativo; seguirá aprobando o rechazando 
las leyes. Lo que no queremos es que el 
Parlamento se meta por la ventana y se 
convierta en administrador, porque en 
ninguna parte del mundo el Congreso ad
ministra. Cuando se arroga atribuciones 
de tal, como está sucediend,o en Chile, todo 
se desquicia, todo se desorganiza, todo se 
estanca, y la víctima es el pueblo que nos
otros servimos, pero del cual no nos apro
vechamos ni al que tenemos en la punta de 
los labios. 

Sobre esta materia, quiero .detenerme 
un poco. No defendemos la democracia re
presentativa porque ella signifique la de
fensa de intereses. En todas las naciones 
donde los hombres y mujeres son libres, 
donde puede expresar su voluntad la in
mensa mayoría de los ciudadanos, ellos se 
pronuncian por la democracia representa
tiva y no por la llamada "democracia popu
lar", que para esa gente, como para mí, 
no es democracia. Eso lo estamos viendo 
todos los días. Lo vemos en las elecciones 
libres que se realizan en todos los países 
del planeta que conservan su libertad: hay 
una inmensa mayoría de ciudadanos que 
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quieren vivir bajo el régimen de la demo
cracia representativa. Primero, porque 
desean conservar la libertad; segundo, 
porque los hechos han demostrado que tal 
sistema es más capaz que los regímenes so
cialistas de hacer el desarrollo económico 
y el mejoramiento social. Con ellos, con la 
enorme mayoría de hombres y mujeres li
bres en el mundo, estamos nosotros. Y en
tre esos hombres y mujeres los hay de' 
todas clases sociales. Así como en Chile 
hay "pijes" que distraen sus ocios lanzan
do bombas y que quieren destruir el régi
men, buscadores de emociones, así tam
bién hay muchos proletarios en el mundo 
que defienden la democracia representati
va, porque creen que ella es la que asegu
ra mejor el porvenir del hombre. Con ellos 
estamos nosotros; no con la mera defen
sa de intereses materiales. 

En cuanto a la posición cristiana, per
mítanme que no entre en' el tema. N o me 
ha gustado nunca juzgar -porque no soy 
autoridad para hacerlo- qué es lícitq en 
política y qué no lo es para un cristiano. 
Pero sí puedo señalar una cosa: que la 
enorme mayoría de los cristianos del mun
do, allí donde pueden expresar su opinión, 
piensan sustancialmente como nosotros; 
creen que dentro de los conceptos cristia
nos el hombre necesita libertad para poder 
desarrollar su personalidad. Yo no, censu
ro ni anatematizo a los cristianos que_ 
adoptan esa posición, porque repito, no soy 
autoridad para, hacerlo; pero invoco la 
opinión de la gigantesca mayoría de los 
cristianos del mundo que no están con el 
comunismo ni con ninguna forma de des
potismo, sino que quieren, como nosotros, 
seguir viviendo en una democ"racia repre-
sentativa. , 

El señor ALTAlVIIRANO.-Pido la pa
• labra, señor Presidente. 

El señor- PABLO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

Advierto a los seilores Senadores que a 
la una y media suspenderé la sesión. 

El señor ALT AMIRANO.-Bien com-

prendo que la materia que estamos tratan
do es ,extraordinariamente lata y muy 
compleja, de modo que seguramente el de
bate nos llevará bastante más allá de me
dianoche. Pero quiero dejar constancia de 
ciertos hechos .que el Honoi'able señor Bul
nes parece haber olvidado. 

Nosotros no' hemos traído a colación 
-escúcheme, por favor, Honorable señor 
Bulnes- lo que sucede en otros paises. 
Fúeron Su Señoría y el Honor~ble señor 
Ibáñez quienes lo plantearon. Pero advGY
timos que en este debate y en lo sucesivo 
no dejaremos pasar las alusiones, porque 
si lo hiciéramos daríamos a entender a la 
opinión pública que Sus Señorías estarían 
en la razón y no,30ttos, equivocados. Los 
señores Senadores' de las bancas naciona
les plantearon el tema de lo que. ocurría 
en otros países. Sus Señorías dijeron que 
nosotros seríamos partidarios de un régi
men no representativo y de la violencia. 
Por eso me refiero al tema. 

Los señores Senadores han sostenido 
que éste es un Parlamento politiquero, con
cepto con el cual yo concuerdo en gran 
medida. Pero también deseo dejar cons
tancia de qUe no semos nosotros los acree
dores a tal calificativo. Por ejemplo, el 
Partido Nacional alega aho1'::\ que estaría 
fortificando el régimen demOcTático re
presentativo, para lo ó,w.l preLende entre
gar diversas facultade.:; al Ejecutivo. Si 
así fuera, ¿ pOI' qué cuando el señor Frei 
solicitó delegación de faclllü'.des r,o se las 
ccncedió? Si Sus Señorías son partidarios 
de darlas y elevar esta delegación a la ca
tegoría de precepto constitucional, ¿ por 
qué no lo hicieron? Porque e:l1 ese momen
to había una actitud politiquel'il y no de 
principios, ya que ahora están sNtcnien .. 
do oÜa cosa. Cuando el PrcsideJ;~c de la 
República sclicitó permiso pDr:?\ ir a los 
Estados Unidos, ¿ por qué se le negaron? 
En cambio, ¿ por qué se lo negamos nos
otros, los Senadores socialistas y comunis
tas? Por algo perfectamente lógico: siem
pre lo hemos hecho y siempre lo haremos. 
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El· señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Por qué 
ellos en ese entonces' negaron ese permiso 
y ahora, en cambio, son partidarios de fa
cultar al Presidente de la República para 
ir a los Estados Unidos y a cualquier otra 
parte, sin solicitar siquiera la autorización 
del Senado? ¿ Esta es o no es una actitud 
politiquera? En todo caso, la posición de 
nosotros, los socialistas, obedece a una 
razón de principios. 

Por último, el Honorable señor Bulnes 
insisté en que nosotros los socialistas se
ríamos partidarios de destruir este régi
men. Tiene toda la razón: queremos des
truirlo. Pero no sé si Su Señoría, incons
ciente o deliberadamente, incurre en un 
grave error: confunde el régimen con la 
superestructura jurídica que existe en to
do sistema; confunde la democracia con el 
sistema capitalista. Ningún socialista es 
partidario de suprimir la democracia, nin
guno de nosotros es partidario de termi
nar con el sistema democrático. Lo que su
ced,e es que para el Honorable señor Bul
nes el concepto de democracia es muy dis
tinto que para nosotros. Lo que deseamos 
es destruir el régimen capitalista, nuestro 
sistema de economía dependiente del im
perialismo norteamericano. Es falso, como 
aquí se afirma permanentemente, que que
ramos terminar con la libertad y la demo
cracia. Eso: no es efectivo. Estamos con
tra el régimen capitalista, y haremos el 
esfuerzo humanamente posible por des
truirlo, y en tal sentido justificamos cual
quier procedimiento destinado a ello. Sus
cribimos lo que los estudiantes de la Sor
bona pusieron en su universidad: "Un 
"week-end" no revolucionario es infinita
mente más sangriento que un mes revolu
cionario". Es decir, lo qUe este sistema 
significa en desnutrición, en mortalidad 
infantil, en hambre, miseria y retraso, im
porta mucho más que si el día de mañana, 
mediante algunos mecanismos, quisiéra~ 

mos convertir el sistema capitalista en un 
sistema socialista. 

No, no estamos contra el sistema demo
crático. Todo lo contrario, luchamos por 
su perfeccionamiento. Pero para nosotros 
un sistema auténticamente democrático 
sólo puede darse en una sociedad sin cla
ses. N o hay democracia posible donde 
existe un sistema de clases, no hay demo
cracia posible donde unos son infinita
mente ricos y otros terriblemente pobres. 
Eso es lo que nosotros queremcs suprimir, 
y contra eso estamos luchando. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor CHAD'WICK.-Pido la pala

bra. 
El señor PABLO (Presidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Gumucio. 
Tengo entendido que el Honorable señor 

Chadwick ha hecho uso de la palabra en 
dos oportunidades. 

El señor GUMUCIO.- Vaya ser muy 
breve. 

El señor RODRIGUEZ.-El seÍior Pre
sidente está siempre dispuesto a llamar la 
atención a la Izquierda, actitud que no se 
ve respecto de la Derecha. Su Señoría es 
poco equitativo. No ha llamado una sola 
vez la atención a la Derecha, que ha usa
do, por lo demás en forma legítima, su de
recho a intervenir en el debate. Cada vez 
que habla un Senador de Izquierda, en 
cambio, le llama la atención. 

El señor PABLO (Presidente).-Tengo 
que dirigir el debate. 

He concedido varias veces la palabra a 
los señores Senadores de Izquierda. Lo 
único que he hecho presente es que el Ho
norable sefror Chadwick ha intervenido 
dos veces. 

Su Señoría tiene los recurscs reglamen
taríos para objetar la conducta de la Me
sa. 

El señor RODRIGUEZ.- No se entu-
siasme, señor Presidente. 

El señor PABL:O (Pr'esidente) .-Tengo 
la sensación de haber actuado con bastan-
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, te amplitud respecto de todos les sectores 
del Parlamento. 

El señor RODRIGUEZ.-La actitud de 
la Mesa ha sido totalmente .parcial. 

El señor GUMUCIO.-En realidad, es
ta materia no debió haber dado origen a 
un debate como el que hoy se está desarro
llando, pero creo útil que se haya produ
cido. 

El Senader señor Bulnes se da por ofen
dido por posibles insultos de parte del Ho
norable señor Jerez, quien habló de cohe
cho en general; un instrumento real que 
la Derecha chilena utilizó durante muchos 
años en nuestra vida política. Aún más, 
recuerdo -y lo hice presente en la Cá
mara, cuando era Diputado y discutíamos 
la reforma de la ley electoral- que siendo 
alumno de la Escuela de Derecho de la 
Universidad Católica un profesor me en
señó que el cohecho era un correctivo ne- , 
cesado del sufragio universal. Esa era la 
teoría que públicamente se sustentaba al 
respecto. ¿Cómo negar que se ha utilizado 
el cohecho y, por lo tan te, se ha viciado en 
cierta medida el régimen democrático? 
Eso no es un insulto; es señalar un hecho 
histórico en Chile. 

En segundo lugar, el Honorable señor 
Bulnes habla de la democracia representa
tiva, i Si hoy día no está en discusión el 
tema sobre democracia representativa! Lo 
que está en debate es el sistema democrá
tico liberal, que defiende y consolida la so
ciedad tradicional; sociedad que en ía ac~ 
tualidad agoniza en el mundo para dar 
paso a una nueva sociedad. Naturalmente, 
como cristiano, quiero que se incorporen 
en esta nueva sociedad algunos valores que 
son eternos. Pero en verdad la lucha es 
contra el sistema democrático liberal. N o 
está en discusión el problema de la demo
cracia representativa o no representativa. 

y muchas de estas modificaciones, que 
juzga con tanto optimismo el Honorable 
señor Bulnes, van a consolidar, a parchar 
un sistema que hay que cambiar de raíz. 
Por eSo estamos en contra de muchas de 
ellas. Hoy día se está consolidando un sis-

tema democrático que defiende a la socie
dad tradicionai. Sobre la base de un refor
mismo y de un centrismo inocuo y conci
liatorio Se pretende sencillamente prolon
gar la vida de un sistema que queremos 
cambiar. 

El Senador señor Bulnes dice que el Ho
norable señor Jerez es políticamente in
consecuente porque se retiró de un parti
do dentro del cual luchó y participó en la 
última campaña presidencial, etcétera. En 
verdad, el concepto de partido político co
mo fin es un error. Los partidos políticos 
son una herramienta, un medio para rea
lizar una acción política, ideológica; y en 
cuanto esos partidos se alejen de las ideas 
centrales, es un acto de honestidad no se
guir adhiriendo a ellos. Nadie debe conti
nuar en una colectividad en la cual no' se 
siente solidario con las posiciones concre
tas de orden político y de realización de 
una doctrina. Eso no es inconsecuencia. 
Eso es honestidad; eso es lealtad consigo 
mismo; eso es recuperar la libertad de 
conciencia y de espíritu. En consecuencia, 
deja de ser vituperable. Es algo plausible 
tener la honradez de decir que uno siente 
que su partido no está interpretando Ínte
gramente su pensamiento. 

He concedido una interrupción al Ho
norable señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Deseo expresar nue
vamente mi punto de vista en este debate, 
durante el {;ual he sido aludido en forma 
tan "serena" por el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes. 

Su Señoría ha partido de un error de 
hecho. Efectivamente, en la campaña de 
1964, Honorable señor Bulnes Santuentes, 
yo era militante de la Democracia Cris
tiana. Pero debo hacerle presente que den
tro de esa colectividad, como le consta al 
Honorable señor Renán Fuentealba, en
tonces presidente nacional del Partido De
mócrata Cristiano, mantuve una perma
nente discrepancia por el estilo y el tono 
de la campaña presidencial de la Democra
cia Cristiana. Por ello fue que, consecuen
te con esa actitud, nunca acompañé al ac-
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tual Presidente de la República en sus gi
ras de candidato a otra zona que no fuera 
la que me correspondía per obligación, 
vale decir, la provincia de Concepción, que 
yo representaba como Diputado, y la de 
Arauco, que como en ese tiempo no tenía 
Diputado democratacristiano yo atendía a 
petición de la junta provincial del parti
do. Era una manera de expresar, sin per
juicio de haber votado por el señor Frei, 
que no participaba del estilo de la campa
ña. De ello son testigos no sólo el Honora
ble señor Fuentealba, entonces presidente 
del partido, sino también mis ex compa
ñeros de la Democracia Cristiana. 

Enségundo lugar, yo rogaría al Hono
rable señor Bulnes Sanfuentes que retira~ 
ra de esta discusión el concepto de "carre
ra política", que es ajeno, no digo :;¡ mi 
persona porque no quiero ser presuntuoso, 
sino al estilo de un partido como la Demo
cracia Cristiana. Los parlamentarios de 
ese tiempo éramos del Partido Demócrata 
Cristiano; no estábamOs haciendo una ca
rrera política; no éramos personas que en 
razón de nuestra condición social fuéra
mos puestos en una zona determinada' 
donde era posible, por .ejemplo, obtener 
por diversos conceptos el voto de los cam
pesinos para ser elegidos Senador o Di
putado, sin importar que el hombre no t.u
viera méritos personales o ninguna tra
yectoria en defensa de esa zonfl. No, so
ñar Senador. Yo milité durante 23 años 
en la Democracia Cristiana, fui presiden
te de la más modesta comuna y llegué a 
ser vicepresidente nacional de esa colecti
vidad, y si soy parlamentario no fue por
que me sintiera acreedor a una promoción 

. en una "carrera política". Y si pretende 
manifestar que estoy en deuda con mi ex 
partido, puedo decirle que estoy en deuda 
con él por un solo concepto: por haberme 
conferido el honor de darme la oportunidad 
de ser parlamentario. Pero también ello 
fue porque yo había tenido una actuación 
interna dentro del partido que me hacía 
acreedor a esa responsabilidad. N o voy a 

pasar la cuenta a la ·Democracia Cristia
na por mis 23 años de militancia diaria 
en ello, por una labor que mis ex compa
ñeros saben que, si no fue la mejor, por 
lo menos la puedo mirar con tranquilidad 
desde el punto de vista de 10 que significó 
en la expansión de nuestras ideas. Por eso 
no me siento en deuda con nadie en otro 
sentido. 

No me afecta ninguna inconsecuencia, 
porque nuestra salida del partido, como 
decía el Honorable señor Gumncio, fue 
producto de un debate ideológico. y ésa es 
la razón por la cual, insisto, no hubo des
pués de nuestra salida de la Democracia 
Cristiana la secuela de insultos y ataques 
que sigue a toda escisión dentro de un 
partido. 

Quiero terminar diciendo que no me 
siento comprometido, salvo desde el punto 
de vista del honor y del afecto que man-· 
tengo por el partido al cual pertenecí, por 
las distinciones que me dio. 

El Honorable señor Bulnes San fuentes 
estuvo sosteniendo en forma permanente 
durante la campaña senatorial por Ñuble, 
Concepción y Arauco, en la cual nos co
rrespondió ser rivales, algo repetido mu
chas veces por la prensa de Derecha cuan- • 
do vino el momento de calificar y cuanti
ficar las posiciones internas de la Demo
cracia Cristiana y en particular de los 
"rebeldes". "Han tenido una denota con
tundente, .pues hay que separar la vota
ción que obtuvo el señor Jerez, porque es 
de él". Inclusive lo dijo durante la cam
paña: "El señor Jerez tiene votación den
tro de la Democracia Cristiana, pero fun
damentalmente su votación se debe a que 
tiene una posición de arrastre en la zona" . 
A lo mejor es así. No soy tan presuntuo-
so como para juzgarlo, pero me acojo a 10 
que dijeron los personeros de Derecha y 
"El Mercurio". 

O sea, yo rechazo lo que Su Señoría ha 
afirmado en 'cuanto a mi actitud con mi 
ex partido. Si obtuve esa votación en Con
cepción fue porque yo expresaba una po-
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sición dentro de él, que e~ la misma que 
me mueve ahora a mantener esta conduc
ta en el Senado. 

El señor CHADWICK.-Quiero hacer
me cargo de una afirmación de fondo ex
presada por el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes, quien dijo que este precepto, 
que es la inspiración de toda la reforma 
constitucional, pretende mantener en el 
Congreso Nacional el poder de legislar e 
impedir que el Parlamento entre por la 
ventana a administrar el país. 

Debo hacerme cargo de ese punto de 
vista, porque es el aspecto sobre el cual 
más insisten todos los órganos de Dere
cha, que están empeñados en dar funda
mento a esta reforma constitucional. 

En verdad, en todos los países que se 
rigen por el llamado sistema democrático 
representativo, el Parlamento no se limi
ta sólo a decir sí o no a los proyectos de 
ley. Si pensamos en la forma cerno se ori
ginan los gobiernos en todos esos países, 
llegamos a la conclusión de que, por regla 
general, se generan por la mayoría del 
Parlamento. Es el caso de Inglaterra, la 
vieja nación del sistema parlamentario; 
de Italia, Alemania Occidental, Bélgica y 
la mayor parte de los países llamados del 
área occidental. Inclusive en Francia, des
pués de la gran reforma impuesta por De 
Gaulle con el imperio del ejército en el 
verdadero golpe de Estado de 1958, no se 
puede constituir el Gabinete sin que la 
Asamblea le dé un voto afirmativo de ma
yoría. De modo que cuando se piensa que 
legislar es la función propia del Parla-· 
mento y que constituye una obligación que 
está dentro de la normalidad el limitarse 
a aprobar o rechazar las leyes, se acepta 
una posición del Parlamento que 110 se 
ajusta a las prácticas internacionales. 

Hay países de régimen presidencial, co
mo Estados Unidos por ejemplo, donde es 
efectivo que el Parlamento no genera al 
Gabinete; pero ningún funcionario de alta 
categoría puede ser designado en ese país 
sin que el Senado Federal dé el pase a su 
nombramiento. Inclusive la provisión de 

los cargos de Secretarios de Estado, según 
la Constitución vigente en Estados Uni
dos, necesita de la aprobación del Senado 
norteamericano. De modo que cuando se 
nos presenta la imagen de un Parlamento 
que, para robustecer el régimen democrá
tico representativo, debería estar castra
do de toda otra facultad que no fuera 
aprobar o rechazar las leyes, se nos mues
tra una institución que no existe en otros 
países. 

Por eso, decimos que por medio de esta 
reforma se está acentuando el carácter ce
sarista del actual sistema chileno, porque 
aquí sí que el Parlamento no interviene en 
la generación del Gobierno ni en la cons-· 
titución del Gabinete; no califica a los fun
cionarios públicos de alta responsabilidad; 
no participa en la gestión pública de ad
ministración del Estado sino de manera 
excepcionalísima. Y si ahora se nos quiere 
privar de la posibilidad de manifestar, 
mediante la mayoría de ambas Cámaras, 
desacuerd0' con la forma como lleva el 
Presidente de la República las relaciones 
exteriores del Estado, es indudable que se 
da un paso más para acentuar -repito
el cesarismo que caracteriza a nuestro sis
tema. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece al Senado, daré por cerrado el de
báte. 

El señor OCHAGA VIA.- No, señor 
Presidente, pUés solicité la palabra. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ruego 
a Su Señoría· pedirla en voz alta, porque 
n0' lo escuché. 

El señor ALTAMIRANO.-Está un po
co debilitado. 

El sE!ñor CHADWICK.- Votemos de 
inmediato. 

El señor AYLWIN.- Votemos, señor 
Presidente. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente).- Ad
vierto a la Sala que la intervención del 
Honorable señor Ochagavía será la últi
ma sobre el precepto en discusión. 
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En seguida, si no hay quórum d~ vota
ción, suspenderé la sesióri . 

. El señor OCHAGA VIA.- Pensabu in
tervenir para referirme a algunos plan
teamientos formulados por otros señores 
Senadores, en el entendido de que la Mesa 
procedería con el mismo criterio que ha 
tenido al permitir la prolongación de este 
debate, pero en el ánimo de acelerar el 
despacho de la materia renuncio a mi de
recho. Al mismo tiempo, solicito votar de 
inmediato la disposición. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Hay una indicación renovada Emscrita por 
los Honorables señores Teitelboim, Silva 
Ulloa, Valente, Rodríguez, Campusano, 
Chadwick, Contreras, Corvalán, Altamira
no y Allende para suprimir las modifica
ciones a los artículos 39, 43 y 67, que se 
refieren a las ausencias del país del Pre
sidente de la República y de los Min:~tros 
de .Estado. 

El señor MONTES.-Los Senadores co
munistas firmamos .la indicación para los 
efectos reglamentarios. 

El señor ALTAMIRANO.- Tengo en
tendido que ella fue retirada. 

El señor PABLO (Presidente).- ¿Sus 
Señorías retiran la indicación? 

El señor ALTAMIRANO.-Sí, señor 
Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Que
da retirada. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El señorPresidente pone en votación las 
modificaciones propuestas por. la Comi
sión en su primer informe a los artícu
los 39, 43 Y 67. La enmienda recaída en 
el artículo 39 es para redactar la frase 
final de la letra b), desde las palabras 
"Durante ese tiempo", en la siguiente for
ma, como inciso segundo: "Durante ese 
tiempo, no podrá ausentarse de la Repú
blica por más de diez días sin permiso 

de la Cámara, o, en receso de ésta, de su 
Presidente". Esta disposición se refiere 
a los Ministros d,e Estado. 

Además, se agregan a la mencionada 
letra b) de la atribución primera, comO 
incisos tercero y cuarto, nuevos, los si
guientes: 

"Interpuesta la acusación se requerirá 
siempre de permiso; pero en ningún ca
so podrá ausentarse de la República si 
la acusación ya estuviere aprobada' por 
la Cámara. 

En caso de, ausentarse de la Repúbli
ca, deberá previamente comunicar a la 
Cámara su decisión y los motivos que la 
justifican." 

En cuanto al artículo 43, la Comisión 
propone agregar en la atribución segun
da, a continuación de las palabras "te
rritorio nacional", las siguientes: "por 
más de quince días o en los últimos no
venta días de su mandato". Esto se re
fiere al Presidente de la República. 

Respecto del artículo 67, la Comisión 
recomienda sustituir la frase "durante el 
tiempo de su Gobierno" por la siguiente: 
"por más de quince días ni en los últi
. mos noventa días de su mandato". ~ 

Además, se añade el siguiente inciso 
final: "En todo caso, el Presidente de la 
República comunicará con la debida an
ticipación al Congreso su decisión de au
sentarse del territorio y los motivos que 
la justifican". 

Para todas estas enmiendas habrá una 
sola votación. 

-(Durante .Ta votación). 
El señor IBAÑEZ.-Ampliando los al

cances que acaba de señalar el Honora
ble señor Ochagavía, debo manifestar 
que deseamos responder numerosos con
ceptos vertidos en el ~urso de este de
bate, en forma especial las expresiones 
acerca de la libertad, del capitalismo y 
de la tendencia social de nuestra época, 
en relación con afirmaciones que desfigu
ran y falsean totalmente las palabras del 
presidente del .Partido Nacional sobre 
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nuestra posición frente a esta materia. 
Por diversas manifestaciones que se 

han escuchado, el Senado no desea con
tinuar en un debate de este carácter, a 
fin de votar las reformas constituciona
les, materia que nos mantendrá ocupa
dos seguramente hasta la madrugada de 
mañana. En consecuencia, no lo voy a 
hacer ahora, pero quiero advertir a mis 
Honorables colegas que los Senadores de 
estas bancas deseamos debatir tales as
pectos y los invitamos a una sesión es
pecial para tratarlos con la amplitud de
bida. 

Rechazamos en forma rotunda las afir
maciones vertidas en tal sentido, por e3-
timarlas carentes de toda base. Y en el 
caso particular del presidente del Par
tido Nacional, debo declarar que sus pa
labras fueron tergiversadas. en forma no-
toria. J 

Por lo tanto, para no prolongar este 
debate, reitero la invitación a todos los 
señores Senadores en el sentido de con
vocar a una sesión especial para debatir 
estas materias de alto interés nacional, pe
ro que, sin duda alguna, están entraban
do el despacho de la reforma constitucio
nal. 

Voto que sí. 
-Se aprueban las modificaciones pro

puestas por la Comisión a los artículos 
39, 43 Y 67 (43 votos por la afirmativa, 
2 PO?' la negativa ?J 4 abstenciones), ?J 
con la misma votación se aprueban los 
a1'tículos. , 

El señor PABLO (Presidente). - Se 
suspende la sesión por dos horas. 

-Se suspendió a las 13.37. 
-Se reanudó a las 15.40. 

El señor PABLO (Presidente) .-Con~ 
tinúa la sesión. 

Delegación de facultades legis1ativas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En conformidad al 'acuerdo de Comités, 
corresponde estudiar el tema "Delegación 
de facultades legislativas". Estas se en
cuentran consignadas en el artículo 44 de 
la Constitución Política del Estado. 

,El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa advierte que la delegación de facul
tades se refiere al número 159 del artículo 
44. Se discutirá la totalidad de las refor
mas introducidas a este precepto, las que 
deben ser sometidas a una sola votación. 

En discusión. 
Ofrez-co la palabra. 
'El señor AYLWIN.-Señor Presidente, 

esta reforma al artículo 44 tiene por ob
jeto fundamental establecer la delegación 
de facultades legislativas, práctica institu
cionalizada por la costumbre, pero que no 
existe en el texto constitucional vigente. 
Mediante esta enmienda, se pretende re
gularizar tal sistema en nuestro derecho 
público pos'itivo. 

Como advirtió el señor Presidente, res
pecto -de esta materia, la Comisión, en su 
primer informe, no se limitó a consignar 
la delegación de facultades, sino que con
sideró necesario ...revisar algunas de las 
materias propias de ley enunciadas en el 
artículo 44 de la Carta Fundamental, por
que el principio básico admitido de ma
nera uniforme por la doctrina y el de
recho comparado es que la ley, por su 
naturaleza, debe ser una norma de ca
rácter general, impersonal, abstra-cta, y 
no ha de descender a particularidades o 
detalles propios de la potestad reglamen-· 
taria del Presidente de la República. 

Ahora bien, en el artículo 44 vigentp 
de la Constitución, se señalan algunas 
materias como propias de ley, en circuns
tancias de no ser de tal naturaleza; de 
modo que a menudo perturban la labor 
legislativa, demorándola, cuando en el he
cho entrañan funciones de índole adminis
trativa. Tal es el caso del N9 39, según el 
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cual sólo en virtud de una ley se puede 
"autorizar la enajenación de bienes del 
Estado o de las municipalidades, o su 
arrendamiento o concesión por más de 
veinte años". En el primer informe, que 
se mantiene vigente, la Comisión estimó 
preferible establecer, en lugar de una au
torización para cada caso que es materia 
de ley fijar las normas sobre enajenación 
de bienes del Estado o de las municipalida
des, o su arrendamiento o concesión. En 
el he·cho, tal precepto constitucional no se 
éumple por!que se han dictado numerosas 
leyes genéricas que facultan a las munici
palidades, al Presidente de la República 
o a otros órganos del Estado para enaje
nar bienes o arrendarlos. 

El N9 79 del artículo 44 dispone que 
sólo en virtud de una ley se puede "Esta
blecer o modificar la división política o 
administrativa del país; habilitar puertos 
mayores, y establecer aduanas". La Co
misión estimó que el establecimiento de 
aduanas no es materia propia de ley, sino 
una función administrativa, por lo cual 
debe eliminarse de la respectiva enume
ración. 

Algo semejante sucedió con el N9 89, 
referente al peso, ley, valor, tipo y deno
minación de las monedas, pues ello ha per
dido actualidad en los sistemas monetarios 
vigentes. 

El número 99 establece que sólo en vir
tud de una ley se pueden "fij ar las fuerzas 
de mar y tierra que han de mantenerse en 
pie en tiempo de paz o de guerra". La Co
misión recomendó incluir las fuerzas de 
aire, que no están consideradas en el tex
to constitucional de 1925. 

En los N9s. 109 Y 11 9, la Carta Funda
mental regula y hace necesaria una ley 
para permitir la introducción de tropas 
extranjeras en el territorio de la Repú. 
blica, con fijación del tiempo de su per
manencia en él, y para autorizar la salida 
de tropas nacionales fuera del territorio 
de la República, señalando el tiempo de su 
regreso. Tomando en cuenta la prácticiJ 
y el hecho frecuente de que, por ejemplo, 

el buque-es·cuela de nuestra Armada sale 
todos los años en viaje y nunca se ha es
timado indispensable otorgarle permiso, y 
que a veces barcos de guerra de Estados 
extranjeros, en visitas de dos o tres día<\, 
entran en aguas territoriales chilenas, la 
Comisión consideró que, más que una ley 
específica para cada caso, el legislador 
debe fij ar las normas según las cuales de
ba permitirse la entrada de tropas forá
neas en el territorio de la República, comL 
asimismo la salida de las nacionales hacia 
el exterior. 

Estas son las enmiendas que la Comisiól. 
propone al artículo 44 en el enunciado de 
las materias propias de ley. 

La nueva modificación está señalada de 
manera específica en el N9 159, que auto
riza al Presidente de la República "para 
que dicte disposiciones con fuerza de ley 
sobre creación, supresión, organización y 
atribuciones de los servicios del Estado y 
de las Municipalidades; sobre fijación de 
plantas, remuneraciones y demás derechos 
y obligaciones de los empleados u obreros 
de esos servicios; sobre regímenes previ
sionales, tanto del sector público como pri
vado; sobre materias determinadas de or
den administr'ativo, económico y financie
ro y de las que señalan los N9s. 19, 29, 3Q, 

89 Y 99 del artículo 44". Se establece, ade
más: "Esta autorizadón no podrá exten
derse a materias comprendidas en las ga
rantías constitucionales, salvo en lo con
cerniente a la regulación del derecho de 
asociación, a la admisión a los empleos 
y funciones públicas, al modo de usar, go
zar y disponer de la propiedad y a sus li
mitaciones y obligaciones, y a la protección 
al trabajo, a la industria y a las obras de 
previsión social". Se agrega que "la auto
rización no podrá comprender facultades 
que afecten a la organización, atribucio. 
nes y régimen de los funcionarios del Po
der Judicial, del Congreso Nacional ni de 
la Contraloría General de la República"; 
que la autorización "sólo podrá darse por 
un tiempo limitado, no superior a un año" ; 
que "La ley que la otorgue señalará las 
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materias precisas sobre las que recaerá la 
delegación y podrá establecer o determi
nar las limitaciones, restricciones y for
malidades que se estimen convenientes"; 
que "A la Contraloría General de la Re
pública corresponderá tomar razón de es
tos decretos con fuerza de ley, debiendo 
rechazarlos cuando ellos excedan o contra
vengan la autorización conferida", y, por 
último, que "Los decretos con fuerza de 
ley estarán sometidos en cuanto a su publi
cación, vigencia y efectos, a las mismas 
normas que rigen para la ley". 

Al defender esta disposición, hago pre
sente al Honorable Senado la conveniencia 
de abordar esta materia prescindiendo de 
cualquiera consideración partidista. Oj a
lá que, al estudiar estas reformas -de 
gran tl'uscendeúcia para cualquier Go
bierno-, nos abstengamos de formular 
apreciaciones circunstanciales que alejen 
el debate del asunto central. 

No estamos proponiendo algo que sos
tengamos por primera vez, que, a nuestro 
juicio, nos convenga apoyarlo en esta cir
cunstancia, o que podría no convenirnos 
en otra oportunidad y motivar nuestro 
rechazo. 

Quien examine las Constituciones mo
dernas de todos los países encontrará que 
el Parlamento, cada día más, ante la ne
cesidad de tramitar o resolver con urgen
cia ciertas materias, por la complejidad 
técnica o la minuciosidad que exige la de
cisión respecto de otras o por diversas ra
zones, delega facultades legislativas en el 
Poder Ejecutivo. 

Así fue consagrado en la Constitución 
de la República Española en 1931, no en 
la del actual régimen, sino en la republica
na. En 1933, la Cámara de los Comunes 
designó en Inglaterra una comisión espe
cial para que se abocara al estudio del pro
blema derivado del otorgamiento. de facul
tades legislativas a órganos de la adminis
tración o del Poder Ejecutivo. Esa comi
sión llegó a conclusiones muy precisas y 
recomendó como necesario el sistema que 
se había venido generando para dar res-

puesta a las necesidades del quehacer le
gislativo. 

Las Constituciones de Alemania Fede
ral, Francia e Italia y las de numerosos 
Estados modernos consagran la facultad 
de que el Congreso Nacional o Poder Le
gislativo' delegue determinadas atribucio
nes en el Ejecutivo, siempre que las ma
terias se determinen y se fije plazo para 
que los órganos del Estado ejerzan las fa
cultades delegadas. 

N adie ignora que en Chile, a pesar de 
que en la historia del establecimiento de 
la Constitución de 1925 quedó perfecta
mente en claro que la delegación no era 
posible, ésta se ha venido efectuando de 
manera sistemática desde ese año. 

Pres'CÍndiendo de las delegaciones otor
gadas entre los años 1927 y 1931 ---que 
eran verdaderas cartas blancas concedidas 
al Ejecutivo para legislar y que podrían 
merecer reparos por las circunstancias 
institucionales que vivía la República en 
esa época-, 10 cierto es que, a partir de 
la promulgación de la ley NQ 7.200, dic- -
tada durante el Gobierno del Presidentf:' 
Juan Antonio Ríos, el sistema se institu
cionalizó en el país. Cuando ese Manda
tario pidió en 1942 delegación de atribucio
nes legislativas, este Honorable S€uado 
pasó el asunto a la Comisión de Con¡;,titu
ción, Legislación y Justicia, la cual emittó 
un informe que sentó, podría decir. el pre
¡cedente legislativo .que ha inspirado la 
conducta del Parlamento desde esa fecha 
hasta ahora. Dicho informe, luego de pre
cisar que en el régimen constitucional chi
leno vigente no cabe la delegación de facul
tades, sostuvo que la ley, por su naturale
za, debe ser de carácter general y que de
be quedar entregada al Poder Ejecutivo 
la facultad de dictar disposiciones de re
Heno para completar las normas de prin
cipios que establece el legislador. 

Consecuente -con ello, propuso que en 
esos casos el Congreso Nacional dictara 
una ley que comprendiera sólo el enuncia
do o las líneas generales de la materia que 
regula, y también los detalles esenciales 
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del problema que el Gobierno desea o debe 
encarar, entregando a la potestad regla
mentaria del Presidente de la República 
la tarea de complementarla o rellenarla 
dentro de los marcos de las limitaciones 
establecidas por el Congreso. De esta ma
nera, el Ejecutivo puede dictar todos los 
preceptos adjetivos o secundarios que fue
re menester para llevar a la práctica la 
autorización respectiva. 

En virtud de ese criterio, se dictó la ley 
N9 7.200, que facultó al Presidente de la 
República para reglamentar la acumula
ción de sueIdos fiscales, semifis'cales y ju
bilaciones; para refundir o coordinar ser
vicios públicos, instituciones fiscales y se
mifiscales; para fijar la dependencia de 
estos servicios de c'ada Ministerio; para 
determinar la composición de los Conse
jos encargados de la administración de 
las instituciones fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma; y para nume
rosas otras materias que est~ictament·~ 
son propias de ley. 

Durante el mismo Gobierno del Presi
dente Ríos, la ley N9 7.747, de 24 de di
ciembre de 1943, concedió nuevas faculta· 
des al Primer Mandatario de carácter eco
nómico para decretar la regulación o ra
cionamiento de la importación, distribu
ción y venta de las mercaderías o mate
rias primas que declarara esenciales; fi
jar precios de los artículos agropecuari.os; 
para ord-enar la continuación por cuenta 

. . del Estado de actividades comerciales e in
dustriales, y otras materias también pro· 
pias de ley. 

Bajo la Administración del Presidente 
GonzáIez Videla, la ley N9 8.837, de 22 
de agosto de 1947, autorizó al Ejecutivo 
pana refundir, coordinar y reorganizar 
servicios públicos, instituciones fiscales, 
semifiscales y de administración autóno
ma y también para fij ar las dependen
cias de estos organismos de cada Minis
terio, todo 10 cual, según el texto cons
titucional vigente, debe ser materia de 
ley. 

El 5 d.e febrero de 1953 el Congreso Na-

cional aprobó la ley N9 11.151, .que otor
gó al Presidente Ibáñez las más amplias 
facultades de orden administrativo y eco
nómico, y de distinta naturaleza, para le
gislar, por la vía de los decretos con fuer
za de ley, sobre una serie de materias. 

'Posteriormente, en abril de 1959, se 
dictó la ley N9 13.305, que concedió al Pre
sidente Alessandri fa·cultades administra
üvas, tributarias y económicas; para mo
dificar la ley de Servicios Eléctricos, re
fundir en un Código Tributario las leyes 
sobre impuestos y contribuciones, modifi
car la ley orgánica de Presupuestos y la 
ley de Bancos, regular el régimen de cré
dito agrícola, modificar las disposiciones 
sobre ingreso de capitales extranjeros y 
dictar preceptos destinados a establecer 
un plan habitacional. En' todas las leyes 
anteriormente mencionadas, el Parlamen
to chileno ha delegado facultades legislati
vas. Con posterioridad, tanto en la prime
ra como en la segunda ley de Reforma 
Agraria, también se delegaron facultades 
en el Poder Ejecutivo para dictar decre
tos con fuerza de ley complementarios. 

Es muy frecuente, pues, en la legisla
ción chilena, facultar al Presidente de la 
República para dictar normas sobre ma
terias propias de ley que, por su carácter 
técnico y complejidad, por la minuciosidad 
que requiere su elaboración, se estima me
j 01' que sean reguladas por la vía de los 
decretos con fuerza de ley . 

La Comisión, al estudiar esta· materia, 
tuvo presente que desde. antiguo se vienen 
presentando proyectos de reforma cons
titucional que proponen regularizar este 
sistema vigente en el derecho chileno. 

Hace por lo menos 15 años el entonces 
Senador Eduardo Frei, pres,entó una ini
ciativa sobre la materia; más o menos en 
la misma época, el adual Senador Bul
nes Sanfuentes patrocinó una iniciativa si
milar. El ex Diputado Héctor Correa pre
sentó un proyecto para organizar la de
legación de facultades constitucionales. Y 
tanto en el proyecto de reforma constitu
cional enviado al Parlamento por el ex 
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Presidente Alessandri como en el que man
dó el Excelentísimo señor Frei tan pronto 
asumió sus funciones, el 30 de noviembre 
de 1964, se propone expresamente institu
cionalizar la delegación de facultades, con
densándola en una norma análoga a la 
que discutimos. 

Más allá de cualquiera consideración 
. partidista o de política circunstancial, ten

go el más absoluto convencimiento de que 
esta institución responde a una necesidad 
de nuestro tiempo que está consagrada en 
los ordenamientos constitucionales de la 
mayoría de los países. 

No deseo extenderme muy latamente 
en mis observaciones, pero quiero hacer 
presente que la Comisión estudió esta ma
teria con mucha detención y minuciosidad. 

El primer problema que nos planteamos 
fue admitir la procec1encia de la delega
ción de facultades: si esta debía otorgarse 
en términos amplios o restrictivos. Vale 
decir, si podía el Congreso Nacional fa
cultar al' Presidente de la República para 
legislar sobre determinadas materias, sal
vo las que expresamente la Constitución 
prohíba delegar, o si deberían enunciarse 
las materias que el Parlamento puede de
legar. 

El Derecho Comparado demuestra que 
en la mayor parte de los textos constitucio
nales se emplea la primera forma, la que 
proponía también el primitivo proyecto 
del Gobierno, y también la mayoría de los 
presentados con anterioridad. 

Contra el parecer del 8enador señor 
Fuentealba y del que habla, la mayoría 
de la Comisión fue partidaria de ese cri
terio restrictivo, el cual, en definitiva, 
aceptamos. Y sobre esa base seguimos tra
bajando. Por eso se elaboró el artículo en 
debate, que no sólo enuncia las materias 
contenidas en el artículo 44, que fija la 
reserva que la Constitución señala a la 
potestad legislativa, sino también todos 
los demás preceptos constitucionales que, 
después de un minucioso análisis, com
probamos que exigían la dictación de una 
ley para llevarlos a cabo. Ante cada uno 

de ellos, fuimos resolviendo si procedía o 
no procedía la delegación de faculta
des. La norma que la Comisión pro
pone a la consideración del Senado, 
fruto de este estudio minucioso, tiene 
criterio restrictivo, pero serio, destina
do a hacer aplicable esta institución 
dentro de márgenes razonables, l' así se 
evitará que siga aplicándose en Chile, fue
ra del marco del orden constitucional, un 
sistema que tiene existencia real. Quien 
hoy día aplique o use normas legales chi
lenas comprobará que por lo menos la mi
tad de las de uso frecuente no están con
tenidas en leyes, sino en decretos con fuer
za de ley; por ej emplo, el régimen de la 
vivienda, el Código Sanitario, el régimen 
de las sociedades anónimas, de compañías 
de seguro y bolsas de comercio, la ley de 
Servicios Eléctricos, y muchas otras ma
terias. 

La norma en debate tiende a sanear esta 
situación. No compele al Congreso. Sim
plemente, le otorga una facultad. El le
gislador soberanamente, según la confian
za que le merezca el Ejecutivo en cada 
momento de la historia, podrá aceptar la 
delegación o rechazarla. 

N o puede deformarse la verdad dicien
do que el precepto en debate propone la 
abdicación de las facultades del Parla ... 
mento 'a favor del Ejecutivo. El Congreso, 
simplemente, tendrá la atribución de re
solver si delega facultades legislativas en 
determinadas materias,cuando lo estime 
conveniente y posea mayoría necesaria pa
l'a ello.~! 

'~J 

,El señor ALTAMIRANO.-¿Me permi-
te una consulta, señor Senador? 

Como no hemos tenido acceso a la Co
misión, quiero preguntar cuál es el alcance 
que la Comisión dIo a los términos "servi
cios del Estado". ¿ Esa expresión incluye 
a los organismos descentralizados y semi
fiscales? 

El señor AYLWIN.-Con el mayor gus
to respondo a Su Señoría. 

Las palabras "servicios· del Estado" 
comprenden tanto la organización centrali
zada como la descentralizada. 
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El señor ALTAMIRANO.-¿Y también 
las semifíscales? 

El señor AYLWIN.-Las leyes números 
7.200, 11.151 Y 13.305, otorgaron a los 
respectivos Presidentes de la República 
facultades para crear, modificar, refundir, 
reestructurar servicios de la Administra
ción Públka, instituciones fis·cales, semi
fiscales y de administración autónoma. La 
técnica moderna en el Derecho Adminis
trativo designa con el nombre de "servicios 
del Estado", no sólo a los de la Adm inis
tración Pública centralizada fiscal, sino 
también a los de la descentralizada ins
titucional o funcionalmente. O sea, S011 

servicios incluidos en esa denominación la 
CORFO, LAN, la Empresa de Ferrocarri
les del Estado, cualquier caja de previsión, 
la Empresa Nacional de Minería, la ECA, 
etcétera. 

Termino expresando que, además de la 
norma propuesta, la Comisión aprobó va
rias ideas restrictivas. Primero, la auto
rización no puede extenderse a materias 
comprendidas en las garantías constitu
cionales, salvo en 10 concerniente a la re
gulación del derecho de asociación. 

¿Qué quiere decir esto? La reglamenta
ción sobre el derecho a formar sindicatos 
y cooperativas y las reglas por las cuales 
se rigen esas organizaciones, normalmente 
están, hoy por hoy, establecidas en de
cretos con fuerza de ley. Por ser esa una 
reglamentación de detalle, a los miembros 
de la Comisión nos pareció que constituía 
una materia de las que pueden ser dele
gadas cuando el Congreso así lo acuerde. 

Continúa el inciso: " ... a la admisión 
a los empleos y funciones públicas," ... 
Ello se refiere a los requisitos exigidos 
para ser funcion'ario. La Constitución ga
rantizala igualdad de todos los ciudadanos 
en cuanto a su admisión en los empleos 
)públicos, pero los requisitos que deban 
cumplirse para ingresar a determi'nado 
servicio son m'ateria que está regida por 
~ey. Actualmente está. contenida en un 
decreto con fuerza de ley: N9 338, Estatu
to Administrativo de 1960. El Estatuto 

Administrativo anterior tenía igual carác
ter: era el D.F.L. N9 256, del año 1953. 
Vale decir, esta materia es de carácter re
glamentario, de modo que puede ser obje
to de delegación. 

Continúa el inciso: " ... al modo de usar, 
gozar y disponer de la propiedad y a sus 
limhaciones y obligaciones," .. , ¿ De qué 
se trata? Numerosas son las leyes, de la 
más variada órbita -por ejemplo, la Or
denanza General de Construcciones y la 
ley de Servicios Eéctricos-, establec~n 
normas sobre el uso o goce o limitaciones 
del dominio privado. Muy a menudo tales 
limitaciones son de detalle. Así ocurre en 
la ley general sobre construcciones y ur
baniz'ación, en donde se determina la al'
tura de los edificios, la línea de edifica
ción y otra serie de servidumbrés o res
tricciones. Es evidente que esas materias, 

. como las restricciones' que deben imponer
se por razones sanitarias en el Código 
respectivo u otras leyes semejantes, están 
comprendidas entre aquellas que es posi
ble delegar. 

Igual ocurre con las normas relativas 
a la protección al trabajo, a la industria y 
a la previsión social. 

Pero la autorización no puede compren
der "facultades que afecten a la organi
zación, atribuciones y régimen de los fun
cionarios del Poder J udi'Cial, del Congreso 
Nacional ni de la Contraloría General de la 
República". Es decir, jamás podrán dele
garse atribuciones legislativas en perjui
cio del personal de esos dos Poderes PÚ
blicos ---'Congreso Nacional y Poder J udi
cial- ni de la Contraloría General de la 
República, organismo este último que cum
ple una función para la cual requiere la 
más alta autonomía. 

Por otra parte, se limita el tiempo de 
la delegación a un año y se establece que 
"la ley que la otorgue señalará las ma
terias precisas sobre las que recaerá la de
legación y ,'podrá establecer o determinar 
las limitaciones, restricciones y formalida
des que se estimen convenientes". 

Asimismo se preceptúa que tales decre-
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tos con fuerza de ley estarán sujetos al 
trámite de toma de razón de la Contra
loría y que ésta tendrá la obligación de 
rechazarlos cuando ellos excedan o con
travengan la 'autorización conferida. 

Luego, al tratar del Tribunal Constitu
cional veremos que el organismo propues
to impedirá la dictación de decretos con 
fuerza de ley por la vía de la insistencia, 
y que el régimen de publicación, vigencia 
y efectos de esos decretos será el mismo 
que se asigna a la publicación, vigencia y 
efectos de las leyes. 

Estoy cierto de que todas esas disposi
ciones habrán de contar con el respaldo 
del Senado, pues responden a una nece
sidad innegable: una efectiva moderniza
ción y el mejoramiento de nuestro sis
tema institucional. 

El señor GUMUGIO.-Señor Presiden
te, coincido plenamente con el Honorable 
señor Aylwin en que esta materia debe 
ser discutida y resuelta sin que prevalez
ca en nuestro ánimo ningún espíritu par
tidista. 

No cabe duda de que todas las faculta
des otorgadas hasta ahora por el Parla
mento fueron absolutamente inconstitu
cionales, ya que el artículo 49 de la Cons
titución vigente no permite tal delegación. 

He leído con detenimiento el informe y 
las actas de la Comisión y pude compro
bar que el trabajo que aquélla realizó en 
este punto fue exhaustivo y muy coordi
nado. Se tomaron algunas precauciones 
como la de fijar plazo de vigencia a la au
torización y señalar de modo expreso las 
materias en las cuales podrá caber dele
gación de facultades por parte del Congre
so. Ese procedimiento, aceptado por la ma
. yoría, satisface plenamente. 

Echo de menos, eso sí, una disposición 
que existía en algunas mociones -la del 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes y la 
del ex Diputado señor Héctor Correa Le
telier-, en virtud de la cual se exij a quó
rum especial de votación en el Congreso 
para delegar f'acultades, dada la gravedad 
y trascendencia que reviste la delegación. 

El señor AYLWIN.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

En verdad, Honorable colega, ese as
pecto fue considerado en la Comisión, pe
ro concluimos que - era innecesario esta
blecer quórum especial, po~que siempre el 
otorgamiento de facultades crea tal expec
tación y preocupación política que acu
den al debate, si no todos los parlamenta
rios, por lo menos ·amplio número de ellos, 
y de todos los sectores, lo que da por re
sultado que la delegación se conceda por 
la mayoría de ambas Cámaras. . 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite agregar algo, señor Senador? 

IEl señor NOEMI (Vicepresidente). -
Con la venia de la Mesa, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Existen dos casos de delegación de atri
buciones legislativas. El primero se pre
senta cuando se dicta una ley especial que 
otorga 'al Presidente de la República de
terminadas facultades. En tal caso ocurre 
lo que señala el Honorable señor Aylwin: 
se produce gran expectación, enorme inte
rés en torno del proyecto, y en el hecho 
participan todos los Senadores en la vo
tación correspondiente, salvo los que se 
encuentran pareados o los que· expresa
mente no quieren votar. 

Pero existe otra delegación que se pro
duce todas las semanas: aquella que de
riva del hecho de consignar en -la ley que 
tal o cual cosa serán determinadas por el 
reglamento. Eso ocurre en infinidad de 
proyectos de ley. Surgirán, entonces, dis
crepancias frente a cada iniciativa, acer
ca de si las materias que se encomiendan 
al reglamento son de aquellas compren
didas en las atribuciones legislativas o de 
las que caben en la potestad reglamenta
ria. Si se llegara a la conclusión de que 
son de las comprendidas en el primer gru
po, se necesitaría de mayoría especial. Pe
ro, en mi opinión, no es posible determi
narlo en la práctica, porque a veces en una 
misma tarde y sin que lo adviertan los Se
nadores o Diputados, se despachan varios 
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proyectos que remiten la dictación de va
¡riadas disposiciones al reglamento. 

Por ese motivo se consideró que exigir 
en este caso una mayoría especial estor
baría considerablemente la dictación de 
las leyes. 

Admito, señor Senador, que en el pro
yecto que presenté hace algunos afios 
-creo que también en el del señor Frei-, 
se consignaba un quórum especial de vo
tación. 

El señor GUMUCIO.-Dada la impor
tancia de la delegación de facultades, opi
no que para todos los casos en que ella se 
confiera, debe -establecerse un quórum es
pecial de aprobación. 

Concuerdo con el Honorable señor Ayl
win en que, respecto de determinadas ma
terias, no es necesaria la dictación de una 
ley. Por ello, acepto la redacción dada por 
la Comisión a los números correspondien
tes del artículo 44. Pero en lo tocante al 
N9 15, objeto, en primer término, la de
legación de facultades en lo relativo a fi
jación de plantas, remuneraciones y de
más derechos y obligaciones de los emplea
dos u obreros de los servicios del Estado 
y de las municipalidades. La legislación 
vigente entrega al Ejecutivo la iniciativa 
en cuanto a creación de cargos y fijación 
de . plantas, lo cual constituye suficiente 
garantía, .a mi juicio, para que los pro
yectos respectivos se ajusten a planifica
ción o control de parte del Gobierno, al 
mismo tiempo que permite al Congreso 
ejercer sus facultades fiscalizadoras en es
ta materia. Ello es extraordinariamente 
importante, porque el Poder Ejecutivo es 
también un poder político ,que puede to
mar represalias, cometer arbitrariedades 
o adoptar, en fin, toda suerte de resolu
ciones que 8Jfecten la estabilidad funciona
ria. 

En segundo lugar, objeto la frase rela
tiva a los regímenes de previsión. No creo 
que la delegación de facultades sea la mú
jor vía para arreglar este problema. En 
virtud de una interpretación de la Cons
titución de 1925, se sostuvo -creo que 

con buenas razones- que el constituyente 
no limitó la iniciativa del Parlamento en 
esta materia. Reconozco que el Congreso, 
por no haber actuado en forma cuidadosa, 
ha provocado un desorden bastante gran
de en todo nuestro régimen previsional. 
El c'amino adecuado para rectificar la si
tuación es aclarar el respectivo precepto 
constitucional a que me he referido, y no 
el de delegar facultades en el Ejecutivo, 
pues ello, aparte no resolver el problema, 
implica riesgos evidentes debido a las pre
siones de los sectores que gozan de siste
mas previsionales privilegiados. Esas pre
siones, que hoy las sufre el Parlamento, 
mañana se harán sentir en el Gobierno. 

,;Busquemos una interpretación correc
ta de los preceptos relativos a previsión, 
pero no otorguemos la facultad tan am
plia que consigna el número 159 propues
to por la Comisión. 

Por último, el inciso segundo del núme
ro 159 deja a salvo las garantías constitu
cionales. Sin embargo, no entiendo con 
claridad la frase que dice: "salvo en lo 
concerniente a la regulación del derecho 
de asociadón,"... En mi concepto, tal 
materia es ajena a la potestad reglamen
taria, si bien el vocablo "regulación" po
dría dar margen para entender que el de
recho a que esa oración se refiere puede 
no resultar afectado. El derecho de aso
ciación constituye una de las garantías 
constitucionales fundamentales, y eviden
temente que se atropellaría si se permi.,. 
tiera legislar sobre la materia por decre
tos con fuerza de ley. A mi juicio, ello 
sería de extraordinária gravedad. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En realidad, el proyecto dispone que no 
podrá extenderse la delegación de atri
buciones a las garantías constitucionales, 
salvo en determinados casos. Uno de eUos 
es la regulación del derecho de asociación. 
¿ Por qué? Porque la regulación del dere
cho de asociación afecta a una cantidad de 
leyes de naturaleza muy compleja: sobre 
cooperativas, por ejemplo; sobre socieda
des anónimas, si no existiera legislación al 
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respecto, o sobre cualquier texto legal con
cernient€ a otro tipo de asociación que 
surja posteriormente. 

Por la complejidad de la legislación que 
se dicta, por la dificultad de determinar 
dónde concluye la ley y dónde debe em
pezar el reglamento, éste es uno de los ca
sos en que se hace más necesario y útil 
delegar facultades. 

Tengo entendido rque, en el hecho, todas 
las leyes que reglan las cooperativas se 
han· dictado en Chile mediante delegación 
de facultades. Gran parte de las dispo,si
ciones 'sobre sindicatos están contenida,s 

. en reglamentos que son verdaderos decre
tos con fuer,za de ley y que, en el :fondo 
constirtuyen clara delegación de faculta
des. 

Al dejar excluido totalmente el derecho 
de asociación, nosotros creimos· que sería 
imposible conferir facultades delegadas 
para dictar este tipo de leyes; y conside
ramos, precisamente por la complejidad 
de éstas, más conveniente la potestad de
legada. 

El señor GUMUCIO. - ¿Me permite, 
Honorable Senador? 

Acepto su explicación; pero el término 
"regulación del der<eDho de asocia'CÍón" es 
tan amplio que anula la salvedad que se 
hacía antes. Porque basándonos en la re
gulación del dereClho de asociación, se pue
de prohibir la existencia de una asocia
ción de determinado tipo. 

. El señor BULNES SANFUENTES. -
Se podría cambiar la expresión "regula
ción" por "reglamentación". 

El señor GUMUCIO.-Eso sí. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

La Constitución Política suele hablar de 
que la ley "reglamentará" talo cual ma
teria. A nuestro jui'cio, ésta es una impro
piedad del lenguaje, porque el reglamento 
tiene otro sentido en el Derecho Público 
chileno. Resulta, pues, un poco anormal 
decir rque -la ley "reglamentará", no obs
tante que la Carta Fundamental, en algu
nas de sus normas, emplea esa expresión. 

N osotros optamos por "regulará", que, 

en el fondo, es sinónimo de "reglamenta
rá". 

El señor A YL WIN.- Sólo deseo con
firmar, en forma muy breve, que el ar
tículo 10 de la Constitución, en su núme
ro '59, al garantizar el derecho de asocia
ción, lo establece en los siguienters térmi
nos: "as,egura a todos los habitantes de la 
RepÚiblicael derecho de asociarse sin per
miso previo y en conformidad a la ley". 
De acuerdo con este precepto, es evidente 
que la Carta Fundamental garantiza el 
derecho de asociarse sin permiso previo. 

El señor GUMUCIO.-En mi opinión, 
en esta materia debemos mantener 10 dis
pu-esto por la Constitución Política, por.:. 
que al establecer ésta que la ley "regla
mentará" el derec.ho de asociación, la in
terpretaeión del Parlamento tiene impor
tancia para los efectos de garantizar que 
ese derecho no quede en forma exclusiva 
en manos del Erjecutivo mediante una de
legación de facultades. 

Por eso, mantengo mi criterio de que no 
debió haberse agregado esa facultad. 

Respecto de las plantas de la Adminis
tración Pública o de las municipalidades, 
no existe retraso por parte del Parla
mento en cuanto al despacho de las legis
laciones respectivas. Una larga experien
cia me i,ndica todo lo contrario: son las 
leyes que el Congreso tramita con mayor 
rapidez. Por lo tanto, no hay argumento 
favorable para conceder una delegación 
de facultades en este caso: primero, por
que no hay demora por parte del Parla-.. 
mento, y,s,egundo, porque el Ejecutivo 
tiene la iniciativa en esa materia y no 
existe el riesgo de que sea víctima de una 
política entorpecedora por parte del Con
greso. Respecto de los regímenes previsio
nales, estimo que lo procedente es aclarar 
lo dispuesto en la Constitución de 19~r5, a 
fin de que sea materia efectivamente de 
iniciativa del Gobierno y no una facultad 
concedida a éste. 

Por desgracia, a esta altura de la tra
mitación del proyecto no estamos en con
diciones de obviar las dificultades que se-
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ñalo. Yo habría votado a favor en gene
ral, porque comprendo y acepto que se tra
ta de un problema que debe ser resuelto, 
pero ya no es posible buscar otra solución. 

El señor AL'l'AMIRANO.-Señor Pre
sidente, 'la disposición que estamos tra
tando confirma lo que hemos expresado 
los Senadores socialistas, en cuanto a que, 
mediante este proyecto de reforma cons
titucional, prácticamente el Parlamento 
delega la totalidad de sus facultades en el 
Poder Ejecutivo. Y si el Poder Ejecutivo 
chileno no es el que posee mayores atribu
ciones en el mundo, es uno de los que más 
tienen. Pues bien, la delegación de facul
tades :que ahora se propone implica dejar 
al Congreso sin atribución alguna. 

Como se ha dic,ho aquí, la delegación re: 
girápor el plazo de un año. Basta que el 
Parlamento se reúna seis veces cada año, 
durante los seis años del período presi
dencial, para que se pueda legislar, me
diante decretos con fuer,zá de ley, prácti
camente sobre todas las materias 'conce
bibles. 

El señor FUENTEALBA.-AsÍ ha ocu
rrido. 

El señor ALTAMIRANO. - Una vez 
más me veo en la necesidad de emplazar 
a los oradores que me sucedan en el uso 
de la palabra para que me indiquen qué 
materias, de mínima o mediana importan
cia, quedan al margen de esta delegación 
de facultades. Dentro de ella queda la au
torización para crear, suprimir y organi
zar los servicios del Estado. Y ya hemos 
escuchado al Honoralble seror Aylwin es
pecificar que, d·entro del concepto "servi
cios del Estado", se incluyen no sólo los 
servicios üscales, sino también los semi
fiscales. Es decir, todas las cajas de pre
Visión, los organismos autónomos, des
centralizados, las empresas del gstado, 
como Ferrocarriles, LAN, ENAP, etcé
tera. 

Además, mediante esta delegación de 
facultades, se permitiría al Presidente de 
la República legislar, por la vía del decre
tocon fuerza de ley, sobre ··creación, su-

presión, organiza'Ción y atribuciones de 
servicios municipales. O sea, se hace ta
bla rasa de la autonomía municipal. 

En seguida, se autoriza al Jefe del Es
tado para fijar la planta, remuneraciones 
y demás derechos y obligaciones "de los 
empleados y obreros de esos servidos"; 
es decir, d'e todas las reparticiones del Es
tado ; "fiscales, semifiscales, empresas des
centralizadas, etcétera; y también se le 
autoóza para dictar disposiciones sobre 
regímenes previsionales, tanto del sector 
públi'co como del privado. 

Repito; por la vía de la delagación de 
facultades, el Gobierno quedará en situa
ción de hacer tabla rasa de todo el siste
ma previsional chileno, tanto del sector 
público como del privado. 

También se permite al Ejecutivo legis
lar sobre "materias determinadas de orden 
administrativo, económico y financiero". 
¿ Qué frase más ambigua, más amplia que 
ésta? ¿Qué materia queda al margen de 
las que se refieren al orden administrati
vo, económico y fi,nanciero? En conse
cu·encia, bastaría esta sola facutad para 
que el Presidente de la República pudiera, 
por la vía de la delegación, legislar sobre 
todas las materias concebibles, puesto que 
todas quedan comprendidas dentro de 
aquellas que se califican de económicas, 
financieras o administrativas. 

Además, se autoriza para delegar fa
cultades sobre materias que ,siempre han 
sido atribución del Parlamento. Por ejem
plo, la facultad de "imponer contribucio
nes de cualquiera dase o naturaleza, .su
primir las existentes, señalar, en caso ne
cesario, su repartimiento entre las pro
vincias y comunas e indicar su proporcio
nalidad o progresión." 

También se delegan facultades para 
"autorizar la contratación de empréstitos 
o cualquiera otra clase de operaciones que 
puedan comprometer el crédito y la respon
sabilidad financiera del Estado." Al res
pedo, ya hemos afirma,do que Chile es el 
país más endeudado del mundo, medido 
por habitante. "Per capita", tien~ la deu-
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da pública más alta. j Mediante la dispo
sición mencionada, se delega la facultad 
para que el Ejecutivo pueda continuar 
endeudando al país! 

Igualmente, se delega la facultad para 
autorizar la ena'jenación de bienes de las 
municipalidades, o su arrendamiento o 
concesión por más de vei,nte años y para 
señalar el peso, valor, tipo y denomina
ción de las monedas y el sistema de pesos 
y medidas. Sobre el particular, el Congre
so ya ha conocido el uso que el Ejecutivo 
dio a la facultad que el Parlamento le de
legó para ordenar la acuñación de mone
das de oro y plata: ordenó acuñar esas 
monedas y entregó el monopolio comercial 
de eJ:las a una sola firma. 

Pero eso no es todo: además, se auto
riza al Congreso Nacional para que dele
gue la facultad de regular el derecho de 
asociación. Aun considerando las expli
cáciones dadas por los Honorables señores 
Aylwin y Bulnes, el hecho es que la fras,e 
no puede s,er más general: "regular el de
recho de a1sociación". Vale decir, mediante 
la delegación de esta facultad, el Ejecuti
vo puede hacer tabla rasa de todo el sis
tema sindical chileno: puede suprimir 
sindicatos~crear el paralelismo sindical, 
etcétera. Y no sólo el régimen sindical, si
no también ,el sistema de las organizacio-

, nes políticas. Mañana, por medio de la de
legación de facultades, el Gobierno puede 
establecer Un sistema de organiza'CÍón de 
los partidos políticos, de manera que, pa
ra dar el gusto als,eñor Onofre J arpa, por 
ejemplo, las colectividades que estemos en 
contra del sistema capitalista no quedare
mos incluidas en él. 

El se,ñor GARCIA.-¿ Qué le ocurre al 
Honorable Senador con el señor Onofre 
Jarpa? 

El señor OCHAGA VIA. - ¿ Qué tiene 
que ver el señor JaTpa con el capitalismo? 

El señor ALTAMIRANO.- De modo 
que todo el régimen sindical chileno y las 
organizaciones políticas quedan entrega
dos a lo que al Poder Ejecutivo le venga 
en ganas hacer. 

Además, se faculta al Gobierno para es
tablecer condiciones respecto de la ad
misión a los, empleos y ,funciones públi
cos, lo que no deja de ser importante y 
grave, pues involucra un modo de usar, 
gozaT y disponer de la propiedad. Median
te e,sta disposición, las normas que rigen 
en materia de reforma agraria, por ejem
plo, pueden ser alteradas de manera sus
tancial, porque no se establece ninguna 
limitación para precisar más el concepto: 
sólo se dice que, por la vía de la delega
ción, se puede facultar al Ejecutivo para 
modificar el "modo de usar, gozar y dis
poner de la propiedad." 

Por ú¡,timo, se concede también la fa
cultad para regular la "protección al tra
bajo, a la industria y a las obras de pre
visión social." Sólo cabe preguntarse en 
qué forma se hará esta regulación, pues 
nada ,se dice al respecto. 

Después de todas la's facultades mencio
nadas, las referentes al sector público: 
fis'cales, semifiscales, empresas del Esta
do, cajas de previsión, servicios descen
tralizados y organismos autónomos; las 
relaüvas a la organización' de las muni
cipalidades y del régimen previsional, y 
las destinadas a modificar el sistema de 
asociación, de partidos políticos y de sin
dica'tos, ¿ qué facultad ej ercerá el Congre
so? Podemos señalar algunas: aprobar la 
declaración d,e guerra o no -sería el col
mo que hubiéramos delegado también la 
facultad-; autorizar la introduC'ciónde 
tropas extranjeras en el territorio de la 
República. 

El señorCHADWICK.-También esto 
se modifica. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Está 
incluido. 

El s·eñor ALTAMIRANO.- Es decir, 
son tres o cuatro detalles. 

Conc,edo una interrupción al Honorable 
señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.- Adhiero en 
todas sus partes a las observaciones for
muladas por el Honorable señor Altami
ranO'. Sólo deseo agregar qu-e, por la vía 
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de delegar una facultad para dar protec
ción al h'abajo, el Ejecutivo puede supri
mirel derecho de huelga. Siempre que se 
ataca un 'conflicto de ,esa índole, se invo
ca la protección del derecho al trabajo de 
los rompehuelga.s. Como es natural, el Go
'bierno tendrá la mayor libertad para par
ticipar en el secreto de las deliberaciones 
de los altos personeros, quienes no res
ponden sino ante el Presidente de la Re
pública, y para adoptar cualquiera medi
da que, restringiendo el derecho de huel
ga, lo haga ilusorio,como es la pretensión 
permanente de los reaccionarios. 

El señor ALTAMIRANO. - Concedo 
una interrupción al Honorable señor Fuen-
tealba. . , 

El señor FUENTEALBA.- El Honora
ble. señor Altamirano pinta con caracte
res dramáticos la posibilidad de que a 
través de las reformas constitucionales se 
despoje al Congreso de prácticamente to
das las atribuciones que le corresponden 
en materias legislativas. Sin embargo, qui
siera señalar al Honorable colega que en 
la actualidad, tal como están las cosas, de 
acuerdo con las prácticas que nuestra his
toria constitucional nos entrega, resulta 
que hoy basta una mayoría parlamenta~ 
ria favorable a un Presidente de la Repú
blica para que el Congreso otorgue a éste 
facultades sin límite de" ninguna especie, 
ni siquiera con los establecidos .en este 
proyecto, sino en los términos en que lo 
establezca dicha mayoría. Este es un he
cho concreto. Tal es la situación en la 
actualidad, y lo hemos comprobado. 

En efecto, el ex Presidente Carlos Ibá
ñez, como recordarán los señores Senado
res, se le otorgaron amplias atribuciones, 
en términos casi ilimitados, durante seis 
meses. Sabemos del' inmenso fárrago de 
decretos con fuerza de ley dictados por 
aquel Mándatario, en uso de facultades 
delegadas por el Congreso sin que dispo
sición constitucional alguna lo autorizara. 
Eso ocurrió, aun cuando no existe una 
norma constitucional, porque la situación 
de hecho existente lo permite. 

Por otra parte, se olvida que el esta
blecimiento de la posibilidad de delegar 
atribuciones no significa que el Congreso 
esté obligado a aprobar todas las que so
licite el Ejecutivo. El Congreso es sobera
no en esta materia : si quiere, las da; si 
no quiere, las niega. Será la decisión de la 
mayoría parlamentaria la que en defini
tiva resolverá si entrega o no entrega la 
totalidád o parte de las facultades solici
tadas, de acuerdo con la disposición en 
estudio. 

Junto con este alcance a las palabras 
del Honorable señor Altamirano, deseo 
señalar que, si bien al Honorable colega 
le puede parece grave el hecho de que se 
permita una delegación muy amplia, en 
realidad no lo es tanto, pues el inciso fi
nal establece, además, otras restricciones. 

Por último, considero que la situación de 
hecho existente en la actualidad es mucho 
peor y más grave. 

El señor ALTAMIRANO.- No concor
damos con lo expresado por el Honorable 
señor Fuentealba, porque si bien es cierto 
que en forma inconstitucional se concedie
ron facultades a Gobiernos anteriores, no 
lo es menos que la delegación nunca al
canzó los límites que este proyecto auto
riza, pues no se entregaron atribuciones 
para modificar· el sistema de asociación, 
ya sea sindical o política; tampoco se ,au
torizó al Ejecutivo para alterar el modo 

. de usar, gozar y disponer de la propie
dad. En todo caso, este punto no nos~pre
ocupa mucho, sino todo lo contrario: con 
esta disposición se podrían establecer sis
temas menos rígidos sobre el derecho de 
propiedad, que permitirían modificar las 
disposiciones bastante moderadas y tibias 
que existen en materia de. reforma agra
ria, si llega un gobierno revolucionario. 

A nuestro juicio, está claro que nos des
prendemos de todas nuestras funciones 
más importantes. Ojalá -repito- se me 
indique sólo una atribución que manten
ga el Congreso en forma privativa o ex
clusiva, en su carácter de Poder Legisla
tivo. 
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El Honorable señor Aylwin señaló que 
existiría una tendencia mundial a centra
lizar las decisiones en el Poder Ejecutivo. 
'Por vía de ejemplo, el señor Senador citó 
los casos de Inglaterra, Italia y Alema
nia. En mi concepto, los ejemplos invoca
dos por mi Honorable colega son desafor
tunados, porque en esos tres países exis
ten regímenes parlamentarios y -el Ho
norable señor Aylwin debe saberlo mejor 
que yo- en ellos la institución parlamen
taria viene a confundir -insisto: a con
fundir- los Poderes Ejecutivo y Legis
lativo, ya que en la práctica funcionan 
ambos en el Parlamento. 

En el régimen parlamentario, la fun
ción legislativa propiamente tal pertenece 
a la Asamblea, llámese Cámara de los Co
munes, Cámara de Diputados o Asamblea 
Legislativa. La ejeéutiva corresponde al 
Gobierno, llámese Primer Ministro o Can
ciller, como es el caso de Alemania. Si el 
Gobierno realiza actos arbitrarios, incon
venientes o contrarios a la mayoría par
lamentaria, puede ser sancionado por la 
Asamblea. Por lo mismo, cualquier dele
gación de facultades concedida en tales 
regímenes tiene un correctivo inmediato. 
Sin embargo, en un sistema presidencial 
como el nuestro, aparte de acusar cons
titucionalmente al Presidente> de la Repú~ 
blica por alta traición u otra causal espe
cífica que en este momento no recuerdo, 
carecemos de todo mecanismo para impedir 
la dictación de un precepto inconveniente, 
contrario al interés de los trabajadores o 
al de la nación. Por eso, a nuestro juicio, 
no se puede hacer el parangón que hicie
ron el Honorable señor Aylwin y el pro
pio Presidente de la República, este últi
mo en declaraciones emitidas hace algunos 
días. Esto demuestra gran desconocimien
to de la materia. 

No se pueden comparar -repito- los 
regímenes parlamentario y presidencial. 
En aquél, las atribuciones delegadas al 
Primer Ministro o Canciller están baj o 
control o fiscalización estrictos. En nues
tro sistema, la Constitución no consigna 

herramienta alguna para ello, excepto la 
acusación constitucional contra los Minis
tros de Estado y Presidente de la Repú
blica y la designación de Comisiones in
Vestigadoras. 

Desde la vigencia de nuestra Carta Fun
damental -desde 1925- se han inter
puesto nada menos que 49 acusaciones 
constitucionales, de las cuales se han apro
bado únicamente dos: una contra el ex 
Contralor General de la República don 
Agustín Vigorena, cuya defensa no tuvie
ron mayor interés en asumir los partidos 
políticos de la época; y otra contra los 
ex Ministros de Estado Osvaldo Saint
Marie y Oscar Zúñiga Latorre. Las demás 
fueron rechazadas, pese a estar en su in
mensa mayoría perfectamente fundadas, . 
en especial las últimas, interpuestas en 
contra del Ministro Pérez Zujovic. En 
consecuencia, en el 99 % de los casos este 
mecanismo consignado en nuestra Carta 
Fundamental para fiscalizar la acción del 
Ejecutivo no produce efecto alguno. 

Por otra parte, el sistema de designar 
Comisiones investigadoras -también so
licité que se me informara respecto de las 
constituidas desde 1961 a 1965, que fue
ron alrededor de 40 ó 50- no es más 
eficaz. A nadie interesa lo que resuelven, 
porque no tienen imperio. En consecuen
cia, sus decisiones sólo tienen valor moral, 
por lo demás muy escaso. . 

En otras palabras, en nuestro régimen 
presidencial no 'tenemos forma de fisca
lizar al Ejecutivo. Mucho menos podría
mos tener los recursos existentes en ·los 
regímenes parlamentarios, en las monar
quías parlamentarias -porque también las 
hay-, para sancionar al Primer Minis
tro o al Canciller, es decir, ·al Gobierno. 
En esos regímenes, como es sabido, hay 
una diferencia entre el Jefe del Estado 
y el Jefe del Gobierno. El primero es el 
monarca -la Reina, en el caso de Ingla
terra, y el Presidente de la República, en 
el de Alemania-; el segundo, el Primer 
Ministro o Canciller. Y esta diferencia es 
muy importante, porque, como señalé, se 
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produce una fusión de poderes, como lo 
señalan todos los tratadistas sobre la mate
ria. Ello es así porque el mismo Parlamen
to -y por eso, a mi juicio, hacemos mal 
en llamar así al Congreso Nacional chi
leno, pues deberíamos referirnos al Con
greso o Asamblea- designa al Primer Mi
nistro, equivalente a nuestro Poder Eje
cutivo. Y ese mismo Parlamento, cuando 
lo estima conveniente, cuando considera 
que se ha -atentado contra el interés nacio
nal, puede sancionar a la autoridad ejecu
tiva, al Primer Ministro. Por eso, según 
mi parecer, la situaciqn es distinta. 

Las facultades que aquí permitimos de
legar son omnímodas, totales. En virtud 
de ellas, si el próximo Gobierno cuenta con 
mayoría· en el Congreso, aunque sea sólo 
de un voto, el Poder Legislativo se reunirá 
una seis veces en el período presidencial 
-una vez por año-, delegará atribucio
nes y el Presidente de la República podrá 
legislar mediante decretos con fuerza de 
ley sobre todas las materias imaginables: 
administrativas, económicas, financieras, 
previsionales, del sector público, del sec
tor privado. 

Por las consideraciones anteriores, esta
mos en contra- de la idea de robustecer un 
Poder de clase, reaccionario, que atentará 
contra los derechos previsionales de los 
trabajadores, contra sus remuneraciones y 
organización sindical, contra el régimen 
establecido -bastante moderado, por lo 
demás- en materia de reforma agraria, 
etcétera. De aprobar la enmienda consti
tucional, radicaríamos en el Ejecutivo fa
cultades que dudo que tengan los monar
cas absolutos del Medio Oriente, y que ni 
siquiera tuvieron los de la época feudal. 

De ahí nuestra oposición total y cate
górica a esta delegación de facultades en 
los términos en que ha sido concebida. 

El señor N OEMI (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Bul
nes y, a continuación, el Honorable señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Estima Su 
Señoría que podré intervenir antes de las 
siete? Pedí la palabra hace 50 minutos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo la pedí hace una hora, Honorable co
lega. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Hago presente a los señores Senadores 
que los he inscrito a medida que me soli
citaban el uso de la palabra. Durante el 
lapso que he permanecido en la Mesa, 
intervinieron los Honorables señores Gu
mucio y Altamirano, que han concedido 
interrupciones. Luego me pidieron la pala
bra los Honorables señores Bulnes, a quien 
se la acabo de conceder, y el Honorable se
ño!, Teitelboim, que está inscrito a con-

. tinuación. 
El ~eñor T,EITELBOIM.-Entonces, en 

lo futuro sólo pediré interrupciones. Es 
un ,sistema más expedito que pedir la pa
labra a la Mesa. 

El señor NOEMI (Vkepresidente). -
No puedo impedir que los señores Senado
res se concedan interrupciones. Es asun
to de Sus Señorías .. 

El señor BULNE'S SANFUENTES. -
Señor Presidente, los Senadores naciona
les votaremo,s favorablemente lo propues
to por la Comisión a este respecto, cons
cientes de que ello es muy positivo para 
el país y de que tiende a legalizar una si
tuación absolutamente anormal existente 
hoy en día. 

La Constitución de 183'3 autorizalba ex
presal,nente la delegación de atribuciones 
legislativas; pero lo hacía en términos tan 
amplios e irrestrictos que en 1874, entre 
las modifica·ciones importantes introduci
das entonces a la Carta Fundamental vi
gente, talesfa'cultades fueron suprimidas. 
La Constitución de 19·25 no volvió a con
signarlas. 

Si revisamos la legislación dictada en
tre 1874 y 192,5, seguramentecomproba
remos que, a pesar de no existir la posibili
dad constitucional de delegar atribuciones 
legislativas, se despacharon di'versas le
yes en ese sentido. Y desde 1925 a esta 
parte, la práctica ha sido permanente: ha 
habido, que yo recuerde, cuatro leyes dele
gatorias de facultades en forma genérica, 
amplia; no irrestricta, pero sí bastante 
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extensa. Una de ellas se dictó en el primer 
Gobierno del.Presidente Ibáñez; la segun
da durante la Administra'ción del Presi
d-ente Ríos; la tercera, en el segundo Man
dato de don Carlos Ibáñez, y la cuarta, 
durante la Presidencia de don Jorge 
Alessandri. 

Pero ésas no SOn las únicas leyes dele
gatorias de atribuciones legislativas que 
se han dic,tado. Como 10 sostuve denantes, 
con frecuencia, semana a semana, se d·es
pachan iniciativas que expresamente en
comiendan al Presidente de la República 
dictar determinadas normas. Tales inicia
tivas, por lo general -y podría afirmar
se que en todos los casos-, constituyen 
delega-ción de facultades legislativas. De 
modo que, cada vez que los señores Sena
dores concurren con su voto a disponer 
en la ley que el reglamento determinará 
tal y cual cosa, están delegando atribucio-. 
nes legislativas. 

Todos los que nos ocupamos en asuntos 
cons1titucionales,desde hace muchos años 
venimos haciendo ver la' necesidad de que 
la Carta Política fije normas sobre esta 
materia. No puede existir, por obra de un 
derecho consuetudinario que está rigiendo 
en esta mat,eria, la delega'Ción de atribu
ciones en forma ilimitada. A eso obedece 
el proyecto de reforma constitucional que 
presentó el ·Senador que habla hace ya 
unos doce años. Y como se dijo aquí en la 
Sala, en la misma época el entonces Se
na·dor Frei patrocinó (otra iniciaüva. 
También se presentó una tercera, por el 
entonces Diputado señor Héctor Correa 
Letelier, queenti·endo alcanzó a ser apro
bada por la Cámara de Diputados. 

De manera que no se nos diga que va
mos a introducir en el derecho chileno la 
delegación de atribuciones legislativas. Lo 
que pretendemos mediante esta disposi
'ción es regularizar, limitar y dar los de
bidos resguardos a la delegación de atri
buciones leg'islativas que hoy se practica 
en forma invariable. 

Ahora bien, como se ha dicho de sobra, 
esta institución de la delegación de atri
buciones legislativas existe prácticamente 

en todas las Constituciones modernas, y 
existe porque está requerida por una ne
cesidad social. Y es esa necesidad social 
la que la ha impuesto en Chile al margen 
de la Carta Fundamental. 

A medida que avanza la intervención 
del Estado en la economía y en las activi
dades de los particulares; a medida que la 
Administración Pública se ¡hace más com
pleja; a medida que van surgiendo, en 
numerosos casos, infinitas entidades au
tónomas osemifiscales, se va haciendo 
imposible que los cuerpos colegiados que 
son los Parlamentos despachen oportuna
mente todas las leyes que la nación re
quiere. Esta situación se va haciendo es
pecialmente difkil en Chile, pues en nues
tro país, como todos debemos reconocer, 
existe la tendencia de convertir las leyes 
en regla1mentos, de dictar disposiciones 
sobre la,s materias más particularizadas. 

En esta disposición no se delega nin
guna facultad. En este sentido, queremos 
dejar las cosas bien esclarecidas: se auto
riza al Congreso Nacional para que me
di ante una ley -que necesitará de la ma
yoría -de las dos Cámaras y estará someti
da a todos los ·trámites de un proyecto
delegue atribuciones. En ninguna parte 
del precepto se dice que deberá delegar 
todas las atribuciones que en este artículo 
se consignan. El Congreso N aciana! po
drá delegar una o más de ellas. Si lo de
sea, puede delegarlas todas. Pero en todo 
caso podrá regular las atribuciones mate
ria de la ·delegación y establecer, en uso 
de la potestad delegada, todas las restric
ciones que estime convenientes. 

Pero hay algo más, que no ha sido men
cionado en el deba-te: la disposición en de
bate debe ser mirada en relación con el 
artículo 78 b), que también propone la 
Comisión. En la letra b) del inciso pri
mero del precepto, se establece que una 
de las atribuciones del Tribunal Consti
tucional será de la de "resolver las cues
tiones que se susciten sobre la constitu
cionalidad de un decreto con fuerza de 
ley". Ene1 inóso quinto se dispone que 
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la cuestión de la constitucionalidad de un 
decreto con fuerza de 'ley podrá ser pro
movida dentro de los treinta días, plazo 
desde su 'publicación, por ·cualquiera de 
las Cámaras o por más de un tercio de sus 
miembros en ejer'Cicio. 

Con -eso, se estableoe algo muy impor
tante que ahora no existe: si el Ejecutivo, 
al usar de la potestad delegada, excede 
las atribuciones que el Congr-eso le confi
rió o si vulnera en un decreto con fuerza 
de ley cualquiera disposición constitucio
nal -como sucedió en 1931, cuando el 
Presidente Ibáñez usó las facultades. ex
traordinarias que entonces se le otorga
ron-, habrá un Tribunal al 'cual recurrir 
para que declare nulo ese decreto con 
fuer,za de ley o cualquiera disposición de 
él que haya excedido las atribuciones. 
concedidas o que viole la Constitución. 
Me par-ece que esto representa un notable 
progreso. En la. actualidad, cuando el 
Primer Mandatario excede el mandato, la 
delegación hecha por el Congreso, y la 
Contraloría frente a un fárrago de decre
tos no adviert-e que la d·elegarción ha sido 
excedida, no hay fuerza humana que pue
da llegar a anular ese decreto con fuerza 
de ley. Se puede derogar, pero ése es un 
proceso muy engorroso. Ahora cualquiera 
de las Cámara,s o un tercio de sus miem
bros podrá presentarse al Tribunal Cons
titucional solicitando que ese decreto con 
fuerza de ley o esa disposición se anule. 

Por todas estas consideraciones, estimo 
que no estamos creando una institución que 
no exista; no estamos posibilitando una 
delegación que hoy en día no se realice: 
por el 'contrario, estamos estableciendo, 
por fin, en qué términos y de qué modo 
se podrá 'hac·er la delegación. Además, es
tamos creando un procedimiento judicial 
que permitirá reclamar contra el decreto 
con fuerza de ley dictado más allá de la 
delegación conferida. 

Creo que todos concordamos en que 081 
trabaljo legi,slativoes lento. No loes por 
oulpa de los Diputados o de los Senadores. 
Es lento porque siempre el despacho de 

un proyedoexbenso y complejo en los 
cuerpos colegiados es una tarea larga. En 
las mismas Comisiones del Senado hace
mos un esfuerzo casi excesivo para man
tener al día nuestro trabajo, pero no lo 
conseguimos. En circunstancias de que 
hay necesidad de dictar muchas leyes. 
complejas -todas ellas extensas y que 
exigen estudios detenidos- el Congreso 
no logra oumplir adecuadamente su fun
ción de legislador. 

Considero que -esta reformaconstitu
donal sanea una práctica viciosa; esta
blece en qué términos se podrá hacer la 
delegación; fija la toma de razón por par
te de la Contraloría, y determina el recur
so para ante el Tribunal Constitucional. 

Se podrá discutir si a,quélla o esta atri
bución es susceptible de delegación o no. 
Esta e,s una materia de apreciación per
sonal. Los miembros de la Comisión, que 
procedImos en esta materia, si no me 
equivoco, por. unanimidad o por lo menos 
con un buen acuerdo, aplicamos nuestro 
leal saber y entender. Es muy difícil que 
a este respecto -cuando se trate de atri
buciones que deben delegarse- estemos 
todos de acuerdo en el texto constitucio
nal; pero de una cosa tenemos seguridad: 
nunca se delegará ninguna atribución le
gislativa, a menos que las mayorías de la 
Cámara y del Senado, ajustadas a todos 
los procedimientos de un proyecto de ley, 
estén dispuestas a hacerlo. 

Reitero que aquí no Ihay delegación; 
hay una autorización conferida al Con
greso Nacional. para que haga la delega
ción, si sus mayorías lo desean. 

El señor TEITELBOIM.- ,En primer 
tér,mino, quiero manifestar que el espíri
tu del Partido Comunista es 'completa
mente adverso a esta proposición de re
forma del artículo 44. 

Debemos recordar que la delegación de 
atribuciones legislativas, dentro del siste
ma constitucional vigente, no es admisi
ble desde el 'punto de vista de la letra, del 
texto de la Carta Fundamental. Las atri
buciones legislaüvas son indelegables. Es 
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cierto 'que en virtud de una corruptela y 
de un vicio largament,e establecido, se ha 
ido vulnerando dicho principio. Pero en el 
informe se deja constancia de que, a raíz 
de una proposición hecha por el Presiden
te Arturo Alessandri cuando se discutió 
la Constitución de 1925, en el sentido de 
establecer un artículo que permitiera al 
Congreso Nacional facultar al Presidente 
de la República para dictar óertas leyes, 
con sujeción a determinadas normas gene
rales que el mismo Parlamento fijara, és
te dijo que no. Se objetó que tal procedi
miento era inconstitucional. 

Por lo tanto, desde el punto de vista de 
la letra y del espíritu de la Constitución 
actual, la delegación de atribuciones le
gislativas en el Gobierno no es correcta. 
Si durante más de cuarenta. años se ha es
tado violando la letra de la Carta Funda
mental por la tendencia d·el Ej·ecutivo a 
asumir funciones cada vez más amplias, 
mutilando las del Parlamento, debemos 
expresar nuestro desacuerdo. Y rechaza
mos el. principio de la d,el,egación que, so 
pretexto de limitarla, se pretende intro
ducir como disposición constitucional, 'ha
ciéndola extensiva a diversos campns de 
la actual iniciativa parlamentaria, lo cual, 
a mi juicio, resulta sumamente riesgoso y 
ciertamente antidemocrático, }Jorque no 
vela por los derechos de muchos sectores 
de trabajadores la proposición de refor

'ma éonstitucional que se formula a la con-
sidera'CÍón del Senado. 

Somos enteramente adversos a la idea 
de autorizar al Presidente de la Repúb1i~ 
ca para que dicte decretos con fuerza de 
ley sobre materias como las r,elativas a la 
cr,eación, supresión y organización de ser
vicios, no tanto del Estado como de las 
municipalidades, porque entendemos que 
r·especto del Estado el Ejecutivo pueda 
tener cierta tuición; pero en cuanto a las 
municipalidades -aspecto en que los co
munistas queremos realmente cr,ear un 
verdadero poder local, donde las comunas 
tengan una personalidad, a fin de que no 
sean cercenadas continuamente, como su-

cede ahora y desde hace largos años- de 
ninguna manera aceptaremos que se san
tifique o se constitucionalice la tendencia 
al zarpazo al poder comunal. Nuestra idea 
es inversa: que él sea 'cada vez más fuer
te; que las juntas de vecinos tengan re
presentación; incluso que las directivas 
de los organismos que funcionan en las 
poblaciones t,engan más poder, y no me
nos, y que este poder esté directamente 
en contradicción con el mayor que se da 
al Ejecutivo, que es la autoridad avasa
llante que va penetrando en todos los do
minios y limitando esta democracia que 
viene desde abajo y que a nosotros nos in
teresa desarrollar. 

Igualmente, estamos en desacuerdo en 
conceder autorización al Presidente de la 
República para dictar normas con fuer
za de ley en materia de fijación de plan
tas, remuneraciones y demás derechos y 
obligaciones de obreros y empleados de 
estos servicios, porque la tendencia nun
ca desmentida del Ejecutivo es limitar los 
derechos y remuneraciones de dichos tra
bajadores. Y si éstos han conseguido me
jorías, ha sido contra la voluntad del Eje
cutivo, recurriendo muchas veces a la huel
ga, no por un placer extraño, sino por ca
recer de otro camino; porque el Ejecuti
vo, para liberarse de obligaciones y alige
rar también la carga fiscal a expensas de 
los pobres y de los trabajadores, tiende a 
limitar los derechos de estos últimos. 

Por la misma razón, somos enteramen
te contrarios a la idea de autorizar al Pre
sidente de la República para dictar dispo
siciones con fuerza de ley en lo referen
te a regímenes previsionales, tanto del sec
tor público como del privado. Vale para es
ta materia el mismo predicamento dado 
respecto de la facultad anterior. Los de
rechos pr€visionales de los trabaj adores 
son conquistas muy ardua y difícilmente 
logradas, siempre al precio de grandes sa
crificios y de enormes batallas, que for
man parte del derecho a una vida menos 
dura y difícil que la que tienen los asa
lariados en nuestro país, ya que para ellos 
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es casi un milagro diario poder afrontar 
el costo de la vida y llevar una existen
cia más o menos decorosa en las circuns
tancias actuales. Sin embargo, se preten
de también echar mano y apropiarse casi 
por asalto de sus fondos y derechos pre
visionales. j Si éste es Un viejo sueño de 
la reacción chilena! N o ha habido Gobier
no de Derecha que no haya planteado, en 
nombre de uno u otro privilegio -en cir
cunstancias de que una golondrina no ha
ce verano-, la necesidad sacrosanta, ha
blando de una especie de depuración o jus
ticia de carácter previsional, de meter ma
no en los derechos previsionales de obre
ros y empleados, el 99 % de los cuales son 
mínimos, considerablemente reducidos, y 
en muchos casos absolutamente teóricos. 
Yeso les parece demasiado, incluso exce
sivo; que es una exageración de parte del 
pobre pretender disfrutar de esoS dere
chos. Por lo tanto, se dice: "Abramos una 
puerta constitucional para que los dere
chos previsionales también sean arrasa
dos" . 

El Partido Comunista no puede acep
tar este predicamento y tiene necesaria
mente que decir que no en esta m8,teria. 

También nos oponemos a la delegación 
de facultades sobre materias determina
das de orden administrativo, económico y 
financiero. N o nos ofrece garantía la ma
nera como el Ejecutivo en general mane
ja estos asuntos, que en el aspecto finan
ciero en muchos casos se traduce en algo 
a mi juicio humillante, como son las car
tas de intención, en virtud de 1as cuales 
se tiene que rendir una especie de cuenta 
a una autoridad extranjera, el Fondo Mo
netario Internacional, sobre la política 
monetaria del Gobierno y demostrar que 

. se es perfectamente' congruente con la 
política del imperialismo en cuanto a la 
supuesta necesidad de luchar contra la in
flación en Chile, sobre la base de la teo
ría de que la culpa de la inflación la tie
nen los pobres, o sea, aquellos que se es
tán medio muriendo de hambre. Se trata 
entonces de congelar salarios, en virtud 

de una política impuesta desde afuera. Pe
ro nosotros no estamos dispuestos a dar 
carta blanca al Ejecutivo para que, por 
una vía constitucional, aplique esa políti
ca aún más retrógrada a los que tienen 
menos, en beneficio de los que tienen más. 

En cuanto a las materias de orden eco
nómico-financiero, nuestro sistema tribu
tario no se guía realmente por un concep
to justiciero en el sentido, como se decía 
anteriormente, de que pague más el que 
más tiene. En verdad, el que paga propor
cionalmente más, desde el punto de vista 
del tributo y de la contribución, es el que 
Hene menos, qui-en no puede evadir ei im
puesto por la simple razón de que éste se 
le descuenta por planilla de su sueldo o 
salario. 

El señor CHADWICK.-Además, está 
gravado por el impuesto a la compraventa. 

El señor TEITELBOIM.-Bfectivamen
te. Además, está gravado en sus consumos 
por el impuesto a las compraventas. No 
es el caso, por cierto, de los grandes ma
yoristas, de las grandes empresas norte
americanas: es decir, de los infinitamen
te poderosos del país, que han llegado a 
verdaderos refinamientos artísticos en ma
teria de evasión tributaria, que estable
cen un verdadero sistema de éxodo de ca
pitales además de las franquicias y del sis
tema del "dl'awback" a favor de los gran
des exportadores. Pero a fa VOl' del traba
jador, ¿qué? Nada. 

N o es posible entonces .que el Partido 
Comunista pueda dar .mayor autoridad al 
Ejecutivo para que constitucionalmente 
realice esta política sin ninguna dificultad, 
sin que nadie en el Parlamento le pueda 
decir: "Estamos en desacuerdo con esto", 
porque se ha delegado esta función en ma
nos del Ejecutivo, de manera que pueda 
dictar normas con fuerza de ley al res
pecto. 

Tampoco estamos de acuerdo con la au
torización en materia de contratación en 
empréstitos, por las razones que aquí se 
han dado. La carga de la deuda pública 
chilena es terrible. Cada chileno, aunque 
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no lo sepa, aunque sea un niño de un año 
o de seis meses, es un inmenso deudor del 
extranjero; está endeudado hasta más allá 
del año 2000, en virtud de una política 
desaprensiva. N o es posible dejar este ins
trumento tan grave, .que viene a echar su 
fardo pesado sobre cada uno de nuestros 
conciudadanos, en manos del Gobierno, so
bre la base de decir: "Renunciamos a 
nuestra facultad". 

De igual manera, estamos en desacuer
do con la idea de facultar al Ejecutivo pa
ra fijar normas sobre enajenación de bie
nes del Estado o de las municipalidades, 
porque a veces no se establecen con un 
criterio sano. 

Mucho menos podemos autorizarlo para 
regular el derecho de asociación. Esta fa
cultad es demasiado amplia, y hasta pu
diera resultar explosiva, pues permitiría 
al Ejecutivo penetrar en terrenos propios 
de la organización democrática del pue
blo en los más diversos terrenos. En efec
to, podría introducirse en los sindicatos, 
en las juntas de vecinos, en las organiza
ciones de pobladores, porque el concepto 
del derecho de asociación es demasiado la
to, no tiene un límite definido y especí
fico. 

También discrepamos de la facultad re
lativa a la admisión a los empleos y fun
ciones públicas, pues luchamos por que la 
Administración Pública no sea una par
cela pagadora de servicios electorales ni 
tampoco una especie de monopolio de un 
partido determinado: el que está de tur
no en el Poder. 

No creemos que un Ejecutivo con un 
sentido de clase muy definido, más incli
nado hacia el patrón que al trabajador, 
vaya a proteger a este último y sus de
rechos previsionales. 

Por todas estas razones, el Partido Co
munista es decididamente contrario a la 
delegación de facultades consignada en el 
artículo 44 propuesto. En virtud de ello, 
salvo algunas enmiendas de carácter for
mal que tienden a mejorar el texto mismo 
de la Constitución Política desde el punto 

de vista del uso de ciertas palabras, vota
remos contra el fondo regresivo y antipo
pular que significa dar a un Ejecutivo de 
clase una autorización que en el hecho se
rá aplicada contra el pueblo. 

El señor GARCIA.-Me haré cargo bre
vemente de algunas afirmaciones que se 
han hecho en esta Sala. 

N o estamos discutiendo ahora una ley 
de facultades extraordinarias, sino una 
reforma constitucional que no da ningu
na atribución al Ejecutivo. Sólo permite 
dárselas., Y lo dice muy claro uno de los 
incisos al disponer que la ley que otorgue 
estas facultades "señalará las materias 
precisas sobre las que recaerá la delega
ción y podrá establecer o determinar las 
limitaciones, restricciones y formalidades 
que se estimen convenientes". En conse
cuencia, no ocurrirá lo que sucede ahora, 
cuando puede aprobarse una ley de facul
tades extraordinarias de cualquier mane
ra. Ahora deberá ser precisa; y si no lo 
es, habrá un Tribunal que declarará nulo 
el decreto con fuerza de ley respectivo. 

AqUÍ se ha preguntado qué materia im
portante podría quedar fuera de la dele
gación de facultades en el Presidente de 
la República: el Código Penal, el Código 
de Procedimiento Penal, los casi mil ar
tículos del Código de Procedimiento Civil. 
Todas esas disposiciones no podrán ser 
materia de delegación de facultades, a di
ferencia de lo que ocurre actualmente. El 
Código de Procedimiento Penal, en una 
materia de gran importancia, yo diría fun
damental, fue modificado por un decreto 
con fuerza de ley. 

Algunos señores Senadores se han ex
trañado de que la regulación del derecho 
de asociación pueda ser objeto de una de
legación de facultades. Sin embargo, las 
leyes de Cooperativas y de Sociedades Anó
nimas son decretos con fuerza de ley. 

El señor ALTAMIRANO.-Autorizados 
con un fin específico. 

El señor GARCIA.-Si Sus Señorías co
mienzan a estudiar el problema, verán que 
la gama que comprenden los decretos con 
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fuerza de leyes mucho más amplia que la 
facultad constitucional que se dará ahora 
al Presidente de la República, con la ven
taja, que es lo más importante, rle que si 
se excede habrá a quién reclamar. Esa es 
la vent~ja que tiene el reglamentar el uso 
de facultades que hoy día existen. En cier
to modo, podríamos decir que Estas dispo
siciones limitan las facultades del Congre
so para otorgar facultades de cualquier or
den, porque, según -hemos visto, hoy día 
no existe tal limitación. 

Por eso, adhiriendo a lo dicho por el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes, voto 
fa'vorablement-e esta reforma. 

-(Manifestaciones en tribunas y gale
rías) . 

El señor OCHAGAVIA.- Solicito al 
s,eñor President,e hacer respetar el dere
cho de los Senadores. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Ruego a tribunas y galerías no hacer ma
nifesta,ciones, pues en caso contrario las 
haré desp,ejar. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Chadwick. 

El señor GHADWICK.- La Ínterven
ción del Honorable señor García ha teni
do la virtud d·e insistir en el planteamien
tode la Derecha sobre el particular. 

Se dice que no estamos discutiendo si 
otorgamos o no otorgamos al Presidente 
de la República ,facultades extraordina
rias que lo conviertan en legislador me
diante los decretos con fuerza de ley. 
Efectivamente, no estamos debatiendo el 
otorgamiento d·e esas facultades en estos 
momentos, pero estamos creando las con
diciones para normalizar lo que ha sido 
un quebrantamiento permanente de la 
Constitución Política del Estado. Es cier
to que en épocas anterior,es se han con
cedido facultades, pero rompiendo todo el 
equilibrio de los Poderes, todas las ga
rantías que para el hombre común tiene 
el precepto constitucional en cuya virtud 
sólo por ley se puede legislar sobre cier
tas materias. 

Se ha heclho la ,historia del ejercicio por 

el Presidente de la República de las fa
cultad,es 'extraordinarias, y se ha recor
dado que desde 18313 hasta 1874 el Poder 
Ejecutivo tenía la posibilidad de recibir 
del Congreso' Nacional la delegación de 
facultades en los términos más amplios. 
Lo que no se ha dicho es que contra esa 
dictadura civil el pueblo de Chile se levan~ 
tó en armas y que, aunque fue derrotado, 
continuó en la brega hasta que llegó al 
Poder la corriente liberal que reclamaba 
una democratiza'CÍón del Estado. 

El señor AYLWIN.- Esa corriente es
tablecióel parlamentarismo. 

El señor CHADWICK.- En 1874 no 
se estableció el parlamentarismo, Honora
ble señor Aylwin. Su Señoría está equi
vocado. 

El señor BULNES SANFUENTES-
Esa corriente estaba formada por la fu-
sión liberal-conservadora. . 

El señor CHADWICK.- Se ha dicho 
que desde 1925 se han dictado numero
sas leyes que delegan facultades en el 
Presidente de la República. 

El señor ALT AMIRANO.- ¿ y ha me
jorado el paíS" por eso? 

El señor CHADWICK.- Pero se ha si
lenciado que el sistema empezó precisa
mente ba1jo un régimen dictatorial que 
utilizaba la Constitución como un ropaje 
de pura apariencia. No se ha querido de
cir que la Consütución de 19!2'5 fue apli
cada por un Congreso atemorizado, mu
tilado y que tuvo a muchos de sus miem
bros exiliados y en las 'cárceles, por vía 
administrativa. Ese fue el precedente que 
más adelante ... 

El señor AYLWIN.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor CHADWICK.- No concederé 
interrupciones, pues debo mantener la con

.. tinuidad de 'mi exposición. 
El señor AYLWIN.- Ruego al señor· 

Presidente concederme el uso de la pala
bra al término de la intervención del Ho
norable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.- No se ha que
rido recordar en qué circunstancias y ea n-
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diciones se estableció el precedente. Tam
poco se ha dicho que es contrario al sen
tido básico de la democracia el que las 
mayorías ocasionales atemorizadas, vícti
mas de extorsión, puedan delegar faculta
des inherentes al cargo, de las cuales no 
se pueden despojar, que requieren conser
varse para que ,s·ea realidad el principio 
fundamental de que en la Cámara y en el 
Senado están repr,esentadas todas lasco
rrientes de opinión y todos los partidos 
políticos, en la debida proporcionalidad. 

El gran argumentQ al cual recurren los 
sectores reaccionarios es que el Parlamen
toestá en libertad de otorgar o negar las 
facultades que solicita el Ejecutivo. Ese 
argumento olvida que el Congreso no está 
encondi'ciones, por simple mayoría, de im
pedir a la minoría el conocimiento y exa
men de las materias propias de la ley. 
Aunque esa minoría sea derrotada, podrá 
formarse opinión por medio de su inter
venciónen el Parlamento y, lo que es más 
importante, contritbuir a que se forme con
ciencia pública de los abusos que se come
ten por la mayoría. 

Es necesario que este Senado t·enga en 
cuenta que, si bien hay un fárrago de de
cretos con fuerza de ley, el examen d,e ellos 
ha conducido siempre a comprobar su im
pr.ovisa'ción. ¿Cómo puede ser más venta
joso el ejercicio del Poder por personas 
que se ocultan en el anonimato? Porque 
en un plano de realidad habrá de admitir
se que la per'sona natural que ejerce el 
cargo de Presidente de la República no 
tiene tiempo, ni reúne las condiciones de 
un hombre que rompa todos los límites de 
la personalidad, ni es un semidiós, para 
examinar y resolver todos los problemas, 
a fin de poder regularlos por medio del 
ejercicio de las ·facultades delegada,s. 

Lo que ocurre en la práctica es que, en 
lugar de ejercer la facultad de legislar 
que se realiza en los cuerpos 'constitucio
nales normales, se llega a la improvisa
ción de los decretos con fuerza de ley, don
de merodean los interesados, donde los 
gestores no pueden ser desenmascarados 

y donde el análisis de los inter·eses en jue
go jamás se hace a la luz pública. 

Por medio de las facultades extraordi
narias se consuman los mayores abusos. 
¿ Quién no recu,erda todos los exc,esos co
metidos con la aplicación de las facultades 
otorgadas al Gobierno entre los años 1927 
y 19'31? ¿ Quién no recuerda los es'Cándalos 
de los bonos dólares y de las franquicias 
excesiva,s a las empresas constructoras d,e 
viviendas acogidas al decreto con fuerza 
de ley N9;2? ¿ Quién no recuerda el abuso 
increíble a que ha dado lugar el ejercicio 
por el Poder Ejecutivo de la' facultad de 
manejar el Estatuto del Inversionista? 

Si todas esas materias hubieren pasado 
por el Parlamento, hubieren sido exami
nadas, a lo menos habría habido lugar a 
la denuncia. Por lo menos, habría sido 
posible que la opinión pública se formara 
conciencia del abuso que se estaba consu
mando. 

N o necesito abundar en las razones que 
aquí se han dado por los señores Sena
dores ,qu'e mantienen posiciones análogas 
a las mías; pero sí quiero recordar que 
esta reforma de la Constitución va más 
allá de 10 que en la práctica es realizable. 

El HOnorable señor Bulnes sostuvo que 
la d,eJ.egación de facultad·es al Ejecutivo 
se había concedido siempre, excluyendo 
las materias que la Constitución reserva 
a la ley. En más de una oportunidad le 
he oído sostener esta doctrina. 

El señor BULNES SANFUENTES.
M'e ha correspondido participaren la dis
cusión de dos leyes generales sobre facul
tades extraordinarias: la de los tiempos 
del Presidente Ibáñez y la otorgada al se
ñor Ales,sandri. En realidad, en esas dos 
oportunidades -como Diputado y Sena
dor, respectivamente-, en mi calidad de 
miembro de la Comisión de Legislación y 
Justicia, hice esfuer?os· muy grandes para 
que los proyectos correspondientes, que no 
habían sido presentados en términos cons
titucionales, se ajustaran a ellos y sólo 
recayeran sobre materias que no están re
servadas expresamente a la ley. Recuerdo 
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que en ,el caso de la iniciativa" despachada 
en tiempos del Presidente Ibáñ<ez, terminé 
manif'estando que sólo en un punto se 
habían delegado facultades legislativas e 
hice cuanto estuvo d,e mi parte por evi
tarlo. 

Pero yo me referí a las leyes que se 
dictan todos los días; no a las leyes gené
ricas de delegación de atribuciones. 

El señor CHADWICK.- Deseo recupe
rar el uso de la palabra. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Todos los días se promulgan leyes que de
legan atribuciones legislativas. Así tene
mos, por ejemplo, que una cantidad de 
instituciones han sido autorizadas por ley 
para 'contratar empréstitos, ... 

El señor CHADWICK.- Le escuché 
esa parte, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... en circunstancias de que ellas forman 
parte del Estado, no constituyen ramas de 
la Administración descentralizada. 

El señor CHADWICK.-Ruego a Su 
Señoría que me permita continuar. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo que yo sostuve se refiere exclusiva
mente a las leyes generales, que son las 
que menos han vulnerado el principio. 
Son las leyes que se dictan todas las se
manas las que lo vulneran. 

El señor CHADWICK.-No he sido ni 
desmentido ni confirmado categóricamen
te por el Honorable señor Bulnes. El 
asunto ha quedado un poco en el aire. 

Su Señoría sostiene que siempre se han 
otorgado al Poder Ejecutivo facultades 
extraordinarias delegadas, cuidando de 
no invadir aquellas materias reservadas a 
la ley por el artículo 44. Ahora se rom
pe ese molde, en la forma que han expli
cado los Honorables señores Altamirano 
y Teitelboim. Se va más allá. . 

El Honorable señor Bulnes afirma que 
en las leyes comunes existen disposicio
nes que constituyen delegación de facul
tades, porque se confía al Primer Man-

datario la reglamentación de determina-
"das materias. Estas no son estrictamen
te delegaciones de facultades, sino dis
posiciones que permiten al Poder Eje
cutivo desarrollar ideas, decisiones o pre
ceptos legislativos concebidos en térmi
nos generales. Por esa razón se dice que 
serán reglamentados por el Presidente de 
la República. No se trata de delegación. 

Si retornamos a lo que constituye la 
idea central de este proyecto, nos enCon
tramos con que este nuevo número ] 5 
viene a coronar la obra de legalización 
del César llamado a presidir los destinos 
de esta República. Porque todas estas fa
cultades extraordinarias, con toda la ex
t€nsión que aquí se ha mencionado, no son 
sino una parte que se coloca en la cús
pide después prohibir al Congreso -co
mo se verá más adelante, porqué en 'el 
orden de las disposiciones el debate -vie
ne posteriormente- tomar iniciativa en 
casi todas las materias importantes; des
pués de prohibir a los parlamentarios am
pliar la e2\tensión de un proyecto con 
indicaciones, que serán estrictamente des
calificadas si en algo se apartan de la 
idea central del proyecto; después de 
mantener el sistema vicioso del veto, que 
la Comisión se negó a reglamentar y por 
medio del cual el Primer Mandatario, a 
pretexto de usar la facultad de suprimir 
ciertos preceptos, cambia palabras, muti
la conceptos y hace decir, en las dispo
siciones que despacha el Congreso, cosas 
muy distintas de aquellas que estuvieron 
en la mente del legisladOl~. 

Todo lo anterior constituye la gran 
conspiración para acallar a los que mi
noritariamente se resisten frente al Cé
sar, quien no sólo detenta los poderes que 
le otorga la Constitución y que las leyes 
le han ido acumulando. El tiene el botín 
de la discrecionalidad, y cuando' el César 
quiera doblegar la voluntad de un parla
mentario que necesite para constituir su 
mayoría, podrá tentarlo con la corrupción. 
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El señor GARCIA.-=¡ Por favor! 
El señor CHADWICK.-¿ Le parece ra

ro a Su Señoría? 
El señor GARCIA.-No sé a quién co

noce el señor Senador. 
El señor CHADWICK.-:- COllOZCO la 

realidad, Honorable señor García. Ten-· 
go los ojos abiertos y el derecho a decir 
las cosas que siento. 

No hay tratadista de derecho constitu
cional contemporáneo que, el examinar 
los hechos reales, el juego de poder en 
los países más adelantados, deje de ad
vertir que las facultades que las leyes 
otorgan a los Jefes de Estado se amplían 
considerablemente en la práctica por la 
manera que tienen de influir en la de
cisión de los parlamentarios. 

Facilitar las cosas para que tal cir
cunstancia se transforme en un acto que, 
concentrando todos los problemas pen
dientes, se los entregue al Ejecutivo pa
ra que haga de su capa un sayo, para 
que a través de los Ministros, gestores y 
directores de servicios vaya elaborando la 
tela de araña de disposiciones ¡'cgales 
constituidas por medio de actos uniper
sonales del Presidente de la República, es 
abdicar, no digo de la práctica de una 
democracia, que en Chile siempre ha si
do débil e interpretada unilateralmente 
por los sectores que oprimen a esta so
ciedad, sino del sueño de que por lo me
nos en la letra de la Constitución Polí
tica haya un mínimo de respeto por la 
declaración platónica consignada en el 
artículo 25: "En las elecciones de Dipu
tados y Senadores se empleará un proce- . 
dimiento que dé por resultado en la prác
tica una efectiva proporcionalidad en la 
representación de las opiniones y de los 
partidos políticos". ¿ Qué podrían hacer 
los Diputados y Senadores elegidos por 
el pueblo para tener al menos la repre
sentación de todas las opiniones, cuando 
mediante una resolución mayoritaria se 
confiere al Presidente de la República la 
totalidad de las facultades legislativas? 

Es cierto que se ha vulnerado la Car
ta Fundamental. Pero cabe preguntarse: 
si la presión del Poder Ejecutivo -sea 
porque se escucharon ruidos de sables, 
como sucedió entre los años 1927 y 1931; 
sea porque se movían influenr:ias podero
sas de los círculos financieros, como ha 
ocurrido más adelante- pudo vencer el 
grave obstáculo de que la concesión de 
facultades extráordinarias es claramente 
contraria a la letra y al espíritu de la 
Constitución Política, ¿ qué pasará ahora 
cuando, con la mayoría que aprobará la 
reforma constitucional señalada, ni si
quiera existirá el escrúpulo de vulnerar 
la Carta Fundamental? 

Muchos son los accidentes que puede 
haber en la vida de una República; pero 
el peor de todos es renunciar en forma 
consóente a la dignidad en el ejercicio 
de las funciones. i Pobres Diputados y 
Senadores que vengan a practicar aquí 
el oficio de conceder facultades al Pre
sidente de la República! Si esta disposi
ción fuera aceptada -creo que lo será-, 
mi partido, por lo menos, votará favo
rablemente la disolución del Congreso a 
la voluntad del príncipe, del César, aun
que sea humillante, porque Jo es mucho 
más hacer el triste papel de testaferros 
de ese príncipe o de ese César. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
los Senadores radicales deseamos expre
sar claramente nuestra posición respecto 
de esta materia, de extraordinaria impúr
tancia y trascendencia. 

Nuestra colectividad política habría si
do partidaria de reconocer y consagrar 
constitucionalmente la delegación de fa
facultades si ello hubiere sido planteado 
por el Ejecutivo en términos razonables, 
especificándose con claridad la órbita de 
las respectivas materias. Por desgracia, 
la norma aprobada -contenida de mane
ra fundamental en el N9 15 del artículo 
44- establece un "capitis diminutio" del 
Congreso, al permitir la delegación de 
facultades prácticamente respecto de to-
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das las materias que interesan a la na
ción. 

El número 15 autoriza al Presidente 
de la República para dictar disposicio
nes con fuerza de ley sobre creación, su
presión, organización y atribuciones de 
los servicios del Estado. Podría haber si
do ésta una disposición razonable; pero 
los términos como viene redactada la 
transforman en una especie de monstruo, 
cuyas consecuencias no se pueden prever. 
En efecto, se ha incorporado a ella, en
tre los asuntos que pued~n motivar la de
legación de facultades, todo lo.concel'
nente a las' municipalidades, a la famo
sa comuna autónoma, al poder comunal, 
que por su esencia debería estar desli
gado de la intervención del Ejecutivo. 
Por eso somos contrarios a estos precep
tos. 

Después de referirse a las municipali
dades, el artículo 15 versa sobre fijación 
de plantas, remuneraciones y demás de
rechos y obligaciones de los empleados u 
obreros de esos servicios; sobre regíme
nes previsionales, tanto del sector públi
co como del privado; sobre materias- de
terminadas de órdenes administrativo, 
económico y financiero. 

Entonces, cabe preguntarse: ¿ qué ma
teria quedará excluida de la delegación 
de facultades en el Ejecutivo? 

Los parlamentarios qu,e han defendido 
esta tesis hicieron especial hincapié en 
algunas ideas fundamentales. Sostuvie
ron, por ejemplo, que determinadas ma
terias quedarán excluidas de la delega
ción. ¿ Pero cuáles materias, si en la prác
tica no se excluye ninguna? 

Se hizo presente, además, que para ca
da caso en que se solicite delegar facul
tades en el Gobierno, se someterá un 
proyecto de ley a la consideración del 
Congreso Nacional, donde el problema se 
examinará de manera exhaustiv'a. 

Ese argumento, que podría ser razo
nable, desgraciadamente no lo es. Me ex
plica: sería factible delegar facultades 

respecto de materias dé gran importan
cia -por ejemplo, todo 10 concerniente a 
la previsión de los trabajadores chile
nos- por una mayoría que,no obstan
te ser absoluta, es circunstancial. Por lo 
demás, las mayorías parlamentarias no 
siempre traducen la voluntad mayoritaria 
de la ciudadanía que participa en la ge
neración de los Poderes del Estado, en 
este caso del Legislativo. 

En 1965, por ejemplo, en la elección 
parlamentaria que originó el primer Con
greso después de que el Presidente Freí 
asumió la Primera Magistratura, se re
gistró la votación más extraordinaria ha
bida en Chile a favor de un partido: la 
Democracia Cristiana, que logró mayoría 
absoluta en la Cámara de Diputados, ob
tuvo 995.187 sufragios sobre un total de 
2.282.443. Dentro de esa masa humana, 
del grupo soberano que elige a sus man
datarios ante el Parlamento, esa vota
ción representaba sólo el 43,6 %. ¿ Pue
de sostenerse, entonces, que ese Congreso 
tenía autoridad moral para delegar sus 
facultades en el Presidente de la Repúbli-' 
ca, a fin de que éste, pese a carecer de res
paldo mayoritario, legislara por esa vía 
respecto de materias económicas, finan
cieras laborales; restringiera el derecho , 
de asociación o lo modificara en la for~ 
ma que estimara conveniente; estable
ciera enmiendas lesivas al interés ciuda
dano, de las clases trabajadoras, o re
formara la organización del sistemá pl'e
visional? Evidentemente que no. 

Por lo tanto, si bien la autorización 
puede ser concedida a veces por un Par
lamento que represente en forma genui
na a la auténtica mayoría nacional, que 
es la generadora del Poder Legislativo, COn 
frecuencia no tendrá tal representativi
dad. En tal caso, la delegación de fa
cultades permitirá a cualquier Gobierno 
legislar a espaldas del pueblo, sin discu
sión pública en el Congreso y sin que los 
sedo res afectados se informen de los al
cances de las materias respecto de las 
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cuales se pretende dictar normas con fuer
za de ley. 

ConsideramÜ\S muy peligrosa esta dispo
sición, por la forma como está redactada 
y debido a su amplitud, pues aumenta los 
poderes de un Ejecutivo que ya tiene ca
racterísticas de César. En efecto, éste pue
de intervenir en forma absoluta en la mar
cha, organización y vida política del país. 
Ya no basta con. limitar la iniciativa· par
lamentaria; ya no son suficientes el sis
tema de las urgencias y la amplia legis
latura extraordinaria: con la delegación 
de facultades se otorgan más y más atri
buciones al Poder Ej ecutivo. 

Se ha sostenido que el Gobierno es quien 
debe administrar y que el Legislativo, por 
la vía de la ley, muchas veces invade la ór
bita administrativa. Entonces, apelándose 
a la tesis de la administración en manos 
del Ejecutivo, se reclaman más y más po
deres para éste. 

Al respecto, deseo recordar los concep
tos emitidos en el libro "Pensamiento y 
Acción", escrito por don Eduardo Frei 
Montalva, donde Se resumen sus princi
pales intervenciones como paríamentario, 
fundamentalmente en su calidad de Sena
dor. A propósito de la tesis de incremen
tar el poder del Gobierno, el Señor Freí 
-que hoy día, como Presidente de la Re
pública, nos envía este proyecto- dice lo 
siguiente: 

"La Constitución Política del Estado, 
que creó un Ejecutivo todopoderoso, ya no 
parece suficiente." Y agrega: 

"N o son mayores poderes los que se ne
cesitan. Nonos enredemos en una ficción. 
Lo que se requiere es saber usar con con
tinuidad, firmeza y clarividencia del po
der de que se dispone. 

"Un gobierno que defina sU política, que 
realice su tarea, que mantenga una linea 
de conducta, llegará adonde quiera. Y así 
se ha probado, y el Congreso Nacional no 
resistirá jamás, corno no ha resistido a un 
gobierno o a un ministro que conozca su 
materia y proponga soluciones bien conce-

bidas. Es engañarse creer que la solución 
está en pedir más poder cuando no se usa 
útilmente del que se dispone. 

"¿ Por qué no decir la verdad? Hay quie
nes conciben la peregrina idea ---cometien
do el tremendo error y felonía- al soste
ner que si el Presidente de la República 
asumiera el poder total, todo se arregla
ría; en Chile. Por ese simple procedimien
to creen que aumentarían los productos 
agrícolas, aumentarían los . transportes, 
mejoraría el poder adquisitivo de la mo
neda, aparecerían los millones de dólares 
que faltan para las importaciones más in
dispensables, se podría capitalizar, elevar 
el nivel de vida y mejorar el nivel técnico 
de los equipos gubernativos." 

Ese era el pensamiento del señor Frei 
cuando se desempeñaba como Senador. Sin 
embargo, hoy día, en su carácter de Presi
dente de la República, nos envía un pro
yecto -coincidiendo con el Partido Nacio
nal- donde sustenta la tesis absoluta de 
que, para resolver todos los problemas de 
Chile, es preciso otorgar más y mayores 
atribuciones al Poder Ejecutivo, con el ob
jeto de vigorizar su acción. ¡ Craso y pro
fundo error! 

El señor CHADWICK.-¡ N o saben qué 
hacer! 

El señor ACUÑA.-Los Senadores ra
dicales, convencidos de que en estas mate
rias debe haber debate público en el Con
greso, a fin de que el país se informe res
pecto de cada norma, texto o frase legal, 
votaremos en contra de esta modificación, 
que abarca prácticamente toda la gama de 
los problemas nacionales, desde el relati
vo a la asociación sindical hasta el de la 
previsión de los trabajadores, de tan pro
funda y vital significación. 

La enmienda propuesta es muy peligro
sa por la frecuencia con que la facultad 
que ella dispone puede ser ejercida y, tam
bién, por la extensa órbita de materias que 
envuelve y que interesan a las grandes ma
yorías de nuestra patria. 

-Aplausos en t1·ibunas y galerías. 
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El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Advierto, por segunda vez, que el público 
de tribunas y galerías debe guardar silen
CIO. 

El señor AYLWIl'-l".-Este debate se ha 
prolongado ya den1asiado, y no es mi in
tención alargarlo aÚn más. Por eso seré 
muy bÍ'eve en mis observaciones. 

Quiero hacerme cargo de algunas ase
veraciones que, a mi juicio, son manifies
tamente inexactas. 

En cuanto a lo que acabamos de escu
char al Honorable señor Acuña, quiero 
destacar que no existe inconsecuencia al
guna entre el pensamiento planteado por 
el entonces Senador Eduardo Freí en el 
libro a que Su Señoría se refirió, y su ac
titud de hoy, como Presidente de la Repú
blica. Aquel criterio corresponde a lo que 
él, como Senador de oposición, expuso en. 
el proyecto de reforma constitucional que 
suscribió y que presentó al Senado en ju
nio de 1959: institucionalizar en Chile la 
delegación de facultades legislativas en el 
Poder Ejecutivo. 

El Honorable señor Chadwick sostuvo 
que se había silenciado el origen de esta 
institución, nacida defacto en Chile. Digá
moslo en pocas palábras: esa institución 
surgió entre 1927 y 1931, a raíz del "Con
greso Termal", que delegó sUs facultades. 

El Honorable señor ChadvvÍck, que es
taba ausente de la Sala o distraído cuan
do intervine hace un par de horas, no se 
percató de que empecé diciendo que ese 
sistema se estableció desde la dictación de 
la Carta Fundamental de 1925; pero que 
debíamos prescindir de lo ac:)ntecido en
tre 1927 y 1931, porque las delegaciones 
legislativas amplias y genéricas, que se 
concedieron en esa lapso son in:::ompati
bIes con un régimen de derecho y no po
dían constituir precedente, A..sí, en tiempo 
de la dictadurr, del señor Ibáñez, se dic
tó una ley compuesta de un solo artículo 
de dos renglones, que disponía: "Facúlta
se al Presidente de la República para dic
tar todas las disposiciones que crea con
veniente para la buena marcha del país". 

j Indudablemente, eSo era abdicar de la 
plenitud de las facultades legislati'.'as! 

Prescindiendo por entero de esos ante
cedentes y bajo un régimen indiscutible
mente constitucional, en 1942, durante la 
presidencia de don Juan Antonio RÍOS, se 
dictaron las leyes números 7.200 y·.r¡.747. 
En esas oportunidades, el prob:ema fue 
analizado. El Presidente radical, don Ga
briel González Videla, también solicitó fa
cultades extraordinarias. 

El señor CHADWICK.-j Para gober
nar con la Derecha en los dos casos! 

El señor HAMILTON.-Eso no intere
sa. Lo que importa es que esas leyes se 
dictaron. 

El señor AYLWIN.-Como decía, esas 
leyes se despacharon después del debido 
análisis. Y el Congreso elaboró la siguien
t~ teoría: no era posible otorgar una de
legación amplia, sino que ésta debía cir
cunscribirse a determinadas m;;1.terias y 
limitarse a plazos qUe la ley debía seña
lar. 

En consecuencia, esta práctica ilJ 1)1'0-
viene de un régimen defacto, de dudosa 
constitucionalidad, sino de un precedeni:e 
establecido en 1942, en pleno régimen'col1.s
titucional, reiterado en el Gobierno de don 
Gabriel González, en la segunda Adminis
tración del General Ibáñez y en la del se
ñor Alessandri. 

El señor CHADWICK.-¡ La ley de De
fensa de la Democracia también se dictó. 
en el Gobierno de Gabdel González! 

El señor AYLWIN.-Esa legislación no 
se dictó en virtud de un decl'E:to con fuei'
za de ley. No tiene nada que ve:' b dicho 
por Su Señoría con lo que he expuesto ni 
tampoco Su Señoría tiene 12~ autoridad rno-
1'al que a nosotros nos asiste para hablar 
sobre esa materia. La votanlOs ell conü'a 
y nos l1YOlluncIo.illos por su del·(;g~('i6n. En 
cambio hubo car{laradas ele su lJétl'tido que 
la votaron favorablemente. 

El señor CHADWICK. - Su Señoría 
está faltando a la, verdad. No tiene dere
cho a hacer esa afirmación. 

El señor AYLWIN.- La ley de Defen-
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sa de la Democracia no fue un decreto con 
'fuerza de ley, sino un 'cuerpo legal apro
¡bado por el Congreso Nacional. 

El señor OHADWICK.-j Ningún Soena
dor o Diputado de mi partido procedió de 
esa manera! j Está equivocado el señor 
Senador! 

El señor AYLWIN.- Los Honorables 
señores Chadwick y Gumucio han soste
nido que el otorgamiento de facultades en 
numerosas leyes, por la vía de la ampli
tud de la potestad reglamentaria, no sig
nifica la institución de los decret,os con 
fuerza de ley ni delegación de facultades. 

quiero recordar que cuando se dictó la 
ley NQ 15.020, llamada "d,e Reforma Agra
ria de Macetero", en el régimen anterior ... 

El señor CHADWICK.-Y a ello se va 
a volver. 

El señor AYLWIN.- No participo del 
pesimismo de Su Señoría. El pueblo tiene 
buen jui'cio y no volverá atrás. 

El señor CHAI?WICK.--:- ¿Acaso -Su 
Señoría cree que los S-enadores nacionales 
están votando por ilusiones legalistas o 
po'r prurito jurídico? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Los señores Senadores tienen miedo a la 
victoria del señor Alessandri. En el fon
do, saben que triunfará. 

El señor CHADWICK.- Están votando 
por cosas concretas. N o somos inocentes. 

P6r lo demás, Sus Señorías siempre se 
las arreglan para tener el Poder. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Ruego a los señor-es Senadores no inte
rrumpir. 

El señor AYLWIN.- Reclamo mi dere
cho, señor Presidente. 

No estoy hablando sobre la elección pre
sidencial, sino sobr,e la materia en ch~bate. 

El s-eñor MONTES.- Es el Honorable 
señor Bulnes el que lo interrumpe a cada' 
rato. 

El ,s-eñor A YL WIN.- El artículo 43 de 
la ley 15.020 autoriza al Presidente de la 
República para dictar normas sobre fo
mento y desarrollo agropecuaria, que com-

pr-endan bonificaciones de semillas, ferti
lizantes, abonos, etcétera; el 44, para fijar 
las plantas de los Mimsterios de Agricul
tura y de Tierras y Colonización y de sus 
respectitvos servicios dependientes; el 415, 
para dictar normas sobre salarios agríco
las yo asignación familiar; el 48, sobre la 
pequeña propiedad agrícola, y el 49, sobre 
cooperativas campesinas. 

En virtud de todas esta facultades, se 
emitieron los conocidos R.R.A., que son 
numerosos, y que, en definitiva, son decr-e-
tos con fuerza de ley. , 

La actual ley de Refol'ma Agraria, dés
paclhada por este Parlamento con -el voto 
favorable d,el Honorable señor Chadwick 
-que entiendo contribuiría a despachar
la-, autoriza al Presidente de la Repúbli
ca, en su artículo 189, para fijar la parti
cipación de los empleados y obreros en la 
explotación de los predios agrícolas; en el 
190, para dictar normas sobre constitución 
de la propiedad doe las comunidades agrí
colas y sobre saneamiento de títulos de 
dominio; en el 191 y 192, para legislar so
bre <cooperativas; en el 193, en cuanto a la 
propiedad agrícola familiar; en el 195, 
acerca de saneamiento de títulos de domi
nio de la pequeña propiedad agrícola; en 
el 1!3'6, sobre arrendamientos de predios 
rústicos; en el 273, para fijar la planta y 
deberminar anualmente las remuneracio
nes del Servi'CÍo Agrícola Ganadero; en 
el 320, concerniente a alcoholes y bebi
das alcohólicas, pudiendo estable~'er nue
vas normas sobre el particular; en el 321, 
tocante a sanidad vegetal, con facultad 
para modificar todas las leyeS vigentes so'" 
bre la materia; ,en el 322, relativo a rees
tructuúlción del Servicio de Equipos Agrí
colas ]'\Íecanizados, pudiendo fijar la plan
ta, remuneraciones y atribuciones. 

Todas las anteriores, y muchas otras 
que podría señalar, son normas d,elegato
rias dictadas por el Congreso Nacional en 
reiteradas oportunidades. Hace un instan
te señalé que la ley de Servicios Eléctri
cos es decreto con fuerza de ley, al igual 
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que el Código Sanitario, la ley sobre socie
dades anónimas y el Código Tributario. 

Al votar esas leyes, Sus ,señorías no en
tendían que abdicaban de su potestad legis
lativa o que estahan mutilando al Parla
mento o enajenando su sO'peranía, sino que, 
por el contrario, en conciencia obrabap de 
esa manera, a fin de hacer más expedita 
una legislación ,en un momento determi
nado. 

Tengo a la mano un libro, Ique no puede 
ser tildado de parcial en esta materia. 

El señor CHADWICK.- j No lo 'vaya a 
leer! 

El señor AYLWIN.- Se titula "El Par
lamento", y fue editado por la Unión In
terpar lamentaria. 

El señor MONTE S.- Pida que ,se inser
te en la versión. 

El señor AYLWIN._ Fue publicado por 
la Prensa Universitaria de Francia. 

En esta obra, cuya última edición e,s de 
19'6'6, hay un capítulo de 10 páginas des
tinado a analizar la institución de la dele
gación del Poder Legislativo. Ahí se seña
la, como un heCiho histórico, que en los úl
timos años se ha ido produci,endo una d,ele_ 
gacióncada vez mayor de facultades le
gislativas del 'Congreso en el Poder Eje
cutivo, prácticamente en todos los países. 
Analiza en particular la situación de In
glaterra, Australia, Finlandia, Suecia~ Es
tados Unidos, Francia, Bélgica, Suiza y 
otras naciones,entre las cuales figuran 
Chile, Dinamarca, Irlanda y El Líbano, cu
yos textos constitucionales no autorizan la 
delegación o explícitamente la prohíben. 
Sin embargo, este fenómeno se ha produ
cido -en todo¡:; ellos. 

A continuaóón, analiza las causas que 
han determinado este hecho. Y, contra
riando lo sosoonido por el Honorable señor 
Altamirano, en el sentido de que ello ocu
rría sólo en los países de regímenes parla
mentarios, señala que también se produce 
en naciones con regímenes presidenciales, 
y, la respecto, cita el Caso de Estados Uni
dos. 

Quiero terminar diciendo que el ejem-

plo de Estados Unidos es particularm-ente 
significativo. "·Es cierto" -se dice en esa 
obra- "que una interpretación estricta 
de la Constitución y de la idea de la sepa
ración de los Poderes prohíbe al Presiden
te de los Estados Unidos beneficiarse con 
una delegación legislativa. Sin embargo, 
ello no ha impedido al Congreso, desde ha
ce una veintena de años, delegar en el Pre
sidente el derecho de legislar en numero
sas materias reservadas a la ley formal." 

El señor ALTAMIRANO.- Pero no en 
todas las materias. 

El señor AYLWIN.- Este es el criterio 
existente en numerosos países. 

Este libro -editado, repito por la Unión 
Interparlamentaria, organismo en el cual 
están representados los Parlamentos 
del mundo- termina diciendo que la dele
gación de Poderes Legislativos ha llegado 
a ser actualmente un modo normal en la 
técnica legislativa de gobierno. 

El señor ALTAMIRANO.- No concor
damos con lo e:xpresado por 'el Honora:ble 
señor Aylwin. 

No basta decir que se han delegado fa
cultades. Debe conocerse la amplitud de 
la delegación. Sostenemos que en ningún 
país se delega la totalidad de las faculta
des del Parlamento, como se pretende ha
cer ahora en Chile. N o cuesta nada decir 
que en talo cual país se han delegado al
gunas. ¿ Cuáles? 

Yo quisiera saber qué delegación de fa
cultades propuso el entonces Senador 
Eduardo Frei, para que veamos si con
cuerda con la que hoy está solicitando, que 
es de amplitud tan ilimitada que permite 
al Presidente de la República reorganizar 
toda la Administración Pública y tochs 
las municipalidades, establecer contril::1-
ciones, cambiar todo el sistema previs!o
nal del país, modificar todo el sistema de 
asociación sindical, de partidos políticos, 
etcétera. N o creo que exista Constituci-1n 
alguna que contenga esa facultad. N o creo 
que se haya otorgado constitucionalmen
te a ningún monarca absoluto, ya no digo 
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a un Presidente o a un Jefe de Gobierno 
parlamentario. 

Por eso, insisto: esta delegación no la 
tiene ningún Gobierno en el mundo. 

El señor AYLWIN.-Le cito media do
cena, si quiere, en el acto. 

El señor' JULIET.-Señor Presidente, 
en casi tres horas de debate sobre esta 
reforma constitucional, los diversos par
tidos políticos han dado a conocer sus 
puntos de vista. 

He solicitado la palabra con el objeto 
de hacer un corto resumen de lo que se ha 
expresado, al propio tiempo que para alle
gar algunas ideas y antecedentes a los 
que ya se han aportado. 

Hace un momento el Honorable señor 
Acuña, en nombre de los Senadores radi
cales, manifestó, corno conclusión de su 
discurso, que habremos de votar en con
tra de la reforma constitucional que se 
nos propone. 

N adie -yen ello concurro con el Ho
norable señor Altamirano- ha tratado de 
objetar la constitucionalización de la de
legación de facultades. Impugnamos su 
extensión, la forma como nos la presenta 
la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia del Senado. Concuerdo con el 
Honorable señor Aylwin en que casi to
das las legislaciones constitucionales del 
mundo -casi todas- institucionalizan 
esa delegación. Ello es evidente. 

Por otra parte, Senadores de mi parti
do advirtieron en más d,e una oportunidad 
la inconstitucionalidad de diferentes le
yes que se trajeron a nuestra considera
ción, en que se delegaban facultades en 
el Ejecutivo. 

Vale la pena detenerse en el artículo 44 
de nuestra Constitución. Como no quiero 
cansar al Honorable Senado, resumiré mi 
planteamiento. En el texto en referencia 
se consignan las materias para las cuales 
se requiere ley. Si tratamos de expresar 
en forma apretada la re1ación de este ar
tículo con la reforma en debate, podemos 
decir que, de las quince materias en él 

comprendidas, quedarán para el Congre
",o solamente cuatro ... 

El señor ALTAMIRANO.-Y sin nin
guna importancia. 

El señor JULIET.- En seguida, la 
Constitución Política reserva a la ley bas
tantes otros asuntos. N o me refiero a las 
garantías constitucionales, excluidas de la 
delegación de facultades en el inciso se
gundo del artículo en debate, ni tampoco 
a la constitución del Poder Judicial, esta
blecida en los artículos 82 y 87, que tam
bién se excluye. Las que comento son las 
materias incluidas en la reforma: la del 
artículo 72, en cuanto al nombramiento y 
destitución de los empleados públicos; la 
del número 10 del mismo artículo, relati
va a la recaudación de impuestos; la re
ferente a organización y funcionamiento 
del Tribunal Calificador de Elecciones, o 
sea elartíeulo 79; la del artículo 94, que 
la reforma modifica en cuanto a la ase
soría de los Intendentes; las atribuciones 
sobre administl'ación y renta, del artículo 
97; las atribuciones administrativas que 
se restan a las rimnicipalidades: artículo 
105; y, con relación a la descentralización 
administrativa, el artículo 107. 

En consecuencia, a este Congreso se le 
reducen en tal forma las labores que le 
son propias como Poder Legislativo que, 
resumiendo mi pensamiento en una frase 
muy vulgar, pero muy apropiada a lo que 
trato de expresar, diré que vamos a te
ner oportunidad de legislar nada más que 
para cambiar el nombre de una calle o 
para asignarle alguno a una escuela. 

Vale la pena leer la frase que propuso 
introducir en una reforma como la que 
hoy estudiamos, el 23 de junio de 1959, 
el Honorable señor Eduardo Frei, hoy 
Presidente de la República. Decía así: 
"No obstante, el Congreso Nacional po
drá, con el voto conforme de ambas Cá
maras, de la mayoría absoluta ... ". O sea, 
algo parecido a lo que creo haber oído pe
dir al Honorable señor Gumucio: deter
minado quórum de votación para otorgar 
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la delegación de facultades. El señor Frei, 
en aquella oportunidad, condicionaba el 
otorgamiento de la facultad delegada a 
una expresión muy sólida y muy difícil 
de obtener del Poder Legislativo. Y más 
adelante el señor Frei pide que conceda 
la facultad por un plazo "no superior a 
seis m€ses". En cambio, la reforma que 
se nos propone extiende a un año la au
torización respectiva. 

Comprendo que al señor Frei, hoy dla 
Presidente de la República, "el apetito le 
llegó comíendo": hoy día exagera su pe
tición respecto de esta reforma. 

Rogaría a los señores Senador.es, con 
modestia, que me prestaran un poco de 
atención, porque quiero decir que advier
to un vacío bastante serio en la reforma 
que se nos propone. 

Dice el inciso segundo: "Esta autoriza
ción no podrá extenderse a materias com
prendidas en las garantías constituciona
les, salvo en lo concerniente a la regula
ción del derecho de asociación,". .. etcé
tera. Ya me referiré a ello. El señor Mi
nistro de Justicia, en nombre del Presi
dente 'de la República, propuso redactarlo 
-en lo que concuerdo, en caso de que se 
apruebe la reforma- en esta forma: 
" . .' .a materias que se refieran a naciona
lidad, ciudadanía, elecciones, garantías 
constitucionales y plebiscito." 

De este modo se evitaría que, aplicando 
el inciso primero, qu..e permite autorizar 
al ·Jefe del Estado para resolver acerca de 
las atribuciones de los servicios del Es
tado, se dispusiera, por ejemplo, que pa
ra inscribirse en los registros electorales 
se necesitará el visto bueno del Director 
del Registro Electoral. Estoy poniendo 
un ejeTnplo algo forzado para que se CO:11-

prenda mejor la omisión que advierto. 
Asimismo, mañana podría decirse, en 1:13-

teria d€ nacionalidad, que basta con q LK~ 
se baje de un avión una persona para que 
se le dé la nacionalidad chilena. Como (-m 

el c~so anterior, mi expresión es demasia-

do brusca, pero sirve para reforzar mi 
argumento. 

En consecuencia, para traducir de mo
do más exacto el pensamiento de la Co
misión convendría agregar, una vez apro
bada la reforma -si es qUQ se aprueba-, 
las expresiones del señor Ministro, con la 
venia que la Sala pueda prestar por una
nimidad. Para que no me traicionaran 
mis palabras, conversé con los Honorables 
señores Acuña y Aylwin antes de émitir 
este juicio. Omití hacerlo con el Honora
ble señor Luengo porque no lo encontré 
en la Sala. Pues bien, ambos colegas con
currieron en que ése fue el pensamiento 
de todos los miembros de la Comisión: 
que no sólo debía eliminarse de la auto
rización lo relativo a garantías constitu
cionales, sino también lo que tuviera re
lación con naciomüidad, elecciones, plebis
cito y ciudadanía. 

Formulo esa petición al señor Presi
dente con el fin de que la reforma se aven
ga al pensamiento que manifestó la Co
misión, que no es baladí: es demasiado 
serio para omitirlo. No se puede permi,.. 
tir qU€ mañana puedan delegarse facul
tades en materias electorales, de plebisci
to, de ciudadanía, lo que evidentemente 
exageraría el espíritu con que está tra
tando de abordarse la reforma. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interpretación? 

El señor JULIET .-j Cómo no! 
El señor BULNES SANFUENTES.

Nosotros daríamos nuestros votos -se 
necesita la unanimidad- para qUe se ad
miHera la indicación del Hcnorable señor 
Juliet, a fin de precisar qlle la delegación 
no pueda comprender nacionalidad, cil,
d~'cdpnía, elecciones ni plebiscito. 

El señor JULIET.-Le agradecería al 
señor Presidente que sometiera mi prOpo
sición a la Sala, porque ,se trata de una 
omisión en que involuntariamente se in
currió. Todos los miembros de la Comi
sión están contestes en que se haga la 
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agregaclOn, que, de ser aprobada, perfec
cionaría mucho la reforma que estamos 
estudiando. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
todo caso, la Mesa agradecería a Su Se
ñoría que, mientras se realiza la votación, 
redacta.ra la frase que ha propuesto agre
gar. 

El señor JULIET.-He dado por vale
dera la indicación del s·eñor Ministro de 
Justicia, que consta en el informe y que 
fue motivo de nuestra discusión. Hago fe 
en la fórmula redactada por el señor Mi
nistro, y la apoyo. 

El señor HAMILTON.-¿En ese caso 
Su Señoría votaría favorablemente ia oc.
legación de facultades? 

El señor JULIET.- No, señOr Sena
dor. 

He dicho que la reforma se ha extendi
do a materias demasiado amplias, lo que 
no fue nuestro propósito. 

A propósito de la pregunta del Honora
ble señor HamiIton, deseo recordar que 
cuando empezamos Iá discusión del pro
yecto, propuse estudiar o c'onfigurar la 
reforma de manera positiva: señalando 
todas las materias respecto de las cuales 
sea posible delegar facultades, y no del 
modo negativo como se ha hecho al enu
merar las que se excluyen de tal delega
ción. Esto podría interpretarse en térmi
nos tan amplios que incluso podrían per
mitir la inclusión de muchos asuntos que 
no estaba en nuesh'o ánimo abarcar. 

He oído a algunos señores Senadores 
manifestar su preocupación respecto de 
la frase: " ... salvo en lo concerniente a 
la regulación del derecho de asociación,". 
El Diccionario de la Real Academia es un 
poco atrasado, pero en todo caso da la 
impresión de 10 que quiero expresar. Di
ce: "Regular: Ajustado y conforme a re
gla". "Regulación: Acción y efecto de re
guIar". En consecuencia, mañana, por la 
vía de esta delegación, podría establecer
se -creo que el Honorable señor Chad
wick lo dijo con más extensión que la que 

quiero emplear- un paralelismo sindical 
que terminara con los derechos del tra
bajador; ... 

El señor CHADWICK.-;- Con la liber
tad de trabajo. 

El señor JULIET .-... que dej ara a és
te en la imposibilidad de ejercer sus de
rechos, todo ello por el significado del 
verbo "regular" y de la acción y efecto 
de ese verbo. 

Creo que los propios miembros de la 
Comisión están preocupados de la expre
sión que intercalaron en el inciso segun
do, porque se presta a una interpretación. 
demasiado amplia y es evidente que, de 
ponerse en vigencia, habrá de provocar 
infinitos conflictos de índole social y po
lítica que estamos en la obligación de pre
ver al redactar un texto constitucional. 

• j , 

ReafIrmando las palabras del Honora-
ble señor Acuña, anuncio que votaremos 
en contra de esta reforma constitucional, 
por ser demasiado amplia y abarcar ma
terias sobre las cuales jamás estuvo en 
nuestro ánimo conceder al Congreso la fa
cultad de delegar atribuciones. 

Ruego al señor Presidente que, si le es 
posible, esté atento a la indicación que he 
formulado. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Advierto a los señores Senadores que 

el artículo 44 tiene diversas modificacio
nes. 

Si le parece a la Sala, se votarán en 
conjunto todas las enmiendas a este ar
tículo, excluyendo las del número 15. 

El señor MONTES.-¿ y el número lO? 
El señor PABLO (Presidente).- ¿ Pi

dió votación para ese número el señor Se
nador? 

El señor lVIONTES.-Sí, señor Presi
dente. 

El. señor ALTAMIRANO.- ¿Por qué 
no se da lectura al número correspon
diente, a fin de no confundirnos? 
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El señor PABLO (Presidente).- En
tonces, la votación se tomará por núme
ros. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El señor Presidente pone en votación, en 
primer lugar, una indicación referente al 
número 39 del artículo 44. 

El precepto constitucional vigente di-
00: 

"Sólo en virtud de una ley se puede: 
autorizar la enajenación .. de bienes del 
Estado o de las Municipalidades, o su 
arrendamiento. o conc;esión por más de 
veinte años." La Comisión propone susti
tuirlo por el siguiente: 

"39 Fijar las normas sobre la enajena
ción de bienes del Estado o de las Muni
cipalidades, y sobre su arrendamiento o 
concesión." 

Además, hay una indicación renovada 
para suprimir todas las modificaciones al 
artículo 44. Esta es la idea más amplia. 

El señor ALTAMIRANO.- Entonces 
hay que votar esa indicación, que tiende 
a suprimir todo. 

El señor PABLO (Presidente).- Se
ñores Senadores, como la indicación 'es 
supresiva, debe atenerse a lo consignado 
en el número 1 de las normas para la vo
tación particular que se han repartido a 
los señores Senadores. 

El señor MONTE S.- No se entiende, 
señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
ha formulado una indicación de carácter 
supresivo para eliminar todas las enmien
das al artículo 44. Por lo tanto, la· Mesa 
entiende que la Sala debe pronunciarse 
sobre todo el artículo. Pero como hay dis
tintas modificaciones, se procederá a to
mar la votación en forma parcial. 

El señor RODRJGUEZ.-·¿No es obli
gación de la Mesa poner en votación el 
concepto más amplio, más general? 

El señor PABLO (Presidente).- Rei
tero a Su Señoría que la indicación su
presiva obliga a votar el precepto conte
nido en el informe, para ver si la dispo-

sición reúne el quórum requerido de 26 
'Votos. 

El señor RODRIGUEZ.-No ha con
testado a mi consulta, señor Presidentoe. 

_ Pregunté ala Mesa si es su obligación 
poner en votación primero la indicación 
de carácter más general, más amplio. 

Me agradaría que el señor Secretario 
diera una respuesta sobre el particular. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La indicación tiene por objeto suprimir 
todas las enmiendas al artículo 44. En 
consecuencia, deberían votarse en con-
junto esas modificaciones. Si ellas fueren 
aprobadas, habría que votar, en seguida, 
el artículo 44 como queda. 

El señor RODRIGUEZ.- Estoy pre
guntando otra cosa. 

Entiendo que el señor Presidente tiene 
la obligación de poner en votación, en 
primer lugar, la indicación de carácter 
más amplio. 

El s~ñor FIGUEROA (Secretario). -
Esa es la que tiene por obj eto suprimir 
todas las enmiendas al artículo 44, Hono
rable Senador. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa estima que el mej or sistema es pro
nunciarse número por número. Después 
se vota el artículo en general. 

En votación el número 39. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Como ya manifesté, se ha formulado indi
cación para suprimir el número 39. Si no 
se reúne el quórum de 26 vOTos, querla 
suprimido este número. 

--Se aprueba la. modificación al núrne· 
1'0 39 (28 votos cont1'a 22); 

El señor PARLO (Presidente) .-¡,IIa
bría acuerdo para aprobar, con la misma 
votación, la sustitución del número 79? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No. 
El señor FIGUEROA (S.ecretario). -

La disposición en referencia dice: 
"Establecer o modificar la división po

lítica o administrativa del país; habilitar 
puertos mayores, y establecer aduanas." 

La enmimda tiene por objeto suprimir 
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la expreSlOn "establecer aduanas", man
tfmiendo el resto del precepto. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para aprobar la modifica
ción? 

El señor TEITELBOIM.- No, señor 
Presidente. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durunte la votación). 
El señor TEITELBOIM.- Deseo fun

dar el voto, señor Presidente. 
Por principio, votaremos contra toda 

modificación tendhmte a limitar las atri
buciones del Parlamento y delegarlas en 
el Presidente de la República, salvo que 
sean de simple administración. Por esa 
razón, rechazamos el número anterior, re
ferente a la enaj enación de bienes del Es
tado y de las Municipalidades, y su arren
damiento o concesión. 

Como en este caso se trata sólo de auto
rizar al Ejecutivo para establecer adua
nas, los Senadores comunistas lo votare
mos favorablemente. 

El señor CHADWICK.-Hay acuerdo 
en la S,lla, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ H a
bría acuerdo para aprobar la enmienda al 
número 79? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La modificación siguiente se refiere al 
número 89. Al respecto, la Comisión pro
pone suprimir las palabras "peso, léy,". 
El precepto quedaría, entonces, de la si
guiente manera: 

"Señalar el valor, tipo y denominación 
de las monedas y el sistema de pesos y 
medidas." 

-Se aprueba la modificación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

En seguida, la Comisión propone interca
lar, en el número 99, a continuación de 
las palabras "las fuerzas de", lo siguien
te: "aire,". El precepto quedaría de la 
manera siguiente: 

"Fijar las fuerzas de aire, mar y tie-

na que han de mantenerse en pie en 
tiempos de paz o de guerra". 

-Se aprueba la modificación. 
El' señor FIGUEROA (Secretario). 

La Comisión propone refundir los núme
ros 10 y 11 en un solo número que lleva
ría ~l número 10, con la siguiente redac
ción: 

"Fijar las normas para permitir la en
trada de tropas extranjeras en el territo
rio de la República, como asimismo la sa
lida de tropas nacionales fuera de él;". 

Además, hay una indicación renovada 
para suprimir este número. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

- (Dumnte lu votación). 
El señor OCHAGA VIA.-¿ Se vota el 

informe? 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Se vota la norma que refunde los núme
ros 10 y 11, a la cual acabo de dar lec
tura. 

El señor ALLENDE.-¿ Y la indicaci6n 
renovada? 

El señor PABLO (Presidente).- La 
indicación renovada tiene por objeto re
chazar la r'edacci6n que dio a conocer el 
señor Secretario. 

El señor TEITELBOIM.-Voy a fun
dar el voto, señor Presidente. 

No se trata, simplemente de una re
fundición de los números 10 y 11. Nos
otrós preferimos el texto constitucional 
actual. En la proposición se dice: "Fijar 
las normas para permitir la entrada de 
tropas extranj eras en el territorio de la 
República, como asimismo la salida de 
tropas nacionales fuera de él". Al respec
to, la Constitución Política es más com
pleta, porque habla de que es materia de 
ley "permitir la introducción de tropas 
extranjeras en el territorio de la Repú
blica, con fijación del tiempo de su per
manencia en él". 

El concepto de la fijación del tiempo 
de la permanencia de las tropas ext:r:an
jeras en territorio chileno se omite en la 
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nueva redacción propuesta en la enmien
da, y nosotros la estimamos esencial. 

El señor FUENTEALBA.- Está de 
más. 

El señor TEITELBOIM.-EI Honora
ble señor Fuentealba dice que ese concep
to está de más. Yo creo que no lo está en 
absoluto. Para nosotros es importantísi
mo fij al' un plazo estricto para la perma
nencia de tropas extranjeras en el terri
torio de la República. 

El señor FUENTEALBA.- Para nos
otros, también. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Cómo, en
tonces, permiten que la expresión se eli
mine del texto constitucional? 

Si para los Senadores democratacristia
nos tiene importancia mantener "esa ex
presión, les propongo que dejemos el tex-. 
to constitucional como está, porque esta
blece este resguardo. 

Por esta razón, los Senadores comunis
tas, como consta al Senado, hemos vota
do en contra de la enmienda propuesta y 
somos partidarios de mantener los nú
'meros 10 y 11 tal como se consignan en 
el texto constitucional actual. 

El señor AYLWIN.-¿Me permite,se
ñor Presidente? 

Para el ingreso de tropas extranj eras 
al país la Constitución Política actual exi
ge autorización expresa en cada caso y 
fijar plazo de permanencia para aquéllas. 
Lo mismo ocurre cuando se trata de auto
rizar la salida de tropas .chilenas al ex
terior. 

En el hecho, este precepto contitucio
nal es violado con frecuencia. Porque si 
mañana llegan de visita al país el "J eanne 
D' Arc" o cualquier otro buque - escuela 
extranj ero ... 

El señor ALTAMIRANO.-Los únicos 
que vienen son los yanquis. 

El señor AYLWIN.- ... y sus marinos 
bajan y participan en un desfile en Val
paraíso, por ej emplo, constitucionalmente 
el Congreso debe reunirse y dictar una 
ley para alltorizar la entrada de esos bar-

cos en aguas territoriales chilenas y que 
sus tropas puedan baj al' a tierra. De la 
misma manera, cada vez que "La Esme
:ralda", como buque - escuela, sale en via
je de instrucción con marinos chilenos, 
también tendría que ser autorizada para 
abándonar el territorio. 

El señor BULNES SANFUENTES.
y cuando sale ,un avión de la Fuerza 
Aérea. 

El señor AYLWIN.-También. 
El señor MONTES.-Y cua"ndo entra, 

también. Eso es lo importante. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Los aviones no son tropas. 
El señor CHADWICK.-No son tropas, 

Honorable Senador. 
El señor AYLWIN.-En este caso no 

se delega ninguna facultad. Sólo se pre
tende que 'el legislador fije las normas ge
nerales y no esté obligado en cada caso a 
conceder la autorización respectiva. Po
dría hacerlo en términos más o menos 
restrictivos, según su criterio. Podrá au
torizar que, sin necesidad de ley, puedan 
ingresar al territorio en calidad de visi
tas, para participaren desfHes, sin per
manecer más de tres o cinco días. Podrá 
consignar el requisito de exigir la auto
rización del Senado o de la Cámara cuan
do el plazo sea mayor. En fin, la ley po
drá, soberanamente regular la materia. , . 
De esto se trata: de convertir la facultad 
legislativa en lo que realmente debe ser: 
la dictación de normas generales, y no la 
resolución particular de cada caso. 

Por estas razones, voto afirmativa
mente. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi· 
dente, periódicamente s~ suscitaron en el 
Congreso Nacional grandes debates acer
ca. de las operaciones Unitas. Se plantea
bael problema de la dependencia de nues
tras Fuerzas Armadas, en general, a los 
dispositivos norteamericanos que funcio
nan a través del Alto Comando instalado 
en la República de Panamá. 

La solución transitoria que se dio a es-
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te problema fue realizar las maniobras en 
mares abiertos, más allá de lo que estric
tamente constituye el territorio jurídico 
de la nación, o sea, del mar territorial. ' 

El Honorable señor Hamílton me dice 
que se supone que la realidad es ésta. Yo 
no supongo nada. Es cuestión de leer los 
diarios. 

La verdad es que, sometido el país a 
permanente presión para instrumentali
zar nuestras Fuerzas Armadas de acuer
do con las finalidades y los planes del 
Pentágono, los partidos populares, cada 
vez que debe despacharse una ley al res
pecto, tienen la oportunidad de examinar 
el problema y de denunciar el mal, que se 
agrava día tras día. 

A través de esta modificación constitu
cional, se pretende resolver el asunto por 
una sola votación, por una sola ley, la que, 
en términos generales, estaría llamr-.do a 
aplicar el Ejecutivo. Así, se seguiría ade
lante en esta paz portaliana en que el con
tinente latinoamericano no es más que un 
patio de ejercicios para las fuerzas co
mandadas por el imperialismo norteame
ricano. 

No ,es tan inocente el problema. No se 
tra ta del "J eanne d' Arc" ni d·e un avión 
de guerra que sale al extranjero. No se 
han producido dificultades por este mo
tivo. 

Nadie ha pensado que la disposición 
constitucional establecida en resguardo 
de nuestra sober¡mía independiente, pue
da ser menoscabada porqu~ determinados 
escuadrones de un buque en visita hagan 
un desfile en homenaje a las autol'idad·cs 
locales, Se trata de esta relación perma
nente con el régimen militar dominante 
en el continente latinoamericano. Para 
facilitar esta subordinación se modifica 
nuestra Carta Fundamental. 

Por eso, votamos negativamente. 
El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 

resJ;letuoso de todas las opiniones que aquí 
se han emitido, debo, no obstante,' decir 
una palabra de protesta por una expre-

sión que acabo de escuchar al Honorable 
señor Chadwick. Su Señoría ha hablado 
de subordinación de las Fuerzas Armadas 
chilenas. 

El señor CHADWICK.- De "presión 
para subordinarlas". Las Fuerzas Arma
das se resisten, pero la presión es cada 
vez peor. 

El señor IBAÑEZ.-Los Senadores de 
estas bancas no aceptamos esos términos 
y expresamos nuestra protesta, porque 
importan injúl'Ía para nuestros institutos 
armados ... 

El señor MONTES.-¡ Hágales la cor
te! 

La señora CAMPUSANO.-j No sea de
magogo, señor Senador! 

El señor IBA~JEZ.- ... y hacia quienes 
votamos favorablemente esta disposición 
por considerarla práctica. 

Los asunto3 internacionnles que preo
cupan al Honorable s2ñol' Chadw.ick -y 
también al Senador que habla- pueden y 
deben dar motivo a debates de fondo en 
el Senado, y para ESO se cita a la Corpo
ración a sesiones especiales, ... 

El señOr V ALENTE.-¡ Qué gracia! ' 
El señor IBAI~EZ.- ... como se acos

tumbra hacerlo. Pero no es posible -y 
aquí hablo como representante de Valpa
raíso, ciudad a la que afecta particular
menee esta aisposición constitucional, 
pues con frecuencia recibe barcos de to
das las nacionalidades, cuyas tripulacio
nes rinden homenaje y colocan ofrendas 
florales ante el mon'umento a Prat- que 
en cada oportunidad s'e requiera una ley 
especial. 

En consecuencia, votamos favorable
mente esta disposición, pues la estimamos 
lógica y práctica, y consideramos que nO 
inhibe en absoluto la posibilidad de que 
el Senado exprese su opinión en materias 
de política internacional como lo ha he
cho hasta ahora. 

-Se aprueba el informe en esta parte 
(26 votos pm' la afirmativa y 24 por la 
negativa) . 
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El señor PABLO (Presidente).- La 
sustitución de los guarismos "12", "13", 
"14" Y "15", por los siguientes: "11", 
"12", '13" Y "14", respectivamente, es 
consecuencia de haberse refundido los nú
meros 10 y 11 del texto constitucional en 
la disposición que se acaba de aprobar. 

Si le parece a la Sala, se acogerá el in
forme de la Comisión en esta parte. 

. Acordado. 
En votación el número 15, nuevo, pro

puesto por la Comisión. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Se ha renovado una indicación destinada 
a suprimir este número nuevo" propuesto 
por la Comisión en el segundo informe. 

El señor Presidente pone en votación 
la disposición propuesta por la Comisión. 

El señor ALTAMIRANO.- Quisiera 
hacer una consulta, señor Presidente. 

El precepto en referencia consigna in
numerables facultades. Antes de fijar 
nuestro criterio, quisiera saber si la De
mocracia Cristiana las votará todas .favo
rablemente. En caso de ser así, yo solici
taría dividir la votación respecto de ca
da una de las' quince atribuciones que se 
pueden delegar en virtud de este número. 

El señor V ALENTE.-Solicitamos que 
se dé l€ctura a la disposición propuesta. 

El señor PABLO (Presidente).- El 
señor Secretario le dará lectura, señor Se
nador. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El número 15 que se propone agregar al 
artículo 44 de la Constitución, es del si
guiente tenor: 

"Autorizar al Presidente de la Repú
blica para que dicte disposiciones con 
fuerza de ley sobre creación, supresión, 
organización y atribuciones de los servi
cios del Estado y de las Municipalidades; 
sobre fijación de plantas, remuneraciones 
y demás derechos y obligaciones de los 
empleados u obreros de esos servicios; 
sobre regímenes previsionales, tanto del 
sector público como pr:ivado; sobre mate-

rias determinadas de orden administrati
vo, económico y financiero y de las que 
señalan los N9s. 19, 29, 39, 8Q Y 99 del 
presente artículo. 

"Esta autorización nc> podrá extender
se a materias comprendidas en las garan
tías constitucionales, salvo en lo concer
niente a la regu1ación del derecho de aso
ciación, a la admisión a los empleos y 
fJmciones públicas, al modo de usar, go
zar y disponer de la propiedad y a sus 
limitaciones y obligaciones, y a la pro
tección al trabajo, a la industria y a las 
obras de previsión social. 

"Sin embargo, la autorizació? no podrá 
comprender facultades que afecten a la 
organización, atribuciones y régimen de 
los funcionarios del Poder Judicial, del 
Congreso Nacional ni de la Contraloría 
General de la República. 

"La autorización a que se refiere este 
número sólo podrá darse por un tiempo 
limitado, no superior a un año. La ley 
que la otorgue señalará las materias pre
cisas sobre las que recaerá la delegación 
y podrá estáblecer o determinar las limi
taciones, restricciones y formalidades que 
se estimen convenientes. 

"A la CQntralorÍa General de la Repú
blica corresponderá tomar razón de estos 
dec.retos con fuerza de ley, debiendo re
chazarlos cuando ellos excegan o contra
vengan la autorización conferida. 

"Los decretos con fuerza de ley esta
rán sometidos en cuanto.a su publicación, 
vigencia y efectos, a las mismas normas 
que rigen para la ley." 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa no está en condiciones de informar 
al Honorable señor AltamÍrano respecto 
de cómo votarán los Senadores democra
tacristianos el precepto en estudio; pero 
Su Señoría tiene derecho a pedir las ex
plicaciones que considere convenientes. 

El señor ALTAMIRANO.- En todo 
caso, solicitamos votar separadamente la 
delegación de facultades para modificar 
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el sistema previsional público y privado, 
y para "regular" -como dice el proyec
to- el derecho de asociación. 

El señor CHADWICK.-Solicito votar 
separadamente en el inciso segundo, en
tre las contra excepciones a la eliminación 
de las materias relacionadas con las ga
rantías constitucionales, 10 relativo al mo
do de usar, gozar y disponer de la pro
piedad y a la protección del trabajo. 

El señor GUMUCIO.- Por mi parte, 
también solicito votar en forma separa
da las facultades para fij ar las plantas y 
remuneraciones de los organismos del Es
tado a que se refiere el inciso primero 
,del número nuevo. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
primer lugar, votaríamos el número, sin 
las partes a que se han referido los Hono
rables señores Altamirano, Chadwick y 
tGumucio. 

El señor RODRIGUEZ.- ¡ Cómo! Se 
votará al revés de la forma como se hizo 
denantes? 

El señor LUENGO.- Me parece que, 
en uso del derecho que nos confiere el Re
glamento para pedir división de la vota
-ción, es preferible que nos pronunciemos 
separadamenté sobre cada una de las ma
terias, porque algunos señores Senadores 
-pueden tener determinadas razones para 
:aprobar o rechazar ciertos puntos, y otras 
distintas para el resto. Por lo demás, és
te fue el procedimiento que seguimos en 
la Comisión. 

El señor TEITELBOIM.- Hacemos 
nuestro el planteamiento del Honorable 
señor Luengo. 

El selior PABLO (Presidente).- Muy 
bien. Basta que la petición sea formaliza
da por un Comité. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Se pondría en votación la primera facul
tad, sobre "creación, supresión, organiza
ción y atribuciones de los servicios del 
Estado y de las Municipalidades". 

El señor CHADWICK.-No. Son ideas 

distintas las relativas al Estado y a las' 
municipalidades. 

El señor HAMILTON.-¡ Entonces, vo
temos palabra por palabra! 

El señor PABLO (Presidente).- En 
v,otación la primera parte del número 15, 
nuevo, hasta las palabras "servicios del 
Estado". 

El señor CHADWICK.- Solicito vota
ción nominal, para que se sepa cómo y 
quiénes votaron este artículo. 

-El señor FUENTEALBA.- Está de
magogo mi Honorable colega. 

El s'eñor CHADWICK.- ¡ Cómo va a 
ser demagogia pedir que el pueblo se en
tere de cómo se vota! 

- (Duran te la votación). I 

El señor AYLWIN.-Votaremos favo
rablemente tanto ésta como las demás fa
cultades. 

En cuanto a la que ahora nos ocupa, 
deseamos hacer presente que todas o la 
mayor parte de las leyes delegatorias de 
facultades dictadas por el Congreso Na
cional -las leyes 7.200, 11.151, 13.305, Y 
numerosas otras que precisamente han 
versado sobre la materia- autorizaron al 
Presidente de la República para supri
mir, establecer y modificar la organiza
ción y atribuciones de los servicios públi
cos del Estado, instituciones fiscales, se
mifiscales, organismos de administración 
autónoma, etcétera. En consecuencia, la 
disposición que ahora votamos no hace 
sino regularizar la situación existente. 

En segundo término, deseo poner de 
relieve que en las legislaciones extranj e
ras la norma de delegación de facultades 
es amplísima, sobre cualquier materia de 
ley, sin restricciones. 

El artículo 61 de la Constitución de la 
República Española, de 1931, decía: "El 
Congreso podrá autorizar al Gobierno pa
ra que éste legisle por Decreto acordadO 
en Consejo de Ministros, sobre materias 
reservadas al Poder Legislativo", sin es
tablecer excepción alguna. 
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Las normas del artículo 80 de la Cons
titución de la República Federal Alema
na disponen lo siguiente: "El Gobierno 
federal, un Ministro federal y los Gobier
nos de los territorios pueden ser faculta
dos por una ley para dictar disposiciones 
legales", también sin excepciones. 

La Constitución francesa preceptúa que 
"el Gobierno puede, para la ejecución de 
su programa, pedir al Parlamento la auto
rización de adoptar por vía de ordenanza 
medidas que están normalmente dentro 
del dominio de la ley, d'urant,e un plazo li
mitado", y allí tampoco se establecen ex
cepciones. 

El señor ALT AMIRANO.-Advertimos 
a la Mesa que vamos a hablar en todas 
las modific'aciones propuestas. 

El señor AYLWIN.-Fijar las materias 
sobre las cuales se puede hacer la delega
ción es un criterio restrictivo frente a las 
normas generales en el Derecho Compa
rado. En consecuencia, no puede sostener·· 
se que esto sea excepcional. 

Por estas razones, votamos que sí. 
~(11/1an4estaciones en tribunas y gale

rías) . 
El señor PABLO (Pé€sÍdente) .-Ad

vierto al público de tribunas y galerías 
que le está absolutamente prohibido hacer 
manifestaciones. 

El señor CHADWICK.-Somos nos
otros, señor Presidente. 

El señor TARUD.~Es la platea. 
El &eñor BULNES SANFUENTES. 

Para no fundar el voto en cada votación, 
anunciamos que votaremos favorablemen
te en todas sus partes este número 15, por 
las razones que dimos en el debate del pri
mer informe y que hemos desarrollado y 
re:terado durante la discusión particular 
d'el artículo. También vamos a votar afir
mativamente, si es admitida a discusión, 
la indicación que anunció el Honorable se
ñor Juliet sobre nacionalidad, ciudadanía, 
elecciones y plebiscito. 

Voto que sÍ. 
El señor TEITELBOIM.-¿ Dónde que

dó la amenaza que el Honorable señor Ibá-

ñez hizo la seman'a .pasada, en el sentido 
de que iban a votar en forma distinta? 

-(Ma;nifestaciones en tribunas y gale
rías) . 

El señor BULNES SANFUENTES. -
j Ruego al señor Presidente no aceptar 
manifestaciones, por el respeto que merece 
el Senado! 

El señor V ALENTE.-¡ Tienen mucha 
susceptibilidad! 

El señor CHADWICK.-He pedido di
visión de la votación y votación nominal, 
en el bien entendido de que la l\Iesa con
sultará a la Sala para no tomar la vota
ción de cad'a Senador si se produce mani
festación conjunta respecto de toda la dis
posición. N o vamos a perder el tiempo in
necesariamente. 

Deseo referirme a la larga enumeración 
hecha por el Honorable señor Aylwin. • 

En Estados Unidos, efectivamente, por 
métodos anticonstitucionales se han dele
gado facultades en el Presidente de la Re
pública. La guerra de Vietnam se está ha
ciendo en virtud de una d'elegación de fa
culJ,ades para adoptar resoluciones que no 
rueron précisadas. De esa manera, el pue
blo norteamericano vive sú peor tragedia, 
por la fálta de personalidad de su Parla
mento para asumir su responsab:lid'ad. 

Se ha llev'ado a la muerte a 48 mil wl
dados americanos; se ha destruido a un 
pueblo y un territorio; se ha asesinado a 
niños y mujeres, sin que exista una ley 
que declare la guerra. Es una manera 
práctic'a de imponer la combinación que 
ex;ste en ese país, denunciada por el Pre
sidente Eisenhower al término de su man
dato, entre la gran industria y los jefes 
militares. El complejo industrial-militar 
de que habló Eisenhower se ha nevado a 
la práctica mediante el expediente de la 
delegación de facultades. 

Se pueden citar muchos hechos. El Go
bierno de Franco a lo mejor no tiene ni 
siquiera delegación de facultades y procede 
por su propia autoridad. 

Por lo tanto, no seguiré fundando el vo
to. Sólo voy a repetir al Honorable señor 
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Aylwin que ninguno de sus antecedentes 
justifica el proceso de debilitamiento pro
gresivo del sistema democrático que la 
propia burguesía creó cuando era una cla
se ascendente en la historia. 

Voto que no. 
El señor DURAN.-En numerosas opor

tunidades, tanto en la Cámara como en el 
Senado, he tenido que adoptar actitudes 
.en relación con la materia que en este ins-

. tante preocupa a esta Alta Corporación, 
y no sólo respecto de las p·eticiones formu
ladas por los Presidentes de la República 
militantes del Partido Radical, en el que 
yo milité, pues también tuve que pronun
darme sobre facultades especiales o dele
gaciones solicitadas por gobernantes inde
pendientes o de otros partidos. Por órde
nes de la colectividad en que participaba, 
hube de dar mi voto favorable a esta tesis 
constitucional. Se debatía entonces si la 
·delegación de facultades estaba encuadra
da o no en el texto constitucional. De ese 
modo, sieN.do un militante disciplinado 
--en ese entonces, ya que ahora estoy fue
ra de él-, voté las peticiones formuladas 
por el Presidente de la Repúblic'a de la 
€poca, señor Ibáñez, como también las pe
didas por el señor Alessandri. 

Aquí se ha hecho, y con razón muy jus
ta, una apreciación comparativa de lo que 
en su oportunidad dijo en esta misma Sa
la el señor Freí, en abierta contradicción 
con lo que hoy como Jefe de Estado plan
tea al Congreso, solicitando la reforma 
.constitucional. 

quizás nunca como en este caso resul
ta de mayor fuerza aquel adagio muy vie
jo y muy chileno: "Otra cosa es con gui
tarra", pues resulta que la gente abusa 
muy comúnmente de la mala memoria de la 
dudadanía y hace olvido, en consecuencia, 
de las actitudes que asumió en otras oca
siones. 

'Cuando se produj o en Chile la "revolu
ción pacífic'a" -aun cuando en el extran
jero no lo crean, en este país lo hemos pa
sado en revoluciones: la revolución pací-' 
íica, la revolución en libertad-, cuando 

===================== 
vino a azotar a la nación ese proceso, los 
partidos que integraban los cuadros del 
señor Ibáñez solicitaron este tipo de de
legaciones, y, con entusiasmo, los mili
tantes de los partidos que hoy impugnan 
la legalización o la constitucionalización 
de las facultades, en aquella oportunidad, 
aun con un texto constitucional discutible, 
votaban este tipo de delegaciones. 

Hay, pues, contradicciones . 
Se ha desatado en el país una especie de 

filosofía del cambio, y cón. un lenguaje 
comunista, comunitario, independiente, so
cializante, hay una tesis central para dar 
a todo el proceso -tanto en el orden so
cial, como económico y ahora institucio
nal- una mayor velocidad de acuerdo con 
los tiempos. Cuando se habla por la vía 
de las generalizaciones, se hace ver al país 
la necesidad de actuar en forma dinámi
ca, de crear una fórmula distinta que per
mita enfocar con mayor celeridad el cú
mulo de requerimientos que los pueblos 
vienen planteando. 

No obstante, pese a todo el cúmulo de pa
labras gastadas en las concentraciones pú
blicas o en los planteamientos de partidos, 
cuando' se trata de hacer realidad esos 
anhelos de mayor celeridad, se tropieza 
con mil inconvenientes. 

Por eso ,de acuerdo con mi propia con
ciencia, creo más lógico constitucionalizar 
un sistema que ha venido siendo perma
nentemente empleado por los distintos go
biernos . 

Voto que sí. 
'El señor GARCIA.-Aquí se ha hablado 

bastante del Derecho Comparado, de lo 
que sucede en otros países y del uso que 
se ha hecho de, las facultades, a veces ex
cesivo y a veces moderado. 

Se acaba de decir aquí que por el uso 
de tales facultades habría una guerra en 
Vietnam. Tal vez sea preferible eso, con 
el sistema de facultades, antes que el no 
uso de ninguna facultad. 

Me gustaría mucho que los que saben 
Derecho Comparado me informaran acerca 
de dos cosas: ¿ en virtud de qllé facultades 



3890 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

invadió Rusia a Checoslovaquia y permi
tió la salida de fuerzas militares al ex
tranjero? ¿ En virtud de qué facultades 
Checoslovaquia las recibió? 

El señor V ALENTE.-j Lo que habría 
que revisar más bien son sus facultades ... ! 

El señor GUMUCIO.-Con anterioridad 
hice presente que concordaba en la nece
sidad de buscar la constitucionalidad de 
las facultades. 

El Honorable señor Durán ha recordado 
que como parlamentario le ha correspon
dido, por diversas circunstancias, votar 
afirmativamente las facultades que soli
citaron diversos Jefes de Estado. Yo, co
mo parlamentario, he tenido la experien
cia inversa: me ha tocado votar contra 
las facultades solicitadas por el Presiden
te Alessandri y en contra de todas las 
demás. El Presidente Freí no ha tenido 
facultades como otros gobernantes de Chi
le. O sea, no soy cons'ecuente con la línea 
que he mantenido hasta ahora como parla
mentario. 

Tengo sí un criterio restrictivo en cuan
to al otorgamiento de ellas, porque en todas 
estas modificaciones no puedo sustentar 
un criterio de idealismo tota1. Proyectando 
esta reforma con sentido del futuro, debo 
tener una apreciación realista de la situa
ción actual del país y de su política. 

El señor DURAN.-j Ahora no se están 
solicitando' facultades! 

El señor GUMUCIO.-En todo caso, 
creo que es el Poder Legislativo el que 
concede las facultades. Pero la forma como 
se han planteado las delegaciones revela 
que s,e piden en un momento sicológico de 
humillación del Parlamento, tras una vo
tación generalmente aplastante de un Pre
sidente de la República que interpreta su 
triunfo en determinado sentido. 

Los parlamentarios no proced'en a gus
to cuando otorgan estas facultades. Re
cuerdo que cuando las solicitó el Presiden
te Ibáñez, ninguno se las dio con agrado y 
buena voluntad. Se las dieron por temor, 
presión u otros motivos. 

Por 10 tanto, tengo un criterio r'estric
tivo en cuanto a dar estas facultades. 

Por estas consideraciones, voto contra 
esta primera disposición del número 15. 

El señor PRADO.-Deseo expresar muy 
pocas palabras acerca de esta facultad, 
con la intención de no seguir fundando 
el voto en las votaciones siguientes. 

Este debate ha sido bastante prolonga
do y, como siempre ocurre en estos casos, 
queda flotando en el ambiente cierta con
fusión que impide a la opinión pública sa..' 
ber realmente a qué atenerse y formarse 
un juicio sobre las distintas posiciones 
sustentadas por los partidos políticos. 

Quiero ser muy simple, porque la ma
yor parte de los argumentos en pro o en 
contra ya se han dado. Más bien deseo ha
cer otra cosa. 

A mi jl'icio, el debate, tal como ha sido 
nevado, revela una especie de sordera in
consciente d,e parte de los sectores políti
cos frente a afirmaciones muy categóricas 
y simples, respecto de las cuales no proce
de especulación d'e ninguna especie. 

Primero, se han votado facultades ex
traordinarias en este país durante las dis
tintas Administraciones en que ha cabido 
participación a los partidos que en esta 
Sala han hablado hoy día contra esta fa
cultad constitucional, sin estar ellas permi
tidas por la Carta Fundamental. El Hono
rable señor Aylwin ha indicado leyes, cuya 
mención probablemente no agradó a cier
tos parlamentarios, sobre materias en las 
cuales hoy día se propone dar una autori
zación al Presid'ente de la República, con 
el objeto de que legisle, si el Congreso Na
cional quiere otorgarle esta facultad. Si 
no se la concede, no podrá hacerlo. S'in 
embargo, en cada uno de los capítulos que 
figuran aquí, se han otorgado a otros 
Presidentes de la República facultades ex
traordinarias, y las han ejercido. Esto en 
primer lugar. 

En segundo término, lo que' se está otor
gando aquí es una facultad para que el 
Congreso Nacional, cuya prerrogativa pa-
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ra pronunciarse sobre esta materia se de
fiende, si lo desea otorgue facultades al 
Presidente de la República en materias y 
situaciones determinadas. Si se están de
fendiendo las prerrogativas de un Parla
mento, no hay que ser inconsecuente. Nos
otros estamos facultando a ese Parlamento 
para que en forma libre y soberana d.ecida 
cuánd'o estima conveniente para el país 
otorgar una facultad al Presidente de la 
República. 

En tercer lugar, otra consideración que 
tiene peso por sí misma, no susceptible de 
debate: todas las atribuciones delegadas 
en el pasado, que son numerosas y envuel
ven responsabilidad de Senadores de los 
distintos partidos políticos que participa
ron en otros Gobiernos, se otorgaron sin li
mitaciones, porque como la Constitución 
Política no regulaba la concesión de facul
tades, se dieron en la forma yen el mo
mento oportuno. Se plantearon al país, y 
así E€ otorgaron y se ejercieron. 

El inciso cuarto del número 15 estable
ce limitaciones que, a mi juicio, junto con 
institucionalizar el o Lorgamiento de fa
cultades, lo sanean. En adelante no po
drán conced'erse por tiempo ilimitado, pOl'
QU8 se establece la obligación de otorgar
las por determinado plazo, en ningún caso 
superior a un año. Además, se impone al 
legislador la obligación, que actualmente 
no tiene y a raíz de lo cual probablemente 
se abusó en muchas leyes, de señalar la 
materia precisa sobre la cual recaerá la 
delegación. Podrá ser cuestionada una ley 
:demasiado amplia y que exceda de los 
términos de la disposición constitucional. 
Por otra parte, la frase final del inciso 
cuarto reconoce el derecho del legislador 
-no se lo niega en parte alguna- de "es
tablecer o determinar las limitaciones, res
tricciones y formalidades que se estimen 
convenientes":-

Hago este recuento -no son cosas nue
vas las que estoy diciend'o-, porque a mi 
j nicio el hecho de solicitarse una reforma 
constitucional para ~onsignar el otorga
miento de facultades extraordinarias o de-

legadas obedece a otro hecho que no se ha 
tocado en esta Sala y que daría lugar a un 
debate muy largo. 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor PRADO.-Termino diciendo 
que en el fondo se trata de compensar por 
parte del Ejecutivo una situación que vi
ve el Parlamento chileno en la dictación 
de numerosas leyes, que si bien tienen la 
virtud de .ser objeto de un debate público 
y nacional, ellas ni siquiera otorgan los 
beneficios que establecen. Se ha tratado 
de remediar ese defecto con una medida 
de esta clase, que permitirá sanear la dic
tación de disposiciones legales. 

Voto que sÍ. 
El señor SILVA ULLOA.-Se dice que 

la delegación de facultades extraordina
rias tiene por objeto entregar al Ejecuti
vo los instrumentos que permitan despa
char con oportunidad las leyes. 

Es ef€ctivo lo sostenido aquí en el sen
tido de que el Parlamento nacional ha en
tregado facultad€s a diferentes Gobiernos. 
P€ro, ¿ qué ha ocurrido? Deseo referirme 
sólo a una facultad otorgada a este Go
bierno. El artículo 44 de la ley N9 16.617, 
del 31 de enero de 1967, facultó al Presi
dente de la República para dictar un de-
creto con fueria de ley que estableciera 

. la escala paradocente de los bibliotecarios 
y personal administrativo del Ministerio 
de Educación Pública, disposición que de
bía empezar a regir el 19 de enero dIe 1968; 
N o voy a tener el mal gusto de leer un in
forme que recientemente me ha llegado 
de la Contraloría General de la República, 
sobre las observaciones formuladas por el 
Contralor al decreto con fuerza de ley N<'> 
3.527, de fines de abril de este año. Ha 
sido devuelto en dos oportunidades por el 
organismo contralor -en una ocasión fue 
retirado por el Gobierno-, por estar mal 
redactado y en disconformidad con las 
disposiciones de la ley N9 16.617. Por 10 
tanto, cae por su base el argumento de que 
una delegación de facultades tiende a agi
lizar la aplicación de la ley. 

.. 
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Pido al señor Presidente recabar el rado por esa Secretaría de Estado el 3 de 
asentimiento de la Sala para que se incor- junio del mismo año por oficio N<:> 12.666; 
poreen esta parte de mi discurso el ofi- con posterioridad el decreto ya individua
cío de la Contraloría General de la Repú- !izado reingresado a esta Gontraloría Ge
blica, que se refiere a una materia tan re- neral el 8 de agosto del año en curso, ha 
lacionada con el problema que se está dis-, sido devuelto por oficio NQ 54.454, del 1<;> 
cutiendo. de septiembre de 1969, por las considera-

Por esó, en 16s años que nevo en el Con- ciones que en dicho pronunciamiento se 
greso -naturalmente que no es gracia, contienen y gue se señalan en la copia 
porque prácticamente siempre he sido par- que se acompaña. 
lamentario de Oposición-, nunca he vo- . 
tado favorablemente facultades extraordi- Es todo cuanto puedo informar a V. E. 

narias. Prefiero que se demore un poco Dios guarde a V. S.- (Fdo.):- Héc-
más la dictación de las leyes, para que en tor Humeres M., Contralor General de la 
su texto dejemos establecido claramente lo República. 
que se quiere hacer en la materia pertinen-
te. 

Consecuente con un principio que he 
manténido invariablemente, voto que no. 

El señor PABLO (Presidente) .-Opor
tunamente solicitaré el asentimiento de la 
Sala. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante es el sigtliente: 

"Sobre oficio NQ 6.272, de 1969, del Ho
norable Senado de la República. 

Santiago, 8 de septiembre de 1969. 
Al señor Presidente del Honorable Se

nado: 
En respuesta a su oficio del rubro, por 

el cual V. E. a nombre del H. Senador don 
Ramón Silva UUoa, ha tenido a bien soli
citar de este organismo se le informe de 
l-as razones por las c;uales no se ha to~a
do razón del D.F.L. NQ 3527, de 1969, so
breencasillamiento del personal de la Es
cala Paradocente del Ministerio de Edu
cación Pública, el infrascrito puede ma
nifestarle que el citado documento ingre
só a esta Contr-aloría General, primitiva
mente, el 6 de mayo de 1969, siendo reti-

... 

Departamento de Toma de Razón y Regís
tro.- Asesoría Jurídica. 

Devuelve decreto con fuerza de ley N<:> 
3.527, de 1969, del Ministerio de Educa
ción Pública. 

Santiago, 1<:> de septiembre de 1969. 

Al señor 
,Ministro de Educación Púplica 
Presente. 

Materia: 

Fij a Planta Paradocente del Ministerio 
de Educación Pública. 

Causales: 

Esta Contraloría General cumple con 
devolver, sin tramitar, el decreto del ru
bro, en mérito de las consideraciones si
guientes: 

l<:>.-Las supresiones de cargos previs
tas en el artículo 10 de dicho documento, 
debe estimarse que operan desde la vigen
cia de la nueva Planta Paradocente que se 
establece en virtud de la facultad delega-
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da por el artículo 44 de la ley N9 16.617, Oficiales de la Planta Administrativa res-
o sea, a contar d.el 19 de enero de 1968. pectiva. 

Proceder en otra form'a significaría la Sobre el particular, resulta necesario 
subsistencia paralela, por los años 1968 manifestar que el artículo 44 de la ley 
y 1969, de los cargos en la nueva y anti- . N9 16.617 no previó la posibilidad de que 
gua planta con la correspondiente insufi- no se consultara en los nuevos destinos a 
ciencia presupuestaria, y¡aque se utili- todo el person.?J de Bibliotecarios, Inspec
zan los fondos relativos a los empleos que tores y Ayudantes de Gabinetes, ya que, 
figuran en las plantas antiguas para la según es dable inferirlo de su tenor lite
nueva. ral, los ha comprendido en su integridad, 

29) El artículo 49 transitorio que orde- no pudiendo los afectados, en consecuen
na que· el encasillamiento a efectuarse en cia, substraer se ni siquiera voluntaria
la planta que se crea regirá desde el 19 mente a ese mandato legal. 
d,e enero de 1969, pugna con lós términos De otro modo, es decir, de haber sido 
de la facultad d,eiegada al Presidente de}a viable dicha norma, sería menester crear 
República por el artículo 44 de la ley NQ los empleos correspondientes para los 
16.617. efectos de su nueva ubicación. 

Para arribar a esta conclusión es me- 49) Finalmente, estima útil elinfras-
nester tener presente que el citado artícu- crito advertir, a maneTa de alcance, que 
10 44, dispone que a partir del 19 de enero esta Contraloría General entiende que el 
de 1968 el personal de Bibliotecarios, Ins- aludido artículo 44, al referirse a los car
pectores y Ayudantes de Gabinetes, consti- gos de Ayudantes de Gabinetes, compren
tuirá una Planta Parad:ocente" de lo que dió a los Ayudantes de Laboratorio de la 
se sigue que el legislador limitó en este as- Enseñanza Secundaria, ya que la nomen
pecto la facultad del Presidünte de la Re- clatura anterior no figura en las Plantas 
pública, toda vez que consignó como fe- que consulta la ley de Presupuesto de la 
ella fija el 19 de enero de 1968 para los Nación y, ademá'3, que una vez efectuado 
ef€dcs de la constitución de esa nU8va el encasillamiento, que los actuales fu n
Planta, no exisUendo ninguna otra no1'- cionarios que se estuvieren desempeñando 
macn la delegación mencionada, que per- como suplentes, se adecuarán a los nue
mita diferir el encasillamiento a efectuar- vos grados y remuneraciones que se esta-
se en aquélla. bIecen. 

A mayor abundamiento cabe señalar En consecuencia, sobre la base de las 
que de aceptarse el procedimiento obser- consideraclon8s precedentes, este Org8 .. nis
vado; significaría, a su turno, que la nue- mo Contralor debe abstenerse de dar cur
va Planta no estaría financiada entre el 
19 de enero y el 31 de diciembre de 1968, 
puesto que una considerable parte de los 
fondos contemplados para ello, por el año 
indicado, estarían respaldando la perma
nencia en las Plantas anteriores de las 
personas a quienes afecta el precepto ci
tado. 

39 ) El artículo 59 transitorio contempla 
la posibilidad de no considerar a determi
nado personal en el encasillamiento y de 
ubicarlo en el último lugar del correspon
diente grado o categoría del escalafón de 

so regular al decreto del epígrafe. 
Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Héctor Hurneres M., Contralor 

General de la República." 

El señor TEITELBOIl\1.~ No quiero 
repetir los fundamentes de nuestra posi
ción, expuestos durante el debate que hu
bo a propósito de este artículo, que consi
dero gravísimo, tanto en la parte que es
tamos votando ahora, como en la que au
toriza al Ejecutivo para mutilar más las 
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atribuciones del poder municipal, las re
muneraciones, los derechos de empleados 
y obreros, los regímenes previsionales y 
tantas otras cosas que realmente interesan 
mucho al pueblo. 

En el fondo, se trata de limitar los de
rechos del pueblo; pero cuando se entra 
a la discusión del asunto mismo, a pesar 
de que el Honorable señor Bulnes, en la 
mañana, en el ardor de la discusión, sos
tuvo que había venido a hablar de nues
tro propio país, vemos que el Honorable 
señor García de nuevo saie a pasear por 
otros lados. 

El señor GARCIA.-Después del paseo 
que hizo el Honorable señor Chadwick por 
Vietnam. 

La señora CARRERA.-A usted le to
ca, como responsable ... 

El señor TEITELBOIM.-Eso se llama 
tender una cortina de humo a fin de que 
no se mire el problema nuestro, el proble
ma chileno, el problema que concierne a 
centenares de miles de empleados y obre
ros, al pueblo de Chile. 

El señor OCHAGAVIA.-¡ Los "chile
nistas" que llegaron! 

El señor TEITELBOIM.-¡ Es la vieja 
treta!: alguien en medio de la multitud le 
dice a un señor: "Mire el pajarito que va 
volando allá lejos", y aprovecha para me
terle la mano al bolsillo. Es exactamente 
la posición que tiene la Derecha a fin de 
·eludir sus responsabilidades concretas en 
·este proyecto y en cada iniciativa que es
tamos discutiendo, y también sus respon
. sabilidades históricas en materia de en
trega del salitre, del cobre, de las riquezas 
nacionales hipotecadas- al extranjero. 

El señor OCH:AGAVIA.-¡ Cuidado, que 
ustedes están enredados en eso! 

El señor TEITELBOIM.-En lugar de 
mirar el problema en el cual todos nos
otros somos interesados, y algunos, res
ponsables directos, se habla de lo otro. 

Quiero insistir en la necesidad de que 
realmente nos remitamos al artículo en 
discusión. Es una cosa que interesa mu
.cho a los trabajadores chilenos, sobre la 

cual aquí se está votando a favor o en 
contra. Todo lo demás es séncillamente 
escamoteo y arte de birlibirloque. 

Por eso, conforme a lo expresado en la 
fundamentación anterior, los comunistas 
votamos en contra de esta reforma cons
titucionar 

-Se aprueba la disposición propuesta 
pór la Comisión (26 votos por la afirma
tiva y 24 por la negativa). 

- Votaron por la afirmativa los seño
res Aylwin, Ballesteros, Bulnes Sanfuen
tes, Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, 
Fuentealba, García, Gormaz, Hamilton, 
Ibáñez, Irureta, Isla, Lorca, Musalem, 
Noemi, Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, 
Papic, Prado, Reyes, Valenzuela y Von 
Mühlenbrock. 

- Votaron por la negativa los señores 
Acuña, Aguirre Doolan, Altamirano, 
Allende, Baltra, Bossay, Campusano; Ca
rrera, Contreras, Corvalán, Chadwick, 
Gumucio, . Jerez, J uliet, Luengo, Miranda, 
Montes, Morales, Rodríguez, Silva Ulloa, 
Sule, Tarud, Teitelboim y Valente. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para aprobar, con la misma 
votación, la facultad relativa a las muni
cipalidades? 

El señor MONTE S.-No, señor Presi
dente. ¿ Cómo va a ser igual? 

El señor PABLO (Presidente).- Los 
señores Senadores ya han anunciado que 
votarán en igual forma. 

El señor CONTRERAS.- Por lo me
nos, que se sacrifiquen votando . 

El señor CHADWICK.-¿ Se entende
ría que las votaciones serían las mismas 
y nominales? 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará por repetida ia 
votación nominal, en los mismos térmi
nos proclamados. 

Acordado. 
Queda aprobada la disposición relativa 

a las municipalidades, por 26 votos con
tra 24. 

- Votaron por la afirmativa los señores 
Aylwin, Ballesteros, Bulnes Sanfuentes, 
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Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, 
Fuentealba, García, Gormaz, Hamilton, 
Ibáñez, Irureta, Isla, Lorca, Musalem, 
N oemi, Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, 
Papic, Prado, Reyes, Valenzuela y Von 
M ühlen brock. 

- Votaron por la negativa los señores 
Acuña, Aguirre Doolan, Altamirano, 
Allende, Baltra, Bossay, Campusano, Ca
rrera, Contreras, Corvalán, Chadwick, 
Gumucio, Jerez, Juliet, Luengo, Miranda, 
Montes, Morales, Rodríguez, Silva Ulloa, 
Sule, Tarud, Teitelboim y Valente. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
cuanto a la facultad sobre fijación de 
plantas, remuneraciones y demás derechos 
y obligaciones de los empleados y obre
ros de esos servicios, ¿ habría acuerdo 
también para dar por repetida la votación 
nominal? 

Acordado. 
Se dejará constancia en la verSlOn de 

la forma como han votado todos los seño
res Senadores en cada votación. 

-Se ap'rueba la disposición por 26 vo
tos contra 24. 

-Votaron por la afirmativa los seño
res Aylwin, Ballesteros, Bulnes Sanfuen
tes, Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, 
Fuentealba, García, Gormaz, Hamilton, 
Ibáñez, Irureta, Isla,. Lorca, Musalem, 
Noemi, Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, 
Papic, Prado, Reyes, Valenzuela y Von 
M ühleIibrock. 

- Votaron por la negativa los señores 
Acuña, Aguirre Doolan, Altamirano, 
Allende, 'Baltra, Bossay, Campusano, Ca
rrera, Contreras, Corvalán, Chadwick, 
Gumucio, Jerez, Juliet, Luengo, Miranda, 
Montes, Morales, Rodríguez, Silva Ulloa, 
Sule, Tarud, Teitelboim y Valente. 

El señor PABLO (Presidente).-Res
pecto de la disposición sobre regímenes 
previsionales, tanto del sector público co
mo privado, ¿ habría acuerdo para proce
der en la misma forma? 

El señor TARUD.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido votación 
nominal. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación las facultades sobre regímenes 
previsionales, tanto del sector público co
mo del privado. 

El señor DURAN.-Se trata de dos sec
tores distintos, señor Presidente. Por lo 
tanto, pido votación separada. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se votará en esa forma. 

Acordado. 
En votación las facultades correspon

dientes al régimen previsional de los em
pleados públicos. 

-(Durante la votación). 
El señor ALT AMIRANO.-N o pensaba 

fundar mi voto en esta materia, pero. co
mo los Senadores democratacristianos 
han insistido en ciertos argumentos, en 
especial el Honorable señor Prado, quien 
manifestó que se trataría de un diálogo 
de sordos -concuerdo con él, en cierta 
medida~, pero considero que a Su Seño
ría también le afecta este calificativo que, 
imagino, dirige al resto de los parlamen
tarios y no a sí mismo. 

Hemos reconocido hasta el cansancio 
que sí se han dado facultades a otros Go
biernos, pero hemos insistido en que ja
más han sido tan amplias como en este 
caso. Por medio de la delegación de fa
cultades estamos permitiendo que se haga 
tabla rasa de todo el sistema previsional. 
Eso nunca se le posibilitó a ningún Jefe 
de Estado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Exac
too 

El señor ALT AMIRANO.-EI Honora., 
ble señor Aylwin ha insistido en citar, 
como lo hizo el Presidente de la Repú
blica, las Constituciones Políticas de Ita
lia, Alemania Federal, Inglaterra, etcé
tera. 

A nuestro juicio, constituye mala fe 
referirse parcialmente a ellas, porque si 
en Chile rigiera la Constitución Política 
de Alemania Federal, o de los países men-
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cionados, el señor Eduardo Frei no po'- de escuchar las diferentes opiniones ver
dría ser Presidente de Chile. En dichos tidas quiero señalar que, reafirmando y 
países, la autoridad máxima es el Jefe del aceptando lo expresado por mi camarada 
Gabinete, quien precisa contar con la ma- de partido como pensamiento oficial de 
yoría parlamentaria. De modo que si el nuestra colectividad política, nuestra ac
actual 'Presidente aspirara al cargo de titud ha sido siempre la misma fr~nte a 
Primer Ministro, como Harold Wilson, en las tentativas de modificar la Constitución 
Inglaterra, y Kurt Kiesinger, en Alema- en materias que estimamos importantes, 
nia, debería contar con amplia mayoría porque no satisfacen nuestros ideales y 
parlamentaria, y los democratacristianos concepciones. 
tendrían que haber pedido el apoyo del Me correspondió dar respuesta al dis
Partido Nacional. Si éste no lo diera, el curso que pronunció el ex Presidente 
señor Frei se vería en la obligación de re- Alessandri el '18 de septiembre de 1963, 
nunciar. cuando se refirió a las reformas consti-

Por lo tanto, si aplicamos con honesti- tucionales. Al respecto, dije lo siguiente: 
dad los principios de las Constituciones a "No se trata de reformas constitucio
que se h'ln referido los Senadores de la nales; se trata de algo más amplio y pro
Democracia Cristiana y el propio Primer fundo: hay que hacer los cambios revo
Mandatario, éste no ocuparía la Primera lucionarios. 
Magistratura, porque para ello debería "Luchamos por una nueva convivencia 
disponer de una mayoría parlamentaria social. Por nuevas estructuras económicas 
que hoy no tiene. De manera que, si se y políticas. 
fuera honesto frente a tales argumentos, "Aquí no se necesitan insubstanciales 
el pri~Gro que debería hacer dejación de reformas. 
su man,dato sería Eduardo Frei, quien "Crearemos una nueva sociedad que 
debiera decirle claramente al país lo que tendrá sus instituciones de derecho: su 
en estos momentos estamos viendo: "Es- Carta Fundamental y los mecanismos que 
toy gobernando, prácticamente, en nom- aseguren la nueva convivencia. 
bre del señor Alessandri. He propuesto las "La Constitución debe reservar para el 
reformas constitucionales que él planteó, país las riquezas del suelo y del subsuelo; 
porque no hemos hecho sino mandar la ella debe garantizar a todos los chilenos 
'copia de ellas". Es decir, lo que los demo- el derecho al trabajo, a la cultura, a la 
cratacristianos están haciendo es defen- salud, a la vivienda, a la recreación y al 
del' las reformas constitucionales ales- descanso. 
sandristas, y para poder mantenerse en el "La Constitución debe establecer la in
Gobierno habrían tenido que contar con corporación del pueblo a través de sus or
los votos del Partido Nacional, pues de ganismos a todas las instituciones del Es
otra manera no lo conseguirían, lo que les tado y a la conducción de las mismas. 
dolería bastante. "Para nosotros, el hombre no es una 

El señor HAMILTON.-Usted es Sena- máquina ni un número: es un ser huma-
dar gracias a nuestros votos. no y queremos devolverle su digilidad co-

El señor REYES.-Es el más prestado mo tal. 
de todos. "El hombre no estará al servicio del 

El señor ALLENDE.-N o he interve- Estado y de una clase; el Estado y sus 
nido en este debate, pues, de acuerdo con elementos estarán al servicio de todos." 
la resolución del Partido Socialista, el En esa forma sintetizamos nuestro 
Honorable señor Carlos Altamirano ha pensamiento, que es el mismo que hemos 
tenido la responsabilidad de fijar nuestro sustentado hoy día. 
pensamiento. De todas maneras, después En todo caso, para reafirmar nuestra 
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actitud y tener la solvencia moral que ha
bitualmente se nos ha querido negar, dis
parando a la bandada, debo manifestar al 
Honorable señor Aylwin, a quien siempre 
escucho con interés, que está muy equi
vocado. Ningún Senador o Diputado socia
lista votó a favor de la ley de Defensa de 
la Democracia. En esa época, el Honora
ble señor Chadwick y el Senador que ha
bla militábamos en el mismo partido po
lítico. Debo rectificar su error, porque 
desde el punto de vista de nuestro plan
teamiento filosófico, significaría una clau
dicación ... 

El señor CHADWICK.-El Honorable 
señor Aylwin lo sabía. 

El señor ALLENDE.- ... que jamás 
habríamos admitido. 

Creo que el Honorable señor Aylwin 
reconocerá su equivocación, porque yo 
respeto sus puntos de vista y sé que si 
está errado tendrá la caballerosidad su
ficiente para dejarlo así establecido. 

Por otra parte, no abrigo inquietud al
guna, porque jamás he votado una dele
gación de facultades, no sólo por haber 
sido habitualmente opositor al Gobierno, 
sino también porque por principio he creí
do inconveniente hacerlo. Ahora, por el 
contrario ... 

El señor FUENTEALBA.-Usted no 
las va a pedir. 

El señor ALLENDE.-Vamos a hacer 
.otra cosa muy distinta. He tratado ~e 
explicar mi posición, y si el Honorable 
señor Fuentealba hubiera estado atento, 
tengo la seguridad de que la habría com
prendido, pues sé que comprende las co
sas. 

Decía que, por lo contrario, no sólo he
m\)s creído y querido que el Ejecutivo no 
intervenga en materias tan trascendenta
les como la previsión de los empleados y 
obreros, .sino que incluso presentamos 
una indicación en el sentido de que nin
guna ley podría disminuir los derechos de 
carácter previsional y los demás benefi
cios vigentes al momento de acogerse el 
imponente a jubilación o retiro. Por des-

gracia, el presidente de la Comisión la es
timó inconstitucional. Yo no lo creo así, 
pero tal facultad está dentro de sus atri
buciones y prerrogativas. 

En cuanto a la inviolabilidad de los de
rechos previsionales, qUIsImos ... 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor ALLENDE.- Solicito unos 
minutos más, como se procedió con el 
Honorable señor Prado. N o me ponga ner
vioso. 

El señor PABLO (Presidente).- Por 
tan poco no se asusta Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Soy tímido. 
El señor PABLO (Presidente) .- No 

lo ha demostrado._ 
El señor ALLENDE.-Todo cambia. 
DeCÍa que también presentamos una in

dicación respecto de la inviolabilidad de 
los derechos previsionales, redactada en 
la siguiente forma: "Nadie puede ser 
privado de los que le correspondieren 
conforme a la ley, sino en virtud de sen
tencia judicial y sólo por el tiempo que 
dure la pena que en la respectiva senten
cia se contemple. Todo acto ejecutado en 
contravención de este número, es nulo". 
También fue declarada inconstitucional. 

En resumen, si hay algo que no pode
mos aceptar, es que la previsión sea mo
dificada por una delegación de faculta
des. Y si hay algo que el Gobierno ha ol
vidado es su promesa de entregar al país 
una reforma previsional amplia, para ser . 
discutida por los más diversos sectores. 

Voto que no. 
El señor AYLWIN.- Fue rechazada, 

señor Senador. 
Las palabras de los HoÍlOrables seño

res Altamirano y Allende me obligan a 
intervenir nuevamente al fundar mi voto, 
en circunstancias de que mi propósito era 
no hacerlo a fin de no alargar el debate. 

El Honorable señor Altamirano ha que
rido imputarme mala fe por el argumen
to que aduje en cuanto a que en otros 
países, como Francia, la República Fede
ral Alemana e Italia, hay delegación de 
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facultades amplísimas. Y como funda
mento de ello ha sostenido que si en Chile 
existiera un régimen parecido al de esos 
países, no sería Presidente de Chile el ac
tual Mandatario. En realidad, no veo la 
relación entre una cosa y la otra. 

En primer lugar, el actual Mandatario 
es Presidente por haber sido elegido por 
una mayoría absoluta de sufragios direc
tos emanados del pueblo. 

El señor ALT AMIRANO.-Allá lo eli
ge el Parlamento. 

El señor AYLWIN.-En seguida, el 
proyecto de reformas constitucionales pre
sentado por el Presidente Frei no fue im
puesto o sugerido, como afirmó el Hono
rable señor Altamirano, por el señor Ales
sandri. Se trata de un proyecto patro
cinado por el Primer Mandatario cuando 
era Senador, en 1959, y formaba parte de 
la Oposición al Gobierno de Alessandri. 
Es decir, él fue par~idario de la delega
ción de facultades, en concordancia con la 
posición de !<" Democracia Cristiana, pues 
el entonces Senador no las patrocinó por 
propia iniciativa, sino respondiendo a la 
posición de su colectividad. 

En tercer lugar, esta iniciativa fue 
presentada nuevamente tan pronto como 
asumió el Gobierno, en 1965. Ahora, de 
nuevo la ha sometido a la consideración 
del Parlamento, para que rija en el pró
ximo Gobierno, es decir, no pretende el 
actual Mandatario poderes para sí. 

El hecho de que en los regímenes par
lamentarios exista un sistema distinto de 
generación del poder, no habría impedido 
en Chile a la Democracia Cristiana llegar 
al Poder, porque fue la mayoría del país 
la que creó las condiciones para ello. 

El señor ALTAMIRANO.- No había 
mayoría. 

El señor AYLWIN.-En cuanto a las 
observaciones del Honorable señor Allen
de, en realidad no puedo asegurar que al
gún militante del Partido Socialista haya 
votado a favor de la ley de Defensa de la 
Democracia. Por eso, debo hacer fe y no 
dudo de las palabras del Honorable señor 

Allende. Pero creo recordar que en mu
chas ocasiones se ha sostenido, desde el 
año en que· se dictó esa ley hacia adelan
te, que hubo sectores socialistas que. estu
vieron vinculados a su promulgación y que 
de algún modo apoyaron o aprovecharon 
dicha iniciativa. Recuerdo eso perfecta
mente, y por eso formulé aquella alusión, 
que no puedo sostener con seguridad. Me 
atengo, pues, a la afirmación de que nin
gún parlamentario socialista la votó fa
vorablemente. 

Por último, respecto de las leyes pre
visionales, como el Honorable señor Allen
de ha hecho referencia a la decisión que 
como presidente de la Comisión adopté en 
cuanto a declarar inadmisible ciertas in
dicaciones, no lo hice porque fueran in
constitucionales, sino por no ser conexas 
con la materia objeto del proyecto. Debo 
dejar en claro que las indicaciones patro
cinadas por el señor Senador fueron pre
sentadas después de que en la Comisión, 
al iniciarse el debate del proyecto, se pre
cisó que aquél quedaba circunscrito a las 
materias objeto de la iniciativa llegada de 
la Cámara, que eran las mismas plantea
das en el mensaje del Ejecutivo. 

Como ésa y otras materias -inclusive 
algunas sugeridas por camaradas de mi 
partido- eran ajenas a la idea central, 
obrando ·con absoluta consecuencia, las de
claré improcedentes, de acuerdo con el 
Reglamento, 

Voto que sí. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, si en Chile existiera un 
sistema previsional razonable, justo, efi
ciente, seríamos contrarios a la idea de 
autorizar al Congreso para delegar facul
tades sobre la materia. Más todavía: Jle
ríamos partidarios de no legislar al res
pecto y de mantener ese régimen previ
sional ideal. 

Debido a lo que sucede en el país y a 
lo acontecido desde que la previsión en
tró a formar parte de nuestra legislación, 
tenemos un sistema ineficaz, el más one
roso del mundo, absolutamente inadecua-
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do para los objetivos perseguidos y, sobre 
todo, injusto. 

En Chile hay ex servidores del Estado 
que a los 40 años de edad disfrutan de 
pensiones de jubilación ascendentes a más 
de diez millones de pesos mensuales. En 
cambio, los pensionados del Servicio de 
Seguro Social -la mayor parte de ~os 

obreros del país- tienen pensiones que 
no llegan a doscientos mil pesos al mes y 
carecen de los derechos de desahucio de 
que gozan los primeros. 

En nuestro país existe anarquía previ
sional. En esta materia están consagrados 
los privilegios más irritantes y las pos
tergaciones más injustificadas. Por lo tan
to, algo nos está diciendo que el sistema 
marcha mal. 

Cuando hablo de anarquía, pienso que 
el régimen previsional cubre riesgos dis
tintos, otorga beneficios diferentes, tiene 
costos absolutamente disímiles, no sólo 
respecto de las jubilaciones, sino de los 
riesgos que se cubren mientras el emplea
do o el asalariado está en servicio activo. 

El propio Senador señor Allende pre
sentó, alrededor de 1938, un proyecto des
tinado a mejorar la Caja de Seguro Obli
gatorio, o sea, la previsión obrera. Esa 
iniciativa se despachó en 1950 ó en 1951, 
cuando era Ministro de Salubridad don 
Guillermo Varas Contreras. j El Congreso 
tardó más de doce años en aprobarla, a 
pesar que que durante casi todo ese lapso 
hubo Gobiernos y mayorías parlamenta
rias que concordaban con las ideas sus
tentadas por el Honorable señor Allende! 

Ante esa realidad, el Parlamento no 
})uede sostener qu'e el régimen ideal con
siste en que los asuntos previsionales sean 
forzosamente materia de ley. Es necesa
rio delegar atribu'CÍones 1egislativas so ... 
bre la materia,para que alguna vez se 
corrij a la iniquidad existente hoy día. N o 
pretendo que tal delegación signifique 
otorgar cheC'wes ·en blanco para abolir los 
derechos previsionales existentes en la 
actualidad. Es d-e suponer que el Congreso 
Nacional tendrá la sensatez necesaria pa-

ra proceder a la delegación en condiciones 
razonables. 

A esta altura de los acontecimientos, 
cuando ya llevamos 315 años de historia 
previsional 'en Chile y ·en circunstancia,s 
de que tenemos una verdadera maraña 
que sólo satisface a sectores minoritarios, 
considero ilógico sostener esta tarde que 
no se pu'ed'en delegar atribuciones sobre 
la materia. 

Por eso los Senadores nacionales votare. 
mos de manera afirmativa. 

El señor OHADWICK. - Es efectivo 
que en Chile existe una maraña de dispo
sicion·es previsionales y que hay un trata
miento muy desfavorable e injusto para 
la gran masa de trabajadores que deben 
seguir la su·erte común. Pero ello no jus
tifica delegar facultades en el Presidente 
de la República con el objeto de que solu
cione los problemas de nuestra previsión 
por una razón muy sencilla: porque son 
los grupos de presión los que han podido 
'zafarse -si se me permite usar este tér
mino- de las pésimas condiciones en que 
s'e encuentra la mayoría de los impo
nentes. 

El señor OCHAGAVIA.-Así es. 
El señor CHADWICK.--,Es preciso en

frentar a esos grupos. Pero en la medida 
en que se limite el examen ele los antece
dentes y se sustituya su análisis racional 
por la resolución de un hombre, tendrán 
más posibilidades de prevalecer. 

Yo pr'egunto honestamente a esta Alta 
Corporación si en el s,ector público hay un 
sistema de jubilaciones prematuras más 
amplio que en las Fuerzas Armadas. ¿ Qué 
Presidente de la nación, aislado del apoyo 
que le da el examen racional del proble
ma en su conjunto, se atreverá a modifi
car ese régimen? 

Se dice que es necesario mejorar el sis
iema previsional. ¿ Con qué obj eto? ¿Para 
colocarlos a todos en la triste condición 
del obrero cuya jubilación no alcanza a 
doscientos escudos, como dijo el Honora
ble señor Bulnes? Y si no es así, ¿cuál es 
el costo de esta reforma de la legislación? 
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Si una proposición del Honorable señor 
"-\l1enc:'2 tardó 14 años en ser tramitada 
en el Congreso Nacional, ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Diez 
no mús, señor Senador. 

El señor CHADWICK.-... fue porque 
ningún Presidente declaró la urgencia pa
rael despacho del proyecto. Esta es la de
mostración más evidente de que, cuando 
se trata de resolver los problemas me
diante el otorgamiento de recursos extra
ordinarios, de imponer nuevos graváme
nes o de disminuir los inmensos benefi
cio:; que se reservan para sí los círculos 
empresariales, el Jefe del Estado no to
ma la iniciativa y deja transcurrir el 
tiempo. 

Es cierto que existen grupos privilegia
dos, pero se trata de sectores que de algu
na manera compensan, mediante jubila
ciones elevadas el haber dedicado su vida 
al servicio d81 Estado, en lugar de ganar 
din-ero en h~ empresa privada. El Honora
ble señor Bulnes se escandaliza porque al
gún funcionario goza de pensión millona
ria. Pero yo le pregunto a los señores 
Senadores del Partido Nacional si les pro
voca igual escándalo el hecho de que de
terminados poseedores de los bienes de ca
pital tengan, no jubilaciones, sino rentas 
multimillonarias. 

Voto en contra de esta disposición. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

el Honorable señor Bulnes ha fundado el 
voto de los Senadores de estas bancas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - ¿ y 
l}ara qué habla entonces? 

El señor IBAÑEZ.~Sin embargo, de
seo subrayar uno de sus conceptos, respec- . 
to elel cual ·estimo necesario llamar nueva
mente la atención del Senado. 

~;e hq sostenido que, medi9.nte esta di s
posición,se hace tabla rasa de los siste
mas !!.í.'evisionales. Yo pregunto' a Sus Se
ñorías si el régimen existente hasta la 
f,ec:ha, en que la iniciativa sobre previsión 
ha e,:;tado en manos del Congreso, no sig
nifica haber hecho tabla rasa de los dere
chos de los hombres de trabajo y haber 

cometido toda clase de injusticias median
te la consagración de los más inicuos pri
vüeg;ios existentes en más o menos tres
cientos sistemas di,stintos. 

Al respecto, me pregunto si los parla
mentarios, comparando nuestra previ
sióncon la del resto de los trabajadores, 
tenemos autoridad moral para referirnos 
a esta materia. 

La anarquía a que s·e refirió el Honora
Ible señor Bulnes, evidenciada en los tres
cientos regímenes de previsión existentes, 
es la mejor radiografía de los tratos poli
tiqueros que se ha'cen en el Congreso res
pecto de la previsión de los trabajadores 
de nuestra patria. Estoy cierto de qu·e to
dos los hombres y mujeres de Chile que 
han sido burlados en sus legítimos dere
chos previsionales recibirán con beneplá
cito una medida como ésta, que impedirá 
al Parlamento -personalmente, espero 
que así suceda- intervenir en este tipo 
de legislaciones que tanto daño han causa
do a nuestra patria y tanto han contri
buido al desquiciamiento económico del 
país. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Bue
na la subrayada ... ! 

El señor IBAÑEZ.-Voto que sí. 
El señor MONTES.- Deseo explicar, 

en los escasos minutos de que dispongo, 
que la Honorable señora Campus ano no 
votará en esta oportunidad, pues debió 
trasladarse a la cil1dad de Copiapó, donde, 
como es de conocimiento de algunos seño
res Senadores, ha habido un cheque entre 
estudiantes y la policía, ... 

r";l s·eñor HAMILTON.-Entr,e el. MIR 
y la policía. 

El señor MONTES.-... y, como con
secuencia d,e ello, hay algunas personas 
heridas. 

El señor CHADWICK.-Es una situa
ción especial. 

El señor HAMILTON.-Entre el MIR 
y carabineros. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Acaso los 
miristas no son personas y, por lo tanto, 
estudiantes? 
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Es muy curiosa la difer'enciación hecha 
por el Senador s,eñor Hamilton. 

El señor MONTES.- La ausencia de 
nuestra Honorable colega no influirá en 
el resultado de la votación. La aprobación 
de esta materia dependerá de si se reúne 
o no se reúne el quórum necesario -26 
votos- por parte de los señores Senado
res que s-e pronuncien a favor del otorga
miento de la facultad. 

Con relación a la materia en estudio, 
debo manifestar que el Honorable señor 
Bulnes, al fundar su voto, expresó que el 
régimen previsional actual es, entre otros 
adjetivos, deficiente e injusto y que hay 
privilegios. En efecto, reconocemos la 
existencia d·e ellos. Pero también hay in
justicias muy grandes,como SOn las pen
sion-es demasiado exiguas. 

El camino para solucionar el problema 
de la seguridad social chilena no está en 
la delegación de facultades 'al, Primer 
:Mandatario, sino <Bn el estudio y dictación 
d·e normas legales que enfoquen el pro
blema de manera real y entreguen solu
ciones que favorezcan, sobre todo, a quie
nes viven de pensiones miserables. La 
delegación d'e facultades es contraria a 
los intereses de la inmensa mayoría ocle 
los pensionados y jubilados del país, es:
pecialmente de los que no uerciben pen
siones millonarias, como el ex funcio
nario del Senado yex Ministro del 
señor Alessandri, señor Enrique Ortú
zar Escobar, que jubiló hace cinco años 
con una pensión ascendente a alrededor 
de siete millones de pesos mensuales. N o 
-sé cuál es su monto actual; pero como esa 
persona participa en negocios y es aboga
do, p:Jede utilizar esa pensión para com
prar golosinas. 

Estas son las situaciones que deseamos 
suprimir, porque constituyen un privile
gio irritante, mientras hay viudas de pen
sionados del Servicio de Seguro Social 
que el 8.ño pasado percibían 67 escudos 
mensuales y este año reciben 100 ó 110. 
j No podemos aceptar que una mujer siga 
recibiendo una pensión miserable que no 

le alcanza siquiera para comprar azúcar 
o pan! 

Estamos de acuerdo en estudiar un pro
yecto qU'e solucione de manera justa el 
problema. ¿ Pero qué ocurre con las inicia
tivas presidenciales? Desde octubre o no
-viembre del año pasado, está en la Cá
mara un proyecto de ley, enviado por el 
señor Frei, sobre reforma previsional. 
¿ Cuál€s -son sus principales normas? 
j Mantener la jubilación d-el obrero a los 
'015 años; elevar, cie60, a65 años la de la 
mujer obrera; modificar el sistema que ri
ge a los empleados públicos y particulares, 
que jubilan a los3iO ó 3,5 años de servicio, 
en el s·entido de que sólo puedan hacerlo 
a los 60 años la mujer, y a los 615 el hom
bre! 

Tales soluciones constituyen un retro
ceso, porque no respetan los derechos ad
quiridos ni resuelven el problema previ
sional. Por el contrario, lo 'complican más 
y p-erjudican a las personas modestas. 

Por eso, voto negativamente una dele
gación de facultades que entraña muy se
rios r;eligros. El Parlamento no puede 
despojarse de su atribución de legislar so
br·e este tipo de materias. 

El señor -PRADO. - Quiero destacar 
una expresión del Honorable señor Teitel
boim, r'epetida posteriorm2nte en la fun
damentación del 'voto de algunos S·enado
roes, en especial de 'comunistas y socialis
tas: el señor Senador sostuvo que apro
bar esta enmienda constitucional signifi
ca votar contra el pue-blo y los trabaja
dores. 

Después de múltiples análisis sobre la 
materia, si-2mpre se ha· concluido en es
ta Sala que la legislación previsional chi
l'2na consagra privilegios realmente irri
tantes. 

A nuestras oficinas, como a las de los 
Senadores comunistas, socialistas, radica
les y de Derecha, llegan muchos trabaja
dores "amparados", entre comillas, por 
determinada l,egislación en proyecto. 
Cuando uno les pr-2gunta sobre el proble
ma que los afecta, se da cuenta de que 
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aquel deriva del hecho de qu'e en nuestro 
sistema de seguridad social haya más de 
40 institutos previsionales. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
S011 más de noventa. 

El señor PRADO. - Efectivamente, 
más de noventa. 

Gracias a este hecho, algunos chilenos 
perciben desahucios superiores a 100 mi
llones de pesos después de 30 años de tra
bajo, o menos; mientras otros, en las mis
mas circunstancias, obtümen pensiones 
muy exiguas, producto de una legislación 
que se ha transformado en papel y enga
ño, ya que ni siquiera les alcanza para 
subsistir. 

En la práctica, ¿ qué ocurre en el Con
greso chileno ? No soy partidario de ha
blar en contra del Parlamento, pues éste 
debe ser el cauce de expresión eficaz de la 
ciudadanía y el encargado de estudiar 
proyectos que consagren beneficios efec
tivos, y no sólo Simples ilusiones. Pues 
bi,en. j Esto último es lo que ha ocurrido 
en el país! , 

No queremos perjudicar a nadie. Sin 
embargo, debemos decir las cosas con cla
ridad, Honorables colegas socialistas y co
munistas. Sé que Sus Señoria·s pretenden 
r,eord'enar ,el país 'cuando lleguen al Go
bierno; más para ello deberán emplear 
facultades, ya que se encontrarán con pri
vilegios defendidos por grupos de presión, 
tanto en esta mat,eria como en el sector 
económico, que actúan al margen de toda 
influencia de tipo político. 

neto precisar, para esclarecer la inten
ción que nos guía, que no deseamo's per
der el tieml)O despachando legislaciones 
que, en vez de beneficios reales, sólo serán 
palabras. No queremos que el trabajador. 
se dé 'cuerlta, en el momento de recibir un 
beneficio, de qu'e el Parlamento chileno, 
que tanto presume de haber dictado desde 
antiguo una legislación tan frondosa so
bre la materia, sólo le está otorgando be
neficios ilusorios. 

i Esa es la realidad que, por desgracia, 
afecta a la mayoría de los trabajadores, 

especialmente a los que laboran en secto
res que no pueden ejercer presión sobre el 
Parlamento ni sobre los Poderes Públi
cos! i Esas 'Son las víctimas que deseamos 
socorrer! 

En cuanto a las observaciones del Ho
norable señor Chadwick relativas a las 
Fuerzas Armadas, sostengo que el actual 
Gobierno -está presente un Senador que 
fue Ministro de Defensa, y lo puede con
firmar- elevó, de 10, a20 años el tiem
po mínimo que a ese personal se exige pa
ra acogerse a los beneficios de jubilación. 

Al 'comienzo de esta Administración, la 
mayor parte de los empleados percibían 
no más de i6.1600 pesos por concepto de 
carga familiar, no obstante que algunos 
institutos de previsión pagaban por ellas 
40 y 16.0 escudos, es decir, diez veces más. 

N o estamos atentando contra el dere
cho de nadie. Estamos defendiendo los in
tereses de las mayorías que na han sido 
protegidas en las legislaciones vigentes 
en la actmdidad. 

Voto que sí. 
El señor SILVA ULLOA.-Nunca he

mos sido renuentes a legislar en materia 
de previsión social. Sin embargo, perma
nentemente nos hemos opuesto a que el 
Gobierno, por la vía de la delegación de 
facultades, pueda alt.eliar los regímenes 
de seguridad s'ocial existentes en la actua
lidad. Estamos conscientes de que hay in
justicias. Y el gran argumento que se da 
pam justificarlas es la proliferación de 
los institutos previsionales. 

A nuestro juicio, esa razón no tiene nin
guna consistencia, porque sólo dos de ellos, 
el Servicio de Seguro Social y la Caj a de 
Previsión . de los Empleados Particulares, 
y organismos auxiliares, acogen al 90% 
de los trabajadores con previsión social en 
el país. 

El señor PRADO.-¿ y la Caja de Pre
visión de los Ferrocarriles y la de los Em
pleados Municipales? 

El señor STLV A ULLOA.-¿ Cuáll ha 
sido la conducta del Gobierno en esta ma-. 
teria? En nueve oportunidades el Presi-
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dente de la República ha pretendido dero
gar el sistema de reajustes de las pensio
nes establecidas en la ley N9 10.383. Ha 
sido el Parlamento quien, cautelando los 
intereses de los más postergados, ha im
pedido que prosperara el criterio del Eje
cutivo. 

Sin embargo, no hemos tenido suerte en 
todo. En 1968, la ley N9 16.840 rebajó las 
pensiones mínimas del Servicio de Seguro 
Social. De ahí que ahora haya pensionados 
que perciben pensiones más baj as que los 
que jubilaron con anterioridad al 19 de 
enero de 1968. 

¿ Para eso quiere facultades extraordi
narias el Gobierno? ¿ Para destruir un 
derecho de los trabajadores consagrado a 
través de 40 ó más años de labor? Si es 
,así, la iniciativa del Gobierno no se jus
tifica. 

En la ley,17.074, de este año, se aprobó 
una indicación del Senador que habla des
tinada a conceder.a las viudas de los ase
gurados fallecidos con anterioridad a la 
vigencia de la ley 10.383, una pensión asis
tencial 'ascendente a cuarenta y tantos es
cudos, es decir, a la mitad de la mínima 
de viud'ez del Servicio de Seguro Social. 
Hasta este instante no se ha cumplido ad
ministrativamente con la ley. j Es decir, 
se ha burlado a las mujeres más necesi
tadas del país! 

Por eso, somos contrarios a la enmien
da constitucional que faculta al Presiden
te de la República para hacer y deshacer 
en materia previsional. 

Reitero: no somos renuentes a estudiar 
un proyecto cDncr~to qu~ corrija las injus
ticias y dé mejores concl'icionos a quienes 
hoy día tienen la calidad de postergados 
en materia de seguridad social. 

Voto que no. 
El señor TEITELBOIM.-Gran parte 

de los argumentos expresados por varIos 
paTtidDs que favorecen la proposición de 
enmienda coIÍ.stitucion:al, se asilan en el 
hecho d.e existir algunos privilegios, qúe 
no beneLcian a los trabajadores, sino a 
muy contadas personas que pertenecen" 

precisam~mte, a ciertos sectores más o me
nos acomodados. 

ND quiero insistir en los nombres men
cionados, pero entre los grandes catones 
y censores de esa profusa anarquía pre
visional, hay 'quienes se favorecen perso
nalmente con jubilaciones pingües. Nos
otros estamos contra todas ellas, pero no 
queremos que, so pretexto de corregir esOs 
vicios, se cargue, de hecho, contlla cente
nares de mi'les, contra la masa inmensa de 
quienes tienen una vida de por sí modesta, 
para hacerla todavía más miserable. 

Ha,ce pocos dÍtas, en la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, se llamó la, 
atención hacia el hecho de que en la ley 
de Accidentes del Trabajo se logró una 
gran victoria por la pureza y la morali
dad de la institución ptevisional. Esa ley 
hizo incompatibles dos pensiones: la de 
vejez o enfermedad y la de accidentes o in
validez. j Es{)s beneficios corresponden a 
imposiciones diferentes y cada uno llega a 
190 escudos ... ! En el hecho, no alcanzan 
a dos sueldos vitales. Nuestro compañero, 
el Honorable señor Víctor CO:i.treras, pro
pUE'O hace pocos días en la Comisión de 
Trabajo et,iminar aquella inCOmp\ltibíli-
dad. ' 

j Se promueve un tremendo escándalo 
contra personas cuyas pensiones, por lo 
general, no alcanzan a un sueldo vital! A 
nosotros no nos interesan }Ias jubilaciones 
millonarias, estamos en contra de ellas. 
Somos enemigos declarados de todo pri
vilegio. Consideramos inaceptable que per
sonas de cuarenta años de edad estén jubi
ladas. Quer,emos que el Parlamento d'~cte 

nO:i',laS que permitan terminar con todos 
los abusos sobre esta materia. Pero sere
mos igualmente intransigentes y rechaza
remos en la forma más terminante que se 
pretenda enhar a saco en los fondos pre
visionales y en los derechos de obreros, 
empleados y campesinos; en general, de 
esa gente que enfrenta la vida en condicio
r;es terriblemente difíciles. No queremos 
que ,ellos paguen los platos rotos de los 
poderosos. 
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Llama la atención que el proyecto pro
puesto por el señor Jorge Alessand'ri -el 
del señor Jorge Prat- se parece demasia
do al que ha presentado el actual Gobier
no. Ambos son discriminatorios desde el 
punto de vista de clases. Por eso, reitera
rnos nuestra oposición categórica a la fa
cultad discrecional que se quiere entregar 
al Ejecutivo en una materia tan delicada: 
en el derecho adquirido de los pobres, que 
han trabaj ado buena parte de su vida, a 
obtener una pensión, una previsión. Y 
estamos dispuestos, por cierto -lo hemos 
sugerido varias veces-, a terminar con 
toda corruptela. Est,amos, simplemente, 
defendiendo la justicia y no amparando 
a los privilegiados de la previsión, que no 
están en nu€stras filas, porque en ellas 
no existe ningún privilegiado. 

Voto que no. 
El señor OCHAGAVIA.-Ya el Hono

table señor Bulnes Sanfuentes dio a co
nocer el fundamento de nuestro voto ante 

, esta reforma constitucional tendiente a 
permitir que el Presidénte de la Repúbli
ca, por delegación del Congreso, pueda 
modificar el sistema previsional. 

Considero esta materia una de las más 
importantes del proyecto de reforma Cons
titucional, porque en ella incide el sanea
miento de un grave problema político de
rivado precisamente de la crisis y la anar
quía económicas provocadas por el régi
men previsional chileno. 

A mi juicio, el Parlamento, por muy pa
triota que sea, no puede solucionar los vi
cios de nuestro régimen previsional. ¿ Per 
qué hago una declaración tan terminante? 
Porque los parlamentnrios estamos some
tidos a un sistGma polít~co que, pOi' d83-

gracia, nos obliga a no dejar de bdo las 
múltiples peticiones que nos formulan los 
distintos grupos gremiales del país. Pre-. 
cisamente, es en esos grupos en donde 
anidan los centros de podeT y de presión, 
que constituyen verdaderas oligarquías, 
no económicas, sino gremiales, 'en materia 
previsional. 

Los parlamentarios estamos sometidos 

a la voluntad popular para postular a la 
renovación del mandato que hemos recibi
do del pueblo, y en gran medida a la in
fuencia de esos grupos de presión. Por eso, 
aquellos sectores políticos que pretendan 
volverles las espaldas no contarán, maña
na, con su apoyo. 

En tales circunstancias, les es difícil el 
saneamiento de un régimen que está po
drido. 

Creo que el Presidente de la República 
está en mejores condiciones que nosotros 
para realizar esa operación de saneamien
to del régimenprevisional chileno, por 
una razón muy sencilla: porque, de acuer
do con la Constitución Política, no puede 
ser reelegido. Quien, como él, es elegido 
por todo el país y no está expuesto a los 
azares de la reelección, tiene la posibili
dad de entregar, en especial a los más dé
biles, . mayores beneficios. 

Todos estamos dispuestos a mej orar la 
previsión chilena, a hacerla más amplia y, 
al mismo tiempo, extenderla a todos los 
grupos de la ciudadanía. Por desgracia, los 
recursos del país están limitados, y ahí 
es donde radica el problema. Cuando escu
chaba a los señores Senadores hablar de 
las pensiones miserables, de la pobreza de 
las viudas, les encontraba to.da la razón; 
es efectivo lo que dicen. Mas para póder 
dar solución a esos problemas, es menes
ter tocar a los grupos privilegiados. 

El Honorable señor Ibáñez· observó 
~me parece que también lo dijo el Ho
norable señor Prado- que el Parlamento 
chileno no parece ser la primera autori
dad moral para alzar su voz en esta ma
teria, cuando sus miembros disfrutan de 
un régimen' previsional de excepción. POi' 

ahí es por donde tendÍ'Íamos que empezai" 
a mi juicio, porque ello es fundamental. 

El Honorable señor Teitelboim afirmó, 
por sU parte, que el Presidente Alessandri 
habría patrocinado un proyecto de refor
ma previsional que consagraba los privi
legios para una clase. Sostengo que esa 
iniciativa, que no pudo aprobarse por no 
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contar con la mayoría política suficiente, 
se basaba en el principio de no dar a na
die lo que no pudiera otorgarse a todos 
los chilenos. 

Por eso, considero que la delegación que 
en este momento entregamos al Presiden
te de la República permitirá modificar el 
régimen previsional chileno. 

En consecuencia, voto afirmativamente. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultad~ d.e la votación: 26 votos por la 
afirmativa. y 23 por leL negativa. 

Votaron por la, afirmativa los señores 
Aylwin, Ballesteros, Bulnes Sanfuentes, 
Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, Fuen
tealba, Gacía, Gormaz, Hamilton, Ibáñez, 
Irureta, Isla, Lorca, Musalem, Noemi, 
Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, Papic, 
Prado, Reyes, Valenzuela y Von Mühlen
brock. 

Votaron por la nega.tiva. los señores Acu
ña, Aguirre Doolan, Altamirano, Allende, 
Baltra, Bossay, Carrera, Contreras, Cor
valán, Chadwick, Gumucio, Jerez, J uEet, 
Luengo, Miranda, Montes, l\1Io1'alos, Ro·· 
dríguez, Silva Ulloa, Sule, Tarud, Teitel
boim y Valente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Apro
bada la proposición de la Comisión, 

En lo relativo al sector privado, el Ho
norable señor Durán ha manifestado que 
votaría en contrario. 

¿ Quiere fundar el voto Su Señoría? 
El señor DURAN.-Sí, señor Presiden

te. Si me lo permite, diré unas palabras. 
No vaya distraer la atención del Hono

rable Senado con un largo análisis de 18-
diferencia que, en mi concepto, existe e~l
tre los aportes del Fisco al rézjme~ l'1'e",;,
sional de empleados públicos y obreros, ;' 
los recursos que para seguridad social 
aporta el sector privado, como en el casO 
de la Caja Bancaria de Pemiones. 

Desde hace bastante tiem~o, he nobdo 
la tendencia a matricular a la Caja Ban
caria de Pensiones -que se maneja en 
forma independiente y separada, con un 
régimen propio de aportes y administra
ción- dentro del régimen general de la 

previsión, que se rige per aportes distin
tos. 

Como no deseo que por medio del sisk
ma que se acaba de aprobar pueda dictar
se más tarde una ley qne inclnya al sector 
privado de la previsión en una norma de 
carácter general, en defensa de la Caja 
que he mencionado voto en contra ele que 
ese sector quede comprendido en la dispo
sición. 

El señor PABLO (Presidente) .-Seño
res Senadores, entiendo qUe ningún otro 
señor Senador cambiará de parecer. Por 
lo tanto, podría darse por suprimida la 
expresión que se refiere al sector priva
do, en atención a que los votos afirmati
vos se reducen sólo a veinticinco en vir
tud del pronunciamiento del señor Durán. 

Acordado. 
Queda suprimido el sector privado. 

-Por 25 votos contra 24, queda elimi-
nada del número 15 la mención al sector 
pri1Ja.do. 

Votaron por l(~ afirmativa los señores 
Aylwin, Ballesteros, B111nes Sanfuentes, 
Carmona, Ferrando, Foncea, Fuentealba, 
García, Gormaz, Hamilton, Ibáñez, Irure
ta, Isla, Larca, Musalem, N oemi, Ochaga
vía, Olguín, Pablo, Palma, Papic, Prado, 
Reyes, ValenzueJi'. y Van Mühlenbl'ock. 

Votaron por la negativa los señores Acu
ña, Aguirr8 Doolan, Altamil'ano, Allende, 
Baltra, Bossay, Carrera, Contreras. Cor
valán, Chadwick, Durán, Gumucic, Jerez, 
Juliet, Luengo, Miranda, Montes, Morales, 
Rodríguez, Silva uno¡=¡, Sule, Tarud, Tei
telboim y Valente. 

El señor PABLO (Pl'esidente).- Si le 
parece a la Sala, con la. vohcfón de 26 
contra 23 podría darse por aprobado el 

. resto del inciso: "sobre materias determi
nadas de orden administrativo, económico 
y financiero y d,e las que señalan los N9s. 
19, 29, 39, 89 Y 99 del presente artículo". 

¿ Se aprobaría, con la vot3.ci6nHominal 
de veintiséis por veintitrés? 

El señor RODRIGUEZ.- ¿,Cómo vota 
el Honorable señor Durán? 
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El señor DURAN.-Afirmativamente. 
El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha-

bría acuerdo? 
El señor CHADWICK.-No. 
El señor OCHAGA VIA.-Sí, hay acuer

do. 
El señor PABLO (Presidente).-Acor

dado. 
-Por 26 votos contra 23, queda apro-

bada la frase. 
Votaron por la afirmativa los señores 

Aylwin, Ballesteros, Bulnes Sanfuentes, 
Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, 
Fuentealba, Garda, Gormaz, Hamilton, 
Ibáñez, Irureta, Isla, Lorca, Musalem, 
Noemi, Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, 
Papic, Prado, Reyes, Valenzuela y Von 
Mühlenbrock. 

Votaron por la negativa los señores 
Acuña, Aguirre Doolan, Altamirano, 
Allende, Baltra, Bossay, Carr'era, Contre
ras, Corvalán, Chadwick, Gumucio, Jerez, 
Juliet, Luengo, Miranda, Montes, Moya
les, Rodríguez, Silva Ulloa, Sule, Tarud, 
Teitelboim y Valente . 

. El señor PABLO (Presidente).- En 
seguida, ¿ estaría de acuerdo el Senado en 
dar por aprobados los siguientes incisos 
con la misma votación? 

El señor TARUD.-¿ Cuáles? 
El señor PABLO (Presidente).- A 

partir de: "Esta autorización no podrá 
extenderse a materias comprendidas en 
las garantías constitucionales, salvo en 10 
concerniente a la regulación del derecho 
de asociación ... ". 

El señor CHADWICK.-Pido votación. 
El señor FUENTEALBA.-Al respec

to, se ha formulado indicación. 
El señor ALTAMIRANO.-Que valga 

la misma votación. 
El señor PABLO (Presidente).- Hay 

también una indicación del Honorable se
ñor Juliet ... 

El señor RODRIGUEZ.-Eso es otra 
cosa. 

El s'eñor AYLWIN.- Señor Presiden
te, en lo atinente al derecho de asociación, 

I 

estamos de acuerdo, para que no haya lu
gar a dudas sobre el alcance del precepto, 
en reemplazar la palabra "regulación" 
por "reglamentación". 

El señor CHADWICK.-Es iguaL 
El señor ALTAMIRANO.- Rechaza

mos la disposición. 
El señor PABLO (Presidente).- Pa

ra el reemplazo de la palabra, debe haber 
asentim~ento unánime. 

¿ Hay asentimiento unánime de la Sa-
1::. !' 

El señor JULIET.-De todas maneras, 
es mejor. 

El señor JEREZ.- ¿ Esto no significa 
'eliminar la votación? 

El señor JULIET.- No. Se trata de 
votar la palabra "reglamentación". 

El señor CHADWICK.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Honorable señor J uliet ha formulado 
una indicación, aceptada por algunos sec
tores, que condensa la idea. Según ella, 
quedaría redactado ,el inciso en la si
guiente forma: 

"Esta autorización no podrá extender
se a materias que se refieran a la nacio
nalidad, ciudadanía, elecciones, plebiscito 
y garantías constitucionales, salvo en lo 
concerniente a la admisión a los empleos 
y funciones públicas, al modo de usar, go
zar y disponer de la propiedad y a sus 
limitaciones y obligaciones, y a la protec
ción al trabajo, a la industria y a las 
obras de previsión social." 

Esta indicación suprime la frase "re
gulación del derecho . de asociación" y, 
además,' incorpora la idea de la naciona
lidad, elecciones, plebiscito y ciudadanía. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Señor Presidente, yo propondría usar la 
misma expresión del inciso sugerido por 
la Comisión: "esta autorización no podrá 
extenderse a materias comprendidas en 
la nacionalidad ... ", etcétera. Porque 
aquello de que "se refiere" puede involu· 
crar una referencia indirecta. 
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El señor PABLO (Presidente).- Se 
volverá a dar lectura al texto de la in
dicación, de acuerdo con la forma como 
quedaría en virtud de los alcances hechos 
por el Honorable señor Bulnes. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
"Esta autorización no podrá extenderse a 
materias comprendidas en la nacionali
dad ... ". 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Por qué no decimos "esta autorización 
no podrá extenderse a la nacionalidad, la 
ciudadanía, las elecciones ... ", etcétera? 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me per
mite, señor Senador? 

En mi opinión, 10 que corresponde de
cir es que la nacionalidad, la ciudadanía, 
etcétera, quedarán comprendidas en las 
garantías (!onstitucÍonales. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En verdad, sólo es problema de redacción. 

No. creo conveniente hablar de mate
rias "que se refieren a la nacionalidad", 
porque mañana se puede dictar, por ejem
plo, una legislación modificatoria de la 
ley de Cabotaje, la cual consigna disposi-
',iones relativas a que el comercio de esa 
1laturaleza sólo puede hacerse por medio 
de naves mercantes chilenas. Sería una 
ley "que se refiere" a la nacionalidad. 

Por eso, considero que la expresión "se 
refiere" es demasiado amplia. De ahí que 
proponga decir: "esta autorización no 
podrá extenderse ... ". 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
. También podría expresarse de la siguien

te manera: "Esta autorización no podrá 
extenderse a materias comprendidas en . 
las garantías constitucionales de naciona
lidad, ciudadanía, elecciones y plebiscito". 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Así queda bien. 

El señor CHADWICK.-En esa forma, 
sÍ. 

El señor FIGUEROA (Secretario). '
y suprimiendo la frase que dice: "la re
gulación del derecho de asociación", como 
propone el Honorable señor Fuentealba. 

El señor AYLWIN.-En todo lo demás 
queda igual. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Efectivamente, señor' Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Entiendo que la regulación del derecho de 
asociación ya fue aceptada, pero cambian
do aquel vocablo por "reglamentación". 

El señor PABLO (Presidente) .-Se es
tá redactando otra indicación para supri
mir lo relativo a la regulación del derecho 
de asociación, como lo que ha solicitado el 
Honorable señor Fuentealba. 

S'e volverá a dar lectura al precepto, de 
acuerdo con el texto de la nueva redac
ción. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Atendiendo a la indicación formulada por 
el Honorable señor Fuentealba, la dispo
sición quedaría redactada en los siguien
tes términos: 

"Esta autorización no podrá extender
se a materias comprendidas en las garan
tías constitucionales de nacionalidad, ciu
dadanía, elecciones y plebiscito, salvo en 
lo concerniente a la admisión a los em
pleos y funciones públicas, al modo de 
usar, gozar y disponer de la propiedad y 
a sus limitaciones y obligaciones, a la 
protección del trabajo y la industria, y a 
las obras de previsión social". 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Me permite, señor Presidente? 

Para los efectos de la redacción, las ex
cepciones consignadas aquí, después de la 
expresión "salvo lo concerniente", se re
fieren todas a las garantías constituciona
les de la nacionalidad, ciudadanía y de
más. De manera que sería mejor agregar 
al inciso una frase que diga: "tampoco 
podrá extenderse a la nacionalidad, la 
ciudadanía, las elecciones o el plebíscito". 
Entonces, dejamos las excepciones al la
do de la idea exceptuada, que son las ga
rantías constitucionales. 

El señor ALTAMIRANO.- Nosotros 
no concurriremos a lo anterior, pero sí 
aprobaremos el agregado del Honorable 
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El señor LUENGO.- Tal vez sería 
preferible comenzar mencionando la ciu
dadanía, la nacionalidad, las elecciones y 
el plebiscito, y agregar, en seguida, 10 si
guiente: "no podrá extenderse a las ma
terias comprendidas en las garantías 
constitucionales, salvo tales o cuales". O 
sea, la enumeración se empieza con las 
materias que estamos agregando ahora. 

El señor PABLO (Presidente).- Pro
pongo dejar pendiente esa disposición y 
seguir votando el resto de los artículos., 
mientras se da a aquélla una redacción 
definitiva. 

El señor GUMUCIO.- Respecto de esa 
enumeración, no veo el objeto de agre
gar lo relativo al plebiscito, pues el que 
está vigente en la Constitución no ha si
do objeto de delegación de facultades. En 
cuanto al otro, aún no ha sido votado; de 
manera que nos estamos adelantando ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Por qué es tan pesimista, Su Señoría? 

El señor GUMUCIO.- ... a una posi
ble delegación de facultades. 

El señor JEREZ.-Es una profecia. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Hay otro decreto ley que reglamenta el 
plebiscito y tampoco s'ería conveniente 
modificar las normas establecidas en di
cho texto en virtud de delegación de fa
cultades. 

El señor JEREZ.- Pero Su Señoría no 
sabe todavía cómo va a quedar lo relati
vo al plebiscito. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Digo que actualmente existe otro tipo de 
plebiscito consignado en la Constitución, 
y hay un decreto ley que lo reglamenta. 
A mi juicio, no se debe autorizar para 
modificar dicho decreto ley mediante fa
cultad delegada. 

El señor PABLO (Presidente).- En
tonces, se podría poner en votación el in
ciso que empieza COn la expresión "sin 
embargo". 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Por qué 

no se vota la regulación del derecho de 
asociación, señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente).- Está 
eliminada. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Hubo 
acuerdo para eliminar por unanimidad la 
frase? 

El señor LUENGO.-Hubo acuerdo pa
ra eliminarla. 

El señor PABLO (Presidente).- Sí, 
señor Senador. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Y qué 
ocurre con el resto de la disposición: "ad
misión a los empleos y funciones públi
cas, al modo de usar, gozar y disponer de 
la propiedad, la protección del trabajo y 
la industria"? 

El señor PABLO (Presidente).- Es
tamos votando en un -proyecto ,de reforma 
constitucional. Normalmente, habría re
cabado el acuerdo para dar a la Mesa la 
facultad de redactar la disposición que 
nos ocupa; pero, como se trata de un pre
cepto de vital importancia, me parece que 
lo mejor, antes de votar la redacción de
finitiw.1 de ese precepto, es poner en vo
tación los otros incisos. 

El señor FIGUEROA (Secretario): -
El segundo inciso dice: 

"Sin embargo, la autorización no podrá 
comprend·er facultades que afecten a la 
organización, atribuciones y régimen de 
los funcionarios del Poder Judicial, del 
Congreso Nacional ni de la Contraloría 
General de la República". 

-Se aprueba el inciso. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

El inciso sigui,ente dice: 
"La autorización a que se refiere este 

número sólo podrá darse ppr un ti.ampo 
limitado, no superior a un año. La ley 
que la otorgue señalará las materias pre
cisas sobre las que recaerá la delegación 
y podrá establecer o determinar las limi
taciones, restricciones. y formalidades que 
se estimen convenientes". 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 
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Si le parece a la Sala, se pondrían en 
votación, simultáneamente, los tres in
cisos. 

El señor OCHAGAVIA.-Que se lean. 
El señor CHADWICK.-Que se voten. 
El señor PABLO (Presidente).- En 

votación los tres incisos finales. 
El señor OCHAGAVIA.-Si hay acuer

do. 
¿ Se ha pedido votación? 
El señor GARCIA.- ¿ Por qué no se 

recaba el ásentimiento de la Sala para 
aprobar los tres incisos con la misma vo
tación? 

El señor 'LUENGO.- ¿Me permite, se
ñor Presidente? 

Creo que la votación es inútil si ya se 
aprobaron los incisos anteriores y estos 
últimos están limitando la delegación. To
dos estamos de acuerdo en que, si la de
legación es aprobada, lo será en la forma 
más limitada posible, y no me parece que 
algún señor Senador pueda votar en con
tra los incisos finales. Por eso, creo que 
estamos perdiendo el tiempo. 

-Se aprueban los incisos. 
El señor PABLO (Presidente).- Soli

cito el asentimiento de la Sala para inser
tar el documento a que se refirió, oportu
namente, el Honorable señor Silva Ulloa~ 

Acordado. 
Se procederá a dar lectura a la redac

ción definitiva del inciso que está pen
diente. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El inciso segundo del número 15 queda
ría redactado en los siguientes términos: 
"Esta autorización no podrá extenderse a 
la nacionalidad, la ciudadanía, las eleccio
nes ni al plebiscito, como tampocl) a ma
terias comprendidas en las garantías cons
titucionales, salvo en lo concerniente a la 
admisión a los empleos y funciones públi
cas, al modo de usar, gozar y disponer de 
la propiedad y a sus limitaciones y obli
gaciones, y a la protección al trabajo, a 
la industria y a las obras de previsión so
cial". 

El señor CHADWICK.-Solicito divi-

dir la votación hasta la palabra "consti
tucionales". En seguida, votaríamos la 
contraexcepción que comienza con Ja pa
labra "salvo". 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo unánime para aprobar la pri
mera parte del inciso hasta las palabras 
"garantías constitucionales"? 

Acordado. 
En votación el resto del inciso. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El resto del inciso, que el señor Presiden
te pone en votación, dice: " ... salvo en lo 
concerniente a la admisión a los empleos 
y funciones públicas, al modo de usar, go
zar y disponer de la propiedad y a sus 
limitaciones y obligaciones, y a la protec
ción al trabajo, a la industria y a las obras 
de previsión social". 

El señor ALTAMIRANO.-Aprobémos-
lo con la misma votación nominal. 

El señor TARUD.-No. 
El señor LUENGO.-Votemos. 
El señor CHADWICK.-Sí, votemos. 
El señor PABLO (Presidente).- En 

votación. 
-(Durante la votación). 
El señor AYLWIN.- En la Comisión 

estuvimos unánimemente de acuerdo en 
que eran necesarias estas contraexcepcio
nes. 

La determinación de las condiciones o 
requisitos indispensables para el desem
peño de las distintas funciones públicas, 
necesariamente ha de ser materia de una 
ley. N o podría caber la delegación. Hasta 
aquí, habituí;tlmente se han conferido fa
cultades legislativas. Recordaba denantes 
que el Estatuto Administrativo en vigen
cia es un decreto con fuerza de ley, como 
lo fue el anterior. 

En lo que se refiere al uso, goce y dis- , 
posición de la propiedad, y a sus limita
ciones y obligaciones, si mañana se qui- • 
siera reformar las disposiciones de los 
Códigos Civil y de Comercio, ¿ no sería po
sible, dentro de un marco de ideas o limi
taciones preestablecidas, delegar faculta
des para alterar, por ejemplo, el régimen 
del usufructo o de la servidumbre? Sobre 
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tüdü en materia de limitaciünes y O'bliga
ciünes de la prüpiedad pür razón de inte
rés públicO'. Ellas se han impuestO', pür ra
zünes de salubridad, en el Có.digü Sanita
riü; pür razünes de urbanismO', en el es
tatutO' sobre urbanización; pür razünes de 
cümüdidad, O'rnatü y facilidades de trán
sitO', en las dispüsiciünes sobre caminO's, 
serviciüs eléctricüs y ütras semejantes. TO'
düs éstO's sün decretüs cün fuerza de ley. 
Habitualmente, pür su naturaleza, se ela
büran pO'r mediO' de tales decretüs. De nO' 
mantenerse esta dispüsición, nO' será püsi
ble mañana que en una müdificación de la 
ley general sübre cünstrucciünes y urba
nización, Si8 deleguen facultades; O' que 
las müdificaciones a las leyes de serviciüs 
eléctricüs y de caminüs, se hagan pür la vía 
de las facultades delegadas. Estas sün ma
terias generalmente técnicas, de detalle, 
en que lógicaménte prücede la delegación. 

Pür lO' demás -repitü- el Cüngresü re
sO'lverá süberanamente si cüncede O' niega 
las facultades. 

Pür tales mütivüs, vütü afirmativamen
te. 

El señür CHADWICK.- Vütü que nO', 
pürque todüs lüs Códigüs fundamentales 
de Chile se dictarün pür mediO' de leyes, 
empezandO' pür el Civil. El legisladür lO' 
tuvO' a la vista, estudió sus principiüs ge
nerales y aceptó la autüridad de su redac
tür. Hüy día, inclusive, se ha presentadO' 
al Cüngresü N aciünal un prüyectO' que 
prácticamente establece un nuevO' CódigO' 
de Prücedimientü Civil, en la seguridad 
de que si el ParlamentO' se cünvence' de 
que las ideas que lO' inspiran se ajustan a 
las exigencias actuales, será despachadO' 
sin müdificaciün.es. En cünsecuencia, el ar
gumentO' del HünO'rable señür Aylwin nO' 
está de acuerdO' cün estüs antecedentes his
tóricüs. 

-Se aprueba el inciso (27 votos por la 
afirmativa., 20 por la negativa). 

- Votaron por la afirmativa lüs señüres 
Aylwin, Ballesterüs, Bulnes Sanfuentes, 
Carmüna, Durán, Ferrandü, Füncea,Fuen• tealba, García, Gürmaz Gumuciü, Hamil-
tün, Ibáñez, Irureta, Isla, Lürca, Musalem, 

Nüemi, Ochagavía, Olguín, PablO', Palma 
Papic, PradO', Reyes, Valenzuela y Vün 
Mühlenbrück. 

-Vota,ron por la negativa los señüres 
Acuña, Aguirre Dü0'lan, Altamiranü, Bal
tra, Büssay, Carrera, Cüntreras, Cürva
lán, Chadwick, Jerez, Juliet, LuengO', Mi
randa, Müntes, M0'rales, Rüdríguez, Sil
va, Sule, Teitelb0'im y Valente. 

El señür PABLO (Presidente).- En 
vütación la tütalidad del artículO'. 

El señ0'r ALTAMIRANO.- Vütación 
nüminal. 

-Se aprueba (26 votos por la af'irma
tiva, 20 por la negativa). 

-Votaron por la afirmativcL l0's señ0'
. res Aylwin, Ballesterüs, Bulnes Sanfuen
tes, Carmüna, Durán, Ferrandü, F0'ncea, 
Fuentealba, García, Gürmaz, Hamiltün, 
Ibáñez, Irureta, Isla, L0'rca, Musalem, 
Noemi, Ochagavía, Olguín, PablO', Palma, 
Papic, PradO', Reyes, Valeniuela y VO'n 
MühlenbrO'ck. 

- Votaron por la negativa lüs señüres 
Acuña, Aguirre D0'0'lan, Altamiranü, Bal:, 
tra, Bossay, Carrera, Cüntreras, Cürva
lán, Chadwick, Jerez, Juliet, LuengO', Mi
randa, MO'ntes, Rüdríguez, Silva, Sule, Ta
rud, Teitelb0'im y Valente. 

El señO'r PABLO (Presidente).- Se 
suspende la sesión hasta las 10. 

-Se suspendió a las 10.54. 
-Se reanudó a las 22.3. 

El señür PABLO (Presidente) .-Señü
res Senadüres, había sülicitadü el acuerdO' 
de lüs distintO's CO'mités -fürmalmente 
recabO' ahO'ra una res0'luci6n- con el 0'b
jetO' de clausurar el debate. 

El señür CHADWIGK.-Me üpO'ngü. 
El señO'r PABLO (Presidente).- Hay 

üpüsición. 
El señür PRADO.-Püdría cerrarse el 

debate a las 11.30. 
El señür CHADWICK.-El Parlamen-



• !/~, " 

SESION 46~, EN 10 DE SEPTIEMBRE DE 1969 3911 

to no tiene otra virtud que la de hablar. 
El señor HAMILTON.-Propongo que 

concedamos el uso de la palabra sólo al 
Honorable señor Chadwick. 

Inicia.tiva exclus-iva del Pres-idente de la 
República en ciertas- materias. 

El señor FIGUoEROA (Secretario).
Procede ocuparse en lo siguiente: "Inicia~ 
tiva exclusiva del Presidente de la Repú
blica.en ciertas materias", que correspon
de a la enmienda del artículo 45 de la 
Constitución Política del Estado. 

Las modificaciones están contenidas en 
el primero y segundo informes. 

El señor CHADWICK.-Pido que el se· 
ñor Secretario dé lectura a las modifica
ciones propuestas. 

El señor FIGUE~OA (Secretario) ,
El actual artículo 45 de la Carta Funda
mental establece que las leyes pueden te
ner principio en la Cámara de Diputados 
o en el Senado. Su inciso tercero dice: 
"Corresponderá, asimismo, al Presidente 
de la República la iniciativa para alterar 
la división política o administrativa del 
país; para crear nuevos servicios públicos 
o empleos rentados, y para conceder o au
mentar sueldos y gratificaciones al perso
nal de la administración pública. de las 
empresas fiscales y de las instituciones se
mifiscales. El Congreso Nacional sólo po
drá aceptar, disminuir o rechazar los ser
vicios, empleos, emolumentos o aumentos 
que se propongan. No se aplicará esta dis
posición al Congreso Nacional ni a los ser
vicios que de él dependan". 

Estos incisos se reemplazan por los si
guientes: 

"Corresponderá exclusivamente al Pre
sidente de la Repúbli~a la iniciativa para 
proponer suplementos a partidas o ítem 
de la ley general de Presupuestos; para 
alterar la división política o administrati
va del país; para suprimir, reducir o con
donar impuestos o contribuciones de cual
quier clase, sus intereses o sanciones, pos-

tergar o consolidar sU pago y establecer 
exenciones tributarias totales o parciales; 
para crear nuevos servicios públicos o em
pleos rentados; para fijar ,o modificar las 
remuneraciones y demás beneficios pecu
niarios del personal de los servicios de la 
administración del Estado, tanto central 
como descentralizada; para fijar los suel
dos o salarios mínimos de los trabajado
res del sector privado, aumentar obliga
toriamente- sus remuneraciones y demás 
beneficios económicos o alterar las bases 
que sirvan para determinarlos; para esta
blecer o modificar los regímenes previsio
nales ode seguridad social; para conceder 
o aumentar, por gracia, pensiones u otros 
beneficios pecuniarios, y para condonar 
las sumas percibidas indebidamente por 
concepto de remuneraciones u otros bene
ficios económicos, pensiones de jubilación, 
retiro o montepío o pensiones de gracia. 
No se aplicará esta disposición al Congre
so Nacional y a los servicios que de él de'" 
pendan; pero éstos no podrán disfrutar de 
remuneraciones o beneficios superiores a 
los más altos establecidos en la adminis
tración del Estado. 

"El Congreso Nacional sólo podrá apro
bar o rechazar, o disminuir en su caso, la 
modificación de la división política o ad
ministrativa, los servicios o empleos y los 
beneficios pecuniarios a que se refiere el 
inciso anterior." 

El señor PABLO (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Montes. 
El señor CHADWICK.-Me parece que 

falta algo, pues no he oído la parte que 
dice que el Presidente de la República ten
drá también la facultad de fijar el índice 
del aumento que experimente el costo de 
la vida. 

El señor PIGUEROA (Secretario).
Esa enmienda no está, señor Senador. 

El señor CHADWICK.-¡ Es una lásti
ma! Podríamos consolarnos con eso. 



3912 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor MONTE S.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Teitel
boim. 

El señor TEITELBOIlVL- Las modifi
caciones al artículo 45 de la Constitución, 
en el fondo, constituyen una extensión, en 
cierto sentido, de aquellas que se propu
sieron -y se aprobaron en gran parte
respecto del artículo 44. 

Aquí se tra'ta de materias que quedan 
entregadas a la iniciativa ext:lusiva del 
Primer Mandatario, en el orden económi
co y social. Y estas enmiendas correspon
den al mismo principio de convertir al Eje
cutivo en el centro recter -en el hecho, 
omnímodo- de la planificación y del con
trol del proceso económico, entregando al 
Presidente de la República iniciativas que 
hasta este momento han correspondido al 
Parlamento. 

Frente al planteamiento de tal filoso
fía, conforme a 10 que hemos expresado an
tes, estamos en una posición en sentido ne
gativo, porque no somos partidarios -lo 
hemos dicho varias veces en el curso del 
día, porque responde a una manifestación 
programática y de principios de nuestra 
parte- de robustecer la influencia, el papel 
y las atribuciones del Gobierno en detri
mento del Parlamento, configurando con 
caracteres aún más rígidos y nítidos un 
régimen de tipo presidencial que vulnera 
lo que es de la esencia de la tarea del Con
greso. 

Por eritas razones, los comunistas nos 
declaramos adversos a las proposiciones 
hechas para modificar el artículo 45 de la 
Constitución, pues se entregan mayores 
atribuciones a la potestad exclusiva del 
Presidente de la República en estas ma
terias. 

El señor Secretario leyó los términos 
en que el artículo 45 es modificado. En
tre las materias que se entregan a la ini
ciativa del Jefe del Estado, figuran las si
guientes: fijar los sueldos y salarios mí
nimos del sector privado; aumentar obli
gatoriamente sus remuneraciones y demás 
beneficios económicos o alterar las bases 

que sirvan para determinarlos; establecer 
o modificar los regímenes previsionales o 
de seguridad social; conceder o aumentar, 
por gracia, pensiones u otros beneficios pe
cuniarios. 

En forma muy simple y directa -por
que no pretendemos prolongar el debate a 
esta altura de la noche-, queremos decir 
que estamos en contra de estas nuevas atri
buciones que desde el punto de vista cons
titucional se propone entregar al Presi
dente de la República. Creemos que la ini
ciativa respecto de estas leyes no debe co
rresponder exclusivamente al Presidente 
de la República, sino que debe entregarse 
también al Poder Legislativo. 

El señor MONTES.- En relación con 
este problema, quisiéramos agregar que 
las proposiciones acerca del artículo 45 co
rresponden a la vieja tentativa de privar 
al Parlamento, en beneficio del Presiden
te de la República, haciendo todavía mu
cho más amplias las atribuciones de éste, 
de prerrogativas esenciales. A nuestro 
juicio, esta disposición es una de las más 
importantes del proyecto de reforma cons
titucional; precisamente por su contenido, 
porque, como ha dicho el Honorable señor 
Teitelboim, a la suma de atribuciones del 
Primer Mandatario se le agregan como 
responsabilidad también exclusiva las ini
ciativas que se señalan en el artículo 45. 

Deseo referirme muy rápidamente a la 
disposición que dejará entregada sólo al 
Presidente de la República la iniciativa 
para fijar los sueldos y salarios mínimos 
de los trabajadores del sector privado y, 
en especial, para modificar los regímenes 
previsionales. En este sentido, ya algunas 
ideas fueron expuestas en la discusión del 
artículo anterior; pero creo que, en ver
dad, el Parlamento de la República debe 
tener en cuenta, como un hecho muy cla
ro y objetivo, ratificado por las iniciati
vas presidenciales, que las tentativas diri
gidas a producir un reordenamiento en los 
regímenes previsionales están orientadas 
fundamentalmente a descargar, de una 
manera que yo me atrevería a calificar de 



SESION 46:¡l, EN 10 DE SEPTIEMBRE DE 1969 3913 

brutal, sobre la inmensa masa de los tra
bajadores mencionados la eventual solu
ción del problema. 

Sobre el particular, denantes tuve opor
tunidad de referirme al proyecto que el 
señor Frei envió a la consideración de la 
Cámara de Diputados, el 30 de agosto de 
1968, sobre modificaciones al régimen pre
visional. En su artículo 69 plantea, por 
ejemplo, lo siguiente: "Tendrán derecho 
a gozar de pensión de vejez los trabaja
dores afiliados a un régimen de previsión 
social que cumplan 65 años de edad, los 
varones, y 60 años de edad las muj eres". 
Ya me referí a este problema señalando· 
que actualmente los imponentes del Ser
vicio de Seguro Social jubilan a la edad 
de 65 años, los hombres, y las mujeres a los 
60 años de edad. Pero todo indica, desde 
un punto de vista científico comprobado, 
que la tendencia debe ser a rebajar la edad 
para jubilar en el caso del obrero, y no a 
mantenerla, ni mucho menos aumentarla, 
por supuesto, toda vez que en nuestro país 
organismos responsables de la Universi
dad de Chile han establecido que el pro
medio de vida del hombre chileno no es 
superior a los 65 años, y en la mujer, a 
los 69 años de edad; 68 años y 8 meses, 
para ser más exacto. En la actualidad, 
para que un obrero pueda obtener su pen
sión, realmente debe vivir un vía crucis 
extraordinariamente duro; y la mujer tra
bajadora, sobre todo por su condición de 
mujer, está todavía en condiciones mucho 
más complicadas y difíciles. Me refiero a 
la mujer obrera, la mujer imponente del 
Servicio de Seguro Social, que tiene hoy 
día derecho a jubilar a los 60 años de edad 
con una cantidad determinada de imposi
ciones, establecida por la ley. Se preten
de, por iniciativa del Ejecutivo mediante 
su proyecto de ley, aumentar esta edad a 
65 años. 

Consideramos que este tipo de proposi
ciones no se compadece con lo que debe 
estimarse una adecuación justa y real de 
los sistemas previsionales chilenos. Si es
tas ideas son el fundamento con que se 

desea modificar el sistema, estamos con
tra ellas, pues representan en el fondo una 
posicióri de clase, que tiende a perjudicar 
a aquellos que en realidad debienm ser 
beneficiados con el perfeccionamiento del 
sistema. 

El mismo artículo 69 contiene otra dis
posición en lo relativo al problema pre
visiona1. Dispone que para poder gozar de 
pensión, además de la edad, debe tenerse 
~dicé la proposición del señor Frei- una 
densidad de 0,5 en los últimos 10 años de 
cotización. Actualmente esta densidad se 
exige durante todo el tiempo que el tra
bajador es imponente. Exigirla en los úl
timos años significa hacer prácticamente 
imposible que obtengan SU pensión nume
rosos obreros, porque la densidad deben 
obtenerla entre los 55 y los 65 años de 
edad. 

El señor P ALMA.-Es al revés. 
El señor MONTES.-Si se exige una 

determinada densidad en los últimos diez 
años de cotización, como deben jubilar a 
los 65 años de edad, quiere decir que esa 
densidad deben enterarla entre los 55 y los 
65 años. ¿ Dónde encuentra trabajo un 
obrero en los últimos años de su vida? 
¿ Qué posibilidad tiene un hombre de 55 
años de edad de encontrar un trabajo que 
le permita cumplir esa densidad de 0,5 en 
los últimos 10 años de su vida, para poder 
acogerse a jubilación? 

El señor CHADWICK.- En ninguna 
parte. 

El señor MONTES.-En realidad, la. 
mayor densidad de imposiciones la obtie
ne un trabajador eh el primer tramo de 
su vida, cuando es joven, cuando tiene ple
na capacidad de trabajo. 

Quiero citar un ejemplo más. El ar
tículo 89 del mismo proyecto dispone que 
"la pensión mensual de vej ez será de un 
monto equivalente al 60% del sueldo base 
definido en el artículo 99", y agrega: "En 
ningún caso podrá exceder del 80 ro del 
sueldo base". ¿De qué sueldo base? Por 
sueldo base s·e entiende para ,estos efec
tos el promedio de las remuneraciones per-
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cibidas en los últimos cinco años de tra
bajo. Debido a la inflación desatada que 
existe, el promedio de los últimos 5 años 
significa rebajar extraordinariamente el 
sueldo base, y sobre este promedio de los 
últimos cinco años, o 60 meses, el Eje<!u
tivo pretende aplicar el porcentaje de 
60%. 

Le Central Unica de Trabajadores hi
zo un cálculo sobre estas bases. Si un em
pleado ganara un millón de pesos al mes, 
con el· promedio de los últimos cinco años 
bajaría a quinientos mil pesos; y al apli
cárslele el porcentaje que fluctúa entre 
60% y 80%, su jubilación quedaría al mes 
siguiente en cuatrocientos mil pesos. O 
sea, el que gana hoy un millón de pesos 
obtendría una jubilación de cuatrocientos 
mil pesos. 

Estas son las proposiciones básicas con
tenidas en ese proyecto sobre reforma de 
la previsión chilena enviado por el señor 
Frei a fines del año pasado. 

Si el Parlamento se desprende de estas 
atribuciones y las deja entregadas al Jefe 
del Estado, ¿ qué confianza tendremos de 
que el criterio con que se abordan estos 
problemas pueda ser distinto de esta prue
ba tan clara, concluyente y objetiva que 
,es el proyecto mencionado? 

Puedo citar otro ejemplo. La ley sobre 
accidentes del trabajo eliminó la compa
tibilidad de las pensiones, lo que en ver
dad representa una injusticia, porque un 
obrero puede tener una pensión por vej ez 
de 190 escudos mensuales y al mismo tiem
po otra por invalidez.' Actualmente debe 
optar entre una u otra. Como decía de
nantes el Honora!ble señor Teitelboim, en 
la Comisión. de Trabajo y Previsión So
cial el Honorable señor Víctor Contreras 
propuso la compatibilidad de las pensio
nes hasta por un monto máximo no supe
rior a dos sueldos vitales. Pero en el he
cho no alcanza a uno, me acota un señor 
Senador. Dicho precepto fue aprobado en 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en la cual se produjo la discusión del 
problema, inclusive con el voto favorable 

de Honorable señor García, Senador na
cional. i Cómo sería de justa 'la proposi
ción! 

El señor GARCIA.-Basta que sea jus
ta. 

El señor MONTES.-Es justa. Por eso 
fue aprobada en la Comisión y en la Sala. 
El proyecto se encuentra en estos instan
tes en poder del Ejecutivo. Entendemos 
que fue vetado, pero no sabemos exacta
mente si lo fue en esa parte. Esto demues
tra que iniciativas semejantes, tomadas 
en su dimensiÓn de justicia, pueden ser 
resueltas de modo correcto en el Parla
mento. Pero esto no sería posible si estas 
materias fueran de exclusiva responsabi
lidad del Jefe del Estado. 

Por las razones que hemos dado en de
talle con relación a estas iniciativas, nos 
parece realmente inadmisible que el Con
greso pueda renunciar a estas atribucio
nes, que significan además, en último tér
mino, la posibilidad de que un salario mí
nimo pueda ser realmente discutido de 
manera más amplia. Porque nosotros no 
creemos que la fijación de un salario mí
nimo, como se alegó por ejemplo durante 
la discusión de la ley de reajuste de este 
año, pueda quebrar la economía del país 
o romper los planes económicos del Ejecu
tivo. 

En esa oportunidad, los parlamentarios 
comunistas propusimos un salario mínimo 
de 15 escudos diarios para los trabajado
res de la industria; por su parte, los par
lamentarios democratacristianos hicieron 
una contraproposición en la Cámara de 
Diputados para dejarlo en diez escudos. 
Aprobamos la proposición democratacris
tiana, pero ella fue vetada por el señor 
Frei y su veto, aprobado por la represen
tación parlamentaria del partido de Go
bierno en la Cámara de Diputados, esta
bleció . un salario mÍniino que en este ins
tante alcanza a 7.480 pesos diarios. 

El Presidente de la República no sólo 
es una persona, sino que representa a sec
tores muy claramente diferenciados de la 
sociedad chilena. Y per mucho que se di-
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ga que tiene en cuenta el interés de la na
ción y sobre todo el de los trabaj adores, 
estimamos preferible que de un cuerpo co
legiado como el Parlamento puedan surgir 
iniciativas que no son exclusivas de este 
último, ya que en este instante el Presi
dente de la República, como poder colegis
lador, en la práctica tiene todas las ini
ciativas para resolver los problemas le
gislativos mediante las urgencias. 

Repito que el Congreso Nacional no pue
de renunciar a este tipo de atribuciones, 
porque ello en último término significaría 
un descontrapeso de tal naturaleza, que 
evidentemente podríamos aprobar maña
na o pasado la disposición que permite di
solver el Parlamento, porque sería abso
lutamente inútil la existencia de un Con
greso que se hubiera desprendido de sus 
atribuciones fundamentales. 

Eso es todo. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Advierto que se encuentran inscritos para 
usar de la palabra, en este mismo orden, 
los Senadores Bulnes Sanfuentes, Chad
wick, Luengo y Aylwin. 

Tiene la palabra el Honorable señor Bul
nes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En 1943 se dictó en Chile una reforma 
constitucional a la que en esa época se 
atribuyó gran trascendencia y que, en la 
práctica, .la ha tenido un poco menor que 
la que se esperaba, aunque, de alguna ma
nera, ha servido para ordenar la economía 
y lás finanzas de nuestro país. 
• El señorCHADWICK.-¡ A juzgar por 
el resultado! 

El señor BULNES SANFUENTES.
En ese tiempo se estableció que correspon
dería al Presidente de la República la ini
ciativa para alterar la división política y 
administrativa del país, para crear nue
vos servicios públicos o empleos rentados 
y para conceder o aumentar sueldos y gra
tificaciones al personal de la Administra
ción Pública, de las empresas fiscales y de 
las instituciones semifiscales. Se excluyó 
de los alcances de este artículo al Con-

greso Nacional y a las pensiones de gra
cia. 

Dicha reforma fue patrocinada por el 
Gobierno radical del Presidente Ríos y se 
fundó en dos razones principales. Ya en 
esa época, por efecto de las iniciativas par
lamentarias tendientes a aumentar las re
muneraciones y mejorar los sistemas de 
retiro de los empleados del sector público, 
se habían producido entre ellos desniveles 
absolutamente injustos y verdaderamente 
irritantes. Los sectores de la Administra
ción Pública con mayor poder electoral re
currían a los parlamentarios para obte
ner mej cramientos, y éstos se otorgaban 
a ciertos sectores en detrimento de la gran 
masa del sector público. Esa fue la pri
mera razón. La segunda de ellas fue que 
ya en 1943 se estaba acelerando en Chile 
un proceso inflacionista cuyas víctimas 
propiciatorias son todos los asalariados 
del país y, en general, cuantos viven de 
rentas fijas. Las iniciativas parlamenta
rias para aumentar los gastos públicos en 
beneficio de ciertos sectores constituían 
un gran acicate para la inflación en mar
cha. 

Dictada esa reforma constitucional, el 
propio Congreso Nacional, que la aprobó, 
estableció sus alcances en un informe que 
figura en el Manual del Senado, que lleva 
fecha 22 de junio de 1945 y que fue apro
bado por la Sala del Senado. 

El mencionado informe dice textual
mente: "En mérito de lo expuesto vues
tra Comisión de Constitución, Legislación 

. y Justicia tiene el honor de recomendaros 
que absolváis el dictamen que os ha sido 
requerido por el Ejecutivo, en el sentido 
de que los parlamentarios no tienen ac
tualmente la facultad de iniciar proyectos 
de ley que signifiquen un aumento gene
ral o parcial de las pensiones fiscales, sin 
perjuicio de su derecho para formular pro
yectos de gracia de carácter particular". 

En otras palabras, el mismo Congreso 
que aprobó la reforma constitucional, es
tableció que la iniciativa exclusiva del 
Presidente de la República para aumentar 
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sueldos y gratificaciones no se refería sólo 
al personal en actividad, sino también a 
las pensiones o jubilaciones. Es decir, a 
las remuneraciones que percibe este per
sonal después que entra al carácter de pa
sivo. 

Dicho informe fue reiterado el 21 de 
julio de 1954 y se estableció nuevamente 
que no existe sino iniciativa del Presiden
te de la República para todo lo que signi
fique aumento de jubilaciones. 

Más adelante, en 1960, con los votos fa
vorables de cuatro de los cinco miembros 
de la Comisión, se estudió la materi'a en 
forma detenida y se reiteró el concepto de 
que la disposición del artículo 45 se refie
re tanto a los sueldos y remuneraciones 
del personal en actividad como a las jubi
laciones y pensiones del personal pasivo. 

Los tres informes mencionados fueron 
aprobados en su oportunidad por el Sena
do. Por su parte, la Cámara de Diputados 
mantuvo durante más de 17 años el mis
mo criterio, en el sentido de que la res
tricción de la iniciativa parlamentaria al
canzaba igualmente a los beneficios pre
visionales. 

Me parece que en 1959 ó 1960, si la me
moria no me engaña, la Cámara varió su 
pensamiento. Por mayoría de su Comisión 
de Constitución y de la Sala aplicó la dis
posición del artículo. 45 en sentido restric
tivo y consideró que ella se refería sólo a 
los emolumentos del personal en actividad, 
pero no a los del sector pasivo. 

Con posterioridad a ese dictamen de la 
Cámara, el Senado ha respetado teórica
mente el acuerdo anterior, pero en la prác
tica se han presentado toda clase de in
dicaciones destinadas a aumentar benefi
cios previsionales y también indicaciones 
que, so pretexto de intepretal' leyes, tien
den a mejorar las remuneraciones del per
sonal en actividad. Sólo algunos pocos Se
nadores, con criterio más o menos román
tico, hemos sostenido la inconstitucionali
dad patente de esas indicaciones cuando 
provienen de iniciativa parlamentaria. Re
cuerdo que fui censurado por mi distin-

guido amigo el Senador Luengo, en mi ca
lidad de presidente de las Comisiones Uni
das de Gobierno y de Hacienda, por haber 
declarado improcedente una indicación que 
a todas luces lo era, en conformidad a los 
propios acuerdos del Senado. Aun antes 
del año 1960 se habían ido aprobando, po
co a poco, indicaciones que tendían a au
mentar beneficios previsionales y sueldos, 
en forma encubierta. 

El resultado de este sistema, que se vie" 
ne arrastrando desde hace mucho tiempo, 
es que en la Administración Pública se 
han producido los desniveles más irritan
tes en materia de sueldos y jubilaciones. 
Además, esta práctica parlamentaria ha 
impedido que los Gobiernos tengan una 
política ordenada y planificada para com
batir la inflación. Son precisamente los 
sectores ubicados en frente de estas ban
cas quienes hablan permanentemente de 
planificación de la economía. Es absoluta
mente imposible que un Gobierno planifi
que la vida económica, y no digo que pla
nifique, sino que establezca un mediano 
orden en la marcha financiera, si está ex
puesto a que por iniciativa parlamentaria. 
de la noche a la mañana, se cambien las 
remuneraciones del personal activo y pa
sivo de la Administración Pública, ocasio
nando mayores gastos que producen un 
desfinanciamiento "en el Presupuesto y 
constituyen, en definitiva, el motor más 
potente del proceso inflacionista que vive 
el país. 

La mayoría de los Senadores ha queri
do volver al sistema fijado por la refor .. 
ma constitucional de 1943, que en la prác
tica ha sido mal aplicada; ha querido es
tablecer, con toda la claridad necesaria, 
que la iniciativa exclusiva del Presidente 
de la República se refiere no sólo a los 
su{Oldos y remuneraciones del personal ac
tivo, sino a todos los beneficios pecunia
rios que percibe ese personal y también a 
los que recibe una vez que ingresa al sec
tor pasivo. 

Pero hay otro aspecto del problema. Es 
ilusorio entregar al Presidente de la Re-
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pública la iniciativa exclusiva para fij ar 
las remuneraciones del sector público si, 
a la vez, no se le proporciona la misma ini
ciativa para las remuneraciones del sector 
particular. Porque si el Congreso determi
na un aumento de 60 % para este último 
sector, el Ejecutivo se verá obligado a pro
pener un aumento parecido para el sector 
público. Lo contrario constituiría una in
justicia; significaría cargar al sector pú
blico los efectos inflacionistas del aumen
to proporcionado al particular. De modo 
que para qUe funcione bien la restricción 
de la iniciativa parlamentaria en el sector 
público, es absolutamente necesario que el 
Gobierno tenga control sobre el aumento 
de las remuneraciones del sector particu
lar. 

¿ Qué perseguimos al otorgar al Primer 
Mandatario la iniciativa exclusiva en es
ta materia? Perseguimos que alguna vez 
en Chile se pueda aplicar una política an
tinflacionaria seria y eficaz. Mucho se po
drá hablar de las conquistas sociales, y 
podrá establecerse en el papel toda clase 
de beneficios y ventajas para los asalaria~ 
dos, per9 ninguna ventaja y ningún bene
ficio tendrá realidad alguna mientras no 
exista una moneda estable. Nada se saca 
con establecer reajustes de sueldos, asig
naciones familiares suficientes, previsión 
abundante y generosa, si el asalariado re
cibirá en el mes de diciembre una suma de 
dinero que sólo le permititirá adquirir la 
mitad de lo que pudo comprar en enero 
con la misma cantidad. 

Un Ministro francés dijo hace muchos 
años, al contestar a sus propios correligio
narios, una frase que se me quedó graba
da en la memoria. Era un Ministro ra
dical socialista, el señor Paul Ramadier. 

El séñor CHADWICK.- Más radical 
que socialista. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La colectividad a la cual pertenecía le exi
gió un reajuste de sueldos que significa
ba acelerar la inflación que entonces exis
tía en Francia. El Ministro expresó: "Yo 
no puedo aceptar este reajuste de sueldos, 

porque para mí la primera conquista de 
los asalariados es una moneda estable". 

Yo repito en estos momentos esas pala
bras. Sin moneda estable, todo lo demás 
es ilusorio, y lo que el pueblo de Chile pi
de en la actualidad, más que nuevas con~ 
quistas sociales y beneficios, que él sabe 
que sen aparentes, es la estabilidad de sus 
sueldos y salarios, contar con la seguridad 
de que en el mes de febrero, agosto o di
ciembre, el salario o sueldo que percibe 
le va a permitir comprar lo. mismo que 
en enero. 

Mientras haya iniciativa parlamentaria 
para aumentar las remuneraciones, una 
política antinflacionista será siempre ilu
soria, y los hogares modestos de este país 
y cuantos viven de rentas fijas se debati
rán en la zozobra y en la angustia de no 
poder atenerse jamás a un presupuesto y 
de no saber nunca qué podrán adquirir al 
mes siguiente, ni mucho menos a fin de 
año. 

El señor CHADWICK.-OnganÍa 10 ha
ce igual. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estimo, honradamente, que a la Emerte de 
este artículo están ligadas las posibilida
des de que en Chile se realice una verda
dera política antinflacionaria, de que haya 
una economía planificada y de que se pue
da elaborar un real plan de desarrollo del 
país. 

En estos instantes no estamos autori
zando al Presidellte de la República para 
disminuir las conquistas sociales existen
tes en la actualidad, sinó tan sólo estable
ciendo que, cuando se trate de legislar so
bre esta materia, será el Jefe del Estado 
quien tenga la iniciativa. 

Cuando estamos en la Oposición, todos 
los parlamentarios enrostramos al Gobier
no el alza del costo de la vida, fundamos 
en ello nuestras campañas y responsabili
zamos al Primer Mandatario de la marcha 
económica de la nación. Por eso, estimo 
que un mínimo de lealtad exige reconocer 
al Presidente de la República iniciativa 
exclusiva en materias fundamentales de 
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política económica, sobre todo si mañana 
hemos de responsabilizarlo por su fraca
so. 

Con esta iniciativa quedan deslindadas 
las responsabilidades. Será el Ej ecuti vo 
quien deberá responder por la marcha eeo
nómica de la nación, porque es el admi
nistrador. 

Para que las críticas que formulamos 
desde la Oposición sean leales, honradas, 
sinceras, me parece necesario aprobar es
ta iniciativa. 

Deseo dej ar en claro que el actual Go
biernoha estado en situación privilegia
da. Hasta hace muy poco tiempo tuvo ma
yoría absoluta holgada en la Cámara; en 
el Senado, de hecho, contó con más de un 
tercio durante casi toda la última legis
latura ordinaria. Al Presidente de la Re
pública le ha sido posible esta vez obtener 
el despacho de todos los vetos que estima
ra conveniente. Si su política económica 

, ha fracasado, sólo debe responsabilizar 
al partido de Gobierno, que contaba con 
los elementos suficientes para imponerla. 

Esa no ha sido la suerte de todos los re
gímenes. N o sucedió con el señor Alessan
dri, que vio frustrada su política económi
ca con las iniciativas inflacionarias que se 
iban incorporando a los distintos proyectos 
porque carecía de fuerzas para rechazar
las. 

Nuestra Constitución Política permite 
que el Presidente de la República sea ele
gido por mayoría relativa. Debemos pre
ver esa situación. 

El señor .IRURETA.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Su Señoría no está en lo cierto cuando 
se expresa de ese modo al comparar la 
Administración del señor Alessandri con 
la de don Eduardo Freí. Es un hecho re
conocido que aquél gobernó con mayoría 
parlamentaria. 

El señor CHADWICK.-Ahora lo des
conoce. 

El señor IRURETA.-Contó con la par
ticipación de tres partidos de Gobierno 
que hacían mayoría absoluta en la Cáma
ra y en el Senado: el Liberal, el Conser-

vador y el Radical. N o es lo sucedido con 
el señor Frei, qJ1e en esta Corporación 
tuvo minoría en forma permanente. 

Deseaba hacer esta observación, porque 
es la realidad de lo sucedido y no lo se
ñalado por el Honorable señor Bulnes. 

El señor ISLA.-Esa es la verdad his
tórica. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quien conozca el panorama político del 
país, sabe que las situaciones de don Jor
ge Alessandri y del señor Frei son en ab
soluto distintas. ' 

El señor IRURETA.-Exactamente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

El actual Presidente de la República con
tó con permanente mayoría de su propio 
partido, del cual era y es líder; inclusive 
contribuyó a formarlo e incrementarlo 
electoralmente. El señor Frei es dueño de' 
los votos de la mayoría de los Diputados 
y Senadores democratacristianos. 

El señor ISLA.-¡ No ! , 
El señor IRURETA.-j No es así! 
El señor HAMILTON.- j De ninguna 

manera! 
El señor BULNES SANFUENTES.

La situación del señor Alessan<lri fue en 
absoluto diferente. 

El señor IRURETA.-Dispuso de facul
tades extraordinarias. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Fue un Mandatario independiente, apoya
do sólo por los, Partidos Conservador y 
Liberal. Contó con la adhesión de colecti
vidades a que no pertenecía y de las cua
les no era líder. 

El señor MONTES.-Ahora pertenece. 
El señor IRURETA.-Tuvo mayoría 

que le concedió facultades extraordinarias. 
El 'señor BULNES SANFUENTES.

Podría citar innmerables casos en que el 
Presidente Alessandri propuso vetos que 
fueron rechazados por ambas ramas del 
Congreso. 

El señor ISLA.-Porque eran muy ma
los. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El señor Alessandri dispuso del recurso 
del veto, en cierto sentido, hasta 1961; du-. 
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rante ese año, quienes lo habíamos elegi
do ----.-liberales y conservadores- éramos 
más de un tercio del Senado. 

El señor HAMILTON.-Esa fue la vo
luntad popular. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por lo tanto, hasta 1961 se pudo desarro
llar una política antinflacionaria. En aquel 
entonces, aunque les pese a los señores Se
nadores democratacristianos, el costo de 
la vida casi se estabilizó. 

El señor HAMILTON. - Ascendió a 
40%. 

El señor MUSALEM.-Con la pérdida 
de 400 millones de dólares. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Están absolutamente equivocados, señores 
Senadores. 

Pido al señor Presidente hacer respetar 
mi derecho. Los Senadores nacionales so
mos sólo cinco, y los democratacristianos, 
veinte. Si la Mesa no resguarda nuestro 
derecho, no podremos hablar jamás. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ruego a Sus Señorías respetar el derecho 
del Honorable señor Bulnes, que no desea 
ser interrumpido. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En seguida, deseo referirme a la infla
ción. 

El señor ISLA.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o, porque debo contestar las anteriores. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ruego no interrumpir a Su Señoría. 

El señor ISLA.-Estamos dando garan
tías, pues solicitamos interrupciones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En los años 1960 y 1961, la inflación fue 
declinando en Chile, hasta llegar a 8 % ; 
En el último de esos años perdimos la po
sibilidad de aprobar los vetos, y desde en- . 
tonces la inflación comenzó nuevamente. 

El señor HAMILTON.-¿ y el alza del 
dólar? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si en 1964 llegó a 40 %, no fue porque go
bernara el señor Alessandri, sino porque 

el país estaba en la disyuntiva de elegir 
entre dos candidatos. Sin duda, cualquie
ra de ellos en la Presidencia habría sig
nificado un acelerador de la inflación. 

El señor MUSALEM.- Las alzas ve
nían de mucho antes. 

El señor LUENGO.-Por eso apoyaron 
al señor Freí. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La inflación alcanzó ese límite por la fal-. 
ta de confianza que se veía venir. Sin em
bargo, ahora, cuando no tenemos elección: 
presidencial, vamos en lln índice de infla
ción que, si se mantiene, llegará a 40 % 
en el año. 

El señor IRURETA.- Inferior al del 
Gobierno del señor Alessandri. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Ruego no interrumpir al señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
j Inferior al del señor Alessandri! 

Pido a los señores Senadores comparar 
-no el último año de la Administración 
Alessandri, que estuvo influido por las 
promesas de sus sucesores- ... 

El señor CHADWICK.-j N o golpee al 
Honorable señor Durán ... ! 

El señor BULNES SANFUENTES.
... el segundo, tercero o cuarto año del 
anterior Gobierno con los correspondien
tes del actual. N os encontraremos con que 
la inflación ha sido mucho más acelerada 
en este período, a pesar de que el país ha 
dispuesto de una fuente de recursos que 
no tuvo en tiempos del señor Alessandri: 
los elevados precios del cobre. 

Con seguridad, Sus Señorías me dirán 
que los mayores precios del metal rojo son 
obra suya. Pero la verdad es que ellos de
penden de los compradores y no del Go
bierno democratacristiano. 

Volviendo al asunto en votación, antici
po que nos pronunciaremos a favor del 
precepto; pues es indispensable para el 
ordenamiento económico del país y por
que mientras él no sea aprobado no exis
tirá posibilidad alguna de contener el pro
ceso inflacionario, que, a nuestro juicio, 
constituye el principal flagelo que pesa 
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hoy día sobre los hogares de todos los asa
lariados chilenos. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). -
Advierto a Sus Señorías que están inscri
tos para intervenir a continuación los Ho
norables señores Chadwick, Luengo, Ayl
win, Ibáñez, García, Acuña y Altamirano. 
Por lo tanto, ruego a los oradores no COtl

ceder interrupciones, a fin de agilizar el 
despacho de la iniciativa. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, cualquiera que lea la proposición 
que votamos podría formarse la idea de 
que hay cierto sadismo en sus redactores. 
Después de oír las palabras pronunciadas 
por el Honorable señor Bulnes, que no ha 
ahorrado los latigazos para sus compañe
ros de equipo, esta conclusión parece irre
futable. 

El señor IBAÑEZ.-presunción de Su 
Señoría. 

El señor CHADWICK.-'--Aparte el sa
dismo, existe una dosis de masoquismo por 
parte de quienes la votarán afirmativa
mente, pues ellos mismos deberán sopor
tar sus efectos. 

El s,eñor GARCIA.~¿ Ha sufrido mu
cho, señor Senador ... ? 

El señor CHADWICK.-, Estas limita
ciones del Congreso s,e agregan a las ya 
existentes. Es un hecho de todos· cono¡;i
do que el Presidente de la República, por 
la vía del veto, impide cualquiera ley con 
el solo requisito de tener en una de las 
ramas del Parlamento un tercio más uno, 
qUfe es una minoría escasísima. 

El señor HAMILTON.- Para objetar, 
no para rechazar. 

El señor CHADWICK.- Cuando los 
señores Senadores del Partido Nacional, 
haciendo memoria de sus experiencias co
mo conservadores o liberales, recuerdan 
que el Presidente Alessandri perdió ese 
tercio, en el fondo están ¡;onfesando un 
hecho que constituye una revelación de
mocrática extraordinaria: i era tan bue
no el Gobie~no de ese Mandatario que, 

, 

sometida su gestión al juicio del electo
rado nacional, no pudo reunir ,~l tercio, 
pese a tener en sus manos el poder polí
tico: intendentes, gobernadores y jefes de 
servicios; toda la influencia del enorme 
aparato del Estado intervencionista; adi
cionalmente, los recursos que proporcio
nan los grandes círculos financieros del 
sector privado, y además "El Mercurio", 
radioemisoras,algunas de las cuales fue
ron conseguidas de mala manera, influen
cias sobre periodistas, etcétera. ¿ Sería 
tan, buena esa Administración? 

Pero existe cierto sadismo. Debemos se
guir adeante, a pesar de que el Jefe del 
Estado, de acuerdo con las disposiciones 
constitucionales vigentes, está en condicio
nes de no permitir que proyecto alguno 
llegue a ser ley, si cuenta con un tercio 
más uno, no digo en la Cámara y en el 
Senado, sino en cualquiera de las ramas 
del Congreso. A pesar de esto, se consi
dera poco. j N o, quiere tener la facultad 
de la iniciativa exdusiva! 

El señor LORCA.- Natural. 
El señor CHADWICK.-Es cierto e 

indiscutible que ningún proyecto de ley 
puede encontrar la sanción legislativa si 
carece de las muletas de la urgencia. Si 
el Ejrecutivo las hace presente, las Comi
siones deben postergar el examen de otras 
iniciativas, y las salas, tanto de la Cáma
ra como del Senado, diferir su considera
ción. 'j Los proyectos tienen preferencia 
que sólo puede manifestar el Presidente 
deJa República! 

También es cierto, y nadie lo discute, 
que en el año calendario son contados los 
meses en que se pueden tratar iniciati
vas no patrocinadas por el Ejec'utivo: sólo 
desde el 21 de mayo hasta el 18 de sep
tiembre. El resto del año, que compren~ 
de más tiempo, el Congreso no puede ocu
parse en otras materias que las incluidas 
por el Jefe del Estado en la convocatoria 
extraordinaria. 

Esta es la situación vigente. 
Mediante la enmienda en debate, se 

agrega la siguiente idea, que seguramen-



SESION 461il, EN 10 DE SEPTIEMBRE DE 1969 3921 

te será despachada como reforma consti
tucional: el Parlamento no podrá incluir 
indicación de ninguna especie que no diga 
relación directa a la idea matriz del pro
yecto. Es decir, los parlamentarios, no 
obstante concebir toda clase de ideas o 
considerar necesario legislar sobre mate
rias afines, estarán impedidos de lograr 
un pronunciamiento sobre ellas, por no 
estar comprendidas en los aspectos fun
damentales de la iniciativa. 

j Pero hay que ser sádicos, hay que de
mostrar que el Congreso Nacional no es 
sólo un organismo desprovisto de auto
ridad en todo orden de materias que inte
resan al país, sino que, además, ello debe 
proclamarse y decirse en los términos más 
solemnes posibles, a fin de ql,le el me
nosprecio llegue hasta la inhibición! 

La primera idea nueva introducida en 
esta materia consiste en reservar al ¡Pre
sidente. de la República la facultad de su
primir, reducir o condonar los impuestos 
o contribuciones de cualquier clase, sus 
intereses o sanciones, postergar o conso
lidar su pago y establecer exenciones tri
butarias totales o parciales. 

Ya hemos despachado otras normas se
mej antes, gracias a la confabulación del 
sepor Alessandri -que a pesar de sus 
años, de su vetustez ... 

El s~ñor BULNES SANFUENTES.
Lea "El Siglo". 

El señor CHADWICK.- ... y su fra
caso indudable, aparece en el horizonte 
como una nueva salvación de este siste
ma- con el sol declinante del señor Frei, 
quien, después de seis años de Gobierno, 
pretende que se olvide y perdone todo lo 
que ha hecho, y aparece como el salvavi
das de la Derecha, al igual que en 1964. 

El s,eñor VON MüHLENBROCK. -
j El doctor Fausto: nunCa va a enveje
cer ... ! 

El señor CHADW'liCK.- Ahora, vamos 
a darnos una regla de profundo sadismo, 
si 'se atiende a SllS inspiradores, y de un 
propósito de autoflagelación, si se con
sidera a quienes la aprobarán: no se po-

drá "suprimir, reducir o condonar im
puestos o contribuciones de cualquiera 
clase, sus intereses o sanciones, postergar 
o consolidar su pago y establecer exen
ciones tributarias totales o parciales", si 
ello no cuenta con la iniciativa del Eje
cutivo. 

El Jefe del Estado ya posee la facultad 
de perdonar impuestos a quien desee. Así 
lo dispone la ley vigente. Tiene la facul
tad, en materia de arancel aduanero, de 
reducir las tasas; en el Estatuto del In
versionista, la de convenir determinadas 
exenciones tributarias. j Y el Ejecutivo 
tendrá otra atribución esplendorosa! Este 
Parlamento, arreado como bestia flaca y 
desfalleciente, ... 

El señor GARCIA.-j Ese sí que es ma
soquismo! 

El señor HAMILTON . .,- A Confesión de 
parte, relevo de pruebas. 

El señor CHADWICK.- ... le otorga
rá facultades extraordinarias. Y, una vez 
que. pueda ejercitarla, el Ejecutivo, en vir
tud del número 15 del artículo 44 de la 
Constitución, podrá imponer nuevos im
puestos, rebajar los existentes; fijar cual
quier modalidad y repartirlos entre las 
zonas, regiones o provincias, como dice 
el texto constitucional. 

Una vez que el Presidente de la Repú
blica haya ejercido esa facultad, .ningún 
Congreso, aunque tenga, no digo mayo
ría absoluta, la unanimidad -poco me
nos se exige en la actualidad-, podrá 
rebajar los impuestos que afligen a cier
tos sectores. i Esto podrá suceder gracias 
a la norma propuesta por el Honorable 
señor Bulnes y otros señores Senadores! 

Históricamente la Revolución Francesa 
se debió a factores que los socióiogos ca
racterizan por el ascenso de la burguesía 
al Poder. Pero el factor detonante fue el 
impuesto a la sal. Versalles, con su lujo 
y su corte, funcionaba en virtud de un 
procedimiento que ahora se está utilizan
do, poco a poco, en mayo~ medida: al po
bre campesino, al hombre del pueblo, se 
le hacía tributar por la sal que consu-
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mía. Nosotros hemos sido un poco más 
amplios de criterio: con el aplauso de la 
Derecha y por iniciativa de don Jorge 
Prat, en su oportunidad se adoptó el sis
tema de hacer tributar al pueblo por las 
compr.as que hace. Ya no es la sal sola-
mente. Hemos progresado: ahora es el 
azúcar, el par de zapatos, etcétera. Esto 
es lo que rinde más. Cuando se trata de· 
resolver los problemas financieros del Es- , 
tado, el Gobierno de turno procura au
mentar un poco la tasa del impuesto que 
pagan los consumidores. 

No deseamos que el sistema se perpe
túe. N o queremos que su desvarío sea co
rregido. j Ojalá se acepte la proposición 
y se establezca el impuesto a la sal! El 
Parlamento, aunque desee reunir la una
nimidad de sus votos, no estará en con
diciones, constitucionalmente, de derogar 
los impuestos que el Presidente de la Re
pública estatuya. 

Pero el problema no se reduce a eso. 
Hay una idea muy importante que llena 
de orgullo -naturalmente, por el deber 
cumplitdo- a ciertos Senadores del Parti
do Nacional: ya no existirá el fantasma 
de que el Congreso Nacional impong~ por 
ley ,un reajuste de sueldos y salarios del 
sector privado. j Cómo no va a ser una 
insolencia y audacia de los pobres, que 
viven de un sueldo o salario -deteriora
do en su monto, porque la moneda con 
que se les paga constituye un instrumen
to de la estafa, por ir perdiendo su poder 
adquisitivo-, pedir a sus representantes 
en el Congreso un reajuste de remune
raciones de acuerdo con la desvalorización 
monetaria! j Eso jamás! i Eso atenta con
tra el sacrosanto derecho de hacer utili
dades con la miseria del pueblo traba-
jador! -

Sabemos, porque las estadísticas las 
hemos tenido a la vista, a cuánto ascien
den los sueldos y salarios mínimos; sabe
mos que el 70 % de los empleados particu
lar·es no gana más de dos sueldos vitales; 
sabemos que son centenares de miles los 
obreros desorganizados que no pueden lu-

char para alcanzar un reajuste equita
tivo. Naturalmente, es un gran consuelo 
para la Derecha disponer del reCurso d~ 
que sólo por iniciativa del Presidente de 
la República puede fijarse un reajuste de 
sueldos y salarios. 

¿ Cuál es la política del Gobierno que 
lo identifica ante el pueblo? No son las 
grandes iniciativas sobre estabilidad mo
netaria ni tampoco la idea de crear un 
Mercado Común Latinoamericano. Nada 
de la literatura en uso determina las con
diciones de vida del pueblo trabajador. 
Ellas están determinadas, inflexiblemen
te, por el salario o el sueldo. 

Al otorgar al 'Primer Mandatario ini
ciativa exclusiva en esta materia, no sólo 
le concedemos el recurso de menospreciar 
la existencia misma del Congreso, sino 
también le entregamos la llave de oro para 
abrir la puerta de lo que ha estado ,bus
cando la Reacción chilena a través de 
tantos anos, idealizando la figura de Por
tales, manteniéndose mansa y sumisa an
te todos los mandones de América Latina, 
por la ilusión de que alguna vez en Chile 
podrá establecer una dictadura implaca
ble cubierta por el ropaje hipócrita y de
leznable de la legalidad. 

Ellos quieren y buscan afanosamente 
un sistema por el cual, mientras la mo
neda se desvaloriza y los salarios se en
cogen, los trabajadores desorganizados no 
puedan alcanzar un reajuste que los com
pense por la pérdida del poder adquisi
tivo de la moneda durante el año trans
currido. 

j Ahí está la fuente principal de las uti
lidades de IDS empresarios! 

Se ha sostenido que la legislación social 
es un gravamen insoportable para el em
presario, que los impuestos son exagera
dos; pero no se menciona que el princi
pal elemento del costo, el salario, no tie
ne comparación ,con los niveles respec
tivos de cualquier país civilizado. No es 
necesario viajar muy lejos para apreciar 
el valor efectivo de los sueldos y salarios 
que perc'iben nuestros trabajadores. Hay 
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personas que hoy día 'se escandalizan por
que se lucha por conquistar un salario 
mínimo de 15 escudos. i Qué son 15 escu
dos en relación con el poder adquisitivo 
real de nuestra moneda! Inclusive, el dia
rio "El Mercurio" reconoce que, en tér
minos reales, la moneda se ha desvalori
zado en 10 veces en los últimos nueve 
años. i Es la misma insignificante canti
dad de mil quinientos pesos de hace ocho 
o nueve años! Eso, atendiendo a los índi
ces oficiales. 

La Dereha no se preocupa por la esta
bilidad del Estado ni de las .instituciones 
democráticas en una posición de admira
ción idealista o jurídica. Lo que busca, 
como decía el Honorable señor Altamira
no en la discusión general del proyecto, 
es consolidar y acentuar su dictadura de 
clases. Y precisamente en esta disposi
ción es donde se está más cerca del núcleo 
del problema. 

Si los parlamentarios no pueden tomar 
ninguna iniciativa; si, aun reuniendo la 
unanimidad, no pueden hacer prosperar 
un proyecto, porque está reservado al Pre
sidente de la República poner en movi
miento el sistema por el cual se llega a 
la ley, entonces habremos llegado a lo que 
Hitler preconizó con el gran aplauso de 
la Derecha, y que realizó a su manera: 
un poder en que la totalidad de las facul
tades se centraliza en un hombre. 

¿ Qué nos quedará, s·eñor Presidente? 
Ni siquiera la facultad de dar algunas 
pensiones de gracia. ¿ Cómo no ha de ser 
despiadado para los pobres Diputados y 
Senadores que vendrán aquí a cumplir 
las formalidades de las sesiones del Par
lamento, el que ni siquiera puedan inten
tar -no digo corregir lo general, lo que 
aflige a la mayoría del pueblo- otorgar 
una pensión de gracia en casos' particu
lares de extrema significación? 

¿ Vamos a otorgar a este Ejecutivo 
para justificar al Gobierno del señor Ales
sandri, el ejercicio de tales facultades? 
¿ Y de quién se trata? De un hombre que, 
cuando tenía menos años y, por lo tan-

to, más facultades, fracasó en los térmi
nos más ruidosos, en la forma más inape
lable. Ya recordé el resultado de una elec
ción general parlamentaria, en que ni 
siquiera obtuvo el tercio de ninguna de 
las ramas del Congreso. 

Veamos qué pasó con el Gobierno del 
señor Alessandri cuando los partidos que 
lo apoyaban se concertaron para tener 
un candidato único. Era el candidato del 
Frente Democrático, que, según las esta
dísticas, debía dar por resultado un éxito 
avasallador. La experiencia era tan indi
simulable, tan difícil era ocultar el fraca
.30 de la gestión de ese sexenio, que bastó 
una elección complementaria a Diputado 
por Curicó para que todas las ilusiones 
autogeneradas se derrumbaran y todos 
corrieran presurosos a asilarse en la tien; 
da de un opositor, y de un opositor al cual 
110 querían, que singularizaban como un 
adversario político, al Cual no ahorraban 
dicterios, al que habían llamado "un ni
ño", al cual "no le entregarían una 10co
motora" ,al cual halbían vencido en una 
pintoresca lucha de ventanas, poniendo 
los respectivos 'carteles. Fueron medrosos. 
Incondicionalmente, baj ando la cerviz, 
renunciando a cualquier orgullo que les 
dictara su propio dinero, ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
. Se está poniendo insolente: .. ! 

El señor CHADWICK.- ... sin poner 
~ondiciones de ninguna especie, fueron a 
cobijarse a.Ia tienda de la Democracia 
8ristiana para salvarse del desast're elec
~oral que, ~in duda, para ellos, en prime
ra persona, presentando la cara, era irre
'Tocable. El éxito del señor Alessandri era 
can grande que no pudieron dar la cara: 
tuvieron que esconderse tras la D6lIlocra
da Cristiana. 

y esto, ¿ por qué, señor Presidente? 
.f>orque la gestión era trasnochada. Todo 
10 que hizo el señor Alessandri era un fra
caso anticipado. El preconizó la apertura 
del mercado y quiso traer capitales inspi
rando confianza; pero como la confianza 
es una palabra que no da utilidad, dio 
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intereses en moneda dura que llegaron a 
22 % ó 23 ro. De manera que los agiotis
tas, los que movilizan los capitales libres, 
los que andan a la caza de los ingenuos 
o los que están pensando en tonterías lle
garon a este país a explotar el mercado 
chileno, a sacar el 22 % de utilidad en 
moneda dura. 

Al poco tiempo, antes de dos años, se 
había producido la bancarrota. i Los sal
vó el terremoto de Valdivia! Ahí, rasga
ron sus vestiduras; y los mismos agiotis
tas que ganaban aquí el 22 ro, hicieron 
propaganda en el extranjero para obte
ner nuevos empréstitos, que fueron un 
galón de oxígeno para el señor Alessan
dri. Por este procedimiento logró mante
ner la experiencia más absurda que haya 
existido en América Latina: la de ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así y todo hemos obtenido treinta y tres 
Diputados, y el partido de Su Señoría, 
ninguno. 

El señor CHADWICK.- El Honorable 
seÍjor Bulnes Sanfuentes ha alcanzado el 
plano de la genialidad: jha llegado a creer 
que se justifica el Gobierno de Alessan
dri porque nosotros no hemos obtenido 
ningún Diputado y su partido ha obteni
do treinta y tres! 

El señor VON MüHLENBROCK.
j Su Señoría ya está aislado! 

.El señor GHADWICK.- En realidad, 
es de antología su intervención, y espero 
que los analistas políticos ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
j Las suyas no son de antología! j Eso, se 
lo aseguro! j N o hay Slntología que las va~ 
ya a registrar ... ! 

El señor CHADWICK.-La actitud del 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes tra
duce una característica sicológica muy es
tudiada: se está identificando con un tipo 
que posiblemente tenga mucho interés 
para los siquiatras. Esto es cada vez más 
notorio. -

Le estaba diciendo, señor Senador, que 
el señor Alessandri terminó su gestión 
con el fracaso rotundo de lo único que es-

peraba alcanzar. Había hecho cuestión de 
identificar el éxito de su Gobierno con la 
estabilidad monetaria, y a pesar de que 
consiguió toda clase de créditos a raíz del 
terremoto, al final llegó un momento en 
que declaró -el Honorable señor Bulnes 
no me va a desmentir- que había sido 
sorprendido el 28 de diciembre, día de los 
Inocentes, de 1963, cuando su Ministro 
de Hacienda le contó, a él, al hombre que 
tenía la totalidad del poder en sus manos, 
que había que desvalorizar la moneda ... 

El señor AYLWIN.- Fue en 1961. 
El señor CHADWICK.- Fue en 1961. 

Exacto. 
y se quedó callado durante un año. No 

habló y dejó que el señor Mackenna, que 
había llegado al Ministerio de Hacienda 
como tres meses a'nt'es, ... 

El señor SULE.- Igual que ahora: no 
habla. 

El señor CHADW:rCK.- ... se enten
diera con los parlamentarios, con todo el 
mundo, porque él no articulaba palabra. 

El señor ALTAMIRANO.- Igual que 
ahora. 

El señor GARCIA.- j No sabe cuánto 
deseamos que le ocurra lo mismo a Su Se
-, , nona .... 

El señor CHADWICK.- Lamento no 
haber oído al Honorable señor García, 
porque le contestaría. Ofrece bastante 
blanco, física, intelectual y poIític'amen
te. Pero no le oigo. 

Entonces, con esa imagen trasnochada, 
se pretende lo mismo que hicieron los que 
trataban de restaurar a los Borbones, a 
Luis XVIIII ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
j y lo restauraron! 

El señor CHADWICK.-Lo restaura
ron, naturalmente, pero con armas ex
tranjeras, Honorable señor Bulnes. Su 
Señoría lo sabe muy bien, porque es his
toriador. Ahora, en que no se usan direc
tamente Jos ejércitos, sino en casos extre
mos, van a restaurar el alessandrismo con 
las armas de los grandes financistas ex
tranjeros ... 
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El señor VON MüHLENBROCK.
j Es vidente Su 8eñoría! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Con los votos del pueblo lo restauraremos. 

El señor GHADWICK.- Ahora, con 
esa imagen de cartón, con ese hombre que 
ya se está sobreviviendo a sí mismo des
pués de un fracaso rotundo, . ~ . 

El señor OCHAGA VIA.- Haga una 
encuesta. 

El señor GHADWICK.- ... después de 
haber terminado en la inopia, se está al
zando de nuevo la Derecha, y bajo una 
condición muy humillante! Porque ocu
rre que el líder ni siquiera los reconoce 
como hijos suyos! Se niega a identificar
se con el Honorable señor Bulnes San
fuentes, se niega a identificarse con el 
Partido N aciona!. El actúa como indepen
diente en una de las ficciones, de las men
tiras más redondas con que se puede ha
cer comulgar a un pueblo ingenuo. 

El señor OCHAGA VHA.- Está insul
tando al pueblo de Chile. 

El señor OHADWICK.- El no milita 
en partido alguno. 

El señor OCHAGAVIA.- Eso es ver
dad. 

El señor CHADWICK.- ¿ Qué valor 
tienen los independientes? 

El señor OCHAGAVIA.- El de ser la 
mayoría de los chilenos. 

El señor GHADWICK.- ¿Qué clase de 
seres son esos que llegan a muy avanza
da edad sin haber tenido el gesto de com
prometerse en una acción común con los 
demás hombres que comparten sus ideas? 

El señor VON MüHLENBROCK.
Está insultando al pueblo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Son la gran mayoría del país. 

El señor CHADWICK.- ¿ O es que se 
colocan por encima de los seres humanos 
porque se consideran a sí mismos indivi
duos de otra 'especie? 

El señor OCHAGAVIA.- Desprecia al 
pueblo Su Señoría. 

El señor CHADWICK.- No quieren 
ser ni siquiera identificados ... 

El señor BlULNES SANFUENTES.
Constituyen el 90% de los ,chilenos. 

El señor CHADWICK.-Tal vez sean el 
90 % ; pero a menos que nosotros reconoz
camos, por igual, sin distinción de parti
dos, que somos unos mi,serables, el ser in
dependiente no podrá nunca considerarse. 
como un título para aspirar a la Presi
dencia de la. República. 

Yo digo: ¿ cómo será el deseo de la De
recha de tener la totalidad del poder en 

. RUS manos que pasa por todas esas humi
llaciones, que asimila el castigo, que abdi
ca de todo? 

Ellos esperan, con el mito paternalista 
del alessandrismo erigido en Jefe del Es
tado ... 

El señor OCHAGA VIA.- ¿ A quién 
apoyará Su Señoría? ¿A Allende? 

El señor CHADWICK.- ... disponer 
de un hueco que les permita defender sus 
intereses. 

El señor VON MüHLENBROCK. -
j Ya lo da por electo Su Señoría! 

El señor CHADWICK.-N o lo doy por 
electo. 

El señor OCHAGAVIA.- Le ha dedi
cado las tres cuartas partes de su dis
curso. 

El señor CHADWICK.- Señor Presi
dente, no soy ningún ingenuo. Cuando veo 
votar a la Derecha en los términos en que 
lo ·hace, no puedo dejar de pensar que su 
actuación obedece al supuesto de que ese 
independiente, que, por desgracia, no quie
re reconocer filas entre ellos, estará, por 
último, al servicio de sus aspiraciones y 
de sus intereses políticos. Ya tuvimos 
ocasión de ver, hace unas horas cómo la 
Derecha abomina hoy de las facultades 
que ella misma ha ejercido. Esa colecti
vidad quiere suprimir -recuerdo así, al 
pasar-o la atribución del Congreso de ca
lificar la manera como el Presidente de 
la República conduce las relaciones exte
riores mediante el simple 'ejercicio de la 
facultad de autorizar los viajes al extran
jero. Abomina ahora de ,ello. Pero resul
ta que en W67 esta Derecha utilizó ese pro-
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cedimiento que ahora le es abominable. 
y ello, porque se dispone a tener al Pri
mer Mandatario a su lado. Es el sueño ... 

El señor OCHAGAVIA.- No es sueño, 
Honorable Senador. 

El señor CHADWICK.- ... que se 
idealiza mediante la figura de Portales, 
un "mandón", un hombre que tiene a su 
disposición ... 

El señor VON MüHLENBROCK.
Es el creador del Estado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
j Ahora empezamos con Portales ... ! 

El señor CHADWICK.- ... vidas, ha
cienda y todo lo que existe, bajo formas 
jurídicas elementales que ,~umplen el requi
sito de las solemnidades. Serán decretos; 
será un decreto con fuerza de ley; será 
una ley de exclusiva iniciativa del Pre
sidente de la República, que se arrancará 
a un Congreso castrado. Esto es lo que 
le ihteresa: no tener ese choque de fuer
zas que, mal que mal, deben enfrentar 
los amos que en el resto de América La
t,ina realizan las mismas funciones. 

¡Porque más facultades extraordinarias; 
más reserva de la iniciativa legislativa; 
más discrecionalidad en la administra
ción del Estado que las que tiene el señor 
Onganía, es difícil concebir. La dificul
tad consiste en que Onganía está privado 
de la justificación jurídica. La Derecha 
chilena es jurídica, gusta de la Constitu
ción Política, le agrada decir que esto lo 
hace, no por interés personal ni de clase, 
sino velando por los grandes fines del 
Estado y dentro de las facultades que la 
Carta Fundamental le otorga. 

Ahora, con este precepto se da un paso 
sl:1.stancial, si se cumplieran los sueños, 
para materiaEzar este decir. Pero nos
otros, que no estamos en modo al'guno dis
puestos a facilitar las cosas a la "res
tauración borbónica", decimos que vota
mas en contra, y advertimos que nuestra 
confianza no está, en manera alguna, en 
que esta disposición no se apruebe. 

Hemos visto que en el Brasil, después 
del último golpe de Estado por el cual el 

Presidente en ejercicio fue reemplazado 
por un "Triunvirato", bastó la acción de 
un grupo pequeño de hombres para en
cender el entusiasmo de ese inmenso país 
de ochenta millones de habitantes. Un pu
ñado de hombres tomó al verdadero dic
tador del Brasil -el Embajador de los 
Estados Unidos en Río de Janeiro-, lo 
secuestró y obligó al Gobierno a publi
car la proclama más infamante para esa 
dictadura que está oprimiendo al país. 
Tuvieron que repetir, en los diarios y ra
diodifusoras, todos· los crímenes cometi
dos y devolver a quince de los más ca
racterizados perseguidos políticos. Y se 
sabe que en el Brasil el pueblo entero está 
electrizado por la acción de estos hombres, 
quienes recogieron el· mensaje de los que 
buscan una decisión contra la dictadura. 

Los que hoy día están soñando con el 
señor Alessandri; con que, mediante las 
reformas constitucionales, contendrán la 
lucha social, la harán retroceder y some
terán ál. pueblo a un yugo del cual éste 
no se podrá librar, están pensando en tér
minos absolutamente irreales. 

Estamos tranquilos. 
El señor OCHAGAVIA.- j No lo pare

ce ... ! 
El señor CHADWICK.- Por 26 votos 

contra 24, será aprobada la reforma cons
titucional, y las pocas facultades que res
taban al Congreso pasarán a quedar bajo 
el resorte de la discrecionalidad absoluta 
del Jefe del Estado, si así lo quiere la 
Derecha, para revestir su dictadura con 
el ropaj e de la legalidad. Y si nosotros no 
podemos impedirlo, así se hará. Pero 
será un triunfo corto, como el de Luis 
XVIII, abreviado por la celeridad y dina
mismo de los fenómenos sociales. N o pien
sen los "borbones" que no han aprendido 
nada y que nada han perdonado, que su 
reinado será muy largo. No lo será más 
que lo necesario para poner de manifies
to cómo son: antinacionales, profunda
mente egoístas, históricamente condena
dos por su torpeza e incapacidad. 

El señor· BULNES SANFUENTES.-
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No nos llegan las insolencias del señor 
Senador. 

El señor VON MÜHLENBROCK.
j Media hora para justificarlas ... ! 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
A continuación, está inscrito el Honora
ble señor Luengo. 

Advierto a los señores Senadores, para 
responder.a algunas consultas que se me 
han hecho respecto del tiempo o~upado 
por el Honorable señor Chadwick, que el 
señor Senador tiene derecho, en la dis
cusión particular, a dos intervenciones: 
una de media hora y otra de quince mi
nutos. Le restan, pues, dos minutos para 
ocupar la totalidad de su tiempo. 

El Honorable señor Chadwick habló 
durante cuarenta y tres minutos. 

El señor OCHAGAVIA.- ¡IPara pro
clamar al señor Alessandri ... ! 

El señor LUENGO.- Señor Presiden
te, deploro el hecho de que se hayan dis
cutido largamente algunas otras disposi
ciones que son adjetivas dentro de esta 
reforma constitucional, y que ello nos pri
ve de debatir más a fondo materias que, 
en mi opinión, son de mayor importancia 
en el problema que nos ocupa. Por des
gracia, algunos Honorables colegas, a pe
sar de lo interesante de sus observacio~ 
nes, han dado demasiada extensión a sus 
palabras y nos han privado a otros de la 
posibilidad de expresar nuestro pensa
miento en forma más extensa respecto de 
las materias que se están tratando. 

Deseo hacer presente que la disposición 
consignada en el número 15 del artículo 
44 se aprobó después de larga discusión. 

-En ella se establece la posibilidad de que 
el Congreso delegue sus facultades en el 
Presidente de la Repv.blica para que éste 
pueda dictar normas, sobre asuntos que, 
~onforme a la Carta Fundamental, son 
materia de ley. En verdad, sólo tiende a 
establecer la posibilidad de que el Parla
mento, en un instante determinado, acuer
de delegar esas facultades. O sea, era ne
cesaria la manifestación, por dos veces, 
de la voluntad del Congreso: primero, 

para modificar la Constitución y estable
cer esa posibilidad: segundo, para pronun
ciarse directamente sobre una ley delegato
ria respecto de materias específicas y en 
las condiciones aquí señaladas. 

En el caso del artículo 45, mediante 
cuyas enmiendas se entregan al Presiden
te de la República, con carácter exclusi
vos, asuntos que son materia de ley, el 
problema es mucho más importante y gra
ve, pues ahora bastará la aprobación de 
las enmiendas propuestas para que, de in
mediato, el Congreso se desprenda de gran 
parte de sus facultades, de gran parte de 
lo que se entiende por "potestad legisla
tiva". Creo que no existe justificación 
alguna para formular una proposición de 
reforma ~onstitucional como la que esta
mos estudiando respecto de este artículo.-

Muy someramente quiero recordar que 
la legislatura ordinaria de sesiones del 
Parlamento dura poco más de tres meses, 
desde el 21 de mayo hasta el 18 de sep
tiembre de cada año. Y en ese lapso, cuan
do los parlamentarios tenemos la plena 
facultad legislativa, es decir, cuando dis
ponemos de atribuciones para auspiciar 
cualquiera de las iniciativas legales que 
la Constitución nos permite, vemos oor
cenado ese derecho por la circunstancia 
de que el artículo 46 del texto constitu
cional entrega al Jefe del Estado la fa
cultad de pedir urgencia para el despa
cho de determinados proyectos. O sea, es
tas materias deben tratarse con preferen
cia, postergándose las iniciativas de ori
gen parlamentario. 

Todavía más, como aquí se ha recorda
do, el Presidente de la República también 
está facultado para formular observacio
nes a los proyectos de ley despachados 
por el Parlamento, y para que esas ob
servaciones sean aprobadas, sólo requie
renque el Ejecutivo cuente con una vota
ción favorable de un tercio más uno en 
cualquiera de ambas ramas del Con
greso. 

Ya con la reforma constitucional de 
1943, durante el Gobierno del señor Juan 
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Antonio Ríos -lo recordó el Honorable 
señor Bulnes-, se privó también al Par
lamento de la facultad de proponer la 
creación de "nuevos servicios públicos, y 
para conceder o aumentar sueldos y gra
tificaciones al personal dé la Administra
ción Pública, de las empresas fiscales y 
de las instituciones semifiscales". Y el 
Honorable colega, hablando de esa refor
ma, ha pretendido sostener o ha sosteni
do que con ella también se impidió al 
Parlamento proponer modificaciones ... 

El señor BDLNES SANFUENTES.
N o he afirmado eso. 

El señor LUENGO.- ... respecto de to
do lo que dice relación al personal pasi
vo de la Administración Pública, de los 
servicios fiscales o semifiscales, en cir
cunstancias de que Su Señoría sabe tan 
bien como yo que en materia de orden pú
blico las leyes no pueden aplicarse por 
analogía. En consecuencia, si esa reforma 
no excluye, especialmente, las jubilaciones 
y las pensiones de retiro, es evidente que 
esa facultad no corresponde exclusiva
mente al Presidente de la República: 

Por eso, el Senado tuvo que modificar 
con posterioridad los dos informes que 
,anteriormente había emitido respecto de 
la reforma, y debió reconocer que, refe
rente a la previsión social, no existían li
mitaciones para el Congreso. Por lo de
más, esto es' ro que nosotros hemos esta
do defendiendo en forma permanente. 

Ahora, con la reforma que se nos pro
pone se pretende impedirnos formular in~ 
'dicaciones respecto de materias previsio
nales, como las que permanentemente pre
sentamos porque el Gobierno pone oídos 
sordos a las peticiones de los gremios so:
bre el particular. Y, lo que es más, tam
bién se dese¿;¡. incluir, entre las materias 
de exclusiva iniciativa del Presidente de 
la República, la facultad de proponer los 
aumentos de remuneraciones del sector 
privado. Al respecto, se ha dicho aquí que 
el pueblo quiere que haya una moneda es
table, afirmación que, a lo mejor, no me
rece un rechazo de nuestra parte. Pero de-

bemos rendirnos ante la evidencia de los 
hechos; tenemos que atenernos a la reali
dad que está diciendo que permanente
mente nuestra moneda es desvaJ.orizada 
y que, junto con ocurrir esto, el Ejecu
tivo nos envía la iniciativa destinada a 
otorgar los aumentos de sueldos que com
pensen el alza del costo de la vida, que 
es consecuencia de esa desvalorización 
monetaria, tanto para el sector público 
como para el privado. En lo que va co
rrido del año, a partir del primero enero, 
desde la última ley sobre aumento de suel
dos y salarios, no se ha otorgado reajuste 
a este último sector. Sin embargo, el dó
lar ha subido alrededor de dieciocho a 
veinte veces. 

El señor BALLESTEROS.- i Que les 
paguen en dólares, entonces ... ! 

El señor LUENGO.- A empleados y, 
obreros no se les paga en dólares, pero 
sabemos que esa moneda tiene una in
fluencia extraordinaria en el alza del cos
to de la vida, en especial en los alimen
tos de primera necesidad. Todos sabemos 
que en Chile gran parte de las divisas se 
emplea en la compra de productos alimen
ticios que el país no es capaz de produ
cir, a pesar de la reforma agraria. 

Como decía, no obstante la desvaloriza
ción de la moneda, las remuneraciones del 
sector privado no han sido aumentadas en 
el año en curso. El poder adquisitivo que 
tenían los sueldos en enero no es el mis
mo que tuvieron en agosto ni el que tén
drán en diciembre. 

El sector privado, que cuenta con re
presentantes tanto en el Senado como en 
la Cámara, tiene justo derecho a aspirar 
a que se le mejore su' situación, a que se 
aumenten sus remUFleraciones, cuando el 
Ejecutivo no ha patrocinado iniciativas 
sobre la materia. Seguramente, tales ini
ciativas no se presentarán jamás, porque 
siempre los Gobiernos han sustentado la 
tesis reaccionaria de que el aumento de 
los salarios incide en el costo de la vida, 
no así el alza de los precios de los ali
mentos indisp.ensables para la vida. 
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Creo que el Congreso no puede limitar
se más sus facultades, ya bastante res
tringidas. En consecuencia, debemos re
chazar terminantemente una reforma des
tinada a entregar al Ejecutivo nuevas y 
más amplias facultades. 

Recuerdo que el actual Primer Manda
tario, hace algunos años, cuando era Se
nador de Oposición, se declaró contrario 
a un proyecto mediante el cual se conce
dían facultades extraordinarias al Ejecu
tivo de entonces, aduciendo que la autori
dad que ya tenía la suma del poder pedía 
más atribuciones todavía. Precisamente, 
eso es lo que hace ahora el señor Frei, 
que ya no es Senador de Oposición, al pa
trocinar un proyecto de esta naturaleza, 
destinado' a concentrar en el Presidente 
de la República la iniciativa exclusiva en 
diversas materias que tradicionalmente 
han estado entregadas al Parlamento. 

N o deseo extenderme en mis observa
ciones, para dar la oportunidad de inter
venir a los Senadores que están inscritos 
a continuación. 

En virtud de las razones expuestas y 
de lo que manifesté al discutirse en gene
ral este proyecto de reforma constitucio
nal, también votaré en contra de las en
miendas que reservan al Presidente de la 
República la iniciativa exclusiva en las 
materias de ley ya señaladas. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).~ 
En seguida, está inscrito el Honorable se
ñor Aylwin. Advierto a Su Señoría que 
sólo dispone de once minutos, pues, en vir
tud del acuerdo de los Comités, a las 24 
horas se cerrará el debate y se procederá 
a votar. 

El señor OCHAGA VIA.-¿ Cuántos Se
nadores están inscritos? 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Además del Honótable señor Aylwin, 
otros cinco señores Senadores. 

El señor OCHAGA VIA.-Podría repar
tirse el tiempo disponible. 

El señor AYLWIN.- Trataré ser lo 
más conciso posible en estos minutos de 
que dispongo. 

El Honorable señor Montes, a mi juicio 
con mucha razón, decía que ésta es una 
de las disposiciones más importantes del 
proyecto. En efecto, me parece que todo 
hombre de mentalidad socialista debe en
tenderlo así. 

En nuestro tiempo, en los Estados mo
dernos, el manejo económico exige nece
sariamente la planificación, la ordenación 
de los recursos y la fijación de priorida
des en las tareas del Estado, para poder 
realizar una política coherente, a fin de 
abordar según su verdadera importancia 
los problemas económico-sociales y lograr 
los cambios de estructura requeridos por 
el desarrollo. 

Ahora bien, para que la planificación 
sea eficaz, ... 

El señor CHADWICK.-Tiene que ser 
dictatorial. Esa es la tesis. 

El señor A YL WIN.- ... para que se 
cumpla y no sea letra muerta, es indis
pensable que el Poder Ejecutivo, que tie
ne la responsabilidad de llevar a cabo 
los programas, disponga de los mecanis.
mos necesarios para evitar que aquéllos 
sean interferidos o anulados por iniciati
cas contradictorias. 

El señor CHADWICK.-j Para eso tie
ne los dos tercios del Congreso! 

El señor AYLWIN.-Eso ocurre en to
do país en que hay planificación econó
mica. Por eso, no puedo menos que asom
brarme de que personeros de sectores que 
se dicen socialistas manifiesten oposición 
a este precepto. En los países socialistas, 
es evidente que la iniciativa exclusiva en 
ma tedas económico-sociales corresponde 
al Poder Ejecutivo. El Congreso funciona 
por períodos muy breves. El Ejecutivo so
mete a su consideración, simplemente, la 
aprobación del plan y de los proyectos o 
ideas que estime necesarios, sin que los 
órganos legislativos tengan verdadera fa
cultad de iniciativa. 

No deja de extrañarme el tono, para mí 
verdaderamente sorprendente, ·de las in
tervenciones que hemos oído a personeros 
de los partidos marxistas, quienes afir-
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man que estas disposiciones están previs
tas para facilitar en Chile la acción de 
un Gobierno de Derecha. ¿Tan poca fe tie
nen en las fuerzas populares? 

El señor OCHAGAVIA.-Están derro
tados. 

El señor AYLWIN.-¿ Tan poca fe tie
nen en el respaldo del pueblo, que dan 
por sentado que la Der·echa volverá al Po
der en Chile? 

Por mi parte, en nombre de los demo
cratacristianos, advierto que nosotros ... 

El señor OCHAGA VIA.- ¿ Retiran la 
candidatura de Tomic? 

El señor AYLWIN.- ... mantenemos 
esta disposición, que corresponde a un 
planteamiento sustentado permanente
mente, consignado en el primer proyecto 
presentado por el Presidente Frei tan 
pronto como llegó al Poder, porque la 
consideramos conveniente para el mecanis
mo institucional chileno y porque tenemos 
fe en que la madurez democrática, el es
píritu de avanzada y el sentido de justi
cia de .la mayoría del pueblo chileno, ha
rán que el próximo año siga dirigiendo 
este país un Gobierno popular y de avan
zada, ... 

El señor OCHAGAVIA.-El de Ales
sandri. 

El señor V ALENZUELA.- N o haga 
chistes, Honorable colega. Menos aún si 
son malos. 

El señor A YL WIN.- ... como lo ha si
do éste. N o habrá una vuelta al pasado 
sino un nuevo paso adelante,respaldando 
la única forma verdaderamente de avan
zada y democrática que puede asegurar 
la continuidad del desarrollo y de los cam
bios de la estructura institucional del 
país. 

y quiero decir algo más. Esta inicia
tiva tampoco sale de los cánones comunes 
del Derecho Constitucional moderno. Cito 
nuevamente la obra publicada por la 
Unión Interparlamentaria, titulada "Par
lamentos", que contiene un análisis de los 
regímenes, un estudio comparado sobre la 

estructura y funcionamiento de las insti
tuciones representativas en 55 países. So
bre este particular, señala lo siguiente: 
"Es generalmente en materia financiera 
que la iniciativa de los parlamentarios es 
cada vez más estrictamente limitada. En 
la mayor parte de los países donde se 
ejerce la influencia británica" -respecto 
de la cual hace un estudio-, "estas ini
ciativas deben, para ser admitidas, estar 
fundadas en un mensaje o, a lo menos, en 
una recomendación del Ejecutivo. En Ca
nadá, un parlamentario no puede propo-

:-ner una ley que importe alguna inciden
cia financiera. Es, igualmente, el caso de 
Francia y de Grecia. Las proposiciones 
formuladas por los miembros del Parla
mento francés no son admisibles cuando 

. su adopción tiene por consecuencia una 
disminución de los recursos públicos o la 
creación o agravación de un cargo públi
co". 

Las normas contenidas en el proyecto 
aprobado por la Comisión y sometidas a 
la consideración de la Sala en este instan
te, responden, casi al pie de la letra, a 
la iniciativa propuesta por el Presidente 
Frei en noviembre de 1964. 

No es efectivo que con ellas se preten
da atentar contra los derechos previsiona
les y limitar la posibilidad de mejoramien
to de las remuneraciones del sector pri
vado. 

¿ Quién defiende mejor los derechos pre
visionales? ¿ El que atiende las peticiones 
de cualquier grupo de presión y, dando 
rienda a la demagogia, acepta cualesquie
ra de ellas y crea regímenes discrimina
torios, llenos de privilegios, o el que es-' 
tablece normas más o menos ordenadas 
tendientes a uniformar el sistema previ
sional y a asegurar su debido financia
miento, para permititÍe dar prestaciones 
efectivas a sus beneficiarios? ¿ Quién be
neficia más a los trabaj adores del sector 
privado? ¿ El que acoge cualquier petición 
de aumento de sueldo o reajuste que en 
definitiva significará un impacto en el 
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proceso inflacionario, o el que, sometién
dose a un plan y dentro de una política 
sincronizada, adopta las medidas necesa
rias para conceder justas compensaciones 
por el alza del costo de la vida, al mismo 
tiempo que evita que el proceso inflacio
nario se dispare y con ello se vuelva a re
ducir el poder adquisitivo de los trabaja
dores? Estoy cierto de que sólo mediante 
la última forma, mediante una política 
planificada y la iniciativa del Ejecutivo 
para cumplir el plan rigurosamente, se 
resguardan los derechos de los trabaj ado
res y se asegura una política económico
social ordenada. 

Por eso, nosotros somos partidarios de 
esta disposición, como lo fuimos también 
ayer, plenos de confianza en que al me
jorar nuestro régimen institucional en 
esta materia contribuimos al bien de la 
República y damos instrumentos a nues
tro futuro Gobierno para servir mejor los 
intereses de la mayoría del pueblo chileno. 

El señor PABLO (Presidente) .-Falta 
un minuto para cerrar el debate. 

Ofrezco la palabra. 
El señor IBA:&EZ.-Pido la palabra. 
Deseo, por de pronto, agradecer al Ho-

norable señor Chadwick el hecho de que 
Su Señoría, más que lanzar la candidatu"' 
ra del señor Alessandri, haya proclama
do al ex Mandatario como futuro Presi
dente de Chile. 

El señor HAMILTON.-Siguen hacien
do chistes malos. 

El señor IBAÑEZ.-EI Honorable se
kor Chadwick ha hecho esta proclamación 
a su manera, lanzando diversos ataques 
que, en el fondo, sólo reflejan la adhesión 
que él ha visto en todos los sectores del 
país hacia don Jorge Alessandri. Durante 
toda su intervención, el señor Senador se 
refirió á la forma como aquél aplicaría la 
reforma constitucional que aquí estamos 
aprobando. 

Comprendo que esta posición de nues .. 
tro colega ... 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo de Su Señoría, pues 
llegó la hora de cerrar el debate. 

El señor IBA:&EZ.-Entonces, solicito 
la palabra para fundar el voto. 

El señor PABLO (Presidente) .- Pri
mero habría que determinar qué es lo que 
se va a votar. 

El señor IBA:&EZ.-¿ Me permite ter
minar la frase, señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente) .-Puede 
hacerlo Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Quería decir que el 
Honorable señor Chadwick ha tenido la 
suerte de que no se encontraran en la Sa
la los Senadores que son candidatos a la 
Presidencia de la República, quienes, sin 
duda, habrían quedado terriblemente des
moralizados al comprobar la falta de fe 
de sus partidarios. 

Iba a entrar en materia. Por lo tanto, 
pido la palabra para fundar el voto ape
nas comience la votación. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se van 
a votar las modificaciones al artículo 45. 

Hay varias indicaciones renovadas, a 
las cuales dará lectura el señor Secretario. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La primera indicación ha sido renovada 
por los Honorables señores Teitelboim, 
Valente, Rodríguez, Campusano, Chad
wick, Silva, Contreras, Corvalán, Altami
rano y Allende, para eliminar todas las 
modificaciones propuestos al articulo 45. 

La segunda fue renovada por los Ho
norables señores Altamirano, Chadwick, 
Rodríguez, Carrera, para los efectos re
glamentarios; Montes, Gumucio, Corva
lán, Teitelboim, Contreras Iy Campusano, 
para suprimir del inciso tercero la frase 
"y los beneficios pecuniarios". 

Otra ha sido renovada con la: firma de 
los Honorables señores Sule, Acuña, Mo
rales, Aguirre, .Bossay, Montes, Valente, 
Campusano, Contreras, Corvalán, Silva y 
Chadwick, para los efectos reglamenta
rios, a fin de suprimir los incisos segundo 
y tercero del artículo 45. 

La siguiente indicación ha sido renova-
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da por los Honorables señores Altamira
no, Carr,era, Chadwkk, Rodríguez y, para 
los efec,tos reglamentarios, Gumucio, Cor
valán, Teitelboim, Contreras, Monte\:; y 
Campusano, a fin de suprimir la frase 
"para ,establecer o modificar los regímenes 
pr,evisionales o de s!eguridad social". 

La última indicación renovada es de los 
Honorables señores Su le y Acuña, para 
votar separadamente la parte final del in
ciso segundo, que dice: "pero éstos no 
podrán disfrutar de remuneraciones o be
neficios superiores a los más altos esta
blecidos en la administración del Estado", 
sustituyendo el punto por una coma. 

EÍ señor PABLO (Presidente).- La 
indicación consistente en suprimir todas 
las modificaciones al artículo quedará pa
ra el final, una vez que se sepa cómo que-
dará. . 

Para los efectos de la votación del ar
tículo, mantendremos el criterio que se 
tuvo respecto' del 44, o sea, se efectuará 
cuando se conozca su texto definitivo. 

Por otra parte, se ha pedido división 
de la votación respecto de los incisos se
gundo y tercero, por lo cual votaríamos 
primero estos preceptos. 

En seguida, se ha solicitado la elimina
. ción de algunas frases. 

En lo relativo a la enmienda propuesta 
por la Comisión para sustituir en los in
cisos cuarto y quinto la palabra "princi
pio" por "origen", creo que no hay pro
blema y se podría dar por aprobada. 

Acordado. 
Respecto del inciso segundo, pondré en 

votación todo su texto, con excepción de 
la frase que se propone suprimir y de 
aquellas en las cuales se há pedido divi
sión de la votación. Estas últimas se vo
tarán una por una. 

El señor AYLWIN.-Si se vota el ar
tículo sin las frases que se propone su
primir, quedará corno aparece en el tex
to vigente de la Constitución. Lo lógico, 
entonces, es pronunciarse sobre las dis
tintas frases, con el objeto de saber si 

ellas se mantienen o no se mantienen. De 
lo contrario, haríamos una votación de 
más, ya que, reitero, si no se consideran 
tales fra~,es, el artículo queda tal como ri
ge en la actualidad. 

El señor CHADWICK.-Pido votación 
nominal. 

El señor PABLO (Presidente) .-No he 
verificado el texto en detalle. En todo ca
so, no podríamos votar lo que actualmen
te rige en la Constitución. 

El señor MONTE S.-Entiendo que Su 
Señoría póndrá en votación el inciso se
gundo, cOÍl excepción de la frase que co
mienza diciendo "pero éstos no podrán 
disfrutar de remuneraciones". 

El señor REYES.-Esa es una de las 
modificaciones. 

El señor MONTES.- Propongo votar 
primero la supresión de la frase. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
primer lugar, se someterán a votación to
das las supresiones. Después nos pondre
mos de acuerdo en lo demás. 

El señor CHADWICK.-Pido votación 
nominal. 

El señor PABLO (Presidente).- Muy 
bien, señor Senador. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente pone en votación la 
siguiente frase, que figura en los incisos 
segundo y tercero, que actualmente cons
tituyen un todo: "para establecer o mo
dificar los regímenes previsionales o de se
guridad social". 

El señor CHADWICK.-Pido votación 
separada de la frase que dice: "para su
primir, reducir o condonar impuestos", 
etcétera. 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
pondrá en votación la frase a que ha he
cho referencia el Honorable señor Chad
wick. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Esa frase es la siguiente: "para suprimir, 
reducir o condonar impuestos o contribu
ciones de cualquier clase, sus intereses o 
sanciones, postergar o consolidar su pago 
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y establecer exenciones tributarias totales 
o parciales". 

El señor CHADWICK.-Exacto. 
El señor PABLO (Presidente).- En 

votación. 
-(Durante la votación). 
El señor ALTAMIRANO.- Lamenta

blemente, los Senadores del Partido So
cialista no hemos tenido oportunidad de 
expresar nuestra opinión en torno de este 
artículo 45. Lo haré con oportunidad de 
la votación que se nos está solicitando. 

Somos contrarios a la disposición. Creo 
majadero insistir en que nuestra colecti
vidad no cree que los problemas de Chile 
se resuelvan con leyes más o leyes menos. 

El Honorable señor Aylwin ha mani
festado que le sorprende la 'votación que 
hemos efectuado socialistas y comunistas, 
porque, a juicio del señor Sendaor, debe
ríamos, entre otras disposiciones, estar de 
acuerdo con éRta. 

Pero, en realidad, lo que nos sorprende 
-no demasiado- es la absoluta coinci
dencia que ha existido entre el Partido 
Demócrata Cristiano y el Nacional frente 
a un problema fundamental, como es el 
de una reforma constitucional. 

Cómo puede explicarse que un partido 
que se define como anticapitalista y que 
ha levantado una candidatura que se de
clara no partidaria del capitalismo, coin
cida plenamente con un partido que no tie
ne ninguna vergüenza en confesarse ar
diente defensor del actual régimen bur
gués capitalista de vida que nos rige. Co
mo aquí puede certificarlo cualquiera de 
los Senadores presentes, no ha existido 
ninguna discrepancia entre los plantea
mientos de los Honorables señores Bulnes 
y Aylwin; entre lo que sostuvo el men
saje del ex Presidente Alessandri y lo 
que expresa el del actual Gobierno. 

¿ En qué se expresa el criterio de un 
movimiento o de un partido que se define 
como anticapitalista, que eStá en contra 
de la vía capitalista de desarrollo? En es
ta reforma constitucional, ¿ cuál es el se-

110. Y el marco que la configura como para 
que uno pueda decir "aquí hay un sen
tido social; aquí hay un principio de pla
nificación económica; aquí hay una ma
nifestación de una mayor participación 
del pueblo en la dirección del Gobierno y 
del país; aquí hay una disposición que 
verdaderamente defiende al pueblo chile
no"? Ninguno. La Democracia Cristiana 
y el Partido Nacional se han fundido hoy 
día en la misma argumentación y sólo en 
ciertas oportunidades han tenido discre
pancias adjetivas, que, como se diría en 
lenguaje popular, constituyen un "tongo", 
porque en los hechos en ninguna materia 
hay diferencias de ningún orden. Esto de
muestra que una cosa es lo que se habla 
y algo distinto lo que se siente y se piensa. 

El actual Gobierno, como asimismo los 
parlamentarios de la Democracia Cristia
na que son partidarios de su nueva candi
datura -que al decir de ellos cumpliría 
la segunda etapa para el establecimiento 
real de una sociedad comunitaria no ca
pitalista- vienen a defender aquí un tipo 
de reforma constitucional que, por rara 
coincidencia, concuerda en los puntos y 
comas y en otros detalles con la que plan
tea el Partido Nacional, con la que pro
puso el señor Alessandri. Este enigma di
fícilmente podrá ser descifrado. 

Estamos contra esta disposición anti
popular, que lesionará gravemente a más 
de dos millones de empleados y obreros. 
del sector privado, quienes serán brutal
mente castigados a través de una política 
de reajustes inferiores al alza del costo de 
la vida, como es la que ha patrocinado el 
Gobierno y la que sostuvo en el pasado 
el señor Alessandri. 

El señor A YL WIN .-El Honorable se
ñor Altamirano cree que esta disposición 
va a perjudicar a dos millones de chile
nos. Sin embargo, nosotros estimamos que 
ella beneficiará a todo el país, en especial 
a los trabajadores. Lo creemos sincera
mente, por considerar que lo que más per
judica a los trabajadores y los intereses 
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del pueblo de Chile es el hecho de que 
ningún programa de Gobierno puede rea
lizarse cabalmente, por efecto de iniciati
vas más o menos demagógicas, que res
ponden a presiones de grupos interesa
dos, ... 

El señor ALTAMIRANO.- Eso es lo 
que decía el señor Alessandri. 

El señor A YL WIN.- ... que crean be
neficios de excepción a favor de determi
nados sectores y que rompen todo siste
ma de planificación económica. 

No tengo prejuicios respecto de quien 
haya dicho eso . 
. El señor ALTAMIRANO.- Eso es lo 
importante. 

El señor AYLWIN.-Nosotros, los de
mocratacristianos, jamás hemos temido 
coincidir un día con los comunistas y otro 
día con los derechistas. Afirmamos lo 
que creemos verdadero. Lo sostendremos 
hasta sus últimas consecuencias, sin im
portarnos al ladó, de quién estemos. 

Por eso, estuvimos contra la ley de De-' 
fensa de la Democracia; por eso, patro
cinamos la reforma del derecho de pro
piedad; por eso, hemos establecido y es
tamos haciendo la reforma agraria; por 
eso, hemos patrocinado y estamos reali
zando la organización del pueblo; por eso, 
estamos abriendo los cauces para la par
ticipación popular en Chile. 

Pero, al mismo tiempo, por eso no po
demos tolerar, como no lo tolera ningún 
país socialista en el mundo, que una mi
noría parlamentaria, respondiendo a la 
presión de grupos interesados, logre leyes 
de favor y con ello rompa la política eco
nómica del Gobierno. En ningún régimen 
socialista ocurre eso. Sin embargo, aquí 
los socialistas quieren que suceda lo que 
ellos no permiten en sus Estados. 
. No nos arredra el que en este momen
to la Derecha concuerde con nuestro par
tido en estas disposiciones, como no nos 
molesta tampoco que en otras oportuni
dades los sectores marxistas coincidan 
con nosotros. 

Lo que consideramos justo, lo que con-' 
sideramos que responde al interés del 
pueblo, lo planteamos y lo defendemos, y 
por eso estamos defendiendo esta dispo
sición, como lo hemos hecho desde el co
mienzo de nuestro Gobierno. 

Voto que sí. 
El señor HAMILTON.-Quiero simple

mente decir algo en relación con las pa
labras que acabamos de escuchar ál Ho
norable señor Altamirano. 

A Su Señoría le extraña la coinciden
cia que ha habido entre los planteamien
tos de los Senadores de la Derecha y los 
de la Democracia Cristiana en materia de 
reforma constitucional. 

Pero no hay coincidencia entre ellos y 
nosotros en cuanto al régimen social y 
económico que debiera imperar en el país.' 
Ellos son, y lo reconocen, ardientemente 
partidarios del capitalismo; y nosotros 
somos clara y ardientemente partidarios 
de la sustitución del régimen capitalista. 
A nadie debería llamarle la atención la 
coincidencia que hemos tenido los Senado
res democratacristianos con los Senado
res de la Derecha, porque en lo auténtico, 
en lo propio, en lo que nos define, en lo 
que creemos, hemos coincidido con todos 
los sectores que han estado de acuerdo 
con nosotros en diversos proyectos de ley. 

En muchas oportunidades, como en la 
reforma del NQ 10 del artículo 10 de la 
Constitución Política del Estado, que 
aprobó el Congreso y que ha permitido 
aplicar la' reforma agraria y también la 
expropiación urbana con pago diferido, 
la obtuvimos con el concurso y los votos 
de los Senadores de la Izquierda tradicio
nal y los votos negativQs de los Senado
res de la Derecha. 

Entonces, no tenemos ningún temor ni 
reparo en coincidir con unos y estar en 
desacuerdo con otros. 

Lo que no ha sido' raro en este Con
greso y en este Senado es la coincidencia 
permanente que ha habido entre los sec
tores de la Izquierda tradicional con los 
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de la extrema Derecha, por encima de an
tagonismos ideológicos, programáticos y 
doctrinarios, . en la oposición sistemática 
al Gobierno del señor Frei y de la Demo
cracia Cristiana, que también ha tenido 
su expresión en la oposición que ambos 
sectores hicieron al primitivo proyecto de 
reforma constitucional, mucho más com
pleto que el que estamos viendo y que 
due'tme el s~eño de los justos en el Se
nado. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.-Las disposiciones 

del artículo que estamos discutiendo to
can la médula de los problemas económi
cos del país, que en el fondo son proble
mas políticos. Este artículo, en la forma 
propuesta, responde a una necesidad na
cional, . y responde también al repudio po
pular a ciertas actitudes y hábitos polí
ticos que han degradado esta noble acti
vidad, al producirse un maridaje entre 
los hombres que tienen representación 
popular y los intereses económicos de gru
pos de presión que mueven a esos hom
bres, como lo voy a explicar en seguida. 

El señor TEITELBOIM.-¡ Explíquelo 
bien! 

El señor IBAÑEZ.-Se ha desvirtuado 
por completo la función de los parlamen:" 
tarios, y permítaseme aquí una brevísima 
disquisición histórica. Los Parlamentos 
se establecieron como el único medio efi
caz para controlar los gastos de los so
beranos. Fueron elegidos por los burgue
ses y fijaban el monto de los impuestos 
que los contribuyentes de la época debían 
pagar al soberano; pero, con el correr del 
tiempo, ese soberano, que era un ser de 
carne y hueso y que vivía del fruto del 
sudor de todo un pueblo, se transformó 
en el pueblo mismo, en el pueblo que eli
gió sus representantes en el Parlamento. 
De este modo se estableció progresiva
mente una colusión entre los grupos de 
electores qUE' designaban a sus represen
tantes al Parlamento y los parlamentarios 
que llegaban a esos cargos para defen
der los intereses de esos grupos. 

Esta situación se ha hecho más paten
te y más grave en la medida en que ha 
aumentado el grupo electoral de los paí
ses de nuestra época. De ahí, entonces, que 
especialmente aquellos parlamentarios que 
hacen alarde de ser los representantes del 
pueblo, sean en el fondo exclusivamente 
los voceros de los intereses de los grupos 
de presión que contribuyen a elegirlos. 

Este hecho ha perturbado en forma 
gra vísima la marcha económica de los 
países y ha llevado a la desesperación a 
los ,electores de esos seudorrepresentantes 
populares, porque los efectos perturbado
res a que me he referido los pagan ellos, 
por una inflación que resulta incontrola
ble, como sucede en nuestra patria y en 
otras naciones en la época actual. 

Por eso, es necesario corregir de raíz 
este mal, atender a lo que ya es una evi
dencia para todos los sectores populares: 
la colusión que se ha establecido entre 
quienes q.icen ser sus representantes y los 
intereses de ciertos grupos que los eligen 
y que presionan al Parlamento a favor de 
ellos, en contra de los intereses generales 
del país. 

. Estoy cierto de que estas reformas -de 
allí la forma t~n adversa en que son re
cibidas por ciertos sectores del Senado
van a destruir sus bases electorales y de 
que se acerca el día en que los partidos 
"populares y de avanzada", como a elios 
les agrada denominarse, tendrán que 
preocuparse de los verdaderos problemas 
nacionales. Estoy cierto de que el pueblo, 
lejos de sufrir con estas disposiciones, 
tendrá un gran alivio, porque para obte
ner d·e un Gobierno lo que ·pueda 'tmtre
gársele en justicia no necesitará, como 
ahora, recurrir a determinados grupos po
líticos que cobran siempre una subida co
misión en apoyo electoral para dar curso 
a 'las votaciones que interesan a esos gru
pos. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Có
mo vota Su Señoría? 

El señor IBAÑEZ.-De allí. que nos
otros consideremos que se da un paso muy 
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positivo para sanear la vida política na
cional con la aprobación de este artículo. 

Voto que sÍ. 
El señor TEITELBOIM.-j Muy intere

sante ... ! 
El señor MONTE S.-Sobre todo por la 

disquisición histórica. 
El señor JEREZ.-j Prehistórica! 
El señor OCHAGA VIA.- A nuestro 

juicio, como lo han dicho los Honorables 
señores Ibáñez y Bulnes Sanfuentes, esta 
parte de la reforma constitucional es fun
damental para el saneamiento económico 
del país" y, como con~ecuencia de este úl
timo, para el saneamiento también de 
nuestra política. 

Sin embargo, deseo formular algunas 
observaciones respecto de la declaración 
hecha por el Honorable señor Hamilton 
en el sentido de que la diferencia entre 
los Senadores de estas bancas y los Se
nadores democratacristianos reside en que 
los nacionales somos defensores del capi
talismo. 

El señor CHADWICK.- j Eso es una 
calumnia ... ! 

El señor OCHAGA VIA.-Lamento que 
los señores Senadores se alteren tanto. 

Resulta que hay que distinguir clara
mente entre lo que es Derecha política 
-no nos avergonzamos en reconocer nues
tra calidad de tal- y Der~cha económica, 
esta última, evidentemente, defensora de 
los intereses económicos. 

El señor FUENTEALBA.-¡ Hay ropa 
tendida al lado! 

El señor OCHAGAVIA.-Sin importar 
las cbnsideraciones de orden político 
-quiero deCÍrselo al Honorable señor Tei
telboim-, hay grupos políticos de todos 
los matices que simplemente por defen
der sus intereses económicos se someten 
a cualquier Gobierno; simplemente les in
teresa navegar, porque son como los tibu
rones que van detrás de un barco, ... 

El señor CONTRERAS.-j Escoba ... ! 
El señor OC HAGA VIA.- '" tomando 

los despoj os del poder y cuidando de sus 
intereses. 

Nosotros hemos !asumido una actitud 
política 'que evidentemente significa un 
sacrificio. Militamos .en un partido nuevo 
que se inspira en la tradición más rica de 
la historia de nuestro país. No nos avergon
zamos de nuestros partidos antepasados, 
pero somos distintos de ellos. Reconocemos 
que muchos otros partidos tradicionales se 
quedaron en el tiempo, dej aran de gravi
tar en la vida nacional. 

y sobre esta materia, quiero decir al 
Honorable señor Hamilton que realmente 
no somos partidarios del capitalismo, pero 
sí de la iniciativa privada, del esfuerzo in
dividual, como palanca del progreso per
sonal y nacional; que a nuestro juicio la 
persona' humana tiene una dignidad que 
no puede estar sometida al régimen de la 
oferta y la demanda, a la ley de la selva 
que significa el capitalismo. Por esa ra
zón, tampoco aceptamos que el individuo 
sea un instrumento ni del capital ni del 
Estado, ponque estimamos que la dignidad 
del individuo lo coloca por encima de cual
quier tipo detutelaje. Por eso, este movi
miento, que tiene algunas diferencias no 
sólo con los democratacristianos, sino con 
todos los otros sectores políticos del paí8, 
C", un movimiento nuevo, d'istinto, que sig
't'f'Cl m:!d:'d ml<::Ional, lo que para los 
S(:~la(1C'rcs' y partidos pcl~~iccs parece en 
C:L3 momento algo inconc2bible e'n Chile. 
Creemos posible una empresa integrada, 
una empresa en que el capital y el trabajo 
se integren, para buscar el bien común de 
ambas partes y de la comunidad; que ello, 
al nivel nacional, significará también uni
dad nacional para el progreso del país. 

Es difícil alcanzar a exponer estos con
ceptos en cinco minutos -ya el señor Pre
sidente me indica que está terminando mi 
tiempo- pero tendría el mayor agrado 
en poder debatirlos en forma más lata. 
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El señor CONTRERAS.- ¡Podríamos 
celebrar una sesión especial para ello ... ! 

El señor OCHAGA VIA.-Seguramente 
para los señores Sen'adores, debido a sus 
prej uicios, a las anteojeras políticas con 
que cada uno actúa en su propio partido, 
sería difícil de comprender. • 

Voto favorablemente esta disposición, 
convencido de que es positiva y de que da
rá al Ejecutivo la mayor responsabilidad 
que puede tener en esta clase de proyectos, 
porque no sólo tendrá la iniciativa para 
proponerlos, sino que también tendrá la 
responsabilidad de darles financiamiento. 
Para nosotros es fácil presentar iniciati
vas, pero por desgracia nos quedamos en 
el pla'nteamiento, por la imposibilidad de 
financiarlas en la forma que se requiere. 

Voto que sí. 
El señor PRADO.-En el transcurso 

del debate se fOl1muló una pregunta que 
me interesa contestar, pues tiene cierto 
sentido político de fondo. Vale la pena ir 
precisando conceptos. 

Se ha preguntado cuál es el sello distin
tivo de estas reformas cO'nstitucionales y 

. de qué modo la Democracia Cristiana se 
diferencia de los sectores de Derecha, de 
sus opiniones y movimientos, al plantear 
reformas como éstas. Me parece que tales 
expresiones deben ser recogidas, porque la 
historia de los años del Gobierno democra
tacristiano responde por sí misma a esa 
pregunta que algunos sectores del Senado 
tienen derecho a formular. Creo que quien 
la hizo fue el HO'norable señor Altamirano. 

Recuerdo que no hace muchos años, pe
ro si pocos meses después de asumir el 
Poder el actual Presidente de la República, 
se planteó en este Congreso un proyecto de 

. reformas constitucionales que sí tenía el 
sello que se busca en la actualidad en el 
proyecto mucho más reducido que estamos 
discutiendo. Dicha iniciativa modificaba 
cincuenta y tantas dispociciones de la 
CO'nstitución Política y correspondía a la 
respuesta concreta de un Gobierno después 
t:e su triunfo. Esas reformas tenían una 
finalidad y propósitos que fueron expues-

tos en largos debates en este Senado. An
tes de ser enviados al Congreso se dieron 
a conocer ante el país, en un proceso de 
participación de la conciencia nacional. 

Por medio de ese cuerpo de disposicio
nes, que formaban' una nueva Constitu
ción, Be trataba' de crear las bases j urídi
cas fundamentales del Estado, a través de 
la Ley Fundamental que regula los Pode
res Públicos, para dar expresión a los a'n
helos del pueblo. Todo lo anterior se tra
dujo en la proposición responsable de la 
Democracia Cristiana, cuyo destino final 
todos conocemos. 

Como el Honorable señor Altamirano 
hizo alusión al Partido Nacional, que hoy 
día nos :acompaña en la aprobación de 
estas reformas, debo contestarle -para 
que quede constancia de la responsabilidad 
que les corresponde en la historia de estos 
últimos años- que precisamente los sec
tores de Derecha y de Izquierda en defini
tiva impidieron que en 1965 se pudieran 
implantar las reformas constitucionales 
que tenían el sello que se anda buscando, 
de compromiso básico del partido, porque 
ellas no sólo contenían las disposiciones 
que hoy día estamos estudiando sino otras 
que esperamos formular en otra oportuni
dad, porque el actual proyecto no agota 
nuestro pensamiento respecto de la alte
ración de las bases jurídicas e institucio
nales de este país. 

En ese anterior proyecto de reformas 
constitucionales figuraba'n algunas de las 
disposiciones que hoy día se plantean, pe
ro también existían otras: las incompati
bIlidades parlamentarias, respecto de las 
!cuales los Senadores de IZlquierdh con
cuerdancon nosotros en que debían plan
tearse y aprobarse; la cO'nsagración con 
categoría constitucional de los derechos 
sociales de los trabajadores chilenos; las 
normas que todo el país espera respecto 
de un régimen descentralizado en la eco
nomía y en la administración nacional. 
También figuraban allí disposiciones tan 
fundamentales como la reforma del dere
cho de propiedad, que en definitiva fue 
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la única disposición aprobada. Recuerdo 
que- cuando voté en la Comisión de Refor
mas Constitucionales el desglose de esa 
materia, 10 hice por estar convencido de 
que no había posibilidad de contar con 
ninguno de los sectores políticos del Senado 
para llegar a un acuerdo que permitiera 
aprobar las demás disposiciones. En esa 
oportunidad, conversé previamente con los 
Senadores Ampuero y Teitelboim, con los 
cuales contraje un compromiso: si yo vo
taba favorablemente el desglose, podría
mos aprobar seis u ocho materias funda
mentales. Como no aspiraba ya a obtener 
el despacho de todas ellas, llegué a un 
acuerdo que posteriormente fue diluyéndo
se, hasta quedar en nada. 

Considero que la pregunta formulada 
tiene una respuesta: debemos sacar ade
lanteestas reformas; pero para ello' se ne
cesitan votos, se necesita la mayoría ab
soluta, la que hemos buscado con quienes 
nos han querido acompañar en algunas 
disposiciones. Deploro que los parlamenta
rios d-e Izquierda hayan dej ado sucumbir 
un proyecto de esa naturaleza y aprobado 
sólo una disposición, referente al derecho 
de propiedad. En todo caso, no tienen de
recho algu'no a preguntarnos cuál es nues
tro proyecto y el sello fundamental que 
lo caracteriza, porque Sus Señorías lo co
nocen y a su hora lo rechazaron. 

Voto que sí. 
El señor MONTES.-:La verdad de la 

milanesa es otra. 
E! señor PRADO.-Aquí hay una sola 

milanesa y es la que he señalado. 
El señor TEITELBOIM.-En realidad, 

no pensaba intervenir en el debate, pero 
como el Presidente dlel Partido Demócra
ta Cristia'no ha hecho alusiones directas, 
estimo mi deber hacerme cargo de ellas. 

El Honorable señor Prado ha explicado 
por qué, después de largas horas, mañana, 
tarde y noche, se llegó 'a un acuerdo entre 
la Democracia Cristiana y la Derecha, que 
se ha realizado a pesar de que el Honorable 
señor Pedro Ibáñez prometió con gran mis
terio, expectación y despliegue escenográ.-

fico la semana pasada, que ya se veda. 
en la discusión particular, cómo se produ
cirían votaciones distintas entre su colecti
vidad y el Partido de Gobierno. 

El señor IRURETA.-El derecho a voto 
de los mayores de 18 años. 

El señor TEITELBOIM.-Una golon
drina no hace verano, y se quieren hacer 
ricos con una votación, dentro de cuaren
ta y tantas que deben efectuarse. 

El señor IBAÑEZ.---,Esa será la vota
ción. 

El señor TEITELBOIM.-El Honorable 
señor Ochagavía, que ha estado particular
mente elocuente, hizo una distinción de 
fondo entre la Derecha polítka y la De
recha económica y asumió paladinamen
te la representación de la primera. La De
recha económica no está en juego, pero 
si Su Señoría mira al 'asiento de su dere
cha, verá ahí a la Derecha económica. 

El señor HAMILTON.-Y está sentado 
precisamente a su derecha. 

El señor OOHAGA VIA.-No sea imper
tinente, señor Senador. Creo que la po
sición del Honorable señor Ibáñez es de
masiadoclara como para que merezca esas 
injurias. 

El señor TEITELBOIM.-El Honorable 
señor Prado proporcionó hace algunos mi
nutos, al fundar su voto, la explicación 
de por qué estas reformasconstítucionales 
las presentó el Ejecutivo y las sacó ade
la'nte la Democracia Cristiana sobre la ba
se de contar también con los votos de la 
Derecha. El señor Senador expresó que pa
ra aprobar reformas se necesitan votos y, 
por lo tanto, la Derecha se los proporcionó. 

También recordó una conversación sos
tenida en su oportunidad con el ex Sena
dor Ampuero y el Senador que habla res
pecto de la posibilidad de un compromiso 
tendiente a aprobar diversas materias. En 
todo momento hemos estado dispuestos a 
hacerlo. Y las treinta proposiciones de re
formas constitucionales que en realidad 
inclinaban. nuestra Carta Fundamental 
hacia la Izquierda, nun'ca nos hemos nega
do a tratarlas. Por lo contrario, hemos 
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insistido en que se realicen. Por desgracia, 
el Ejecutivo ha propuesto, casi al terminar 
su :mandato, algunas reformas que en 
98ro obtiene gracias a la Derecha. Ello 
es de responsabilidad de la Democracia 
Cristiana y del Ejecutivo, porque todavía 
es tiempo de sugerir normas que realmente 
signifiquen ávances para el pueblo. E'n 
este aspecto estamos dispuestos a ir muy 
lejos y hemos hecho proposiciones que la 
Democracia Cristiana ha olvidado. De mo
do que la responsabilidad -repito- es 
de ella y no nuestra, pues las banderas que 
siempre hemos sostenido desde el punto 
de vista constitucional, las seguiremos 
manteniendo. 

También está el problema de las urgen~ 
eras, porque si el Presidente de la Repú
blica está interesado en el despacho de 
un proyecto, dispone de los medios para 
hacerlo. Es el primer Mandatario quien 
pone el acelerador mediante el recurso de 
las urgencias, y no lo ha hecho. En cam
bio, lo emplea en materias en las cuales 
disfruta del voto de la Derecha. 

El señor CHADWICK.-Voy a -fundar 
mi voto, porque durante mi transitoria au
sencia de la S,aIa algunos Senadores del 
Partido Nacional han afirmado que yo he 
proclamado al señor Alessandri. 

El señor IBAÑEZ.-Le damos las gra
cias. 

El señor CHADWlCK.-Y se me acaba 
de agradecer por ello. 

Esta es una materia de interpretación 
psicoanalítica. Es la sublimación de un 
deseo reprimido que se transfiere a otra 
persona. Resulta que el Partido Nacio
nal quiere proclamar a Alessandri, y éste 
le dice que no. Y ahora, enton'ces, . . . 

El señor OCHAGAVIA.-Lo hace Su 
Señoría. 

El señor CHADWICK.- ... buscan a 
otra persona, que es lo que en psicoanálisis 
se llama una transferencia. 

,El señor JEREZ.-¡ Son ventrílocuos ... ! 
El señor CHADWICK.-Entonces, no 

puede menos que corroborarse lo que ma
nifesté en mi anterior interve'nción. Es 

muy lamentable que las cosas tengan que 
ocurrir así. Su candidato no les acepta la 
proclamación y deJben sumarse sumisa
mente a lo que diga el candidato, que ni 
siquiera desea militar en sus filas y se 
define como independiente. 

En seguida, tengo que ponderar y aplau
dir lo manifestado por el Honorable señor 
Ibáñez, quien' ha reconocido que los gran
des problemas económicos se tr,a:nsforman 
finalmente en problemas políticos. Esa es 
la raíz del marxismo. 

El señor PRADO.-O sea, es marxista. 
El señor HAMILTON.-¡ Coincidencia-1, 
El señor IBAÑEZ.-He dicho algo muy 

distinto. 
El señor OCHAGA VIA.-Su Señoría 

estaba afuera cuando habló el señor Ibá
ñez. Parece que le contaron mal. 

El' señor CHADWICK.-Su Señoría co
metió un "lapsus". Esa es la verdad. 

El señor IBAÑEZ.-He dicho todo lo 
contrario. 

,El señor CHADWICK.-No es a'sí, señor 
Senador. La versión deberá ser fiel. 

El señor IBAÑEZ.-Léalo en La versión. 
El señor CHADWICK.-Las cuestiones 

económicas terminan por transformarse 
en asuntos políticos. Porque ésa es preci
samente la raíz de nuestro pensamiento,' 
estamos en contra de la idealización de 
las instituciones del Estado. Por eso, nos 
apartamos tanto del Honorable señor Ayl
win, quien estima que el problema consis
te en remendar los organismos estatales, 
sin preocuparse de cuáles son las fuerzas 
que se expresan a través de los órganos 
que las disposiciones constitucionales san
cionan. 

El señor AYLWIN.-Esa es una supo
SIción gratuita de Su S'eñoría. 

El señor CHADWICK.-No es efectivo. 
El pensamiento básico es que ustedes ha
cen la política apoyados una vez por la 
Izquierda y otra vez por la Derecha, se
gún sea el caso. Se trata de una versión 
pendular, que tuvo alguna notoriedad 
cuando se trajo por primera vez al Sena
do. 
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Consideramos absolutamente cierto que 
las fuerzas económicas se expresan en las 
estructuras políticas y sabemos que el ca
pital financIero, que ha terminado en gran 
parte con la libre competencia transfor
mándose en monopolio, se manifiesta me
diante el poder discrecional del Presidente 
de la República. 

Esa eg nuestra interpretación del fas
cismo, de la tendencia actual, en que con
Cllrren la Democracia Cristiana y el Parti
do Nacional. 

'Podría hacer mucha,s reflexiones sobre 
el particular, pero estoy por creer que esta 
noche he hablado muc1ho. 

Voto que no. 
-Se apru.eba la frase (26 votos contra 

22) . 
Votaron por la afirmativa los señores 

Aylwin, Ballesteros, Bulnes Sanfuentes, 
Carmona, Durán, Ferrando, Foneea, Fuen
tealba, García, Gormaz, Hamilton, Ibáñez, 
Irureta, Isla, Lorca, Musalem, Noemi, 
Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, Papic, 
Prado, Reyes, Valenzuela y Von Mühlen
brock. 

Votaron por la negativa los señores Acu~ 
ña, Aguirre Doolan, Altall'lirano, Baltra, 
Bossay, Carrera, Contreras, Corvalán, 
Ohadwick, Gumucio, Jerez, Juliet, Luengo. 
Miranda, Montes, Morales, Rodríguez, Sil
va Ulloa, Sule, Tarud, Teitelboim y Valen
te. 

El señor PABLO (Presidente).-'Tam
bién se ha solicitado votar en forma sepa
rada la frase "para establecer o modificar 
los regímenes previsionales o de seguridad 
social" . 

¿iHabría acuerdo para aprobarla con 
la misma votación anterior? 

El señor TARUD.-No, señor Presiden
te. Pedimos votación nominal. 

El señor CHADWICK.-Queremos vo
tación nominal. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
La anterior lo fue, señores Senadores. 

El señor GARCIA.-Aprobémosla con 
la misma votación anterior, que se hizo en 
forma nominal. 

El señor TARUD.-No. 
El señor CHADWICK.-De ninguna 

manera. 
El señor PABLO (Presidente).- Po

dríamos realizar una sola votación. 
El señor CHADWICK.-No. 
El señor MONTES.-¿ y La frase "para 

fijar los sueldos o salarios mínimos de los 
trabaj adores"? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
No hubo ninguna solicitud respecto de ella, 
señor Senador? 

El señor SILVA ULLOA.-Se pidió pa
ra todas las ideas. 

El señor PABLO (Pr,esidente).- ¿ Se 
refiere el Honorable señol' Montes a la 
frase "para fijar los sueldos o salarios mí
nimos de los trabajadores del sector pri
vac1:o, aumentar obligatoriamente sus re
muneraciones y demás beneficios económi, 
cos o alterar las bases que sirvan para 
determinarlos" ? 

El señor MONT,ES.- Sí, señor Presi
dente, separando la cuestión previsional 
de lo relativo a remuneraciones. 

El señor PABLO (Pres~dent€) .-En vo
tación la frase señalada. 

- (Du.rante la vota,ción). 
El señor ACUÑA.- Los Senadores del 

Partido Radical rechazaremos todas las 
disposiciones contenidas en el artículo 45 
destinadas a limitar la iniciativa parlamen
taria respecto de cuanto implica gastos, 
aumentos de remuneraciones, previsión 
social, etcétera, para el sector privado. A 
nuestro juicio, los fundamentos entregados 
carecen ,en absoluto de validez ante la rea
lidad de Chile. 

Con tal limitación se pretende castrar 
la facultad del Parlamento para hacerse 
eco de las inquietudes sociales de los sec
tores mayoritarios de nuestro país. Si ta
les preceptos se 'aprobaran, a poco andar 
comprobaríamos que no se ha hecho nada 
positivo. 

La mayor parte de los fundamentos ex
puestos a 'favor de esa medida por parte 
de la Derecha y del Gobierno, inciden, de 
manera fundamental, en la necesidad de 
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centralizar en <~I Poder Ejecutivo todo lo 
. referente a gastos, sueldos, previsión, etcé

tera, para abordar de tal modQ una polí
tica económica destinada principalmente 
a cont.ener el proceso inflacionario. Me
diante esa argumentación se pretende de
fender a las clases trabajadoras, las cua
les piden al Congreso hacerse eco de sus 
inquietudes sociales para que éste los de
fienda de la pérdida del poder adquisitivo 
de sus remuneraciones. 

Tengo en mi poder los antecedentes re
lativos al proceso inflacionario en los úl
timos once años. Los he pedido a la Ofici
na de Informaciones, porque constituyen 
la argumentación con que se respaldan 
estas ideas. Antes de darlos a conocer, de
seo recordar que en 1943, cuando se pro
mulgó, después de un extenso debate. en 
el Congreso, la ley 7.727 -de reforma 
constitucional-, con las firmas del Presi
dente Ríos y de su Ministro de Justicia, 
don Osear Gajardo, entre otros, el argu
mento fundamental expuesto en esa opor
tunidad para defender el proyecto respec
tivo fue que, con el traspaso de atribucio
nes al Ejecutivo, se pondría término al 
proceso inflacionario chileno, 10 que, por 
desgracia, no surtió efecto. 

¿ Qué dicen las estadísticas de los últi
mos años, con el enorme fardo de faculta
des centralizadas en el Gobierno y sus im
plicaciones en cuanto a la creación de ser
vicios públicos, empres~s fiscales, autóno
mas, manejo de la política de remunera
ciones de un sector que ha ido creciendo 
en forma paulatina, etcéteí'a? Ellas des
mienten las aseveraciones hechas. 

En 1958, la inflación fue de 32,570; 
en 1959, 33,3%; en 1960, 5,4% ; en 1961, 
9,7%; en 1962, 27,7%; en 1963, 45,470; 
en 1964, 38,4% ; en 1965, 25,9% ; en 1966, 
17%; en 1967, 21,9%; en 1968, 27,9%, 
y e/n 1969, hasta el mes de agosto, 31,2% 
según la información oficial de la Direc
ción de Estadísticas. 

a defender las aspiraciones de los trabaja
dores, 10 que plantearon muchas personas 
-hoy día se ha reiterado en la Sala- en 
cuanto a qUe se detendría la inflación? 
Evidentemente que no. 

Con estas nuevas limitaciones sólo se 
deterioran las atribuciones del Congreso 
y se niega a los sectores popuIares la posi
bilidad de abrirse paso para presionar, 
mediante determinados grupos políticos, 
con el propósito de recuperar el poder ad
quisitivo de sus remuneraciones y obtener 
mejores regímenes previsionales. 

Por eso, los Senadores radicales recha
zaremos todas las enmiendas introducida;; 
a este respecto. 

El señor ALTAMIRANO.-Por las ra
zones que expuso el Honorable señor Acu
ña, los Senadores socialistas nos pronun
ciaremos en forma negativa. 

Estimamos que la intervención del Ho
norable señor Bulnes, lejos de confirmar 
la tesis sostenida en estos momentos por 
los Partidos Nacional y Demócrata Cris
tiano, demuestra lo equivocada de ella. 
Dij o el señor Senador -lo repitió el Ho
norable señor Acuña- que en 1943 se 
traspasó al Ejecutivo la iniciativa en ma
teria de gasto público. Pues bien; desde 
entoces hasta la fecha, éste, en vez de dis
minuir, ha aumentado, y el proceso infla
cionario se ha mantenido en niveles muy 
altos. Es innecesario recprdar que Chile 
ostenta el tercer lugar en el mundo en ma
t81<a inflacionaria. Durante este año, el 
presupuesto público alcanzará a una suma 
cercana a 13 mil millones de escudos, y el 
próximo, a 20 mil millones. El Parlamen
to carece de iniciativa para incrementar el 
gasto público. ¿A qué se debe, entonces, 
ese colosal aumento de casi 7 mil millones 
de escudos? 

A pesar de que no tenemos facultades 
para crear cargos públicos, es sabido -que 
durante los dos primeros años de esta Ad
ministración subió en 30 mil el número de ¿ Se ha logrado, en consecuencia, pOl')a funcionarios de ese sector. 

vía del traspaso de las facultades del Par- El señor HAMILTON.-Se incrementó lamento en la iniciativa de leyes destinadas. la cantidad de profesores. 
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El señor ALTAMIRANO.-EI problema 
de Chile no se resuelve con disposiciones 
de ésta índole, porque &e trata de una cues
tión de estructuras económicas y no de 
leyes. 

Lo único que se logrará con este pre
cepto es añadir más miseria al sector de 
empleados y obreros particulares. No se 
resolverá el problema básico de nuestro 
país, porque, como dije, no es cuestión de 
leyes, sino de régimen, del sistema social 
vigente. 

Voto que no. 
E'I señor GARCIA.-El Honorable se

ñor Prado destacó la existencia de fuerzas 
de presión que logran privilegios. Con
cuerdo con Su Señoría, y daré una peque
ña muestra d·e lo que ellas significan. 

E'stamos abocados a un problema de ín
dole previsional. Al respecto, el Parlamen
to ha despachado leyes como ésta: crea
ción de 8 cajas para la previsión del gre
mio hípico. Un jinete o un preparador ju
bila a los 25 años de trabajo; los emplea
dos públicos, con 30; los particulares, con 
35; los obreros, a los 65 años de edad, aun
que tengan 40 de servicios; los abogados, 
a los 30, pero no los ingenieros y los mé
dicos, siempre que sean empleados públi
cos; . los de la Caja Bancaria, a los 12, y 
ahora, en virtud de una ley que se acaba 
de dictar, cua'ndo prestan sus servicios en 
determinadas partes del territorio, a los 
11. 

Si miramos otras disposiciones que re
gulan la previsión social, podremos com
probar que ahí están las fuerzas de pre
sión. 

Si agregamos que los parlamentarios y 
los regidores jubi:lan a los 15 años, al igual 
que los funcionarios señalados en el ar
tículo 118 del Estatuto Administrativo, 
comprobaremos la efectividad de mi ase
veración. 

Voto que sí. 
El señor JEREZ.-Eso no 10 pudo co

rregir el señor Alessandri en 1958. 
El señor GARCIA.-Para ese objeto se 

re1quiere mayoría en el Congreso. 

El señor J'EREZ.-Tuvo mayoría par
lamentaria. Su Señoría lo sabe muy bien. 

El señor TEITELBOIM.-Los Senado
res comunistas ya definimos nuestra po
sición contraria a otorgar facultad al Eje
cutivo para fijar los sueldos y salarios de 
los trabajadores del sector privado. Anun
cio que en las votaciones siguientes tam
bIén nos pronunciaremos neg'ativamente, 
pOJ:1que no queremos apoyar la enmienda 
sobre regímenes previsionales y seguridad 
socia'1. 

Como información de carácter general, 
adelanto que los comunistas rechazaremos 
todas las innovaciones o agregados que se 
proponga'n al artículo 45 de la Carta Fun
damental. 

El señor A YL WIN .-El Honorable se
ñor Teitelboim, en su intervención ante
rlOr, hizo presente que el Partido Comu
nista había estado dispuesto a aprobar nu
merosas reformas constituciona'les. 

En verdad', en julio del año pasado, el 
Senador que habla, al asumir la presiden
cia de la Comisión de Reformas Constitu
cionales, elaboró una minuta de 12 pun
tos para someterla a la consideracIón de 
~os distintos sectores y lograr su aproba
ción. Esos puntos son los siguientes: ciu
dadanía, derechos y garanUas constitu
cionales, incompatibilidad'es parlamenta
rias y de los MlllistÍ'os de Estado, materias 
propias de ley, iniciativa legislativa, pro
ceso de formación de la ley, delegación de 
facultades al Presidente de la República, 
ley anual de reajustes de remuneraciones, 
dieta parlamentaria y remuneraciones de 
Ministros de Estado y de la Corte Supre
ma, solución de conflictos constitucionales, 
permiso para que el Presidente de la Re
pública sa.lga del país y fiscalización par
lamentaria. 

Esta minuta se entregó a los dirigentes 
y representantes de todos los partidos po
líticos. El Honorable señor Gumucio, en
tonces correligionario nuestro, y el Sena-

. do.r que habla, en nombre de la Democracia 
Cristiana, tuvimos dos reuniones con re

. presentantes del Partido Comunista, el 



SESION 46:¡l, EN 10 DE SEPTIEMBRE DE 1969 3943 

Diputado señor Orlando Millas y el ex Se
nador don Carlos Contreras Labarca. 

En definitiva, no se llegó a ningún 
acuerdo, porque el Partido Comunista, 
aparte expres'ar su criterio de aprobar una 
serie de otras enmiendas, no estuvo dis
puesto a pronunciarse sobre ninguno de 
los puntos mencionados, que son los im
portantes y conflictivos. 

Voto que sí. 
El señor MONTES.-También propusi

mos enmiendas: hay 38 materias sobre las 
cuales existe acuerdo. 

El señor OCHAGAVIA.-Como lo se
ñalaron los Sen'adores de estas bancas, vo
taremos favorablemente esta modificación 
constitucional. 

El Honorable señor Chadwick se ha re
ferido, en su intervención, a la calidad de 
independiente del Gobierno y de la candi
datura del señor Alessandri, materia que 
le obsesiona. Aprovecho la oportunidad pa
ra reiterar al Honorable colega que el ex 
Primet Mandatario es absolutamente in
dependiente, como lo declaró y como lo sa
be todo el país, ya que así lo demostró du
rante su Administración. 

El señor HAMILTON.-¡ Nunca se ha
bía hecho tanta politiquería! 

El señor OCHAGA VIA.-Quiero mani
festar al Honorable señor Ghadwick que 
es extraordinariamente importante para 
el país el hecho de que llegue a la Presi
dencia de la· República un hombre inde
pendiente, que realice su gestión por en
cima d'e los partidos políticos. Cuando és
tos alcanzan el Poder, pasan a servir sus 
propios intereses oligárquicos, ignorando 
la realidad nacional. Y ahí está el ejemplo 
del Partido Demócrata Cristiano, que ha 
adoptado como causa servir intereses de 
esa colectividad, a través de la acción del 
Gobierno. 

Esa es la razón por la cual se está le
vantando un clamor para proponer como 
candidato presidencial a un hombre inde
pendiente, que pueda _defender a los más 
débiles, a los que carecen de "padrinos" 
en los partidos. 

El señor ALTAMIRANO.-¡Refiérase a 
la materia, señor Senador! 

El señor OCHAGAVIA.-Concluyo se· 
ñalalfdo al Honorable señor Chadwick que 
si bien Su Señoría pareciera rechazar las 
proclamaciones de candidatos independien
tes a la Presidencia, dentro de su Comité 
figura uno que dice tener esa misma con
dición, el Honorable señor Tarud, parla
mentario que apoyó a otro candidato presi
dencial independiente, el señor Ibáñez. 

Es cuanto quería decir, a fin de que el 
Honorable señor Chadwick no continúe 
objetando la caJidad de independiente del 
señor Alessandl"i, ·porque Su Señoría tam
bién tiene ropa tendida en esta materia. 

El señor VON MüHLENBROCK.-¡ y 
en 1952 apoyó al señor Ibáñez. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 26 votos por la 
afirmativa y 22 POT la negativa. 

Votaron po?' la afirmativa los señores 
Aylwin, Ballesteros, Bulnes Sanfuentes, 
Carmona, Durán, Ferrando, Foncea, Fuen
tealba, García, Gormaz, Hamilton, Ibáñez, 
Irureta, Isla, Lorca, Musalem, Noemi, 
Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, Papic, 
Prado, Reyes, Valenzuela y Van Mühlen
brock. 

Votaron por la negativa los señores Acu
ña, Aguirre Doolan, Altamirano, Baltra, 
Bossay, Carrera, Contreras, Corvalán,¡ 
Chadwick, Gumucio, Jerez, Juliet, Luengo, 
Miranda, Montes, Morales, Rodríguez, Sil
va Ulloa, Sule, Tarud, Teitelboim y Va
lente. 

El señor PABLO (Presidente).-Apro
bada la frase. 

¿ Habría acuerdo para aprobar con la 
misma votación la enmienda relativa a los 
regímenes previsionales? 

El señor CHADWICK.-No, señor 
Presidente. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
votación. 

Propongo incluir en esta votación la si
guiente frase: "Para conceder o aumen
tar, por gracia, pensiones u otros benefi
cios pecuniarios, y para condonar las su-
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mas percibidas inuebidamente por con
cepto de remuneraciones u otros beneficios 
económicos, pensiones de jubilación, reti
ro o montepío o pensíones de gracia". 

El señor TARUD.-Me opongo. Es COTI

veniente ir despacio en estas materias. 
El señor PABLO (Presidente) .-En vo

t.ación la primera materia que m~mcioné. 
- (Durante la votación). 
El señor ACUÑA.-Los Senadores radi

cales rechazaremos la enmienda relativa a 
los regímenes previsionales de los traba
jadores. 

Hace un i'nstante, al fundar el voto so-
obre otro aspecto de esta materia, sostuve 
que todas estas limitaciones a la iniciativa 
parlamentaria están destinadas a centra
lizar ,en el Poder Ejecutivo el manejo de 
las finanzas nacionales. 8e argumentó que 
la iniciativa del Congreso en estos rubros 
constituye el motor que impulsa el alza 
del costo de la vida y la inflación. 

Actualmente, a pesar de que el Presi
dente de la República posee iniciativa ex
clusiva en todas las leyes sobré aumento 
d·e remuneraciones del sector público, los 
trabaja,dores fiscales, especialmente en su 
condición de imponentes de las diversas 
cajas de previsión y de seguridad social, 
sufren las consecuencias de un proceso que 
denota gran irresponsabilidad y mal ma
nejo e incumplimiento de las obligaciones 
del Estado como patrón. 

Tengo a la mano un documento entrega
do a la Oficina de Informaciones por la 
Superi'ntendencia de Seguridad Social, en 
el qu-e figuran las deudas del Fisco a di
versos institutos de previsión. Hasta el 30 
de septiembre de 1968, eran las siguien
tes: al Servicio de Seguro Social, 51 mi
llones 312 mil escudos; a la Caja de Em
pleados Particulares, 8 millones 920 mil 
escudos; a la Caj a de Empleados Públicos 
y Periodistas, 237 millones 380 mil escu
dos; al Departamento Periodistas de ese 
mismo instituto previsio.nal, 2 millones 
856 mil escudos; a la Caj a de Previsión de 
la Marina Mercante, 8 millones 393 mil 
escudos; a la Sección Tripulantes del mis-

mo instituto, 12 millones 322 mil escudos; 
a la Caja de Previsión de Carabineros, 24 
millones 376 mil escudos; a la Caja de 
Retiro de los Ferrocarriles del Estado, 25 
millones 919 mil escudos; al Servicio Na
cional de Salud, 7 millones 183 mil escu
dos; al Servicio Médico Nacional de Em
pleados, 6 millones 832 mil escudos; a la 
Caja de Empleados MunIcipales, 118 mil 
escu dos; y a la Caj a de la Defensa N acio
nrul,25 millones 710 mil escudos. En resu
men, la deuda total asc:ende a 411 millo
ne'l 321 mil escudos. 

Este documento demuestra' categórica
mente qu·e la solución de estos problemas 
y la causa de la inflación no residen en 
el hecho de que el Ejecutivo o el Parla
mento disponga en forma exclusiva de la 
facultad correspondiente. 

Voto nuevamente que no. 
El señor AYLWIN.-Los datos que aca

ba de leer el Honorable señor Acuña cons
tituyen la mejor justificación de la nece
sidad de aprobar esta enmi·enda, porque 
revelan que el despacho de iniciativas pre
visionales no financiadas acarrea como 
consecuencia el desfinanciamiento de las 
cajas de previsión, por'que el Fisco no tiene 
recursos para cumplir I¡lS obligaciones que 
se le imponen. 

Esta iniciativa constitucional tiende. 
precisamente, a evitar que siga produ
ciéndose una situación como la que el señor 
Senador ha señalado. 

Voto que sí. 
El señor ACUÑA.-j Las que señalé son 

deudas del sector público, del Ejecutivo! 
El señor HAMILTON.-Pero no es el 

Ejecutivo quien ha propuesto contraerlas. 
El señor CHADWICK.---"El Honorable 

señor Acuña ha recordado unos datos que, 
como diría Churchill, "son memorables y 
van a persistir en el recuerdo de todos", 
porque demuestr'an la incapacidad del Pre
sidente de la República, en cuanto perso
nifica al Poder Ejecutivo, de cumplir las 
leyes de previsión a favor del sector pú
blico. 

Pero d-ebo hacer alguna rectificación: 
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esos balances son el resultado de un aco
modo. 

El señor LQRCA.-Es más grave, en
tonces. 

El señor CHADWICK.-En efecto, es 
más grave. 

CUando se trató el Presupuesto de 1968, 
se despachó una disposición por la cual 
se autorizaba al Fisco para emitir paga
rés no descontables, no transferibles, a fa
vor de las instituciones de previsión, por 
las sumas adeudadas hasta ese momento. 
Fue aquel- un expediente un tanto habili
doso para presentar las estadísticas en for
ma más o menos aceptable. 

La deuda del Estado con las institucio
nes de previsión, que les restan recursos 
efectivos para atender a las necesiaades 
de sus imponentes, es infinitamente mayor 
que la que se da a conocer. Se oculta por 
medio de los pagarés no descontables que 
se depositan en las cajas de seguridad y 
que no tienen más valor que el simbólico. 

El Honorable señor Aylwin nos ha di
cho que tales deudas confirman la necesi
dad de reservar al Jefe del Estado la fa
cultad exclusiva de tomar iniciativas· en 
esta materia. Yo pregunto al señor Sena
dor si pensó lo mismo cuando se dieron 
250 mil millones de pesos a los accionistas 
de Anglo-Lautaro por el traspaso de un 
negocio en quiebra; si Sus Señorías o el 
Partido Nacional han objetado alguna vez 
las facultades del Presidente de la Repú
blica para hacer esos negocios a costa del 
país, para favorecer al grupo que ejerce 
la presión por medio de sus recursos fi
nancieros. Los editoriales de "El Mercu
rio", como otros instrumentos de forma
ción de opinión pública que maneja el mo
nopolio Edwards, fueron pagados en el 
negocio de la Anglo-Lautaro. ¡Veinticinco 
millones de dólares por un negocio que no 
vale nada; que arrojó, en balances sucesi
vos, en los últimos años, pérdidas de ocho 
o nueve millones de dólares y que no tiene 
ningún porvenir, porque todas las instala
ciones son anticuadas. ,. 

La negociación se hizo prescindiendo de 

\ 

la opinión o del examen del único organis
mo técnico creado por la ley para resolver 
sobre la política salitrera. Este es un 
ejemplo en materia de "draw back": 
1.300 millones de escudos, cifra conside
rable, se han otorgado para alentar a los 
eXfortadores. Cuentan con la defensa, na
turalmente, de la Derecha y del partido 
de Gobierno. Ellos consideran ... 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Có
mo vota Su Señoría? 

El señor CHADWICK.- ... que todn 
ello se justifica porque d,ebe seguir vi
viendo el régimen capitalista. 

Porque estamos en contra del régimen 
capitalista, negamos toda validez a argu
mentos semejantes, y reclamamos para el 
Congr'eso Nacional el derecho de tener 
iniciativa en esta materia. 

Voto que no. 
El señor HAMILTON.- Señor Presi

dente, en apoyo de la disposición que se 
vota, quiero agregar algunos datos a los 
que dio el Honorable señor Acuña. 

Desde el inicio de este Gobierno hasta 
1967, el aporte fiscal en previsión, por 
distintos conceptos, ascendió, de 700 mi
llones de escudos, a 3.000 millones. Este 
es el ritmo del aumento del gasto público 
en materia previsional. 

El señor CHADWICK.-¿ En moneda 
de qué año? 

El señor HAlVIILTON.- Hemos escu
chado recientementé al Presidente de la 
República decir que el rechazo de siete ve
tos durante este año ha significado un dé
ficit fiscal de 700 millones de escudos en 
materia de previsión. Es decir, por inicia
tiva· parlamentaria -que se termina con 
esta indicación, que apoyamos- se están 
despachando proyectos de ley que no tie
n€n financiamiento y que están llevando 
a la quiebra de todo el sistema previsional 
chileno. 

Voto que sí. 
El señor ACUÑA.-"Repartija" elec

toral. 
El señor CHADWICK.-Esa "reparti-
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ja" electoral necesita del Partido Demó
crata Cristiano, objetivamente hablando, 
porque tiene un tercio de la Cámara de 
Diputados. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, los Honorables señores Hamilton 
y Aylwin han expresado, al fundar su vo
to, que los antecedentes proporcionados 
por el Honorable señor Acuña justifican 
plenamente esta enmienda constitucional. 

Yo sé que los Honorables colegas son 
inteligentes ... 

El señor HAMILTON. - Muchas gra
cias. 

El señor SILVA ULLOA.-... y que, 
por lo tanto, no pueden incurrir en erro
res de esta naturaleza. 

En la relación de las deudas fiscales a 
las instituciones de previsión, no sólo se 
ha mencionado a la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, en donde impone 
todo el sector público y cuyo patrón es el 
Estado, sino que se han señalado todas las 
demás: la de Empleados Particulares y 
las del sector privado. En estas institucio
nes, el Fisco no contribuye con nada. 

El señor IRURET A.-¿ y de dónde sa
can los fondos las semifiscales? 

El señor SILVA ULLOA.-Su Señoría 
podría darse ·el trabajo. de examinar los 
balances de cada uno de esos institutos, 
así como los respectivos estatutos orgáni
cos. En éstos se establece un porcentaje 
destinado a gastos administrativos. Y 
ocurre que esas Cajas, que prestan servi
cios al sector privado, no ocupan todo el 
porcentaje autorizado para gastos admi
nistrativos y, en consecuencia, no deben 
imposiciones a sus p'ersonales. De manera 
que tampoco por esta vía, se justifica la 
deuda. 

Pero el dato proporci.onado por el Ho
norable señor Acuña es incompleto, por
que a lá deuda directa del Fisco a las ins
tituciones de previsión debe agregarse la 
que proviene del uso y abuso que hace el 
Gobierno de la Cuenta Unica Fiscal. De la 
suma de todo ello, resulta la mayor par
te del desfinanciamiento de la previsión 

chilena, que no tien,e por causa exclusiva 
la falta de pago oportuno de las imposi
ciones por parte de los empleadores. Tam
bién debe tomars,e en cuenta lo que hace 
el Fisco. 

Repetiré lo que dije denantes, cuando 
intervine sobre esta materia: hay dos 
grandes instituciones de previsión en Chi
le, que cobijan a más de 90% de Jos tra
bajadores: el Servicio de Seguro Social y 
la Caja d,e Previsión de Empleados Par
ticulares. Ellas no pagan pensiones millo
narias. Nadie podría afirmarlo. Sabemos 
todos cuáles son las remuneraciones im
ponibles de los obreros: su término medi!) 
es ligeramente superior a un salario mí
nimo. Y el término medio de las rentas 

,de los empleados particulares no alcanza 
a dos sueldos vitales, ysu límite máximo 
imponible es de sólo seis sueldos vitales. 
Como para determinar la pensión deben 
considerarse las remuneraciones de los 
últimos cinco años, ningún imponente de 
la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares que haya hecho imposiciones so
br'e 'el máximo jubila con seis sueldos vi
tales, sino con mucho menos. 

De modo que nuestro sistema previsio
nal no es como aquí se ha dicho, sino muy 
diferente. Es propiedad de los trabajado
res, porque los patrones no sacan las im
posiciones de sus bolsillos: las cargan a 
los costos de producción o de distribución; 
de modo que el gasto queda incluido en el 
precio del artículo que producen o distri
buyen. 

Por eso, nosotros, que no somos renuen
tes a modificar la previsión de nuestro 
país, no queremos renunciar a la atribu
ción que el pueblo nos ha entregado: te
ner iniciativa en esta materia. 

Votamos negativamente. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Resultado de la votación: 26 votos por la 
afirmativa, 22 por la negativa. 

Votaron por la afirmat1:va los señores 
Aylwin, Ballesteros, Bulnes Sanfuentes, 

, <: 
Carmona, Duran, Ferrando, Foncea, 
Fu·entealba, Garda, Gormaz, Hamilton, 
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Ibáñez, Irureta, Isla, Lorca, Musalem, 
N oemi, Ochagavía, Olguín, Pablo, Palma, 
Papic, Prado, Reyes, Valenzuela y Von 
Mühlenbrock. 

Votaron por ¡'a negativa los señores 
Acuña, Aguirre Doolan, Altamirano, Bal
tra, Bossay, Carrera, Contreras, Corva
lán, Chadwick, Gumucio, J,erez, J uliet, 
Lu,engo, Miranda, Montes, Morales, Ro
dríguez, Silva Ulloa, Sule,Tarud, Teitel
boim y Valente. 

El señor PABLO (Presidente) .-Apro
'bado el informe en esta parte. 

¿ Habría acuerdo para aprobar, con la 
'misma votación nominal, el resto del inci
so, con excepción de la última frase: "pe
ro éstos no podrán disfrutar", etcétera? 

Acordado. 
Si a la Sala le parece, daré por recha

zada la última frase. 
Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El inciso final de la modificación intro
ducida a este artículo dice: 

"El Congreso Nacional sólo podrá apro
,bar o rechazar, o disminuir en su caso, la 
modificación de la división política o ad
ministrativa, los servicios o ,empleos y los 
beneficios pecuniarios a que se refiere el 
inciso anterior". 

Se ha formulado indicación para votar 
separadamente la expresión: "y los bene
ficios pecuniarios". 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para aprobar el inciso tal co
mo está, con la misma votación anterior? 

Si le par'ece a la Sala, se aprobaría to
do el inciso, con excepción Qc la frase que 
dice: " ... y los beneficios pecuniarios". 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Entonces, que se apruebe el. inciso. 

El señor AYLWIN.-El resto está en 
la Constitución actual. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
La enmienda consiste sólo en agregar la 
frase "y' los beneficios pecuniarios". 

El s.eñor PABLO (Presidente) .-0 sea, 
se daría por aprobado el artículo y se vo-

tarÍa en forma separada la frase "y los 
benefieios pecuniarios". -

En lo básico, corresponde al texto ac
tual de la Constitución. La única enmien
da ccnsiste en la frase "y los beneficios 
pecuniarios". Lo demás son modificacio
nes d'e redacción. 

En votación la frase en referencia. 
- (Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Votación económica. 
El señor IBAÑEZ.- Que se apruebe 

con la misma votación anterior. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

¿ Por qué no hacemos votación económi
ca? 

El señor PABLO (Presidente).- Por
que no están todos los señores Senadores 
en la Sala. 

-Se aprueba la frase (26 l)OtOS cQntra 
20) y, con la misma votación, se da por 
aprobado el artículo 45. 

Procedim'iento para acelerar las tramita
ción de ¡las leyes. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, corresponde ocuparse en el 
tema referente al procedimiento para ace
lerar la tramitación de la ley, que incluye 
los artículos 416 y 51. La modificación al 
primero de estos artículos sustituye el ar
tículo 4,6 actual de la ConstituciónPolíti
ca por el siguiente: 

"Artículo 46.-El Presidente de la Re
pública podrá hacer presente la urgencia 
en el despacho de un proyecto, en uno o en 
tódos sus trámites, y en tal caso, la Cáma
ra que haya recibido la manifestación de 
urgencia d,eberá pronunciarse dentro de 
treinta días si se trata del primero o se
gundo trámite, o dentro de quince, si de 
uno posterior. 

"N o obstante, durante la legislatura or
dinaria, cualquiera de las Cámaras podrá 
acordar que el plazo de la urgencia de un 
proyecto quede suspendido mientras estén 
pendientes, en la Comisión que deba infor-
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marlo, dos o más proyectos con urgen
cia.".". 

El señor PABLO (Presidente). - La 
Mesa entiende que respecto de este artícu
lo hay acuerdo de la Sala. 

El señor MONTE S.-Que se vote sepa
radamente. 

El señor CHADWICK. - Hay indica
ción para suprimirlo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Eso es respecto del artículo 51. 

El señor MONTE S.-Que se vote sepa
radamente. 

El señor L UENGO.- Respecto del ar
tículo 4,6, hay una indicación renovada. 

El señor GARCIA.-Si no hay indica
ción al artículo 46, quiere decir que está 
aprobado. 

El señor CHADWICK.-Sí hay, señor 
Senador. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
Este es un artículo nuevo propuesto en 
el segundo informe. En todo caso, debe 
votarse. 

El señor CHADWICK.-¿ Por qué no se 
da lectura al artículo propuesto en el se
gundo informe, qu,e deberá votarse de to
das maneras? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ya se l'eyó, Honorable Senador. 

El señor CHADWICK.- Ruego que se 
me excuse si ya fue leído. 

El señor AYLWIN.-Al fundar el voto 
explicaré en qué consiste. 

-El señor Secretario da lectura nueva
mente al artículo 46 sugerido por la' Co
misión. 

-Se aprueba. 
El señor LUENGO.- Señor Presiden

te, hay una indicación renovada respecto 
del artículo 4{6. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Efectivamente, hay una indicación del 
Honorable señor Luengo para agregar un 
inciso final que diga: 

"Igual petición podrá ser formulada 
por cinco Senadores o por diez Diputados, 
a' lo menos. En este caso, si la solicitud 
fuere acogida por la mayoría de los Sena-

dores o Diputados en ejercicio, la Cámara 
respectiva deberá despachar el proyecto 
con el mismo procedimiento y en el mismo 
plazo." 

El señor JULIET.-Se crea la urgencia 
de iniciativa parlamentaria. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor LUENGO.-Pido la palabra 

para fundar el voto. 
El señor PABLO (Presidente).- Con 

la venia de la Sala, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

El señor LUENGO.-Señor Presiden
te, en varias oportunidades me he referi
do a la brevedad de la legislatura ordina
ria de sesiones del Congreso y al hecho de 
que durante ella, debido a la facultad del 
Gobierno de declarar la urgencia, se tra
miten casi exclusivamente los asuntos que 
inter,esan al Ejecutivo. Ello, a pesar de 
que muchas veces el Parlamento también 
puede tener la intención de despachar con 
cierta celeridad inicia ti vas que le iiItere
san. 

En cierto modo, la indicación que he 
formulado permite equiparar la situación 
del Congreso con la del Ejecutivo. En con
secuencia, aquél también podría, median
te la facultad que se le concede, acordar la 
urgencia respecto de la tramitación de 
determinado proyecto. 

Hago ]wesente que esta norma en modo 
alguno involucra una exageración, pues en 
su texto se señala que, para que la urgen
cia tenga efecto, es nec'esario que sea 
aprobada por la mayoría absoluta del Se
nado o de la Cámara, en su caso. De ma
nera que alguna de las ramas del Congre
so podrá acoger la urgencia parlamenta
ria cuando esté conv,encida de que no pue
de postergarse el estudio de determinada 
iniciativa legal y de que es indispensable 
acordar para ella una tramitación espe
cial. 

Por eso, he obtenido los votos necesa
rios para renovar esta indicación, y la vo
to favorablemente. 
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El señor JULIET.-Muy bien. 
El señor RODRIGUEZ.- Estamos to

dos de aeuerdo. 
El señor CHADWICK.-¡ Me voy a eco-

110mizar las objeciones obvias ... ! 
Voto que sí. 
El señor HAMILTON.- Por los mis

mos argumentos que dio el Honorable se
ñor Chadwick, voto que no. 
-Se rechaza· la indicación (26 votos con
tra 19). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Respecto del artículo 51, que incide en el 
misP10 tema, la Comisión propone agre
gar los incisos nuevos que se señalan en 
.€l 'texto del informe. 

El señor PABLO (Presidente). - Si 
le parece a la Sala, se omitirá la lectura 
del texto correspondiente, que es bastante 
largo. 

Acordado. 
El señor MONTES. - Nosotros pedi

mos votar separadamente el inciso _ pri
mero. El resto se l)uede votar en con
junto. 

El señor PABLO (Presidente). -¿Ha
bría acuerdo para aprobar los dos lncisos 
finales? 

El señor MONTE S.-N o. 
El señor PABLO (Presidente).- En

tonces, se procederá a votar por inciso. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

¿ Se aprueba o no el inciso primero? 
- (Durante la votación) : 
El señor CHADWICK.-Votaré en con

tra de este precepto, pues considero un 
sarcasmo proporcionar cierta raciona~i

dad al trabajo parlamentario después de 
la total mutilación de que ha sido objeto. 

El señor PABLO (Presidente). - Si 
la parece a la Sala, se aprobará la dispo
sición con el voto en contra del Honora
ble señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.~Ahora sí, pues 
ya di las razones. 

El señor PABLO (Presidente).-Acor
dado. 

-Se aprueba el inciso (4~ votos contra 
uno). 

El señor PABLO (Presidente). - En 
votación los últimos dos incisos -segun
do y tercero- de este artículo. 

-Se aprueban (34 votos por la afirma
tiva, 10 por la, negativa). 

El señor PABLO (Presidente). -En 
los mismos términos queda aprobado el 
artículo. 

Limitación para formular ind ica,c iones y 
observaciones inconexas., 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, corresponde ocuparse en lo 
relativo a las limitaciones para formular 
indicaciones y observaciones inconexas. 
Las modificaciones inciden en los artícu
los 48 y '53 de la Carta Fundamental. 

El señor PABLO (Presidente). -¿Ha
bría acuerdo unánime para aprobar la en
mienda propuesta al artículo 48 ? 

El señor CHADWICK.-No hay acuer
do. 

El Sreñor FIGUEROA (Secretario). -
La modificación consiste en agregar a di
cho artículo el siguiente inciso primero, 
nuevo : "Todo proyecto puede ser objeto 
de adiciones o correcciones tanto en la 
Cámara de Diputados como en el Senado; 
pero, en ningún caso, se admitirán las que 
no digan relación directa con las ideas 
matrices o fundamentales del proyecto". 

El señor PABLO (Presidente). - Pro
pongo aprobar el inciso con los votos con
trarios de los S,enadores comunistas, so

-cialistas, populares y del MAPU. 
Acordado. 
-Se aprueba, la, modificación (34 votos 

por la afirmativa, 12 por la nega,tiva). 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Respecto del artículo 53 de la Constitu
ción, se propone agregar un inciso final 
que ·establece la misma limitación para las 
observaciones del Ejecutivo. 

El señor MO:'IJTES. Estamos d~ 

acuerdo. 
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El señor PABLO (Presidente). - Si lle 
parece a la Sala, se aprobará la enmienda. 

El señor CHADWICK.-Con mi voto 
en contra, como manifestación de protesta 
por toda esta reforma constitucional. 

El señor PABLO (Presidente) .-Apro
bada con ,el voto en contra del Honorable 
señor Chadwick. 

-Se aprueba la modificación (45 votos 
por la afirmativa, 1 por la negativa). 

Disolución del Congreso. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, corr:esponde tratar lo refe
rente a la disolución del Congreso, que 
comprend,e los artículos 72, 38, 41, 47, 77, 
79 Y 102 de la Constitución Política. 

El señor PABLO (Presidente). - En 
votación la enmienda propuesta del ar
tículo 72, en los términos contenidos en el 
segundo informe. 

El señor ALTAMIRANO.- Pido vota
ción nominal. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La enmienda consiste en sustituir la atri
bución terc~ra contenida en dicho precep
to constitucional, por la siguiente: 

. "Proponer a la N ación, por medio de 
un plebiscito y por una sola vez dentro 
de su período presidencial, la disolución 
del Congreso Nacional; prorrogar la le
gislatura ordinaria del mismo y convocar
lo a legislatura extraordinaria". 

En seguida, se consignan otros dos inci
sós dentro de esta misma atribución ter
cera. 

Como se trata de una modificación sus
titutiva del proyecto aprobado en el pri
mer informe, debe votarse la disposición 
propuesta en reemplazo de la original. De 
ser rechazada, debería votarse la primi
tiva. 

-(Dumnte la votación). 
El señor ALTA MIRA NO. - Después 

que el Presidente de la República, cuando 
se le negó permiso constitucional para 
ausentarse del país y viajar a Estados 
Unidos, propuso la disolución del Congre-

so, los socialistas planteamos de inmediato 
nuestra conformidad con tal criterio. 
Agregamos que si el Primer Mandatario 
perdía la ,elección a que se convocaría para 
d'esignar el nuevo Congreso, d.ebía renun
ciar a su cargo. En consecuencia, este 
planteamiento no es ninguna novedad pa
ra nosotros. Ya en ese entonces lo sostuvi
mos. Por eso precisamente, en esta opor
tunidad votar,emos a favor de la enmien
da propuesta. 

Además, consideramos que después de 
la delegación increíble de facultades en el 
Poder Ejecutivo que hemos aprobado, no 
es honesto ni serio que el Congreso pre
t€nda conservar prácticamente sólo los 
cargos de parlamentarios, ya que la tota
lidad de sus funciones quedará radicada 
en el Pres~dente de la República. Por lo 
menos, así 10 estimamos los socialistas, 
que concurriremos con nuestros votos a 
entregarle esta nueva facultad al Eje
cutivo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En la discusión del primer informe de es
te proyecto planteé, en nombre de los S€
nadares nacionales, que a, nuestro juicio 
la piedra angular de este proyecto, si se 
mira como una iniciativa destinada a evi
tar los conflictos entre el Presidente de la 
República y el Congreso, a combatir ese 
vicio nacional que es la politiqu-ería, era la 
disolución del Parlamento en la forma 
consignada en el proyecto del Ejecutivo, 
similar en esta materia a la anterior ini
ciativa del actual Mandatario y a la que 
presentó el ex Presidente Alessandri. 

Dijimos en esa oportunidad que si se 
rechazaba la idea de conferir al Presiden
te de la República la facultad de disólver 
el Congreso por una vez durante su man
dato, el proyeCto perdería la mayor parte 
de su contenido, se transformaría en un 
conjunto de disposiciones de relativa im
portancia, que no sig'nificaría un sanea
miento a fondo de nuestro régimen polí
tico. 

En el segundo informe, surgió en la Co
misión una indicación del Honoralble se-
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ñor Papic para sustituir el sistema de di
solución liso y Ilano del Congreso por ~l 
de autorizar al Jefe del Estado para efec
tuar un plebiscito previo a fin de consul
tar al país sobre el particular, en el en
tendido de que si la consulta resultaba ad
versa al planteami~nto del Jefe ,del Esta
do éste debía abandonar su cargo. Decla
ro que tal indicación noS tomó de sorpre
sa en la Comisión, donde estábamos des
pachando múltiples proposkiones, de ma
nera muy rápida. Pero con posterioridad 
ha ha:tido ocasión de meditar sobre la ma
teria. 

Estimo que la disposición aprobada por 
la mayoría de la Comisión no sólo enerva 
todo este proyecto, sino que expone a que 
los vicios que queremos combatir en el ac
tual sistema político se agraven mucho 
más. Desde el momento en que se esta
blezca este precepto, toda obstrucción par
lamentaria será justificada, porque siem
pre, ante cualquier cargo que se le impute 
en este sentido, el Congreso responderá: 
"El Presidente tiene el arma del plebis
cito. Que consulte al pueblo para ver si 
nos disuelve". 

La historia nos enseña que los Jefes de 
Estado nunca cuentan con la mayoría de 
la ciudadanía, porque nuestra Constitu
ción permite elegir al Presidente por ma
yoría relativa y porque, aun cuando ellos 
sean elegidos por mayoría wbsoluta, como 
en el caso poco frecuente del actual Man
datario, el respaldo popular puede acom
pañarlosen la elección p,ero no en su Go
bierno. En consecuencia, un Presidente de 
la República elegido por mayoría relati
va, estará obligado a retirars:e de su cargo 
si uno, dos o tres años después no cuenta 
con la mayoría absoluta, que la Constitu
ción no exigió para designarlo. 

Sobre todo, lo que se hará no será un 
plesbiscito sino un cuadrillazo. Una ,con
sulta plebiscitaria significa una oportuni
dad leal de enfrentamiento entre dos te
sis. ¿ Qué oportunidad leal habrá en el mo
mento de consultar sobre la disolución del 
Congreso', si el Presidente tendrá aliados 

en su contra a todos los parlamentarios de 
Oposición y, seguramente, a muchos de su 
propia tendencia? ¿ Qué oportunidad ha
brá de una contienda leal si el Jefe del 
Estado estará en la Moneda administran
do la nación y se le acusará de interven
ción si se defiende? Los parlamentarios 
de todos los colores políticos, en un formi
druble cuadrillazo, obtendrán siempre que 
la mayoría del electorado rechace la idea 
del plebiscito y- se pronuncie directamen
te por la deposición del Presidente de la 
República. 

Este plebiscito, que jamás Presidente 
alguno podrá ganar, justificará todas las 
obstrucciones, porque el Congreso que obs
truya desafiará al Presidente a que lo di
suelva. 

Por estas razones, votamos en contra 
de la idea propuesta por la Comisión en 
el slegundo informe. Si tenemos oportuni
dad de pronunciarnos sobre el precepto 
original del primer informe, lo haremos 
favorablemente. 

El señor OHADWICK.-No me parece 
qUleesta disposición sea la pied,ra angular 
de la reforma. Por el contrario, creo que 
es su coronación, que está en la cúpula; 
que da solidez a tOlda esta construcción, 
desde arriba; que es la consecuencia ló
gica. 

Personalmente, votaré a favor de esta 
proposición, como también -si ella no se 
aprueba- la del priiner informe. Lo ha
ré por una razón de dignidad. 

¿Qué vamos a hacer aquí los parlamen
tarios, sometidos a un régimen constitu
cional en que la totalidad del poder se' ha 
transferido al Pr1esidente de la Repúbli
ca? Si este Presidente de Ia República, co
mo lo anticipa el Honorable señor Bulnes, 
no cuenta con la mayoría absoluta del 
electorado, será una desgracia para aque
llos que piensan en el sistema jurídico pa
ra oprimir a las grandes mayoría. La ver
dad es que siempre ha ocurrido así. Hulbo 
un Jefe de Estado que llegó al Poder sin 
alcanzar el 3:3 % del electorado. El actual 
Primer Mandatario tuvo una mayoría ab-
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sol uta holgada; pero después de sumar 
sus actos contradictorios, de ninguna ma
nera esa mayoría se podría expresar en 
forma 'coherente. 

Reitero que voy a votar favorablemen
te esta disposición y que, si ella es recha
zada, ,votaré la otra. 

N o tengo la facultad ni la posibilidad 
de renunciar al' cargo de parlamentario, 
porque, aunque teóricamente la Cons,titu
ción. me permite hacerlo, 'ello generaría 
un problema de caráct<er político que ven
dría a distorsionar la representación po
pular, porque las elecciones complementa
rias tienen los vicios y defectos que todos 
conocemos. No me siento autorizado para 
r'enunciar; pero sí puedo facilitar los me
dios para que el Presidente de la Repúbli
ca disuelva este espantapájaros que se 
llamará "Congreso Nacional". 

Por eso, por una razón de dignidad, 
voy a votar favorablemente esta idea o 
cualquiera otra proposición que conduzca 
al mismo resultado. 

El señor GUMUCIO.-Está muy lejos 
de mi ánimo tratar de calificar intencio
nes y la conducta de los señores Senado:' 
res que se pronuncien a favor del pre
cepto. Pero, en realidad -lo voy a de
cir-, pienso que los diversos sectores del 
Senado no están votando con la seguridad 
de que votan algo que sienten profunda
mente. 

Desde luego, en los sectores de Derecha, 
es sabido públicamente que su candidato 
a la Presidencia de la República ha dicho 
que no lo será si no tiene la seguridad 
de que el actual Congreso no va a subsis
tir,pues no tendría cómo gobernar. 

Otros sectores del Senado lo hacen por 
salvarse de la posible acusación de falta 
de dignidad por el hecho de amarrarse a 
sus cargos; o· por el temor de que pueda 
ser exhibida por otros partidos su acti
tud .de votar en forma distinta. 

Durante el debate, escuché al Honora
ble señor Altamirano decir algo que es 
muy cierto: la disolución del Congreso en 

el régimen parlamentario es explicable, 
porque se confunde el Ejecutivo con la 
mayoría parlamentaria, ya que ésta go
bierna a través de un Jefe del Gabinete 
que, al mismo tiempo, es parlamentario. 
Si esa mayoría deja de ser tal y el Go
bierno empieza a perder votaciones de im
portancia, esa mayoría se autodisuelve en 
el Parlamento. O sea, los Senadorres y Di
putados elegidos en el régimen parlamen
tario saben que su mandato está limitado 
por la posibilidad de que la mayoría se 
disgregue. N o es el caso del régimen pre
sidencial. 

Por desgracia, la posibilidad de diso
lución del Congreso ha sido buscada por 
varios Jefes de Estado. Así han proce
dido los señores Ibáñez, Alessandri y 
Frei, entre los que recuerdo. ¿ Por qué? 
Porque no han conseguido la efectiva so
lidaridad del pueblo para gobernar y, al 
mismo tiempo, por el deseo de mantener 
SU popularidad personal, muchas veces ar
tificialmente agitada por órganos de pren
sa interesados. En el caso del Presidente 
Frei -voy a hablar con entera franque
za-, "El Mercurio" y la Derecha, en for
ma permanente, han declarado que él es 
el hombre, que tiene grandes condiciones, 
pero está acompañado por un partido que 
merece toda clase de condenaciones; que 
'el señor Frei es el que tiene popularidad. 
Entonces, el afán de un Mandatario es 
que se compruebe fehacientemente su po
pularidad, inmensa, superior a la del Par
lamento, a la de su partido y a la de to
das las demás colectividades políticas., 
Ante esta crisis, siempre han reclamado 
la disolución del Congreso; porque se 
produce conflicto entre el President;~ de 
la República yel Parlamento. Este he
cho puede ser comprobado en las actua
ciones de los últimos Presidentes que han 
ejercido el poder. 

En cuanto a la idea del plebiscito, pien
so todo lo contrario que el Honorable se
ñor Bulnes. Creo que en ninguna consul
ta. plebiscitaria pierde el Ejecutivo, por-
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que controla los medios de publicidad. No 
cabe duda de que cada vez se acentúa más 
el control de esos medios por parte del 
Gobierno. Por lo tanto, siempre perderá 
el Parlamento. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se han tomado medidas para que no los 
controle. 

El señor GUMUCIO.-Por lo demás, 
el Congreso es víctima de una tenaz y 
sostenida campaña 3e desprestigio, de la 
cual los propios parlamentarios, por COm
plejo-lo tienen respecto de la dieta y en 
otros veinte ejemplos más-, se hacen 
cómplices. 

El Congreso que se elija después de 
un plebiscito -no se hagan ilusiones los 
señores Senadores- será servil y en él 
surgirán los oportunistas queentraIÍ a to
dos los Gobiernos. 

En realidad, éste es el peor de los sis
temas para conseguir que exista una vi
da democrática. 

Por eso, no tengo ningún complejo. Soy 
enemigo total de éste y de toda clase de 
plebiscitos. Porque aquí esta Gonsulta no 
será como en los países nórdicos o eu
ropeos: el plebiscito en Chile es guerra ci,.. 
vil, pues no se realizará sobre un punto 
determinado, sino sobre todos los aspec
tos polémicos de tipo político. Y si una 
nación vive en elecciones presidenciales y 
parlamentarias, y encima se agregan las 
campañas propagandísticas y plebiscita
rias, se debatirá en perpetua agitación 
política. 

Por eso, voto que no. 
El señor OCHAGA VIA.-¡ Muy bien! 
El señor CHADWICK.-Parece que el 

Honorable señor Gumucio tiene el aplau
so de la Derecha. . 

El señor OCHAGAVIA.-jY eso que 
es del MAPU; 

El señor JEREZ.-Por las razones ex
presadas por el Honorable selior Gumu
cío y las que expresé oportunamente al 
rechazar en general esta reforma consti
tucional, voto que no. 

El señor LUENGO.-En la discusión 
general, tuve ocasión de manifestar mi 
posición contraria a las disposiciones que 
estamos votando. Reconozco que en el se
gundo informe este artículo tiene mucho 
más sentido, porque en las condiciones 
que establece se podría resolver el con
flicto que pueda surgir entre el Parla
mento y el Presidente de la República. 
En la forma en que fue propuesto en el 
primer informe, de ninguna manera re
solvía tal conflicto. 

No tengo ninguna seguridad de que es
ta norma llegará a ser una reforma cons
titucional. Me parece que el Ejecutivo ya 
ha manifestado su criterio frente a este 
problema. Lo que desea el Presidente de 
la República es tener la facultad de di
solver el Congreso, pero en ningún caso 
poner también a disposición del pueblo su 
cargo si el plebiscito o la nueva elección 
le resultara desfavorable. En consecuen
cia, si la disposición logra aprobarse, te
mo que sea objeto de un veto supresivo 
respecto de su inciso tercero y de la idea 
de que se realice previamente un plebis
cito. 

Por las razones expuestas, voto que 
no. 

El señor PAPIC.- Señor Presidente, 
como autor de la indicación relacionada 
con la disolución del Congreso, debo ma
nifestar que la he propuesto basado en 
un principio y por estar absolutamente en 
desacuerdo con la iniciativa que otorga la 
facultad de disolver el Congreso al Jefe 
del Estado. 

Pero mi posición no es de ahora. Como 
Diputado no asistí a la sesión en que se 
trató esta reforma constitucional, por 'en
contrarme fuera del país. Debido a ello 
fui pa,s3ldo al, Tribunal de Disciplina de 
mi partido. Allí se me preguntó cuál ha
bría sido mi actitud sobre esta materia en 
el caso de haber estaao presente en esa 
sesión. Expresé al presidente de dicho 
Tribunal que, por tratarse de una mate
ria de tanta importancia, prefería formu-
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lar por escrito mi pensamiento, ya que 
así quedaría mejor expuesto. 

Me permitiré dar lectura a la carta que 
envié al presidente del Tribunal de Dis
ciplina del Partido Demócrata Cristiano. 

Dice el documento: 
"Santiago, 29 de abril de 1969. 
"Señor Presidente del Tribunal N acio-

nal de Disciplina, 
"Don Jorge Leiva. 
"Presente. 
"Estimado camarada Presidente: 
"En relación con su comunicación de 

fecha 24 del mes en curso, motivada en la 
causa instruida en virtud de la acusación 
fO'rmulada por el señor Presidente Nacio
nal del Partido, con ocasión del proyecto 
de la ley destinado a "reformar la Cons
titución Política del Estado", y dando 
respuesta, al mismo tiempo, a la pregun
ta que Ud. me hiciera respecto a la con
ducta que yo habría adoptado en caso de 
haber participado en la votación general 
y particular del citado proyecto, me per
mito manifestarle 10 siguiente: 

"Habría expresado mi acuerdo con to
das las reformas propuestas, con la sola 
excepción de aquella tendiente a facultar 
al señor Presidente de la República para 
"Disolver el C<mgreso Nacional por una 
sola vez dentro de su período presiden
cia1 ... " y demás pertinentes. 

"Ello, por las consideraciones que paso 
a señalar. 

"A mi juicio, estimo que, de conformi
dad a lo prev·enido en el artículo 108 de 
nuestra Constitución Política, sólo es po
sible, por la vía que se pretende, "refor
mar" las disposiciones constitucionales y 
no "alterar" o "cambiar" las bases fun
damentales de nuestra organización ins
titucional, cual es, precisamente, la natu-

. raleza de la "reforma" 'en que incide mi 
desacuerdo. 

"Para demostrarlo, basta con recordar, 
que el Capítulo primero de nuestra Cons
titución Política consagra el Estado, Go-

bierno y Soberanía en que descansa la 
referida organización. 

"Todo ello, sin lugar a dudas, constitu
yen declaraciones del Poder Constituyen~ 
te, que reside en el pueblo. 

"La Soberanía -declara el artículo 29 

de nuestra Carta Fundamental- reside 
esencialmente en la Nación, la cual "dele
ga" su ejercicio en las autoridades que es
ta Constitución establece". 

"Dicha "delegación" contiene, dentro de 
ese mismo cuerpo institucional, las limita
ciones que impiden ir más allá del poder 
"delegado". 

"De ahí que, moral y jurídicamente, sólo 
la comunidad política, como poder consti
tuyente, está autorizada para "alterar" 
aquellas declaraciones básicas o reglas o 
principios esenciales. Es de su propio se
no, de su misma entraña, de donde ha de 
salir o puede salir algo que tan profunda
mente la afecta, como lo es la organiza
ción de su existencia política ulterior. 

"Por lo mismo, siendo el poder consti
tuyente una evidente manifestación de 
normación autónoma, sólo al todo, esto es, 
a la propia colectividad, toca decidir sobre 
su articulación política y su destino. 

"La doctrina del pueblo o la nación co
mo sujeto del poder constituyente, fue ex
puesta con mucha claridad por Sieyés du
rante la Revolución Francesa, cuando afir
maba que "la Constitución comprende a la 
vez la forma y la organización interiores 
de los diferentes poderes públicos, sU ne
cesaria correspondencia y su independen
dia recíproca. Tal es el verdadero sentido 
de la palabra constitución: se refiere al 
conjunto y a la separación de los poderes 
Públicos. N o es la nación la que se cons~ 
tituye, sino su establecimiento político ... 
Los poderes comprendidos en el estableci
miento público -añade- quedan someti
dos a leyes, a reglas, a formas que no son 
dueños de. variar." Asimismo, afirma que 
"En cada parte la Constitución, no es obra 
del poder constituido, sino del poder cons
tituyente. Ning,una especie de poder DE-
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LEGADO -agrega- puede CAMBIAR 
N ADA en las condiC'iornes de su delega
ción." , 

"Consecuentemente, "la obra del poder 
constituyente sólo puede ser válidamente 

- modificada por el mismo poder constitu
yente y no. por otro de menor jerarquía 
que aquél." Sólo él puede revisar la Cons
ti.tución, total ° parcialmente, cuando sea 
necesario, en todo aquello que "altere" sus 
principios o bases fundamentales. 

"Así -y por vía de ejemplo- no se 
podría, po.r medio de un proyecto de "re
·forma" de la Constitución, de la manera 
que ahora se pretende, reemplazar el ar
tículo primero de la misma, que declara 
que el Estado de Chile es "unitario", por 
otro que estableciera el "Estado Federal" 
o Federación de Estados. Menos, modifi
car su artículo segundo, en orden a expre
sar que la Soberanía reside esencialmen
te en autoridad y no en la Nación; como 
tampoco podría derogarse, de igual modo, 
su artículo 4Q • Y ello, por cuanto -como 
se ha manifestado- dichas normas tienen 
por elemento generador la voluntad del 
pueblo, son esenciales y consagran la es
tructura del Estado y los grandes princi
pios que la informan, todo lo cual sólo 
toca cambiar o alterar -como ya se ha 
expuesto- al poder constituyente y, en 
ningún caso, a los poderes constituidos. 

"Mucha razón tenía Cicerón, al afirmar 
que la "república es cosa del pueblo" y 
que "si. el pueblo sabe conservar sus. dere
chos, nada hay más glorioso; libre y afor
tunado". 

"y no existiendo facultad dada por el 
poder constituyente, por el pueblo, que 
permita a uno de los poderes por él cons
tituidos "alterar" ninguna de esas reglas 
esenciales, como es la que se contiene en 
el proyecto que interesa respecto del ar
tículo 72 de nuestra Constitución Política, 
yo no. podría -en mi calidad de Diputa
do, elegido por el pueblo, dentro del régi
men democrático "representativo" en ac
tual vigencia, como uno de sus represen
tantes en el Congreso- pronunciarme en 

favor de una reforma de semejante natu
raleza; no podría hacerlo -repito- sin 
traicionar los referidos principios funda
mentales de nuestra organización institu
cional, sin traicionar a quienes me eligie
ron y sin traicionarme a mí mismo. 

"En la forma someramente expuesta y 
convencido de que mi conducta política no 
tiene otra fuente de inspiración y fortale
za que los mencionados principios, que sir
ven de base y sustento a nuestro régimen 
democrático, doy respuesta a la pregunta 
verbal que Ud. me formulara sobre la 
materia. 

"En la fraternidad demócrata cristiana, 
saluda atentaménte a Ud. su camarada y 
amigo. 

"Luis Papic Ramos, Diputado por la 
Provincia de Valdivia." 

Termino manifestando que, por las ra
zones expuestas en la carta que dirigí al 
presidente del Tribunal Nacional de Dis
ciplina de mi partido, no estoy de acuerdo 
en otorgar facultades al Presidente de la 
República para disolver el Congreso. 

Por eso, en el segundo informe presen
té esta indicación, que voto favorable
mente. 

El señor CHADWICK.-Esa indicación 
contó con los votos favorables de los Se
nadores nacionales y democratacristianos, 
y tiene también los nuestros. Pero ahora 
los Senadores nacionales retiran su apoyo. 

El señor TEITELBOIM.- Está todo 
bien estudiado. 

El señor CHADWICK.-Ahora retroce
den. ¿ Qué pasó con el "latigazo"? 

El señor TEITELBOIM.- La Sala ya 
conoce la forma de votar del Partido Co
munista, porque los cuatro Senadores de 
estas bancas que ya lo han hecho han ma
nifestado su acuerdo con el artículo 72 en 
la forma propuesta en el segundo infor
me, que permite la disolución del Congre
so mediante plebiscito, por una sola vez 
dentro del período presidencial, y estable
ce, en caso de ser rechazada, la obligación 
del Presidente de la República de cesar 
en sus funciones al día siguiente de la fe-
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cha del fallo del Tribunal Calificador de 
Elecciones. Hemos estado de acuerdo en 
esto. 

Esta posición nuestra corresponde a 
una actitud de siempre, que hemos man
tenido en forma invariable. Cuando por 
primera vez planteó la idea el señor Eduar
do Frei -como lo recordara aquí el Ho
norable señor Altamirano-, inmediata
mente después del rechazo de la autoriza
ción al Presidente de la República para 
viajar a Estados Unidos, según dijeron en 
esta Corporación algunos Senadores demo
cratacristianos, especialmente el Honora
ble señor Patricio Aylwin, el Secretario 
General de nuestro partido, Honorable se
ñor Luis Corvalán, recogió el guante y di
jo, que aceptaba el desafío muy derecha
mente. Ha pasado el tiempo. Un Senador 
democratacrÍstiano me ha dicho que si bien 
la Derecha y la Democracia Cristiana han 
votado igual en· casi todo, mañana, tarde 
y noche, se han diferenciado de madruga
da. En verdad, es una diferencia por una 
vía paradójica, porque resulta que los Se
nadores nacionales, que aparecían como 
los padres de la creatura, ... 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Somos los tíos. 

El señor TEITELBOIM.- ... en vista 
del cambio que experimentó, han dado una 
vuelta de campana bastante espectacular. 
Lamento que a esta hora no estén los pe
riodistas -parece que todavía hay algu
nos en las tribtJnas-, porque el hecho es 
sensacional: el Partido Nacional, que apa
recía prohijando con tanta decisión y pa
sión esta idea, ha cambiado totalmente de 
opinión. 

El señor BULNES SANFUENTES. -'
Su Señoría sabe que se está tratando' una 
disposición absolutamente diferente de la 
que nosotros propusimos. 

El señor PABLO (Presidente) .-El Ho
norable señor Teitelboim está fundando el 
voto. 

El señor TEITELBOIM.- La disposi
ción es absolutamente igual en la primera 
parte, en cuanto autoriza al Presidente de 

la República mediante un plebiscito -cosa 
que naturalmente no podría ni debería 
asustar a nadie, porque es una expresión 
popular- para disolver el Congreso. El 
Partido Nacional no está de acuerdo con 
la otra cara de la moneda; en que, como 
dijo algún diario -creo que fue "El Cla
rín" - se aplique aquí el juego de la "vi
roca": al que le toca, le toca; y ellos no 
quieren que le toque al que piensan que 
puede ser Presidente de la República. De 
modo que se trata de jugar a golpear, pero 
nunca a ser golpeado. 

El señor CHADWICK.-De ir a la se
gura. 

El señor TEITELBOIM.-Así es. 
Nosotros estamos llanos a aceptar este 

artículo tal como 10 propone el segundo in
forme, porque no tememos en absoluto de
volver al pueblo, inclusive en circunstan
cias difíciles, la autoridad para revocar 
los mandatos. No le tememos en absoluto 
y estamos dispuestos a afrontar la situa
ción hasta tal extremo, que también so
mos partidarios, en caso de rechazarse el 
artículo en virtud del cambio de opinión 
tan repentino que ha tenido el Partido N a
cional, de votar favorablemente el primer 
informe. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
j Qué bien! Allí los acompañamos. 

El señor V ALENZUELA.-Cuando es
ta idea fue propuesta por el Ejecutivo en 
la Cámara de Diputados yo voté en con
tra de la facultad que se pretendía otorgar 
al Poder Ejecutivo para disolver a otro 
poder del Estado por su mera y omnímoda 
voluntad. Por desgracia, tuve que sufrir 
situaciones bastante desagradables dentro 
de mi partido, por haber votado en esa 
forma. Pero procedí así pdr un imperativo 

. de conciencia. Nunca he creído que sea 
conveniente vulnerar el principio de la in
dependencia de los Poderes del Estado. 

En este segundo trámite se ha cambia
do la idea fundamental, por cuanto se de
vuelve al pueblo, que es el único que puede 
otorgar toda la representación y los pode-
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res institucionales, el derecho a decidir sí 
revoca o no revoca el mandato ótorgado a 
los parlamentarios. En esta forma el pue
blo puede manifestar su opinión. 

Concordando con lo expresado por el 
Honorable señor Teitelboim, los Senadores 
democratacristianos que pensamos en es
ta forma no tememos en absoluto la con
sulta popular. Por supuesto, al consignar 
este artículo la cesación del cargo del Pre
sidente de la República que solicita un 
plebiscito para disolver el Parlamento y 
lo pierde, lleva aparejada una idea justa 
y correlativa, pues el Primer Mandatario 
debe correr el riesgo correspondiente. 

Por lo expuesto, porque ha variado fun
damentalmente la forma y el fondo del ar
tículo 72, lo voto favorablemente. 

-Se rechaza, el artículo en la forrrw 
propuesta en el segundoínforme (23 vo
tos por k~ afirmativa y 23 por la negativa). 

-Votaron por la afirmativa los seño
res Altamirano, Aylwin, Carmona, Carre
ra, Contreras, Corvalán, Chadwick, Fe
rrando, Foncea, Fuentealba, Hamilton, 
Irureta, Montes, Musalem, Noemi, Olguín, 
Palma, Papic, Prado, Rodríguez, Teitel
boim, Valente y Valenzuela. 

-Votaron por la negativa, los señores 
Acuña, Aguirre Doolan, Baltra, Balleste
ros, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Durán, 
García, Gormaz, Gumucio, Ibáñez, Isla, 
Jerez, Juliet, Larca, Luengo, Miranda, Mo
rales, Ochagavía, Pablo, Reyes, Sule y Van 
Mühlenbrock. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación el artículo 72 propuesto en el pri
mer informe. 

El señor HAMILTON.- ¿Qué dice el 
artículo del primer fnforme? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
dice: "Fácúltase al Presidente de la Re
pública para disolver el Congreso N acio
nal por una sola vez dentro de su período 
presidencial, prorrogar la legislatura or
dinaria y convocarlo a legislatura extra
ordinaria" . 

Siguen los demás incisos. 

-(Durante la vota,ción). 
El señor CHADWICK.- Voto que sí, 

porque no quiero pertenecer a un Congre
so sin prestigio, que ha renunciado á sus 
atribuciones. 

El señor LORCA.- ¿ Por qué no pide 
un mes de permiso, Honorable colega? 

El señor CHADWICK.-Porque así da
ría en el gusto a quienes no quiero favo
recer. 

El señor PAPIC.-Porque esta facultad 
sólo le corresponde al constituyente, al 
pueblo, que es soberano, voto que no. 

El señor V ALENZUELA.-Por las mis
mas razones que acabo de dar para votar 
a favor del artículo 72 propuesto en el se
gundo informe, voto negativamente el del 
primer informe. . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 25 votos por la 
afirmativa, y 21 por la negaHva. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Altamirano, Aylwin, Bulnés, Carmona, Ca
rrera, Contreras, Corvalán, Chadwick, 
Durán, Foncea, Fuentealba, García, Ha
milton, Ibáñez, Irureta, Montes, Musa
lem, N oemi, Ochagavía, Olguín, Prado, 
Rodríguez, Teitelboim, Valente y Von 
Mühlenbrock. 

Vota,ron por la negaUva los señores Acu
ña, Aguirre, Baltra,' Ballesteros, Bossay, 
Ferrando, Gormaz, Gumucio, Isla, Jerez, 
Juliet, Larca, Luengo, Miranda, Morales, 
Pablo, Palma, Papic~ R~yes, Sule y Valen
zuela. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se re
chaza el informe de la Comisión. Por lo 
tanto, quedan rechazados el artículo y 
también las modificaciones a los artículos 
38, 41, 47, 77, 79 y 102, que son conse
cuencia de lo anterior. 

El señor CHADWICK.- j Se ha conse
guido el resultado espectacular e inútil! 

El señor MONTES.-j N o se atrevieron! 
El señor CHADWICK.- j Se "achapli

naron" ! 
El señor MONTES.-j Ahora echaron 

pie atrás! 
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El señor VON MüHLENBROCK, -
Ahora hay dos golondrinas, Honorable se
ñor Teitelboim. 

El señor CHADWICK.-Vamos a tener 
un Congreso inútil, como a Sus Señorías 
les gusta, desprovisto de toda autoridad y 
que no representa nada. 

Consejo Económico y Social. 

El señor PABLO (Presidente) .-En vO
tación el artículo 78, 'referente al Consejo 
Económico y Social. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La modificación consiste en agregar pre
cedido del epígrafe "CONSEJO ECONO
MICO y SOCIAL", el siguiente artículo 
78 nuevo: 

"Habrá un Consej o Económico y Social 
cuya función será asesorar al Presidente 
de la República en cualquier problema 
económico o social qUe le sea consultado 
por él. 

"En el ejercicio de esta función, dará 
su opinión sobre los proyectos d.e leyes, de
cretos con fuerza de ley, reglamentos y de
cretos sometidos a su consideración. 

"La ley determinará la organización y 
atribuciones del Consejo y el Presidente 
de la República tendrá iniciativa exclusiva 
para legislar sobre esta materia." 

El señor PABLO (Presidente).- Por 
26 votos contra 24, podríamos aprobar la 
disposición. 

El señor CHADWICK.-Ahora que está 
claro que el Congreso no se va a disolver, 
se quiere otorgar facultades para que el 
Presidente de la República disponga de 
asesores. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Va 
a seguir por cuatro años más. 

El señor PABLO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, podríamos aprobar el ar
tículo con la votación que mencioné. 

El señor LUENGO.- No, señor Presi
dente. 

El señor ALTAMIRANO.-No. Es una 
farsa. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor TEITELBOIM.- Consideri'.

mos que el Consej o Económico y Social es 
un organismo absolutamente inútil. 

Los Senadores comunistas votamos ne
gativamente. 

El señor JEREZ.-Son injertos neoca
pitalistas. 

El señor LUENGO.-En mi opinión, es 
absolutamente innecesario crear a nivel 
constitucional un nuevo organismo asesor 
del Presidente de la. República. Estimo 
que el Primer Mandatario puede ser ase
sorado perfectamente por los funcionarios 
que estime convenientes. Inclusive puede 
crear un organismo de esta naturaleza sin 
necesidad de incluirlo en la Constitución 
Política. A mi juicio, dicho Consejo se con
vertirá en fuente de conflictos para el Go-
bierno. . 

Por tales razones, voto que no. 
El señor AYLWIN.- Votaremos favo

rablemente esta disposición, por estimar 
que, aunque este organismo puede crearse, 
como se ha dicho, por decreto, su consa
gración constitucional es una base funda
mental para que efectivamente se organi
ce, a fin de establecer un cauce a través 
del cual los sectores económicos y socia
les participen realmente expresando SUR 
opiniones acerca de la: solución de los pro
blemas de esa naturaleza. Es un camino 
para un cambio profundo de estructuras y 
para dar mayor cabida a los trabajadores, 
especialmente en la conducción de la polí
tica económica y social. 

Por eso, voto que sí. 
El señor CHADWICK.- i Muy pro

fundo! 
El señor ACUÑA.- La verdad es que 

estimamos innecesario consagrar. a nivel 
constitucional un organismo de esta espe
cie. Como se ha manifestado, el Primer 
Mandatario puede perfectamente, por la 
vía del decreto o de la ley, asesorarse de 
las personas que estime convenientes. Ade-
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más, ya existe en la actualidad una ofici
na de planificación, encargada precisa
mente de llevar a cabo la conducción po
lítica y económica del país. Me refiero a 
ODEPLAN. 

Es total y absolutamente innecesario 
crear un organismo de e3ta índole a nivel 
constitucional. 

Voto que no. 
El señor ALTAMIRANO.-Esta es una 

farsa que no tiene ningún sentido. Un co
mité asesor concebido como dicho Conse
jo, obliga a los Senadores socialistas a vo
tar en contra. 

El señor CHADWICK.-En verdad, de
ploro que este Consejo no vaya a resultar 
incorporado a la Constitución, por tratar
se de un adorno para la figura del Primer 
Mandatario, constituido en monarca. Es 
usual que los príncipes que no confían en 
el pueblo y no reconocen ningún derecho a 
los Diputados y Senadores, se hagan ase
sorar por alguien. Entonces, pueden inclu
sive dar títulos. Podrán dar el de "Mar
qués" más adelante, u otros análogos, por
que de esa manera jerarquizarán la plei
tesía, la incondicionalidad, que siempre 
rinde mucho provecho. Entonces, en vez 
de usar la placa de Senadores, que hoy 
nos proporciona tantas facilidades, como 
la de estacionar nuestro automóvil en lu
gares donde está prohibido hacerlo al 
resto de los mortales, podríamos tener el 
título de "Consejeros áulico s" y más ade
lante, como he dicho, algún título nobi
liario, de esos que hacen suspirar con nos
talgia a muchos caballeros de este país. 

En realidad, por convicción debo con
trariar a este sentimiento natural de co
ronar la obra ejecutada con este "Consejo 
áulico". Debo ser fiel a mis principios y 
votar negativamente. 

El señor IBAÑEZ.- La votación ante
rior confirma plenamente nuestros vatici
nios. 

Se realizó en forma muy inteligente y 
se consiguió el resultado previ sto. N o tie
ne ningún objeto que en este momento for
múle otras consideraciones. 

El señor ALTAMIRANO.- Sus Seño-

rías tampoco votaron. Nosotros votamos 
las dos disposiciones; en cambio, los Se
nadores nacionales no se atrevieron a ha
cerlo. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
N o todos ustedes. Hay que exceptuar al 
Honorable señor Allende. 

El señor IBAÑEZ.-Somos mayores de; 
edad en política y no pisamos el palito. 

En otra ocasión, los señores Senadores 
tendrán oportunidad de oír mis comenta
rios sobre la votación que se acaba de efec
tuar. 

En cuanto al artículo que estamos vo
tando en este instante, lo miro con muy 
pocas ilusiones, pero, en fin, como hay al
gunos que tienen tanta fe en este tipo de 
Consejos, lo votaré favorablemente. 

El señor CHADWICK.-)nconsecuencia 
de Su Señoría. 

-Se rechaza la creación del Consefo 
Económico y Social (24 votos pO'l~ la afir
mativa y 19 por lct negativa.). 

Tribunal Cornstitucional. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde votar los artículos 78 a), 78 
b) y 78 c), referentes al Tribunal Consti
tucional. 

El señor PABLO (Presidente).- La 
Mesa propone la votación conjunta de los 
artículos mencionados, respecto de los cua
les sólo hay indicación para suprimirlos. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor TEITELBOIM.-Por las mis

mas razones que se dieron respecto del 
Consejo Económico y Social, votáremos 
negativamente la creación del Tribunal 
Constitucional. 

El señor AY;LWIN.- Nosotros estima
mos que el Tribunal Constitucional no 
constituye una institución decorativa, co
mo manifestó el Honorable señor Teitel
boim, sino que se trata de un organismo 
que llena una necesidad en nuestro régi-

. men jurídico. Desde luego, su composición 
proporciona bastantes garantías. 

Respecto de su creación se escuchó a 
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prefesores de Derecho Constitucional de 
las más distintas tendencias, quienes ex
presaron sus puntos de vista en la Cáma
ra de Diputados. Entre ellos, puedo men
cionar a Jorge Guzmán Dinator, Jorge 
Ovalle, Alejandro Silva, Enrique Evans, 
Francisco Cumplido y, me parece, el señor 
Cruz-Coke. 

El señor ALTAMIRANO.-Son lo más 
reaccionario que hay. 

El señor AYL'WIN.-Tedos ellos opina
ron favorablemente sobre la creación del 
Tribunal Constitucional, el cual evitará 
muchos problemas relativos a la constitu
cionalidad de las 'leyes en el curso de su 
generación, sin suspender la tramitación 
de ellas. 

Además, permitirá a un tercio de los 
miembros de cualquiera de las Cámaras, 
pedir que se declare inconstitucional la 
promulgación de un texto que no se aj uste 
a las normas legales, o que se obligue gl 
Primer Mandatario a proceder a la pro
mulgación de un texto, cuando no la haya 
efectuado dentro del plazo legal. 

Comprendo que los señores Senadores 
estén preocupados por lo avanzado de la 
hora. Sin emba.rgo, estimo que el asunto 
es interesante y digno de ser considerado. 

El señor OC HAGA VIA.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor AYLWIN.-Por último, el Tri
bunal Constitucional evitará que el Presi
dente de la República, al dictar decretos 
con fuerza de ley, exceda las facultades 
delegadas, puesto que la Cámara o un ter
cio de sus· miembros puede reclamar ante 
aquél. Inclusive, permite que los miembros 
de la Cámara o un tercio de ella puedan 
solicitar la inhabilidad de los Ministros de 
Estado, cuando -corresponda. 

Por esas razones, creemos que el refe
rido organismo es de manifiesta convenien
cia, y votamos a favor. 

El señor ALTAMIRANO.- Los Sena
dores socialistas nos pronunciamos en con
tra del Tribunal Constitucional. N os pa
rece que el Congreso ya ha abdicado bas
tante de sus derechos y facultades como 

para que, además, se constituya una espe
cie de tutor que nes indicará el camino pOI' 
seguir, qué leyes se han ajustado a la tra
mitación, etcétera. 

Por otra parte, al composición de ese or
ganismo será absolutamente reaccionaria. 
N o habrá equidad alguna. Si se trata de 
resolver un problema de competencia en
tre el Congreso y el Poder Ejecutivo, es 
absurdo que participen en la sdución tres 
representantes del Presidente de hl Repú
blica y dos de la Corte Suprema; o sea, 
que exista clara mayoría de los represen
tantes del Gobierno. Aun cuando éstos 
cuenten con el acuerdo del Senado, en el 
hecho, quien los designará será el Primer 
MandaÚlrio. Además, es obvio que los de::> 
representantes de la Corte Suprem" serán 
personas con concepciones en ab301uto 
reaccionarias, porque ésa es la mentalidad 
imperante en el Poder Judicial. 

Estamos en contra de la constitución del 
referido Tribunal, por creer que nc apor
tará solución a ningún tipo de problemas. 

El señor GHAD'WICK.- En la discu
sión general del proyecto tuve ocasión de 
referirme al. Tribunal Constitucional. En 
esa oportunidad recordé que los más im
portantes tratadistas europeos señalan la 
imposibilidad de transferir a un organis
mo no político la solución de los proble
mas constitucionales por la vía jurídica, 
porque no hay un conjunto de ideas táci
tamente aceptadas que permita a jueces o 
a personas ajenas a la lucha política re
solver los conflictos sucitados entre los dis
tintos órganos del Estado. 

Comprendemos muy bien el objetivo per
seguido: mantener siempre la dictadura 
cubierto por un ropaje jurídico. 

Tuve ocasión de mencionar el fallo de 
la Corte Suprema de Justicia que declal'ó 
ajustada a la Constitución Política la ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
j Era una mbnstruosidad, pero los señores 
ministros de esa Corte no yacilaron en de
clarar que tal legislación se ajustaba al es
píritu y a la letra de la Carta Funda
mental! 
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¿ Qué irán a resolver los miembros de 
este Tribunal cuando se sometan a sU co
nocimiento las cuestiones candentes que 
siempre personificarán, per una parte, el 
Presidente de la República y, por la otra, 
una de las ramas del Congreso? 

Los tratadistas de derecho constitucif)
nal que han abandonado el si~toma absur
do de reducir estos problemas a lo mern
mente normativo, destacan la importancia 
que en los conflictos de derecho interna
cional tienen las personas, para así lla
marlas, que dictan sentencia. 

Si el Jefe del Estado, con facultades om
nímodas, entra en controversia con el Par
lamento -no digo con un tercio de los Di
putados o de los Sem'.dores, sine con lns 
mayorías de la Cámara y del Sem1do-, 
razones decisivas de autoconservac~ón ha
brán de inclinar a ese Tribunal a aceptar 
la tesis del Primer Mandatario. Lo demás 
son palabras. 

Nunca me he apartado de la obligación 
de ser consecuente con las realidades que 
vivo. Por eso, voto en contra, a sabiendas 
de que esta proposición será aceptada. 
porque forma parte del estilo con que em
pezamos a vivir a contar de esta reforma. 

El señor IBAÑEZ.-Es muy importante 
dejar constancia de que el rechazo del ar
tículo que permitía al Presidenté de la Re
pública disolver el Parlamento, ,no obstan
te algunos votos emitidos a favor por los 
parlamentarios de Izquierda, fue motivado 
por la ausencia del Senador socialista se
ñor Allende, de la Honorable colega del 
Partido Comunista señora Campusano, 
del Senador socialista popular señor Silva 
Ulloa y por cinco votos democratacristia
nos. 

El señor CHADWICK.-j y por la vo-' 
tación de los Senadores nacionales! 

El señor IBAÑEZ.-Deseo que en la ver
sión quede constancia de aquello. 

Respecto de la materia que estamos vo
tando, me pronuncio afirmativamente. 

El señor ALTAMIRANO.-Ese artícu
lo se perdió por los cinco votos nacionales. 

El señor CONTRERAS.- Justificamos 

en su oportunidad la ausencia de la Ho
norable señera Campusano. No 'es el caso 
de muchos señores Seúadores que muy a 
menudo no concurren a las sesiones. 

El .señor HAMILTON.-Deseo hacerme 
cargo Se las palabras del Honorable señor 
Ibáñez. 

Lo aseverado por Su Señoría sólo es 
parcialmente cierto. El señor Senador omi
tió decir que el precepto sobre disolución 
del Congreso se rechazó porque les Sena
dores nacionales no se pronunciaron en 
forma afirmativa respecto de la idea pre
sentada por la mayoría de la Comisión en 
el segundo informe. Si hubieran vetado fa
vorablemente, esa iniciativa habría sido 
aprobada y, por lo tanto, se habría con
vertido en ley. 

El señor IBAÑEZ.- j La gran farsa! 
j Lo explicaremos a la opinión pública! 

El señor HAMILTON.-Voto que no~. 
El señor CHADWICK.- j Conccemos a 

Tartufo: es un personaje incorporado a la 
literatura francesa! 

-Se a,prueban lO's artícnlos 78 a), 78 b) 
y 78 c) (33 votO's contra 10). 

PlebiscitO' para ref01"ma constituCional. 

El señor PABLO (Presidente).- Co
rresponde discutir lo relativc al plebiscito. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Esa materia está consignada en los artícu
los 108 y 109. 

El señor PABLO (Presidente) .-El in
ciso segundo del artículo 109 establece: 
"esta facultad no podrá ejercerla respecto 
de reformas constitucionales que tengan 
por objeto mcdificar las normas sobre ple
biscito prescritas en este artículo ni las 
que se establecen en la atribución 3~ del ar
tículo 72". 

Como la atribución 3~ del artículo 72 no 
prosperó, ésta también debe desaparecer, 
porque es consecuencia de aquélla. 

El señor REYES.-Hay un acuerdo en 
virtud del cual no se pueden alterar las 
normas sobre plebiscito mediante un ple
biscito. 
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El señor FUENTEALBA.- ¿ Votare
mos el plebiscito sin restricciones? 

El señor PABLO (Presidente) .-La Sa
la deberá pronunciarse sobre los artículos 
108 y 109, con la única restricción de que 
las normas sobre plebiscito no pueden al
terarse mediante plebiscito. 

El señor CHADWICK.-¿ Cómo? 
El señor PABLO (Presidente) .-El in

ciso segundo del artículo 109 consignado 
en el segundo informe de la Comisión esta
blece que no se pueden 80meter a plebis
cito las reformas constitucionales destina
das a modificar las normas sobre plebisci
to prescritas en ese precepto ni las relati
vas a la disolución del Congreso estatuidas 
en la atribución 3l¡t del artículo 72. Esto 
último no prosperó, por lo cual debe que
dar eliminado. La primera parte sigue en 
pie y tiene que ser sometida a votación. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿El hecho 
de que no haya quedado eliminada signifi
ca que no se podrá plantear mediante un 
plebiscito la disolución del Congreso? 

El señor FUENTE ALBA.- Se podrá 
plantear, señor Senador. 

El señor LUENGO.-Por supuesto. 
El señor PABLO (Presidente) .-Así e". 
El señor CHADWICK.-Entonces vota-

remos favorablemente. 
El señor ALTAMIRANO.-Si los Sena

dores nacionales son consecuentes, no po
drán votar el plebiscito. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Entiendo que queda en pie la disposición 
que impide someter a plebiscito las nor
mas sobre plebiscito. 

El señor PABLO (Presidente) .-Así lo 
expliqué señor Senador. 

El señor CHADWICK.- Es la llave 
maestra que se reserva: 'eso no se puede 
someter a plebiscito. ' 

El señor MONTES.-Que el señor Se
cretario dé lectura a los artículos perti
nentes. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión, respecto del artículo 108, 
agregó, como incisos finales, los siguien
tes.: 

"El proyecto aprobado por el Congreso 
Pleno no podrá ser rechazado 'totalmente 
por el Presidente de la República, quien 
sólo podrá proponer modificaciones o co
rrecciones, o reiterar ideas contenidas en 
el mensaje o en indicaciones válidamente 
formuladas por el propio Presidente de la 
República. 

"Si las observaciones que formul[tl'e el 
Presidente de la República en conformidad 
al inciso anterior fueren aprobadas por la 
mayoríá que establece el inciso segundo. 
se devolverá el proyecto al Presidente para 
su promulgación." 

A continuación, reemplazó el artículo 
109 por el siguiente: 

"El Presidente de la República podrfi. 
consultar a los ciudadanos, mediante un 
plebiscito, cuando un proyecto de reforma 
constitucional presentado poré'l sea re
chazado totalmente por el Congreso, en 
cualquier estado de su tramitación. Igual 
convocatoria podrá efectuar cuando el 
Congreso haya rechazado total o parci¡:ll
mente las observaciones que hubiere for
mulado, sea que el proyecto haya sido ini
ciado por mensaje o moción. 

"Sin embargo, esta facultad no podrá 
ejercerla respecto de reformas constitu
cionales que tengan por objeto modificar 
las normas sobre plebiscito prescritas en 
este artículo ni las que se establecen en 
la atribución 3l¡t del artículo 72. 

"La convocatoria a plebiscito deberá 
efectuarse dentro de los treinta días si
guientes de aquél en que una de las Cáma
ras o el Congreso Pleno deseche el proyec
to de reforma o en que el Congl~eso re
chace las observaciones y se ordenará me
diante decreto supremo que fijará la fecha 
de la consulta plebiscitaria, ... " 

El señor MONTES.-Por nuestra par
te, estamos de acuerdo. N o hay necesidad 
de continuar la lectura. 

El señor CHADWICK.- Pido que se 
siga leyendo el artículo ] 09. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
" ... la que no podrá tener lugar antes de . 
treinta días ni después de sesenta conta-
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dos desde la publicación de ese decreto. 
Transcurrido este plazo sin que se efec
túe el plebiscito se promulgará el proyecto 
que hubiere -aprobado el Congreso. 

"El decreto de convocatoria contendrá, 
según corresponda, el proyecto del Presi
dente de la República rechazado por una 
de las Cámaras o por el Congreso Pleno, 
o las cuestiones en desacuerdo que aquél 
someta a la decisión de la ciudadanía. En 
este último caso, cada una de las cuestio
nes en desacuerdo deberá ser votada sepa
radamente en la consulta popular. 

"El Tribunal Calificador de Elecciones 
comunicará al Presidente de la República 
el resultado del plebiscito, especificando el 
texto del proyecto aprobado por la mayo
ría de los sufragios válidamente emitidos, 
que deberá ser promulgado como reforma 
constitucional dentro del plazo que esta
blece el inciso segundo del artículo 55. La 
misma comunicación deberá enviar si la 
ciudadanía rechazare las observaciones' del 
Presidente de la República, caso en el cual 
éste promulgará, en el plazo antes indica
do, el proyecto aprobado por el Congreso 
Pleno. 

"La ley establecerá normas que garan
ticen a los partidos políticos que apoyen o 
rechacen el proyecto o puntos en desacuer
do sometidos a plebiscito, Un accesosufi
ciente a los diferentes medios de publici
dad, y dispondrá, en los casos y dentro de 
los límites que ella señale, la gratuidad de 
dicha publicidad". 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

El seño.r MONTE S.-Solicito votar se
paradamente los artículos 108 y 109. 

El señor PABLO (Presidente) .-Si le 
parece al Senado, se aprobará el artículo 
108. 

El señor CHADWICK.---'Pido votación, 
señor Presidente. 

El fundamento de voto es un derecho 
irrenunciable. 

El señor PABLO (Presidente).- En
tonces, se aprobará el artkulo 108 con el 
voto en contra de Su Señoría. 

El señor CHADWICK.-Estoy pidiendo 
votación, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente).- En
tonces, fundamente el voto. 

El señor CHADWICK.-En el momento 
oportuno lo haré. 

El señor CONTRERAS.- j Si es muy 
temprano ... ! 

El señor OCHAGA VIA.- j Le concede
mos dos tiempos ... ! 

El señor CHADWICK.- Con uno me 
basta. 

Tengo tantas ideas que, para expresar
las, debo comprimirlas. El problema es dis
tinto del que ocurre a cierta gente. 

Aunque mi voto sea solitario, lo emitiré 
en contra de la institución plebiscitaria, 
porque me trae amargos recuerdos; el ple
biscito fue utilizado por los peores dicta
dores. 

El señor LUENGO.- Estamos' votando 
el artículo. 108, señor Senador, relativo a 

- la tramitación de las reformas de normas 
constitucionales. 

El señor PABLO (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aprobará el artículo 
108. -

Aprobado. 
En votación el artículo 109. 
-(Durante la votación). 
El señor CORVALAN.- Quiero apro

vechar el fundamento de voto para refe
rirme a los cargos formulados por el Ho
norable señor Ibáñez a propósito del re
sultado de la votación acen'a de la idea 
de la disolución del Parlamento. 

El señor Senador sostuvo que la res
ponsabilidad del rechazo de esa reforma 
reside en la ausencia de dos o tr·es par
lamentarios de Izquierda. 

La verdad es conocida. Había dos ma
neras de aprobar esa enmienda: aceptar 
el primer informe o el segundo. 

Los Senadores de estas bancas fuimos 
como se dice, "a las dos paradas", vota
mos ambos informes, tanto el segundo -
a nuestro juicio, más completo- como el 
primero. No actuaron de esta manera los 
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Senadores del Partido Nacional. Si hubie
ran procedido como nosotros, indiscutible
mente la idea de disolver el Parlamento 
se habría aprobado. 

Quiero levantar el cargo formulado a 
la . compañera J ulieta Campusano, cuya 
ausencia se j ustiiica con creces. Se pro
dujo alrededor de las siete u ocho de la 
tarde, es decir, seis u ocho horas antes de 
saberse el resultado de la votación. Si hu
biéramos tenido conocimiento de que ese 
voto influiría, a pesar de la importante 
mi¡:;ión que lleva nuestra compañera, des
tinada a atender la situación del norte, 
en especial de la provincia de Atacama, 
que representa, le habríamos pedido per
manecer en el Senado. Pero no estoy se
guro de que, en ese caso, la votación hu
biera váriado, ... 

El señor CHADWICK.- Habría sidó 
la misma. 

El señor CORV ALAN.- ... porque los 
adversarios de la disolución del Cong'l'e
so se las habrían ingeniado de alguna ma
nera para hacer fracasar la idea. 

El fracaso no es, en absoluto, de nues
tra responsabilidad. 

Voto en contra. 
El señor TEITELBOIM.- Nosotros 

preferimos mantener la norma plebisci
taria contenida en el inciso tercero del 
artículo 109 de la actual Carta Funda
mental. 

El señor LAGOS (Ministro de Justi
cia) .--;-Es inaplicable. 

El señor TEITELBOIM.-El Gobierno 
debe procurar aplicarla. 

Voto que no. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Después de escuéhar al Honorable señor 
Corvalán, quiero referirme a la votación 
de los Senadores nacionales respecto de 
la idea de disolver el Congreso .. 

Hemos sido partidarios -así 10 mani
f.estamos tanto en el primer informe co
mo en el segundo- de establecer, lisa y 
llanamente, la atribución del Presidente 
de la República de disolver el Parlamen-

to por una sola vez durante cada período 
presidencial. Fuimos contrarios a la fór
mula sustitutiva aprobada por la máyo
ría de la Comisión en el segundo informe 
a proposición del Honorable señor Papic, 
por varias razones que expresé denantes. 

Primero, porque concordamos con el 
Honorable señor Gumucio en que, de apro
barse en un plebiscito la disolución del 
Congreso, la consiguiente elección parla
mentaria equivaldría casi a plantear una 
guerra civil. 

Segundo, porque estimamos que ese ple
biscito no sería una consulta leal al pue
blo, pues se uniría la enorme mayoría 
de parlamentarios, por encima de bande
rías políticas, para defender la supervi
vencia del Congr,eso, y el Ejecutivo no 
tendría opción ninguna para imponer su 
tesis. 

Terc;ero, no existe razón de ninguna es
pecie en nuestro sistema constitucional 
para que un Presidente de la República, 
por no obtener mayoría absoluta para di
solver el Congreso, deba abandonar su 
cargo, ya qüe nuestra Carta Política no 
le exige mayoría para S€r elegido. 

La experiencia histórica demuestra que 
en Chile, por la multiplicidad de partidos, 
muy rara vez los Jefes de Estado gobier
nan con mayoría. Eso ocurre en el hecho. 
Entonces, no hay ningún motivo para des
tituirlo si carece de ella. 

Fuimos consecuentes con nuestros plan
teamientos cuando rechazados la fórmu
la sustitutiva y, luego, nos pronunciamos 
favorablemente por la disolución lisa y 
llana. Así actuamos los cinco Senadores 
nacionales. Si ella se perdió por un voto, 
no es responsabilidad nuestra. Lo dejo 
perfectamente puntúalizado. 

Voto que sí. 
El señor ALTAMIRANO.- Los socia

listas somos contrarios al establecimiento' 
del sistema plebiscitario propuesto. 

Pero ahora deseo referirme a lo mani
festado por el Honorable señór Ibáñez. Ya 
dijimos que no estábamos de acuerdo con 
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el sistema de plebiscito ni tampoco con la 
disolución del Congreso. Asimismo, des
tacamos que, de aprobarse la delegación 
de facultades y la abdicación de derecho 
propuestas en la reforma constitucional 
en debate, no estábamos dispuesto a apa
recer defendiendo exclusivamente el car
go de parlamentario y que, si se presen
taban indicaciones para disolver el Con
greso, concurriríamos a aprobarlail. 

Con autorización del Senador que ha
bla, Comité del Partido Socialista, ,el Ho
norable señor Allende se asusentó pocos 
minutos antes de esa votación. No ~. las 
dos o a las tres de la mañana, sino alre
aedor de las seis o siet<~ de la tarde, debi
do a que tenía un problema muy urgente. 

El ssñor HAMILTON .-j Hepatitis! 
El señor ALTAMIRANO.-No éramos 

nosotros los obligados a dar mayoría, si
no la Democracia Cristiana, porque fue el 
'Gobierno democratacristiano del señor 
Frei el que, antes de la elección parlamen
taria, creyendo obtener una gran vota
ción, envió un proyecto que proponía la 
idea de disolver el Congreso. Posterior
mente, fueron los propios Diputados y Se
nadores democratacristianos quienes no 
concurrieron con su voto a aprobar esa 
iniciativa. Vale decir, la Democracia Cris
tiana ha votado toda clase de delegación 
de facultades, ha abdicado de todos los 
derechos del Parlaménto menos de uno: 
conservar la "pega". 

Eso es lo que los socialistas no acepta
mos y consideramos inmoral. En conse
cuencia, hemos sido contrarios, en gene
ral, a estas disposiciones. 

Por otra parte, no concordamos con 
la argumentación del Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes. En realidad, el siste
ma presidencial que establece nuestra 
Constitución Política no comprende la di
solución del Congreso. Así, pues, de ha
ber sido consecuente con el sistema que 
nos rige, Su Señoría no habría votado, en 
ningún caso, la disolución del Congreso. 
y si deseaba apartd.rse del esquema tipo 

de régimen presidencial que existe en 
Chile, debió haberlo hecho en forma con
secuente y atenerse a lo siguiente: si el 
Presidente de la República tiene facultad 
para proceder a tal disolución, al igual 
que en el régimen parlamentario, debe 
arrostrar la consecuencia: si no se di
suelve, es decir, si pierde, debe renunciar, 
como, por lo demás, lo hizo el Presidente 
De Gaulle, en Francia, en circunstancias 
de que, constitucionalmente, no tenía obli
gación de hacerlo. 

Lo que sucede es que el Partido Nacio
nal vive pensando en la posibilidad -pen
samiento que ellos atribuyen al Senador 
señor Chadwick- de que pueda triunfar, 
el día de mañana, el señor Alessandri. Y 
están dispuestos, si ese triunfo llegara a 
ser realidad -j a mil años luz !-, a otor
nillarse en el Poder. Por eso, no se atre
verían a colocar en juego la eventualidad 
de que, una vez disuelto el Congreso, la 
opinión pública les fuera adversa y el Pre
sidente tuviera que renunciar, lo que de
muestra también una gran debilidad de 
su parte. 

N osotros hemos actuado consecuente
mente. 

Por lo demás, como lo he dicho, hace ya 
ocho horas que autorizamos al Honorable 
señor Allende para ausentarse por moti
vos que hacían indispensable su partida. 

El señor ISLA.-Respeto las palabras 
qel Honorable señor Altamirano, pero Su 
Señoría ha incurrido en una inexactitud 
al decir, a propósito de la oposición de 
algunos Senadores democratacristianos a 
la disolución del Congreso, que ésta fue 
iniciativa del Ejecutivo. En efecto, el ar
tículo tuvo orig'en en una indicación del 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes, pre
sentada durante la discusión en el Sena
do. 

Ha sostenido también Su Señoría que 
estaríamos defendiendo nuestras "pe
gas" ... 

El señor ALTAMIRANO.-En el Men
saje también se proponía la disolución. 
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El señor ISLA.- N o tengo por qué 
dar explicaciones al Honorable señor Al
tamirano, a quien he manifestado consi
deración en muchas oportunidades en es
te Parlamento. Pero debo decirle que nO 
hemos votado con la intención de conser
var el cargo. 

En todo caso, termino formulando una 
pregunta al señor Senador: si él es parti
dario de la vía violenta, si lo es de las 
guerrillas, ¿ cómo justifica su presencia 
en el Senado, en largos y tediosos deba
tes, como éste, que a veces se extienden 
hasta altas horas de la madrugada? ¿ Por 
qué no está en el lugar que le corres
ponde? 

El señor ALTAMIRANO.- ¡No me 
confunda! 

El señor ISLA.-Voto que sí. 
La señora CARRERA.- Algunos tie

nen capacidad para muchas cosas. Otros, 
para muy pocas. Puede darse la oportu
nidad más· adelante. 

El señor LORCA.- ¡ Está defendiendo 
"la pega" ... ! 

El señor OCHAGA VIA.- Deseo hacer 
una pequeña rectificación. 

Se ha dicho que la proposición de disol
ver el Congreso provendría de una indi
cación de nuestro colega, el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes, pero esa materia 
estaba comprendida en el proyecto envia
do por el Presidente Be la República a la 
Cámara de Diputados ... 

El señor LORCA.-Pero se quedó en la 
Cámara. 

El señor OC HAGA VIA.- Precisamen
te, quería recordar lo que está diciendo el 
Honorable colega: se quedó en la Cámara 
porque treinta y tres Diputados, contra
viniendo la orden ae su partido, no con
currieron a votar esa iniciativa de su Go
bierno. O sea, en la práctica ... 

El séñor ISLA.-Eso es hilar delgado. 
El señor OCHAGAVrA.-No sé si 10 

será. Pero quiero dejar establecido que 
no fue el Honorable señor Bulnes San
fuentes el autor de la indicación. 

El señor ISLA.-Lo fue. 
El señor OCHAGA VIA.-Sólo repuso 

una idea que estaba comprendida en el 
proyecto primitivo, enviado por el Go
bierno a la Cámara de Diputados. 

El señor LORCA.-Rechazada, por lo 
demás. 

El señor OCHAGA VIA.- Fue rechaza
da porque los Diputados de la Democra
cia Cristiana no cumplieron, como tam
poco lo han hecho hoy, el compromiso pc
lítico que habían contraído con el país. 

El señor BALLESTEROS.- No fue 
compromiso político. 

El señor OCHAGAVIA.- Yo no sé si 
hay compro~iso político cuando el Jefe 
del Estado, con el apoyo de su partido, 
plantea ante el país una reforma política 
como lo es la reforma constitucional; el 
partido que lo sustenta -la Democracia 
Cristiana"- la hace suya; se proclama en 
toda· la nación por prensa y radio; y se 
toma como bandera el proyecto en una 
campaña parlamentaria: la de marzo úl
timo. Y resulta que, pasados los comicios, 
cuando ya los señores parlamentarios de 
la Democracia Cristiana comprueban la 
derrota que han sufrido, faltan a ese com
promiso. Y treinta y tres Diputados no 
concurren a la votación, así como hoy 
diez 8enadores tampoco lo han hecho. 

Sólo quería decir estas palabras para 
que no quedara flotando en el ambiente 
una afirmación inexacta. 

El señor JEREZ.-¡ Nadie tiene la cul
pa ... ! 

El señor IBAÑEZ.-Deseo hacer una 
observación a propósito de las palabras 
que acabamos de escuchar a nuestro' co
lega el Honorable señor Altamirano. / 

Los Senadores del Partido Nacional no 
actuamos por cálculo electoral. 

El señor CHADWICK.-¿No? 
El señor IBAÑEZ.-Mantenemos posi

ciones invariables a través de los años ... 
El señor IRURETA.-No permiten vo

tar a los menores de 21 años. 
El señor IBAÑEZ.-Nuestró comporta-
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miento político durante este Gobierno, 
con el que estamos en oposición, ha sido 
el mismo que adoptamos cuando estába
mos en el Gobierno. 

El señor JEREZ.-No sea demagogo. 
El señor IBAÑEZ.-No hemos cambia

do ninguna de nuestras postulaciones po
Títicas, y en lo futuro seguiremos actuan
do de la misma manera. . 

En materia de disolución del Parla
mento, hemos sostenido la misma idea du
rante mucho tiempo. Recogimos el guan- . 
te cuando, en un momento de ofuscación, 
la Democracia Cristiana amenazó al Par
lamento con pedir al pueblo su di::;olucióll. 
Nosotros le pedimos, en esta misma Sala, 
que enviara el respectivo proyecto, que 
contaría con los votos del Partido N acio
nal. Nuestra línea es inalterable en esta 
materia. Nuestra posición fue perfec+,a
mente clara y no ha variado en absoluto. 

En cuanto al caso del General De Gau
He, citado por el Honorable señor Alta
mirano, fue muy diferente aquel plebh;ci
to del que se ha planteado hace un mo
mento, porque el que motivó la renuncia 
del Jefe del Estado francés no había de 
tener por consecuencia la disolución del 
Congreso, que es, precisamente, lo que he
mos Objetado, por las razones muy bien 
fundadas que dio nuestro colega· el H 0-

norable señor Bulnes Sanfuentes. 
En lo tocante a que el día de mañana, 

siendo Presidente, el señor AJ.essandri pu
diera desconocer el resultado de un ple
biscito sobre disolución del Congreso, me 
parece que en el país se lo conoce sufi
cientemente ... 

El señor BALLESTEROS.- Es hora 
de soñar. 

El señor IBAÑEZ.- ... como para sa
ber que cualquiera manifestación adver.sa 
de esa naturaleza implicaría su inmedia
ta renuncia. 

El señor FUENTEALBA.-'-¿ A qué re
nunciaría? 

El señor IBAÑEZ.- No estoy seguro 

de que esa fuera la actitud que asumiera 
otro Mandatario que tuviera Chile. 

El señor FUENTEALBA.- Se está 
limpiando la boca antes de comer. 

El señor IBANEZ.-La experiencia de
muestra que son muchos los p~íticos que, 
ante un vuelco adverso de la situación del 
Parlamento, se acomodan a la nueva ma
yoría parlamentaria. Tengo la certidum
bre de que si el señor Alessandri solicita
ra la disolución del Congreso y, elegido 
un nuevo Parlamento, no contara con una 
mayoría que lo respaldara, él presentaría 
de inmediato su renuncia. De esto, tengo 
la absoluta certeza. 

Voto a favor de la modificación. 
El señor PRADO.- Señor Presidente, 

nosotros atribuimos a esta disposición so
bre plebiscito la máxima importanci¡¡, den
tro del proyecto. Con ella reiteramos una 
iniciativa que formó parte del proyecto 
de reforma constitucional e:g.viado al Con
greso en 1964, al asumir el mando el Pre
sidente Frei, y al cual me referí hace po
cos minutos. 

A mi juicio, la mayor parte de las ob
servaciones formuladas en la Sala ---en 
especial de parte de los señores Senado
res de la D~recha-, en torno de la diso
lución del Congreso Nacional, como Sus 
Señorías deben de saberlo perfectamente, 
no tienen atinencia con el precepto sobre 
plebiscito, que tanto aquellos señores Se
nadores COmo los democratacristianos y el 
Honorable señor Durán hemos aceptado 
esta noche. 

El plebiscito constituye, a nuestro en
tender, la respuesta responsable de los 
movimientos políticos cuya ideología se 
basa fundamentalmente en la democracia 
a las exigencias que se nos plantean y que 
deben traducirse de algún modo en me
canismos e instrumentos de acción. 

Jamás renunciaremos a la instancia su
prema de preguntar al pueblo, en quien 
radica la soberanía, cuáles son los instru
mentos que está dispuesto . a darse a sí 
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mismo, en qué instituciones y estructuras 
jurídicas quiere expresarlos, 'de qué mo
do desea que se constituya el régimen po
lítico que ha de regir su destino. 

8--3gún el plebiscito que está siendo 
aprobado en este momento en la Corpo
ración -espero que lo sea por el Congre
so N acional-, podrá el Presidente de la 
República, sin ninguna limitación, sin 
más trabas que la de no poder revisar las 
propias normas sobre plebiscito conteni
das en la Constitución Política, recurrir 
al pueblo para consultarle cuál es su pen
samiento, qué propone, qué quiere, qué 
anhela. 

Dado lo anterior, nos parece ocioso, ;:jin 
ninguna importancia, el asomo de acusa
ción que los señores Senadores del Par
tido Nacional estaban formulando, fun-

- damentalmente los Honorables ~>eñores 
Ochagavía e Ibáñez. 

Este plebiscito habilitará al Jefe del 
Estado -al que sea- para consultar la 
voluntad popular, para pedirle pronuncia
miento, previo examen de las situaciones 
que se presenten, ,en lo político, social y 
económico. 

N o me explico que se pronuncien en 
contra del plebiscito quienes crean en la 
democrada. Las razones que en tal sen
tido he oído esta noche,en especial al Ho
norable 'señor Gumucio -10 digo con to
do respeto-, no me parecen fundadas. 
Una de ellas es la de que la propaganda 
o publicidad puede constituir un elemen
to distorsionador de la voluntad popular. 
Al respecto, hay en el artículo una nor
ma que me parece clara, que incluso ha
bla de la gratuidad, para 'que todos los 
partidos políticos puedan exponer su pen
samiento. 

Yo habría querido que se aprobara es
ta disposición al comienzo del Gobierno 
del señor Frei, para que desde entonces 
hubiera podido regir. En ese tiempo, los 
señores Senadores del Partido Nacional 
no facilitaron la reforma. Están hacién
dolo ahora. 

Quiero que tome nota el país de que 
estamos aprooando la reforma cuando el 
Presidente Frei está terminando su man
dato y que, por lo tanto, no ha de ser él 
quien la utilice. 

Pero debo agregar algo más: he escu
chado con sorpresa 'palabras que revelan 
un trasfondo de temor, en particular de 
parte de Senadores de la Izquierda. Fran
camente les digo que votar el plebi'scito, 
otorgar esta facultad, significa demos
trar que somos capaces de imponer cam
bios que darán mayor solvencia para en,. 
frentarse al país. 

Por eso votamos esta disposición y 
creemos que con ella abrimos cauce, de 
modo muy concreto, a las aspiraciones 
más fundamentales de los partidos y mo
vimientos políticos que confían en la de
mocracia, los cuales deben buscar, no só
lo el triunfo en la elección de 1970, sino, 
también, entenderse después, cuando se 
trate de imponer la nueva instituciomdi
dad que el país y nuestra sociedad nece
sítan. 

Voto que sí. 
El señor CHADWICK.- Señor Presi

dente, lo que acaba de decirnos el Hono
rable señor Prado tiene una fundamenta
ción que corresponde, exactamente, a los 
alcances del precepto que estq,mos votan
do. En el fondo, mediante el plebiscito, el 
Presidente de la República podrá dispo
ner de la facultad de disolver el Cong-re
so, atribución que esta noche se ha ne
gado. 

En la proposición que nos hizo la Co
misión en el segundo informe, el Presi
dente de la República jugaba su cargO al 
resultado del plebiscito. Ahora esa san
ción está eliminada en el caso de que lo 
pierda. 

El :Ronorable. señor Bulnes, expresan
do un sentir muy profundo de la Derecha, 
nos ha dicho que el cargo de Presidente 
de la República; con todas las facultades 
que ahora &.e le agregan, puede ser desem
peñado sin contar con el respaldo de la 
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mayoría del país. Este es un reconoci
miento bastante franco, que tiene mucha 
importancia' y que nos señala una defini
ción. Asumir las facultades de Jefe del 
Estado, no ya en la forma tradicional dp 
administrador de todo el aparato que las 
leyes crean; no ya en la forma tradicio
nal de mero ejecutor de las leyes, sino re
servándose las facultades sustanciales 
que hasta ahora pertenecían al Congreso, 
sin tener respaldo de la mayoría del país, 
significa, indiscutiblemente, reconocer 
un estado de dictadura legal, amparado 
por las disposiciones constitucionales que 
ahora empezarán a regir. 

Personalmente, tuve grandes vacilacio
nes antes de -emitir mi voto. Sin embargo, 
al pensar que por este medio se podría 
lograr poner término al Congreso, que no 
ha sabido defender su dignidad, me sentí 
inclinado a votar a favor del plebiscito. 
Pero veo que ya se ha configurado ;;Ea 

mayoría, que la disposición no necesita 
concurso alguno y que sólo rest.an los as
pectos negativos que todo plebiscito tiene. 

Nadie que haya meditado sobre el sis
tema plebiscitario ha dejado de reparar 
en la libertad que tiene quien llama a ple
biscito para formular las cuestiones de 
modo que le permitan asegurarse todas 
las ventajas para sí. El plebiscito es de 
iniciativa del Pre"idente de la República, 
y ello significa que éste habrá de provo
carlo en el momento que estime más opor
tuno. El plebiscito sólo se hará respecto 
de las cuestiones a las cuales 'el propio 
Primer Mandatario dé el carácter de con
flictivas con el Congreso. Por lo tanto, se 
acentúan los males que ordinariamente se 
señalan para este sistema. 

Pero quiero hacer una última reflexión. 
¿ Qué clase de reformas constitucionales 
se intentan por la vía del plebiscito, des
pués de despachadas las que ahora nos 
ocupan? ¿ Acaso falta algo? Tal vez la 
reelección del Presidente; tal vez termi
nar con la temporalidad en el desempeño 
de su cargo; tal vez llegar directamente a 

instituir al Presidente vitalicio, una es
pecíe de monarca. Bueno, algo me dice to
do esto, porque ha habido personeros que 
han desempeñado la jefatura absoluta del 
Estado sin necesidad de llamarse monar
cas; se han llamado, sencillamente, "re
gentes". Uno de ellos, precisamente, se 
dio el lujo de desempeñarse con el título 
de "cabo hOllorario del ejército". 

La verdad es que los nombres no modi
fican sustancialmente a las instituciones. 
Por eso, porque creo que el plebiscito no 
servirá sino para resolver a favor de este 
autócrata que personifica el poder perso
nal hasta un límite inconcebible en un ré
gimen democrático, votaré en contra, co
mo lo he hecho respecto del conjunto de 
estas disposiciones, salvo en lo referente 
a la disolución del Congreso. 

El señor HAMILTON.-Señor Presi
dente, deseo referirme muy brevemente a 
la as,everación formulada por los Sena
dores de la Derecha, en el sentido de que 
la disposición -para ellos, fundamental
relativa a la disolución del Congreso, se 
habría perdido en razón d,e que la Hono
rable señora Campusano, el Honorable se
ñor Allende o alguno de los señores Se
nadores de la Democracia Cristiana no 
habrían votado la indicación respectiva. 
En verdad, ese precepto se perdió porque 
I.os cinco Senadores de la Derecha se ne
garon a votar favorablemente el informe 
de la Comisión. 

El señor BULNES SANFUENTES,
Su Señoría no ha entendido nada de lo 
que se ha dicho aquí, pues ha pasado gran. 
parte del tiempo fuera de la Sala. 

El señor . HAMILTON.~ Sí, entendí 
perfectamente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción? 

El señor HAMILTON.- Escúcheme 
primero, Honorable Senador. Yo no lo in
terrumpí. 

Lós señores Senadores de la Derecha 
no quisieron votar favorablemente el se
gundo informe de la Comisión; sin em-
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, bargo, han declarado ser consecuentes. Y 
agregaron que cuando el Presidente de la 
República anunció, después de la negati
va del permiso para viajar a Estados 
Unidos, que enviaría un proyecto que le 
otorgara la facultad para disolver, du
rante su mandato, por una sola vez al 
Congreso Nacional, ellos habrían recogi
do el guante. Es cierto. Pero agregaron 
una congición: siempre que el Presiden
te abandonara el cargo si perdía el ple
biscito. 

El señor MONTES.-Exactamente. 
El señor HAMILTON.-Eso es lo que 

ahora se han negado a aceptar, lo cual 
demuestra falta de consecuencia de. los 
Senadores de la Derecha, quienes, con 
gran frescura y desfachatez -y no otros 
-, son los responsables de que se haya 
perdido la disposición en referencia. 

El señor IBAÑEZ.-j Eso no es cierto! 
El señor BULNES SANFUENTES.

¿ Quién dijo eso? 
El señor HAMILTON.- Sus Señorías, 

entre otros, el Honorable señor Ibáñez. 
El señor IBAÑEZ.- Yo no he estado 

aquí. 
El señor HAMILTON.- Pero no tiene 

importancia que se haya rechazado la di
solución del Parlamento, según la proposi
ción del primer y segundo informes, por
que mediante la norma relativa al plebis
cito, que estamos aprobando, el Presiden
te de la República tendrá la posibilidad 
de modificar la Constitución y, por me
dio de la consulta popular, disolver el Con
greso. 

Contrariamente a 10 que se ha dicho, 
de nuevo se. presentan diferencias entre 
los Senadores nacionales y nosotros, y 
una curiosa coincidencia entre ellos y los 
representantes de la Izquierda tradicio
nal, ... 

El señor MONTES.-j Otra vez! 
El señor HAMILTON.- ... en el sen

tido de evitar que el pueblo dirima el pro
blema. No lo entiendo. Particularmente 

en el caso de los Senadores de la Izquier
da tradicional, ... 

El señor OCHAGAVIA.-Pero si nos
otros votamos a favor. 

El señor HAMILTON.- ... que se d~
cen representantes de los sectores popula
res, no entiendo qué, frente a un conflic
to de poderes entre el Ejecutivo y el Le
gislativo, se nieguen a que sea el pueblo 
quien dirima, toda vez que es éste quien 
otorga el mandato al Presidente de la Re
pública y de quien emana también el que 
investimos los parlamentarios. Porque 
ninguno de nosotros es dueño de su car
go, y nadie -está atropellando, como de
cía el Honorable señor Altamirano, lo que 
decida el pueblo: si debe disolverse o no 
el Congreso; si debe reformarse o no la 
Constitución. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Quiere leer la versión, Honorable Sena
dor? Le convendría hacerlo, porque Su 
Señoría se ha pasado todo el día fuera de 
la Sala. 

-Se aprueba el artículo 109 (26 votos 
contra 20). 

Vigencia de ia reforma. 

El señor PABLO (Presidente) .-Se va 
a poner en votación el artículo 29. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 29 dice: 

"Las modificaciones introducidas por 
esta reforma constitucional empezarán a 
regir el 4 de. noviembre de 1970". 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El s·eñor FUENTEALBA.- ¿ N o hay 

una indicación renovada sobre la vigen
cia inmediata? 

El señor CHADWICK.- Hay indica
ción. 

El señor HAMILTON.-Si hay. 
El seflor FIGUEROA (Secretario). -

Hay sólo una indicación para suprimir el 
artículo. 
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El señor CHADWICK.-Para la vigen
cia inmediata. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Qué se está 
votando, señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente).- Se 
trata de una indicación supresiva. De 
acuerdo con las normas que oportunamen
te se explicaron, se vota la disposición. 
Los señores Senadores partidarios de su
primirla deben votar negativamente. 

El señor BALLESTEROS.- Se está 
votando la indicación. 

El señor PABLO (Presidente).- No, 
Honorable Senador. Se está votando el in
forme. 

El señor CHADW~CK.-Nosotros reti
ramos la indicación. 

El señor PABLO (Presidente).-Esta
mos en votación. 

El señor CHADWICK.-¿ Por qué no 
podemos retirarla? 

El señor FUENTEALBA.-No, porque 
estoy por la vigencia inmediata. 

El señor CHADWICK.-Nosotros pre
sentamos esta indicación y la renovamos 
oportunamente; pero ahora no la vota
mos de manera favorable, porque no se 
da el caso previsto de la disolución del 
Congreso. 

Mediante esta disposición, pretendía
mos que se pudiera disolwr de inmediato 
este Parlamento que está delegarido sus 
facultades esenciales. Como ello no se ha 
producido, nos pronunciamos en contra 
de nuestra propia indicación y a favor de 
postergar la aplicación de la reforma. 

El señor V ALENZUELA.-No, por la 
vigencia inmediata. 

-Se aprueba el artículo propuesto por 
la Comisión (42 '/Jotos contra 2). 

Otras disposiciones y artículos 
transitorios. 

El señor PABLO (Presidente).-Vota
remos de inmediato los tres artículos tran
sitorios. 

Si le parece a la Sala, se darán por 
aprobados .. 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Qué di
cen tales artículos, señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente) .-EI se
ñor Secretario les dará lectura. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El primero de ellos dice como sigue: "Fa
cúltase al Presidente de la República pa
ra fijar el texto de la Constitución Políti
ca del Estado de acuerdo con esta refor
ma y con las que anteriormente se le han 
introducido" . 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El s'egundo expresa: "Dentro del plazo 
de 180 días contados desde la publicación 
de esta reforma constitucional, una leyes
pecial reglamentará la inscripción de los 
analfabetos en los registros electorales y 
la forma en que emitirán el sufragio;'. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MONTES.-Nosotros presen

tamos la indicación que originó este ar
tículo 29 transitorio, acogido por la Co
misión. 

Confesamos que la idea expuesta por el 
Honorable señor Fuentealba no está con
tenida en este precepto. Nosotros nos re
mitimos sólo a los analfabetos; pero con
cordamos con la proposición formulada 
por Su Señoría en el sentido de que los 
mayores de 18 años puedan votar de in
mediato. 

. El señor BULNES SANFUENT_ES.
Entiendo que ya se proclamó el resultado 
de la votación. 

El señor MONTES.-Si hubiese acuerdo 
unánime, podríamos modificar el artículo 
para agregar esta idea, a fin de que esas 
personas puedan sufragar, en la medida 
en que se modifique la ley de Elecciones. 

En todo caso, estimamos que el artículo 
29 transitorio en votación es positivo, en 
cuanto establece la dictación de la ley que 
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reglamentará' la inscripción de los anal
fabetos en los registros electorales, y la 
forma en que ejercerán su derecho a su
fragio, otorgado mediante el proyecto de 
reforma constitucional en estudio. 

El señor PABLO (Presidente).- Soli
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para que pueda fundar su voto de inme
diato el Honorable señor Altamirano. 

Acordado. 
El señor ALTAMIRANO.- Entiendo 

que todos estamos de acuerdo en acoger 
este artículo transitorio y también -por 
10 menos los Senadores socialistas- en 
aprobar la proposición del Honorable se
ñor Montes respecto del planteamiento tiel 
Honorable señor Fuentealba. Si antes, 
por la unanimidad de la Sala, dimos nues
tro asentimiento para agregar la indica
ción propuesta por el Honorable señor 
J uliet, que en este momento se opone a 
introducir la modificación que da vigen
cia inmediata al derecho a voto de Jos 
mayores de 18 años, me parece que no 
existe razón para no proceder con el mis
mo criterio. 

El señor PABLO (Presidente) .-¿ Ha
bría acuerdo para aprobar el artículo en 
los términos en que lo propone la Comi
sión? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El tercero y último :fftículo transitorio 
establece: "La ley podrá reglamentar la 
aplicación de las norma's a que se refie
ren los incisos que el artículo 1 Q agrega 
al artículo 51 de la Constitución Política 
del Estado; pero las disposiciones de esa 
ley no prevalecerán sobre 1as que al res
pecto establezca cada Cámara en su res
pectivo reglamento". 
~Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .. -

Dentro de este mismo rubro de disposi
ciones varias, corresponde votar la en
mienda recaída en el artículo 10 de la 
Constitución, consistente en suprimir el 
inciso segundo de su número 14. 

El señor PABLO (Presidente).- En
tiendo que hay unanimidad para aceptar 
esta enmienda, originada en indicación 
del Honorable señor Sule, destinada úni
camente a suprimir un precepto repetido. 

El señor A YL WIN.-EI problema es el 
siguiente:' cuando se reformó la garantía 
del derecho de propiedad, se incluyó en el 
número 10 del artículo 10 del texto cons
titucional la frase que dice que la ley pro
penderá Ha la conveniente distribución de 
la propiedad y a la constitución de la pro
piedad familiar". Sin embargo, no se su
primió la disposición primitiva, que aún 
suhsiRte en el número 14 del señalado ar
tículo 10, situación que ahora se pretende 
subsanar. 

-Se apruelm. 
El señor FIGUEROA (Secf{3ta,rio). 

Corresponde votar las modificaciones al 
artículo 55, en los términos señalados en 
el primero y segundo informes. 

En su primer informe, la Comisión 
propuso agregar como inciso segundo el 
siguiente nuevo: "La promulgación debe
rá hacerse siempre del/tro del plazo de 10 
días, contado desde que ella sea proce
dente". 

En el s-egundo informe, se propone 
agregar la siguiente frase al precepto se
ñalado: "La publicación se hará dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la fe
cha en que quede totalmente tramitado el 
decreto promulgatorio". 

El señor AYLWIN.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente).- Pue-
de fundar el voto Su Señoría. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor AYLWIN.-En mi calidad de 

Presidente de la Comisión de Constitu
ción; y en nombre de todos sus integran
tes, como asimismo en el del señor Mi
nistro de Justicia, deseo aprovechar .esta 
oportunidad en que votamos los últimos 
artículos para expresar nuestros agrade
cimientos al personal de Secretaría, en-
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cabezado por los señores Rafael Eyzagui
rre y Jorge Tapia, que ha colaborado con 
extraordinaria eficiencia. Hemos trabaja
do muy intensamente en este proyecto y 
celebrado sesiones casi todos los días du
rante más de un mes. Este personal ha 
debido trabajar de noche para preparar 
los informes y ha recopilado gran canti
dad de material. Su cooperación ha sido 
de valor inestimable. Al mismo tiempo, 
el señor Ministro de Justicia me encarga 
extender este reconocimiento a todo el 
personal de la Corporación que nos asis
te y a los señores Sendores. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
bien. 

El señor OCHAGA VIA.-Muy bien. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En seguida" corresponde tratar la en
mienda del artículo 110 de la Constitu
ción, consistente en intecalar, después de 
la expresión "proyecto", lo siguiente: "y 
desde la fecha de su vigencia". 

El señor OCHAGA VIA.- ¿ Qué signi-' 
fica esto? 

El señor RODRIGUEZ.-Tradúzcanlo. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La disposición constitucional, de apro
barse la modificación, quedaría redacta~ 
da así: "Una vez promulgado el proyecto, 
y desde la fecha de su vigencia, sus dispo-

siciones formarán parte de la Constitu
ción y se tendrán por incorporadas en 
ella" . 

-Se apr'ueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Por último, debe votarse una indicación 
renovada por la Honorable señora Cam
pusano y los Honorables señores Teitel
boim, Valente, Silva Ulloa, Rodríguez, Al
tamirano, Chadwick, Contreras; Corvalán 
y Allende, con el objeto de consignar el 
siguiente artículo nuevo: "Derógase el 
decreto ley número 544, de 1925, sobre 
consulta plebiscitaria". 

El señor PABLO (Presidente).- FUe 
declarada improcedente por el presidente 
de la Comisión. Esta es una reforma cons
titucional, no una reforma legal. 

El señor CHADWICK. -Pero se trata 
.de una disposición complementaria de la 
Constitución. 

El señor PABLO (Presidente).- Ha
go presente a los señores Senadores que 
en atención a la hora en que terminará 
esta sesión, se ha dejado sin efecto la ci
tación para mañana a las 1I. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 3.56. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY, DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADUS, QUE CONFIERE CALIDAD DE EMPLEA

DOS A SOLDADORES Y CALDEREROS DE LA GRAN Y 
MEDIANA MINERIA DEL COBRE. . 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíwlo 19-Tendrán calidad jurídica de empleados, para todos los 
efectos legales, los soldadores, caldereros, gasfiter y carroceros de la in
dustria salitrera y de la Gran y Mediana Minería del Cobre, siempre que 
posean título otorgado por establecimientos educacionales del Estado o 
reconocidos por éste o hayan trabajado, a lo menos, cinco años en dichas 
especialidades. 

Artículo 29-Tendrán, "también, la calidad jurídica de empleados, los 
preparadores de muestras de laboratorios de control de calidad o salas 
de muestras~ 

Artículo 39-Los fogoneros o caldereros profesionales de industrias 
productoras o manufactureras, de edificios industriales, comerciales y re
sidenciales, tendrán la calidad jurídica de empleados. 

La calidad de profesional se acreditará con documentos que comprue
ben haber realizado cursos de esta espécialidad o haber ejercido a lo me
nos cinco años el desempeño de fogonero o calderero. 

Artículo 49-En ningún caso estas clasificaciones podrán significar 
disminución en las remuneraciones de este personal ni en los beneficios 
obtenidos por concepto de regalías o años de servicios, sea que ellos pror 
vngan de aplicación de disposiciones legales, obligaciones contractuales o 
convenios colectivos.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héct01' Valenzuela Valderrama.-Eduardo Mena Arroyo. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
J<JN LA MOCION DEL HUNORABLE SENADOR SE,ÑOR 

MORALES, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 
LEY QUE ESTABLECE QUE LOS INTENDENTES Y 
GUBERNADORES PUDRAN AUTORIZAR LA SALIDA 

DEL PAIS DE VEHICULOS MOTORIZADOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudiado una moción del Hono-
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rabIe Senador señor Morales, con la que inicia un proyecto de ley que 
establece que los Intendentes y Gobernadores podrán autorizar la salida 
del país de vehículos motorizados. 

El desarrollo integral de la sociedad moderna ha originado la nece
sidad de contar con comunicaciones territoriales rápidas y expeditas. En 
este aspecto, el vehículo motorizado ha jugado y juega un rol tan funda
mental, que la infraestructura de los países que procuran alcanzar un 
mejor nivel económico ha sido orientada a facilitar el transporte caminero. 

En nuestro país la materia ha sido objeto de atención preferente 
de los diversos Gobiernos, y se han destinado cuantiosos recursos a habi
litar una red de carreteras entre todas las zonas del territorio nacional. 
Aún más, como resultado de la conciencia de que el despegue económico 
requiere -en parte importante- de una verdadera integración, se han 
concluido convenios internacionales destinados a realizar obras camineras 
que sirvan de lazo de unión de las Repúblicas latinoamericanas. 

Considerando lo expuesto, y según se expresa en la moción, "se com
prenderá que la salida de vehículos de nuestro país hacia otras naciones 
es un hecho cada día más frecuente y que responde a umi necesidad real. 
Sin embargo, la legislación existente al respecto ha creado un mecanismo 
poco eficaz y operativo, que. ha privado al transporte terrestre de la 
importancia que debería tener.". 

En efecto, la forma menos onerosa de dirigirse al extranj ero, por 
breve tiempo, en automóvil u otro vehículo, significa tener que efectuar 
un depósito en dinero efectivo superior a EQ 4.000, a menos que se sea 
socio del Automóvil Club de Chile, institución privada que administra el 
sistema. 

Esto -además de eptorpecer un intercambio indispensable-- deter
mina, según la moción, "una especie de afiliación obligada a tal orga
nismo (el Automóvil Club de Chile) 10 que significa gravar a los ciuda
danos con las cuotas y derechos con que éste se financia.". 

La iniciativa en informe tiene por finalidad modificar la legislación 
sobre la materia, de modo de facultar a Intendentes y Gobernadores para 
autorizar la salida del país de vehículos motorizados, por un plazo no 
mayor a 90 días, exigiendo como garantía la presentación de un avaL 

El Honorable Senador señor Morales hizo presente que el objetivo 
perseguido por el proyecto reviste singular importancia especialmente 
para algunas zonas del país, como la austral, cuyas peculiares caracterís
ticas geográficas determinan que para ir, por tierra, de un punto a otro 
de! territorio nacional deba obligadamente transitarse por suelo extran
jero. Destacó, además, la conveniencia de que la proposición de ley en 
informe se complemente, en su oportunidad, con acuerdos internaciona
les que concierte el Gobierno de Chile sobre el particular. 

Vuestra Comisión compartió los planteamientos que se han relacio-
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nado y, en consecuencia, tiene el honor de recomendaros, por unanimidad, 
que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los Intendentes y Gobernadores respectivos debe
rán autorizar la salida del país de vehículos motorizados, por un plazo 
no mayor de 90 días, cuando se acredite el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

l.-Presentación del padrón e inscripción del vehículos en el Regis
tro de Vehículos Motorizados; 

2.-Patente al día, y 
3.-A val que el Intendente o Gobernador estime suficiente garantía, 

presumiéndose que la ofrece aquella persona que acreditare poseer un 
ingreso anual no inferior al valor total del vehículo y, en su caso, de los 
derechos de internación correspondientes. 

Lo anterior, sin perj uicio de exigirse el cumplimiento de las normas 
relativas a las personas que viajen al extranjero.". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de fecha 5 del mes en curso, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), Isla y Morales. 
(Fdo.): José Luis La,gos López, Secretario. 

3 

INFORME DE L.4 COMISION DE RELACIONES EXTE
H1URES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE r 

APRUEBA EL CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA 
SUSCRITO ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHILE Y 

BELGICA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de infor

maros acerca del proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara' de Dipu
tados que aprueba el Convenio Básico de Asistencia Técnica entre el 
Gobierno de la República de Chile y el Gobierno del Reino de Bélgica, 
suscrito en Santiago el 24 de junio de 1969. • 

A la sesión en que vuestra C~misión estudió este asunto asistieron 
el Ministro de 'Relaciones Exteriores, señor Gabriel Valdés, el Asesor 
Jurídico de la Cancillería, señor Edmundo Vargas y el Jefe del Depar
ta:mento de Asistencia Técnica y Créditos Externos de dicho Ministerio, 
señor Andrés Sosa. 
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Son numerosos los tratados bilaterales por los cuales se establece un 
intercambio tecnológico con las naoiones que han alcanzado más elevados 
niveles de industrialización y de progreso cultural y técnico. 

Por este camino se obtienen innumerables ventajas en lo que respecta 
al perfeccionamiento y capacitación progresiva de nuestros técnicos y un 
avance en nuestro nivel industrial y científico. 

El Convenio en estudio, que participa precisamente de este carácter, 
consta de un instrumento que tiene XI artículos. 

El artículo I dispone que las Partes Contratantes establecerán pro
yectos de asistencia técnica orientados hacia los sectores de la ciencia y 
de la tecnología, respecto de los cuales concertarán acuerdos complemen
tarios destinados a llevarlos a la práctica. 

En este mismo artículo se crea una Comisión Mixta compuesta por 
repr€sent~ntes de ambas Partes, que se reunirá una vez al año en Bruselas 
o en Santiago de Chile. Su labor consistirá en examinar el programa 
anual de realizaciones. 

El artículo II especifica algunas de las materias acerca de las cuales 
podrán versar tales acuerdos complementarios. Ellas son: 

a) el establecimiento en Chile de centros de investigación, de capa
citación y de entrenamiento profesional; 

b) el envío de expertos y equipos, con sus accesorios, por el Reino 
. de Bélgica, a sus expensas, y 

c) la formación tecnológica de los profesionales y trabajadores locales 
ccnsiderándese el etorgamiertto de becas por el Gobierno belga. 

De acuerdo con el artículo III, son de cargo del Gobierno del Reino 
de Bélgica, principalmente, los sueldos de los expertos, los gastos de trans
porte, viáticos y segures de tales personas y el valor CIF hasta el res
pectivo puerto chileno de los suministros correspondientes. 

El artículo IV consulta las obligaciones que se impone el Gobierno 
de Chile en orden a facilitar terrenos, locales y oficinas indispensables 
para la ejecución de los diversos proyectos; a pagar a los técnicos belgas, 
a título de contribución, la cantidad de US$ 175; a sufragar los gastos 
de movilización y otros en que incurran estas personas dentro del te
rritorio nacional y en el cumplimiento de sus labores, y a pagar, cuando 
sea procedente, los gastos de desembarque de los materiales y demás 
instrumental enviado por el Gobierno de Bélgica. 

El artículo V se refiere al reemplazo de los expertos belgas por 
personal chileno, dentro de las modalidades allí establecidas. 

,Los artículos VI, VII y VIII contemplan liberaciones aduaneras y 
exenciones de derechos e impuestos para determinados bienes que digan 
relación con los fines del Tratado, como asimismo para los bienes y 
efectos personales de los expertos y de sus familias. 

El artículo IX determina las facilidades relativas a la salida y 'en
trada del país de los expertos y de los miembros de sus familias y a 
las demás que necesitaren para su residencia. 

El artículo X dispone que las partes Contratantes· establecerán, 
mediante un acuerdo complementario, un procedimiento objBtivo para 
seleccionar a los beneficiarios de las becas que otorgue el Gobierno belga. 

Por último, el artículo XI reglamenta lo concerniente a la aplicación 
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y vigencia del Convenio en cuestión, el que tendrá una duración de 5 
años, renovable tácitamente por anualidades sucesivas, a menos que sea 
denunciado con una anticipación de 3 meses. Con todo, se expresa en 
seguida que aunque el Convenio haya expirado, sus preceptos seguirán 
aplicándose respecto de los proyectos ya iniciados, hasta su terminación. 

Con el mérito de lo anterior, vuestra Comisión de Relaciones Ex
teriores aprobó unánimemente el proyecto de acuerdo 'en informe y tie
ne el honor de recomendaros que adoptéis igual pronunciamiento. 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con ~sistencia de los Honorables 

Senadores señores Musalem (Presidente), J uliet y Reyes. 
(Fdo.): Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 
RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE CONCEDE RE

CURSOS A LA FEDERACION CHILENA DE REMO 

AMATEUR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de informa

ros acerca del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
que tuvo origen en una moción, que concede recursos a la Federación 
Chilena de Remo Amateur. . 

A la sesión en que estudiamos este asunto asistió el Director de De
portes del Estado, señor Marco Antonio Rocca. Se oyó también al Pre
sidente de la Federación Chilena de Remo Amateur, señor Benjamih 
Holmes. 

La Federación Chilena de Remo Amateur goza de personalidad j u
rídica y se encuentra afiliada al Consejo Nacional de Deportes y al Co
mité Olímpico de Chile. Esta rama del deporte ha dispuesto de recur
sos limitados debido a que sus cultores -estudiantes y trabajadores
no son personas que se encuentren en situación de contribuir a finan
ciarla. Lo· anterior justifica ampliamente las iniciativas tendientes a 
proporcionarle medios económicos para el cumplimiento de sus finali
dades deportivas. 

La proposición de ley en referencia tiene dos objetivos bien claros: 
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primero, el otorgamiento a dicha Federación de recursos extraordina
rios y, en seguida, la destinación de los mismos para las obras de carác
ter nacional relacionadas con este deporte. 

Se calcula el rendimiento de la iniciativa de ley en informe en una 
cantidad aproximada a E9 1.000.000, a la que habría que sumar los 
recursos que a este mismo deporte destina un precepto agregado por 

. indicación del Honorable Senador señor Aguirre Doolan en el proyecto 
sobre deporte y recreación recientemente despacha!1o por el Senado en 
segundo trámite, con lo cual se alcanzaría a la cantidad de E9 1.200.000, 
aproximadamente. . 

" Aunque el precepto patrocinado por este señor Senador determina 
un fin específico, él viene a complementar a la presente proposición, co
mo lo indicaremos más adelante. 

Como ¡le trata de un proyecto de ley que consta de un solo artículo 
hubimos de discutirlo en general y particular a la vez. 

Dentro de este régimen, acordamos reemplazar totalmente el inci
so primero, que contiene lo sustancial de la iniciativa. 

En lo que concierne al primer objetivo, vale decir, a los recursos 
vuestra Comisión, a indicación del Honorable Senador señor Carmona, 
acordó recomendaros un precepto que, perfeccionando su redacción, acla-
ra su sentido y alcance. . 

Así, se dejó establecido que la diferencia entre el rendimiento de 
los impuestos que produzcan durante el año 1969 cada uno de los sor
teos de la Polla Chilena de Beneficencia, en virtud de las leyes N9s. 
5.443 y 7.784 -que en la actualidad SOn siete- y el que corresponda 
por los sorteos del año 1970, de acuerdo estos mismos textos legales, 
será entregada, durante este último año, a la Dirección de Deportes 
del Estado, la que los invertirá de la manera que analizaremos en se
guida. 

Cabe hacer presente que tales diferencias serán puestas a disposi
ciónde dicha Dirección dentro de los 30 días siguientes a cada sorteo. 

En lo que toca a la parte del artículo único concerniente a la in
versión de los recursos señalados anteriormente, vuestra Comisión le 
introdujo enmiendas no ya de forma sino de fondo. 

En efecto, la disposición de la Cámara de origen expresa que ellos 
tendrán la siguiente destinación: rinanciamiento del Campeonato Sud
americano de Remo a realizarse en Concepción en el mes de marzo del 
año próximo, adquisición de material olímpico de boga y a solventar el 
aporte inicial para la construcción o habilitación de una pista olímpica 
de regatas. 

El precepto que os proponemos en lugar del primitivo, puntualiza 
que el 50 % de los recursos señalados será para la adquisición de ma
terial para los clubes de remo del país, de acuerdo con lo que determine 
la respectiva Federación, y el saldo para "el citado aporte inicial para 
la pista olímpica de reg&tas. 

De lo expuesto se desprende que nuestro precepto suprime la in-
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versión en el financiamiento del próximo Campeonato de remo; la ra
zón que hubo para ello es que éste se financiaría con los fondos desti
nados al objeto por el Consejo Nacional de Deportes y, principalmente, 
con los recursos consignados en una de las disposiciones generales del 
proyecto sobre deporte y recreación despachado por el Senado. 

En lo que concierne a la adquisición de material olímpico, cabe te
ner presente que él no es renovado desde hace más de 10 años y qué 
el que se adquíriría serviría en los Juegos Panamericanos que se efec
tuarán en 1975, de los cuales Chile ha sido elegido país sede . 

. Por otra parte, la referida pista olímpica de' regatas debe quedar 
terminada antes de 1975, a fin de que se pueda cumplir con las obliga
ciones que impone dicho torneo. Su costo excede de los marcos norma
les, razón por la cual es necesario proveer desde ahora la obtención de 
los recursos para su construcción y habilitamiento. 

Con 'el mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión 
de Defensa Nacional tiene el honor de recomendaros que aprobéis el pro
yecto de ley objeto de este informe, con las siguientes enmiendas: 

Artículo único 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo único.-La diferencia entre el rendimiento de los impues

tos que produzcan durante el año 1969 cada uno de los sorteos de la Po
lla Chilena de Beneficencia en virtud de las leyes N9s. 5.443 y 7.874, 
y el que corresponda por los sorteos del año 1970,de acuerdo con las 
mismas leyes, se destinará durante este último año a la Dirección de 
Deportes del Estado, la que deberá invertirla en la siguiente forma: 

,a) Un 50% para la adquisición de material olímpico de boga para 
los clubes de remo del país que determine la Federación Chilena de Re
mo Amateur, y 

b) Un 50% para un aporte inicial a la construcción o habilitación 
de una pista olímpica d·e regatas a remo. 

Las diferencias que resulten entre los sorteos a que se refiere esta 
ley serán entregadas a la Dirección de Deportes del Estado dentro de 
los 30 días siguientes a cada sorteo. 

De la inversión de estos fondos deberá rendirse cuenta documen
tada a la Contraloría General de la República.". 

Sala de la Comisión, a 9 de septiembre de 1969. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Carmona (Presidente), Aguirre y Gormaz. 
(Fdo.): Raúl Charlín ViCtlña, Secretario. 



SESION 46::t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

5 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR SULE, 

CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY, QUE 

MODIFICA LA LEY N' 16.250, EN CUANTO A LAS 

PERSONAS QUE DEBEN INSCRIBIRSE EN EL 

COLEGIO DE TECNICOS. 

3981 

En virtud de los antecedentes que acompaño y ante la negativa del 
Colegio de Técnicos de Chile para cumplir con lo ordenado por la Con
tralorÍa General de la República, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Agréguese al artículo 39 de la ley NQ 16.250, el 
siguiente inciso: 

"El Colegio de Técnicos estará obligado a inscribir en sus regis
tros a los técnicos que, de acuerdo con lo establecido en este artículo, 
determine la Contraloría General de la República." 

(Fdo.): Anselmo Sule. 

O. T. 2422 _ Instituto Geográfico Militar _ 1969 
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